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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Politécnica de Catalunya Centro Universitario Euncet 08070131

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ciencias y Tecnologías Aplicadas al Deporte y al

Acondicionamiento Físico

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ciencias y Tecnologías Aplicadas al Deporte y al Acondicionamiento Físico por la Universidad

Politécnica de Catalunya

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Francisco Javier Cañavate Avila Vicerrector de Ordenación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 39166908R

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Enric Fossas Colet Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 77091144C

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DOLORES PUIG GASOL Directora Centro Universitario Euncet

Tipo Documento Número Documento

NIF 39124156Y

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C. Jordi Girona, 31 - Edificio Rectorado 08034 Barcelona 934016101

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@upc.edu Barcelona 934016201
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Barcelona, AM 16 de octubre de 2017

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ciencias y Tecnologías
Aplicadas al Deporte y al Acondicionamiento Físico
por la Universidad Politécnica de Catalunya

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Deportes Industria manufacturera y
producción

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Politécnica de Catalunya

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

024 Universidad Politécnica de Catalunya

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 12

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 138 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Politécnica de Catalunya
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

08070131 Centro Universitario Euncet

1.3.2. Centro Universitario Euncet
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

80 80 80
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CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

80 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 36.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 36.0

RESTO DE AÑOS 36.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.upc.edu/sga/ca/normatives/NormativesAcademiques/NormativesAcademiques

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Utilizar las tecnologías de la información y comunicación como elemento clave para la toma de decisiones y la
identificación, formulación y resolución de problemas en el sector del deporte.

CG2 - Desarrollar, tanto de manera autónoma como en equipo, proyectos empresariales e iniciativas tecnológicas en el sector
del deporte y en los mercados en los que habitualmente opera (servicios, equipamientos, materiales específicos, vestimenta y
complementos, etc.)

CG3 - Actuar dentro de los cauces jurídicos, éticos y de los valores específicos del mundo del deporte y del sector empresarial
promoviendo y aplicando los principios de razonamiento moral y de toma de decisiones según los principios básicos del buen
gobierno corporativo empresarial, incluyendo de manera necesaria propuestas que sean siempre respetuosas con el medio ambiente.

CG4 - Identificar los elementos claves de la excelencia en términos de calidad de los proyectos asociados a las ciencias aplicadas
al deporte y al acondicionamiento físico y aplicarlos a la formulación, diseño y ejecución de proyectos profesionales y de
investigación.

CG5 - Adaptarse de manera eficaz y positiva a los cambios del entorno profesional y social.

CG6 - Elaborar y defender, tanto de manera individual y autónoma como en grupos de trabajo, propuestas de resolución de
problemas y conflictos en su área de estudio y en el ejercicio de la profesión.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad;
tener capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales,
la calidad y el beneficio.

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

CT7 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS
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CE1 - Identificar y analizar los rasgos estructurales y funcionales del deporte y del acondicionamiento físico en el contexto
internacional.

CE2 - Reconocer y diferenciar los diversos factores que condicionan el deporte y el acondicionamiento físico en el contexto del
mercado internacional.

CE3 - Utilizar los conocimientos adquiridos en ciencias y tecnologías aplicadas al deporte y al acondicionamiento físico en la
práctica profesional.

CE4 - Identificar las oportunidades del mercado del deporte y del acondicionamiento físico para el desarrollo de nuevos productos y
servicios, principalmente en el contexto internacional.

CE5 - Desarrollar planes de gestión y de mantenimiento de complejos deportivos.

CE6 - Emplear los conocimientos adquiridos para la creación y gestión de empresas en el sector del deporte con capacidad de
exportación e implantación en el exterior.

CE7 - Diseñar y organizar programas de intervención en el deporte y el acondicionamiento físico.

CE8 - Diseñar programas de mejora del rendimiento deportivo con la aplicación de las ciencias y tecnologías específicas.

CE9 - Seleccionar y utilizar la tecnología adecuada para cada tipo de actividad deportiva y de acondicionamiento físico.

CE10 - Identificar la eficiencia de los equipamientos y de los materiales para la práctica del deporte y el acondicionamiento físico.

CE11 - Planificar y ejecutar procesos de I+D+I en el deporte basados esencialmente en la tecnología y nuevos equipamientos,
materiales y procesos.

CE12 - Diseñar productos deportivos y del acondicionamiento físico.

CE13 - Colaborar en la concepción, diseño, comercialización y mantenimiento de productos tecnológicos vinculados con el deporte
y el acondicionamiento físico.

CE14 - Identificar las fases para desarrollar proyectos de diseño y desarrollo de productos deportivos y del acondicionamiento
físico y de las tareas a realizar en cada una de ellas.

CE15 - Aplicar los conocimientos de las matemáticas, la física, la tecnología y las ciencias de la ingeniería para colaborar en la
definición detallada del producto y demás elementos (soportes gráficos, packaging, etc.) y las especificaciones técnicas para su
producción: aspectos perceptivos y utilitarios, conjuntos y subconjuntos, geometría y vínculos entre partes, materiales a utilizar y el
proceso de producción.

CE16 - Verificar y testear el producto para que cumpla con las características conceptuales definidas: uso, seguridad, calidad
confiabilidad y manutención.

CE17 - Participar en la puesta en marcha de la producción de productos deportivos y del acondicionamiento físico, utilizando
y poniendo a punto los medios productivos necesarios, adquiriendo o subcontratando recursos tales como: edificios, equipos y
herramientas de producción.

CE18 - Participar en la introducción del producto en el mercado: distribución y comercialización.

CE19 - Concebir, planificar, desarrollar y defender frente a un público experto un proyecto empresarial y/o tecnológico relacionado
con los ámbitos de estudio de la titulación.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

En aplicación del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, modificado por el Real Decreto 558/2010, de 7 de mayo, por el que se regulan las
condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a dichas enseñanzas en las universi-
dades públicas españolas y del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión
a las enseñanzas universitarias oficiales de grado, que deroga parcialmente el anterior, podrán acceder a estas enseñanzas de grado, en las condicio-
nes que para cada caso se determinan en dicho marco normativo, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

· Quienes estén en posesión del título de Bachiller al que se refieren los artículos 37 y 50.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y hayan supe-
rado las pruebas de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado.

· Estudiantes procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que España haya suscrito Acuerdos Inter-
nacionales a este respecto, a los que es de aplicación el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación, que cumplan los requisitos exigidos
en su respectivo país para el acceso a la universidad.

· Estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros, previa solicitud de homologación del título de origen al título español de Bachiller y superación de la
prueba de acceso establecida al efecto.

· Quienes estén en posesión de los títulos de Técnico Superior correspondientes a las enseñanzas de Formación Profesional y Enseñanzas Artísticas o de Técnico
Deportivo Superior correspondientes a las Enseñanzas Deportivas a los que se refieren los artículos 44, 53 y 65 de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación.

· Personas mayores de 25 años, según lo previsto en la disposición adicional vigésima quinta de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.
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· Personas mayores de 40 años que acrediten experiencia laboral o profesional, de acuerdo con lo previsto en el artículo 42.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades, en la redacción dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior.

· Personas mayores de 45 años, de acuerdo con lo previsto en el artículo 42.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción
dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior.

· Quienes estén en posesión de un título universitario oficial de Grado o título equivalente.

· Quienes estén en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingenie-
ro, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

· Quienes hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o, habiéndolos finalizado, no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar
estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universidad les reconozca al menos 30 créditos.

· Quienes estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación.

El acceso a esta titulación no requiere la superación de pruebas específicas especiales ni contempla criterios o condiciones especiales de ingreso.

Además de lo establecido por la legislación vigente, el Consejo de Gobierno de esta universidad aprueba para cada curso académico la normativa
académica de los estudios de grado de la UPC, donde se regulan, entre otros, los requisitos de acceso y criterios de admisión a los estudios de grado,
siempre de acuerdo al marco legal de aplicación.

A continuación, y tal y como se define en la normativa académica anteriormente mencionada, se recogen las normas que regulan el acceso y la admi-
sión a los estudios de grado de la UPC agrupadas según la vía por la que hayan obtenido su plaza, de acuerdo con la legislación vigente, los acuerdos
establecidos por el Consejo Interuniversitario de Cataluña (CIC) y los criterios generales establecidos por la UPC.

Las vías de acceso a los estudios de grado son las siguientes:

1. Estudiantes asignados por preinscripción

· Estudiantes que tengan el título de bachillerato y hayan superado las pruebas de acceso (PAU) a las enseñanzas universitarias oficiales de grado.

· Estudiantes procedentes de sistemas educativos de estados miembros de la Unión Europea o de otros estados con los que España haya subscrito acuerdos interna-
cionales en este ámbito y que cumplan los requisitos exigidos en su país para el acceso a la universidad (credencial expedida por la UNED).

· Estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros, previa solicitud de homologación del título de origen al título español de bachillerato y superación
de la prueba de acceso establecida a dicho efecto.

· Estudiantes que estén en posesión de los títulos de técnico superior o técnica superior correspondientes a las enseñanzas de formación profesional y enseñanzas
artísticas, o de técnico deportivo superior o técnica deportiva superior.

· Estudiantes mayores de 25 años que superen la prueba establecida a este efecto.

· Estudiantes mayores de 40 años que acrediten experiencia laboral o profesional, y que superen el procedimiento establecido a este efecto.

· Estudiantes mayores de 45 años que superen la prueba establecida a este efecto.

· Estudiantes que estén en posesión de un título universitario oficial de grado o un título equivalente.

· Estudiantes que estén en posesión de un título universitario oficial de diplomado universitario o diplomada universitaria, arquitecto técnico o arquitecta técnica,
ingeniero técnico o ingeniera técnica, licenciado o licenciada, arquitecto o arquitecta o ingeniero o ingeniera, correspondiente a la ordenación de las enseñanzas
universitarias anterior, o un título equivalente.

2. Cambio de universidad y/o de estudios universitarios oficiales españoles.

3. Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios extranjeros.

4. Otras vías de acceso:

· Itinerarios conducentes a dobles titulaciones.

· Estudiantes que quieran simultanear estudios.

· Estudiantes que cursen estudios en el marco de un programa de movilidad.

· Estudiantes visitantes

1. ESTUDIANTES ASIGNADOS POR PREINSCRIPCIÓN

Los estudiantes que quieran iniciar unos estudios de grado en la UPC deberán obtener la plaza mediante el procedimiento de preinscripción universita-
ria.

Los requisitos de acceso por esta vía los regula, en el ámbito autonómico, el Consejo Interuniversitario de Cataluña, de acuerdo con la legislación es-
tatal. La oferta de plazas de acceso a cada estudio es determinada por el órgano competente conjuntamente con las universidades y se publica cada
año en el DOGC y en el BOE (programación universitaria).

Los estudiantes asignados a un estudio mediante el proceso de preinscripción tendrán derecho a matricularse en el centro correspondiente en los pla-
zos establecidos y de acuerdo con el procedimiento de matriculación fijado para cada titulación.

La preinscripción a los estudios de la UPC en algunos casos incluye dos períodos de acceso: septiembre y febrero.

1.1. Acceso a estudios que tengan un código de preinscripción común

Los centros docentes podrán establecer accesos por preinscripción común a más de uno de los planes de estudios que impartan. Cuando el estudian-
te haya accedido por la entrada común obtendrá el acceso a la titulación que desee cursar una vez superada, como mínimo, la fase común de los es-
tudios.

Cada centro docente deberá aprobar y hacer públicos, antes del inicio del proceso de preinscripción universitaria, los criterios por los que el estudian-
te pueda cursar una de las titulaciones con acceso común. En todos los casos, los elementos a considerar incluirán la ponderación de los expedientes
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académicos de los estudiantes. Los criterios publicados no podrán ser modificados en ningún caso para los estudiantes que hayan accedido a los es-
tudios de acuerdo a dichos criterios.

Si, una vez superada la fase común, el estudiante no obtuviera una plaza en los estudios que desea cursar, no tiene opción de acceder a los mismos
directamente por la vía de la preinscripción universitaria. Sólo podrá acceder por la vía de cambio de estudios, siempre que el centro ofrezca plazas y
en igualdad de condiciones que el resto de solicitantes.

El centro reservará un 5 % de las plazas disponibles en cada una de las titulaciones para estudiantes con discapacidad.

El director o directora o el decano o decana del centro resolverá las solicitudes de acceso a las diversas titulaciones.

1.2 Acceso para personas mayores de 40 años que acrediten experiencia laboral o profesional

Los requisitos para acceder a los estudios por esta vía son los siguientes:

1. Tener 40 años de edad en el año natural de inicio del curso académico.
2. No poseer ninguna titulación que habilite para acceder a la universidad.
3. Acreditar experiencia profesional o laboral en el ámbito del grado al que se quiera acceder.

Las personas que deseen acceder a los estudios de grado de la UPC por esta vía, han de seguir el siguiente procedimiento:

1. Solicitud de acceso (formalización de la preinscripción universitaria/matrícula y presentación de la documentación acreditativa.
2. Fase de valoración de méritos.
3. Entrevista personal.

El rector o rectora de la UPC nombrará un tribunal de selección que resolverá las solicitudes presentadas de acuerdo con los criterios de valoración
que se establezcan. Este tribunal también realizará las entrevistas personales que se realicen a las personas que hayan superado la primera prueba.

Las personas que quieran acceder a los estudios por esta vía y que cumplan estos requisitos sólo podrán solicitar el acceso a una titulación y centro
de la oferta de titulaciones de la UPC.

Oferta de plazas. Los centros docentes podrán establecer, en el plazo fijado, las titulaciones para las que quieren ofrecer plazas de acceso para ma-
yores de 40 años. Dicha oferta será aprobada por el Consejo de Gobierno y corresponderá al 1 % de la oferta de plazas de nuevo acceso.

1.3 Acceso para personas mayores de 45 años

Los requisitos para acceder a los estudios por esta vía son los siguientes:

1. Tener 45 años de edad en el año natural de inicio del curso académico.
2. No poseer ninguna titulación que habilite para acceder a la universidad.
3. No poder acreditar experiencia laboral o profesional.

Las personas que deseen acceder a los estudios de grado de la UPC por esta vía, han de seguir el siguiente procedimiento:

1. Superar la prueba de acceso a la universidad para mayores de 45 años.
2. Formalizar la preinscripción universitaria.
3. Realizar una entrevista personal.

Las personas que opten por esta vía de acceso solo podrán acceder a un estudio y un centro de la oferta de titulaciones de la UPC.

Oferta de plazas. Los centros no han de establecer una oferta de plazas para esta vía de acceso.

2 CAMBIO DE UNIVERSIDAD Y/O DE ESTUDIOS UNIVERSITARIOS OFICIALES ESPAÑOLES

Los estudiantes que quieran cambiar de universidad y/o de estudios universitarios oficiales españoles podrán solicitar la admisión directamente a un
centro/estudio sin tener que obtener la plaza por el proceso de preinscripción, si se les reconoce un mínimo de 30 ECTS y cumplen los criterios especi-
ficados a continuación.

El acceso por cambio de universidad y/o de estudios universitarios oficiales españoles implica en todos los casos el cierre del expediente de origen.
En consecuencia, no podrán acceder en ningún caso por esta vía los estudiantes titulados o que estén en disposición de obtener el título, ni los que
deseen simultanear estudios o cursar un itinerario conducente a una doble titulación.

Los plazos a tener en cuenta a efectos de esta solicitud se establecen anualmente en el calendario académico de los estudios universitarios de la
UPC.

Podrán acogerse a esta tipología de acceso los estudiantes que estén en una de las siguientes situaciones:

· Estudiantes que cursen unos estudios de grado y quieran continuarlos en otro centro u otra universidad.

· Estudiantes que cursen unos estudios de grado y deseen cambiar a otros estudios de grado dentro del mismo centro o en otro centro u otra universidad.

· Estudiantes que hayan cursado estudios de planes de estudios ya extinguidos sin haberlos finalizado y deseen acceder a un estudio de grado dentro del mismo
centro, en otro centro o en otra universidad. Se excluirán las adaptaciones por extinción del plan de estudios en el grado que lo sustituya.

Requisitos para la admisión

· Reconocimiento de un mínimo de 30 ECTS en los estudios a los que se desee acceder, correspondientes a asignaturas obligatorias. En ningún caso se reconocerá
el trabajo de fin de grado.

· No estar afectado por las normas de permanencia en los estudios de origen, si éstos se han cursado en la UPC.

Si no se reúnen estos requisitos, se deberá obtener la plaza por el proceso de preinscripción.
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No podrán ser admitidos mediante esta vía los estudiantes que estén en alguna de las siguientes situaciones:

· Estudiantes que cursen estudios de grado en la UPC pendientes de superar únicamente el trabajo de fin de grado en los estudios de origen.

· Estudiantes procedentes de otras universidades o que hayan cursado estudios según ordenaciones universitarias anteriores a los que, una vez realizado el recono-
cimiento, les quede pendiente de superar menos de 60 ECTS de los estudios a los que deseen acceder.

Estas restricciones no se aplicarán a los estudiantes que hayan cursado un plan de estudios en la UPC que ya esté extinguido y no lo hayan finalizado.

Los centros podrán establecer criterios complementarios de admisión, con el objetivo de maximizar la ocupación de las plazas ofertadas. Dichos crite-
rios deberán ser públicos.

Oferta de plazas. El órgano responsable del centro docente aprobará y publicará la oferta de plazas para cada titulación, así como la información re-
lativa a la presentación de solicitudes y los criterios de admisión y de matrícula, en los plazos establecidos en el calendario académico de los estudios
de grado de cada curso. Esta oferta será aprobada por el Consejo de Gobierno y no podrá superar el 10 % de las plazas de la titulación por la vía de la
preinscripción.

Con carácter excepcional y previa justificación al rector o rectora, el centro docente podrá ofrecer una oferta de plazas que supere el 10 % establecido.

Matrícula. Los estudiantes que obtengan plaza mediante esta vía tienen derecho a matricularse en el centro correspondiente en los plazos estableci-
dos al efecto y de acuerdo al procedimiento establecido para cada titulación. En cualquier caso, es requisito para formalizar la matrícula la presenta-
ción del traslado de expediente correspondiente del estudio de origen.

3 ESTUDIANTES QUE HAYAN CURSADO ESTUDIOS UNIVERSITARIOS EXTRANJEROS

El Real Decreto 967/2014 establece que corresponde a las universidades españolas la convalidación de estudios extranjeros por estudios universita-
rios españoles parciales.

La convalidación de estudios extranjeros por estudios universitarios españoles parciales corresponde a la universidad española en la que el interesado
haya solicitado la convalidación para proseguir sus estudios. Pueden ser objeto de convalidación los estudios universitarios extranjeros que cumplan
los criterios a los que se refiere el Real Decreto, hayan acabado con la obtención de un título o no.

Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero que dé acceso a una profesión regulada, la persona interesada podrá op-
tar entre solicitar su homologación por el título universitario oficial español correspondiente o la convalidación de estudios, teniendo en cuenta que am-
bas posibilidades no se pueden solicitar simultáneamente.

Cuando se haya solicitado la homologación del título y ésta haya sido denegada, la persona interesada podrá solicitar la convalidación parcial de sus
estudios, siempre que la denegación no se haya fundamentado en alguna causa de exclusión establecida por el Real Decreto mencionado.

Requisitos para la admisión

El procedimiento de acceso a la Universidad varía en función del número de créditos convalidados:

· Los estudiantes que puedan convalidar un mínimo de 30 ECTS deberán solicitar la admisión directamente en el centro donde quieran continuar los estudios. Es-
tos estudiantes no podrán realizar la preinscripción.

· Se deberán convalidar un mínimo de 30 ECTS de los estudios a los que se desee acceder, que deberán corresponder correspondientes a asignaturas obligatorias.
En ningún caso se convalidará el trabajo de fin de grado.

La asignación de plazas por esta vía -que es competencia del centro docente- se llevará a cabo de acuerdo con la oferta de plazas para la admisión a
través del cambio de universidad y/o de estudios universitarios oficiales españoles antes mencionado.

· Los estudiantes que convaliden menos de 30 ECTS han de realizar la preinscripción, en la que sólo podrán solicitar el estudio del centro que les haya hecho esta
convalidación y para la que deberán presentar el certificado del estudio de convalidación emitido por el centro. Los centros están obligados a realizar el estudio
de la convalidación siempre que el solicitante pague el precio público correspondiente regulado en el Decreto de precios. En ese caso no se tendrán en cuenta los
plazos establecidos en el calendario académico para la solicitud de reconocimiento de créditos.

Los estudiantes que no obtengan la convalidación de ningún crédito podrán acceder a los estudios universitarios a través de la preinscripción general,
previa solicitud de homologación de su título al título español de bachillerato y superación de las pruebas de acceso para personas extranjeras.

Los estudiantes procedentes de sistemas educativos a los que sea de aplicación el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, podrán acceder a los estudios universitarios sin tener que realizar las pruebas de acceso (PAU), si cumplen los requisitos establecidos por la le-
gislación vigente al respecto y de acuerdo con el procedimiento establecido.

Matrícula. Los estudiantes que obtengan plaza mediante esta vía tienen derecho a matricularse en el centro correspondiente en los plazos estableci-
dos al efecto y de acuerdo al procedimiento establecido para cada titulación.

4. OTRAS VÍAS DE ACCESO

4.1 ACCESO A ITINERARIOS CONDUCENTES A DOBLES TITULACIONES

En la Universidad coexisten diferentes tipos de dobles titulaciones: entre estudios de la UPC, con otras universidades del sistema universitario catalán,
del resto del Estado español o extranjeras.

Es competencia del centro docente la regulación específica de los procesos y requisitos asociados a este acceso, siempre de acuerdo con lo estableci-
do en el Marco de dobles titulaciones aprobado por el Consejo de Gobierno al respecto (Acuerdo de CG 60/2017 de 23 de mayo de 2017).

4.2 ESTUDIANTES QUE QUIERAN SIMULTANEAR ESTUDIOS
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Cuando un estudiante quiera compaginar diferentes estudios, tendrá que conseguir la plaza mediante el proceso de preinscripción.

El centro docente podrá establecer otros requisitos para autorizar la simultaneidad de estudios, que hará públicos antes del período de preinscripción.
En este caso, el estudiante deberá obtener la autorización expresa del centro receptor, que deberá emitir el director o directora o el decano o decana,
por delegación del rector o rectora.

En el caso de estudiantes procedentes de otras universidades, será necesario, a fin de simultanear los estudios, que presenten la solicitud del traslado
de expediente por simultaneidad de la universidad o centro de origen, salvo en el caso que esta institución no lo tramite. En el caso de los estudiantes
procedentes de la misma UPC, será imprescindible que hayan realizado el trámite interno de solicitud de la simultaneidad.

4.3 ESTUDIANTES QUE CURSEN ESTUDIOS EN LA UPC EN EL MARCO DE UN PROGRAMA DE MOVILIDAD

Los estudiantes que deseen realizar los estudios en un centro de la UPC mediante los programas de movilidad que lo tengan previsto, no deberán
abonar ningún importe por este concepto, pero deberán matricularse en el centro correspondiente.

En la matrícula deberán adjuntar el documento que acredita la condición de estudiante de movilidad, la relación de asignaturas que deben cursar y la
fotocopia de la matrícula formalizada en la universidad de origen.

Una vez finalizado el periodo de movilidad, las profesoras o profesores responsables de las asignaturas consignarán las calificaciones en el informe de
evaluación. Los centros facilitarán a los estudiantes, en los plazos y por los medios que estos establezcan, como mínimo la siguiente documentación:
certificado con las calificaciones obtenidas y certificado de estancia.

4.4 ESTUDIANTES VISITANTES

Son estudiantes visitantes los que se incorporan en una enseñanza oficial de la UPC, para cursar una parte de sus estudios con efectos académicos, y
no lo hacen en el marco de ningún programa de movilidad o convenio que establezca la gratuidad de la matrícula en el centro de destino.

El estudiante que accede a unos estudios de la UPC como estudiante visitante puede cursar un máximo de 30 ECTS de la titulación, dado que este es
también el máximo de créditos que se podrá reconocer a su expediente si posteriormente el estudiante es admitido como estudiante oficial en la mis-
ma titulación. Mientras eso no suceda, los estudiantes visitantes no se consideran estudiantes de la UPC.

No pueden ser admitidos como visitantes aquellos estudiantes que estén afectados por la normativa de permanencia de la UPC.

Los efectos académicos mencionados serán el derecho a la evaluación y el derecho a obtener una certificación acreditativa.

El régimen económico de aplicación a estos estudiantes se regula a través de un acuerdo de la Comisión Económica del Consejo Social para cada
año académico.

Son competencia del centro docente receptor los procesos de preinscripción, admisión y matrícula de los estudiantes visitantes, así como la regulación
concreta de dichos procesos (documentación a presentar, criterios de admisión, órgano de selección, calendario).

OTROS PROCESOS ASOCIADOS AL ACCESO

Traslado de expediente

La adjudicación de una plaza en otra universidad u otro centro por la vía de la preinscripción universitaria o por cambio de estudios y/o de universidad,
dará lugar al traslado del expediente académico correspondiente, que deberá tramitar la universidad y/o centro de procedencia, una vez que el estu-
diante acredite su admisión.

El director o directora o el decano o decana del centro donde el estudiante haya obtenido plaza acreditará la admisión al efecto de obtener el traslado
de expediente correspondiente.

El traslado de expediente tendrá los efectos económicos que establezca anualmente el decreto por el que se fijan los precios para la prestación de
servicios académicos en las universidades públicas catalanas. Si se cambia de estudios dentro de un mismo centro o entre centros de la misma UPC
(centros propios y centros adscritos en proceso de integración), no se aplicará este importe. Tampoco se aplicará en el caso de traslado a un centro
que no sea de la UPC, pero que sea gestor de un estudio interuniversitario con la UPC.

Estudiantes de nuevo acceso que no se hayan matriculado dentro del plazo establecido

El estudiante que tenga una plaza asignada en la UPC y que por algún motivo de carácter excepcional no se haya podido matricular en los estudios,
podrá solicitar en el centro correspondiente una autorización para matricularse fuera de plazo.

La concesión de la autorización estará condicionada a la disponibilidad de plazas vacantes. Si no obtiene dicha autorización, deberá volver a ser admi-
tido mediante el proceso de preinscripción o volver a obtener la plaza de acuerdo con las normas de acceso vigentes a los estudios solicitados.

Con carácter general, no se admitirán solicitudes una vez finalizado el período de matrícula en la UPC. El rector o rectora será el responsable de resol-
ver las autorizaciones de matrícula fuera de plazo.

Estudiantes que han obtenido plaza y no pueden iniciar los estudios. Reserva de plaza

El estudiante que tenga una plaza asignada en la UPC y que por algún motivo de carácter excepcional debidamente justificado no pueda iniciar los es-
tudios, deberá solicitar la reserva de plaza.
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El estudiante ha de presentar la solicitud en el centro correspondiente y en el plazo establecido para formalizar la matrícula. Si se le concede la reser-
va de plaza, se matriculará a efectos de la apertura del expediente y se considera a la persona interesada como estudiante de la UPC a todos los efec-
tos. Esta matrícula incluye los servicios administrativos (gestión del expediente, apoyo al aprendizaje y seguro escolar, en su caso). Si la solicitud es
denegada o no se ha presentado dentro del plazo establecido, el estudiante pierde la plaza asignada. En caso de que el estudiante no inicie los estu-
dios en el plazo establecido una vez finalizado el periodo de reserva, pierde la plaza asignada.

En todos los supuestos anteriores en que el estudiante pierde la plaza asignada, para poder matricularse en los correspondientes estudios deberá vol-
ver a ser admitido mediante el proceso de preinscripción o de acuerdo con las normas de acceso vigentes y no tendrá derecho a la devolución de pre-
cios públicos por las cantidades abonadas previamente.

Las solicitudes de reserva de plaza serán resueltas por el director o directora o el decano o decana del centro, por delegación del rector o rectora. Las
reservas de plaza se concederán por un máximo de 2 cuatrimestres o 1 año académico. Únicamente en casos de enfermedad o accidente grave justifi-
cados se podrá ampliar este plazo.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La acción tutorial se plantea en la titulación como un servicio de atención al estudiantado, mediante el cual el profesorado orienta, informa y asesora
de forma personalizada.

La orientación que propicia la tutoría constituye un soporte al alumnado para facilitar su adaptación a la universidad. Se persigue un doble objetivo:

· Realizar un seguimiento en cuanto a la progresión académica.

· Asesorar respecto a la trayectoria curricular y el proceso de aprendizaje (métodos de estudio, recursos disponibles).

Los mecanismos de apoyo y orientación a los estudiantes ya matriculados son los siguientes:

A) Actuaciones institucionales en el marco del Plan de Acción Tutorial:

· Elaborar un calendario de actuación en cuanto a la coordinación de tutorías.

· Seleccionar a las tutoras y tutores (preferentemente profesorado de primeros cursos).

· Informar al alumnado al inicio del curso sobre la tutora o tutor correspondiente.

· Convocar la primera reunión grupal de inicio de curso.

· Evaluar el Plan de acción tutorial de la titulación.

B) Actuaciones del / la tutor/a:

· Asesorar al alumnado en el diseño de la planificación de su itinerario académico personal.

· Convocar reuniones grupales e individuales con el estudiantado que tutoriza, a lo largo de todo el curso. En función de la temporización de las sesiones el conte-
nido será diverso.

· Facilitar información sobre la estructura y funcionamiento de la titulación, así como la normativa académica que afecta a sus estudios.

· Valorar las acciones realizadas en cuanto a satisfacción y resultados académicos de los tutorizados.

Otros servicios

Igualmente, la UPC tiene activo un Programa de Atención a las Discapacidades (PAD) que se presenta en el punto 7 de esta memoria y un Plan Direc-
tor para la Igualdad de Oportunidades que contempla como uno de sus objetivos el elaborar los procedimientos y los modelos de adaptaciones curricu-
lares, con la finalidad de objetivar las formas de organizar las actividades, de disponer los instrumentos, de seleccionar los contenidos y de implemen-
tar las metodologías más apropiadas para atender las diferencias individuales del estudiantado con necesidades especiales.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 42

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 24

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 12

Reconocimiento de créditos

En aplicación del artículo 6 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de
las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010 y por el Real Decreto 43/2015 res-
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pectivamente, el Consejo de Gobierno de esta universidad ha aprobado la Normativa Académica de los estudios de
Grado de la UPC. Esta normativa, de aplicación a los estudiantes que cursen enseñanzas oficiales conducentes a la
obtención de un título de grado, es pública y requiere la aprobación de los Órganos de Gobierno de la universidad en
caso de modificaciones.

En dicha normativa se regulan, de acuerdo a lo establecido en los artículos 6 y 13 del Real Decreto antes menciona-
do, los criterios y mecanismos de reconocimiento de créditos obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma
u otra universidad, que son computados a efectos de la obtención de un título oficial, así como el sistema de transfe-
rencia de créditos.

Igualmente prevé, de acuerdo con el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des, el reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas,
de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, hasta un máximo de 6 ECTS del total del plan de estudios
cursado.

En la Normativa Académica de los estudios de Grado de la UPC se establecen las actividades susceptibles de reco-
nocimiento por este concepto (no se pueden reconocer actividades fuera de las incluidas en dicha normativa).

Asimismo, y de acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 861/2010, podrán ser objeto de reconocimiento los cré-
ditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de
otros títulos (títulos propios), a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada también podrá ser reconocida en créditos que computarán a efectos
de obtención de un título oficial, siempre y cuando dicha experiencia esté relacionada con las competencias inheren-
tes a dicho título.

El número total de créditos que se pueden reconocer por experiencia laboral o profesional y/o por enseñanzas uni-
versitarias no oficiales (títulos propios) no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos del plan de
estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorpora calificación, por lo que no computan a efectos de barema-
ción del expediente.

En todo caso, el trabajo de fin de grado, tal y como establece el Real Decreto 861/2010, no será reconocido en nin-
gún caso, en consecuencia, el estudiante ha de matricular y superar estos créditos definidos en el plan de estudios.

Respecto al reconocimiento de créditos en titulaciones oficiales de grado se establecen las siguientes reglas bási-
cas, de acuerdo con el artículo 13 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010 y por el
Real Decreto 43/2015 respectivamente:

· Cuando el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento al
menos el 15 por ciento de los créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

· Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica pertenecientes
a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

· El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y
conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien asociados a una previa expe-
riencia profesional y los previstos en el plan de estudios, o bien que tengan carácter transversal.

También se definen unos criterios de aplicación general, los cuales se detallan a continuación:

· Se reconocerán créditos obtenidos en estudios oficiales, ya sean en estudios definidos de acuerdo a la estructura establecida
por el Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010 y por el Real Decreto 43/2015 respectivamente, o
en estudios oficiales de ordenaciones anteriores correspondientes a planes de estudio ya extinguidos o en fase de extinción.

· Los reconocimientos se harán siempre a partir de las asignaturas cursadas en los estudios de origen, nunca a partir de asigna-
turas convalidadas, adaptadas o reconocidas previamente.

· Los reconocimientos procedentes de estudios oficiales conservarán la calificación obtenida en los estudios de origen y
computarán a efectos de baremación del expediente académico.

· El trabajo de fin de grado es obligatorio y no será reconocido en ningún caso, dado que está enfocado a la evaluación de las
competencias genéricas, específicas y transversales asociadas al título.

· El reconocimiento de créditos tendrá los efectos económicos que fije anualmente el decreto por el que se establecen los pre-
cios para la prestación de servicios académicos en las universidades públicas catalanas, de aplicación en las enseñanzas con-
ducentes a la obtención de un título oficial con validez en todo el territorio nacional.

· Con independencia del número de créditos que sean objeto de reconocimiento, para tener derecho a la expedición de un título
de grado de la UPC se han de haber matriculado y superado un mínimo de 60 créditos ECTS, en los que no se incluyen cré-
ditos reconocidos o convalidados de otras titulaciones oficiales o propias (si contabiliza dentro de estos 60 ECTS el recono-
cimiento por experiencia laboral o profesional acreditada). Este mínimo de créditos no se ha de exigir cuanto los estudios de
origen sean de la UPC y el expediente de origen esté cerrado por traslado.

Referente al procedimiento para el reconocimiento de créditos, el estudiante deberá presentar una solicitud dirigida
al director/a o decano/a del centro en el período establecido a tal efecto en el calendario académico aprobado por
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la Universidad, junto con la documentación acreditativa establecida en cada caso en la Normativa Académica de los
estudios de Grado de la UPC.

Las solicitudes serán analizadas por la dirección del centro, que emitirá una propuesta que será aprobada por el vi-
cerrector o vicerrectora correspondiente.

Una vez aprobada la propuesta de reconocimiento de créditos, el director/a o decano/a del centro notificará al estu-
diante la resolución definitiva.

Reconocimiento de títulos propios

En esta titulación de grado se prevé el reconocimiento de un máximo de 24 ECTS procedentes de títulos propios,
siempre y cuando no se supere el 15% de los créditos de la titulación establecido con carácter general, incluyendo el
reconocimiento por experiencia laboral o profesional acreditada. Todo ello, sin perjuicio del número mínimo de crédi-
tos que deben superarse para tener derecho a la expedición del título.

Para el reconocimiento en un título de grado de créditos obtenidos en enseñanzas universitarias no oficiales (títulos
propios), ha de haber una equivalencia respecto a competencias genéricas, específicas y/o transversales y a la car-
ga de trabajo para el estudiante entre las asignaturas de ambos planes de estudio.

Referente al procedimiento para el reconocimiento de créditos de títulos propios, el estudiante deberá presentar una
solicitud dirigida al director/a o decano/a del centro en el período establecido a tal efecto en el calendario académico
aprobado por la Universidad, junto con la documentación acreditativa establecida en cada caso en la Normativa Aca-
démica de los estudios de Grado de la UPC.

Las solicitudes serán analizadas por la dirección del centro, que emitirá una propuesta que será aprobada por el vi-
cerrector o vicerrectora correspondiente.

Una vez aprobada la propuesta de reconocimiento de créditos, el director/a o decano/a del centro notificará al estu-
diante la resolución definitiva.

Reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional acreditada ¿ Criterios generales

Respecto al reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional acreditada, únicamente se reconocerán
créditos en los planes de estudio de grado que contemplen prácticas externas con carácter obligatorio u optativo. El
número máximo de créditos a reconocer será el establecido en el plan de estudios al efecto, siempre y cuando no se
supere el 15% de los créditos de la titulación establecido con carácter general, incluyendo el reconocimiento proce-
dente de títulos propios. Todo ello, sin perjuicio del número mínimo de créditos que deben superarse para tener de-
recho a la expedición del título.

La solicitud de esta tipología de reconocimientos se ha de dirigir al director/a o decano/a del centro docente en el
plazo establecido al efecto. Esta solicitud ha de ir acompañada de la documentación que se establezca en cada ca-
so y ha de incluir como mínimo la siguiente:

· Certificado de vida laboral que acredite la vinculación del estudiante con la empresa.

· Documento emitido por la empresa que acredite las tareas llevadas a término por la persona interesada, así como el período
en el que se han realizado estas tareas.

· Si el mismo estudiante es el responsable de la empresa, ha de aportar la certificación de trabajador autónomo, así como cual-
quier otro informe que el centro le solicite.

La dirección del centro ha de valorar si la experiencia laboral y profesional acreditada por el estudiante está relacio-
nada con las competencias inherentes al título de grado. Si está relacionada, ha de emitir una propuesta con el nú-
mero de créditos que se han de reconocer en cada caso en función de las horas acreditadas. El criterio a aplicar se-
rá el siguiente:

· Por 1 año de experiencia laboral (acreditación de 1600 horas trabajadas), se reconocerán 6 ECTS.

· Por 2 años de experiencia laboral (acreditación de 3200 horas trabajadas), se reconocerán 12 ECTS.

No obstante lo indicado anteriormente, el número mínimo de créditos a reconocer son 6 ECTS por cada 1.600 horas
de trabajo acreditadas. Si es necesario, en función del número de créditos que resten para obtener el título, se po-
drá autorizar el reconocimiento de un número inferior de créditos, siempre que el número mínimo de horas de trabajo
sea de 1.600 horas. A partir del reconocimiento de los 6 primeros créditos (1.600 horas acreditadas), se podrá reco-
nocer la experiencia laboral por créditos, manteniendo la proporción correspondiente, y hasta el número máximo de
créditos que permita el plan de estudios para prácticas externas.
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Referente al procedimiento para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional acreditada, el
estudiante deberá presentar una solicitud dirigida al director/a o decano/a del centro en el período establecido a tal
efecto en el calendario académico aprobado por la Universidad, junto con la documentación acreditativa establecida.

Las solicitudes de reconocimientos de créditos por experiencia profesional o laboral acreditada, serán resueltas por
el director/a o decano/a del centro, por delegación del rector.

Criterios para el reconocimiento de la experiencia laboral y profesional acreditada en esta titulación.

En el caso de esta titulación se prevé el reconocimiento de un máximo de 12 ECTS. Para ello, además de los crite-
rios generales definidos en el apartado anterior, se aplicarán los siguientes:

· Se solicitará el certificado de vida laboral que acredite la vinculación del estudiante/a con la empresa con el total de horas
acreditadas. El número mínimo de horas a acreditar será de 1600h.

· Se acreditará que el trabajo realizado tenga relación con el ámbito de los estudios en los que el estudiante esté matriculado en
el centro. Para dicha acreditación, la empresa o empresas, deberán emitir un documento que certifique las tareas llevadas a
cabo por la persona interesada y su relación con el ámbito de los estudios.

· Se solicitarán teléfonos de contactos y direcciones de correo electrónico de las empresas que acrediten el trabajo.

· Si la persona que solicita el reconocimiento es el propio responsable de la empresa, deberá aportar la acreditación de trabajo
autónomo y cualquier otro informe que el centro le solicite.

Transferencia de créditos

La transferencia de créditos (créditos que no computan a efectos de obtención del título) implica que, en los docu-
mentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad
de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no
hayan conducido a la obtención de un título oficial.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, los reco-
nocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, así como los transferidos, serán incluidos en su
expediente académico, de acuerdo a lo establecido por la legislación vigente al respecto.

La transferencia de créditos se realizará a petición del estudiante mediante solicitud dirigida a la secretaría académi-
ca del centro, que irá acompañada del correspondiente certificado académico oficial que acredite los créditos supe-
rados.

La resolución de la transferencia de créditos no requerirá la autorización expresa del director/a o decano/a del cen-
tro. Una vez la secretaría académica compruebe que la documentación aportada por el estudiante es correcta, se
procederá a la inclusión en el expediente académico de los créditos transferidos.

En el caso de créditos obtenidos en titulaciones propias, no procederá la transferencia de créditos.

Acreditación del conocimiento de una tercera lengua en los estudios de grado

Desde el inicio de la implantación de sus grados, la UPC ya requería a todos sus estudiantes la acreditación del nivel
B2.2 de una tercera lengua como requisito obligatorio para obtener un título de grado de esta universidad.

Es por ello que a continuación se definen las vías para su acreditación tanto para los estudiantes que hayan accedi-
do al sistema universitario en el curso académico 2014-2015 y posteriores (año en que se estable este requisito por
Ley), así como para el resto de estudiantes.

Acreditación de la tercera lengua

Para tener derecho a la expedición de un título universitario oficial de grado, los estudiantes deben haber alcanzado,
al acabar sus estudios, la competencia en tercera lengua.

Los estudiantes que hayan accedido al sistema universitario (catalán o del resto de España) en el curso académico
2014-2015 y posteriores, procedentes de:

· Vía 0. Estudios de bachillerato y pruebas de acceso a la universidad (PAU),

· Vía 4. Ciclos formativos de grado superior (CFGS), con o sin PAU,

deberán acreditar el conocimiento de una tercera lengua con un certificado de nivel B2.
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El resto de estudiantes, procedentes de otras vías de acceso diferentes a las mencionadas anteriormente o que ha-
yan accedido a la UPC con anterioridad al curso académico 2014-2015, podrán alcanzar la competencia en los si-
guientes supuestos:

· Haber obtenido un mínimo de 9 ECTS correspondientes a asignaturas impartidas completamente en una tercera lengua.

· Elaborar y defender el trabajo de fin de grado en una tercera lengua.

· Realizar una estancia en una universidad o empresa extranjera en el marco de un programa de movilidad o de un convenio de
cooperación educativa y haber obtenido un mínimo de 9 ECTS.

· Acreditar el conocimiento de una tercera lengua con un certificado de nivel B2 (entendido como nivel completo o bien B2.2)
o un nivel superior del marco común europeo de referencia para las lenguas.

Tal y como se ha indicado anteriormente, la adquisición de la competencia en tercera lengua por parte de todos los
colectivos de estudiantes debe quedar acreditada al finalizar los estudios, puesto que es un requisito para obtener el
título de grado.

Certificados válidos para acreditar el nivel B2

Todos los estudiantes de la UPC que acrediten el nivel B2, independientemente del curso y de las vías de acceso,
pueden presentar cualquiera de las certificaciones y/o títulos de alemán, inglés, francés o italiano aprobados por el
Acuerdo de 25 de abril de 2015 del Consejo Interuniversitario de Cataluña (CIC):

1. Certificaciones y títulos de la Escuela Oficial de Idiomas expedidos a partir de la superación de las pruebas correspondientes
que evalúen las cuatro capacidades (comprensión y expresión oral y comprensión y expresión escrita).

2. Certificaciones propias de las escuelas de idiomas universitarias de todas las universidades catalanas expedidas a partir de la
superación de las pruebas correspondientes que evalúen las cuatro capacidades (comprensión y expresión oral y comprensión
y expresión escrita). La certificación propia de la UPC es un modelo unificado.

3. Certificaciones, títulos y diplomas con el sello de CertAcles expedidos por las universidades de la Associació de Centres de
Llengües en l'Ensenyament Superior (ACLES), como por ejemplo las pruebas del CLUC (Certificado de lenguas de las uni-
versidades de Catalunya) que organizan los servicios lingüísticos y las escuelas de idiomas de la universidades catalanas, u
otras certificaciones admitidas por ACLES.

4. Títulos de bachillerato o asimilados y títulos universitarios cursados en el extranjero. Estos títulos permiten acreditar un nivel
C1 en la lengua del sistema educativo en el que se hayan cursado.

5. Títulos de bachillerato o asimilados de escuelas autorizadas de otros países cursados en el Estado español: Estos títulos per-
miten acreditar un nivel C1. Más información en la tabla de certificados de idiomas. http://www.upc.edu/slt/ca/certifi-
ca/taulaB2#taula-escoles-centres-altrespa%C3%AFsos

6. Certificaciones y diplomas indicados en la Tabla de certificados de idiomas http://www.upc.edu/slt/ca/certifica/tau-
laB2. Todos estos certificados tienen una validez indefinida, salvo que el mismo certificado especifique un periodo de vigen-
cia.

Información general

Las personas que antes de iniciar los estudios en la UPC dispongan de alguno de los títulos, certificaciones y diplo-
mas anteriormente indicados, podrán presentarlo en la secretaría académica del centro docente junto con el resto de
documentación requerida para la matrícula. En todo caso, se deberá presentar al finalizar los estudios, dado que la
acreditación del nivel B2 es un requisito para obtener el título de grado.

La obtención de la competencia en tercera lengua por cualquiera de las cuatro vías anteriormente definidas para el
resto de estudiantes, también se ha de acreditar al finalizar los estudios, dado que igualmente es un requisito para la
obtención del título de grado.

Para todos los colectivos serán de aplicación los siguientes aspectos:

1. Los estudiantes que obtengan el certificado a lo largo de sus estudios en la UPC deberán presentarlo en la secretaría académi-
ca del centro docente en los periodos establecidos al efecto. Las secretarías académicas de los centros docentes incorporarán
los documentos acreditativos que aporten los estudiantes a sus expedientes académicos correspondientes.

2. Los certificados, títulos y diplomas deberán estar incluidos en la Tabla de certificados aprobada por el Consejo Interuniversi-
tario de Cataluña (CIC).

3. El Servicio de Lenguas y Terminología de la UPC es el encargado de valorar la idoneidad de otros certificados que no estén
incluidos en la Tabla anteriormente indicada, siguiendo los acuerdos del Consejo Interuniversitario de Cataluña (CIC) y de
l'Associació de Centres de Llengües d'Educació Superior (ACLES).

4. La lengua elegida para acreditar la competencia en una tercera lengua se podrá utilizar para el reconocimiento de créditos só-
lo a partir del nivel C1, y siempre que el certificado se haya obtenido durante los estudios.

5. Con carácter general, para solicitar el reconocimiento de créditos por idiomas previsto en la Normativa Académica de los es-
tudios de Grado de la UPC, se deberá haber acreditado con anterioridad la competencia del nivel B2.

Los estudiantes que hayan accedido a la UPC procedentes de una titulación anterior al Espacio Europeo de Educa-
ción Superior podrían quedar exentos, de forma excepcional, de la acreditación de la competencia en tercera lengua
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si no pueden acogerse a ninguna de las vías para su obtención previstas en este apartado, pero sólo en el caso de
que el estudio de procedencia no corresponda a la titulación extinguida por la implantación del grado al que se acce-
de. Los estudiantes afectados deberán realizar una solicitud que será valorada y resuelta por el vicerrectorado com-
petente en la materia, previo informe del centro.

En este caso, si la solicitud se resuelve favorablemente, en el campo correspondiente del Suplemento Europeo al Tí-
tulo se hará constar "eximido/eximida".

En cuanto a posibles exenciones para la acreditación de la tercera lengua de los estudiantes con discapacidad acre-
ditada, será de aplicación lo indicado en el documento del Consejo Interuniversitario de Cataluña:

http://www.upc.edu/igualtat/recursos-i-formacio/recursos-discapacitats/documentacio/recursos-auditius/do-
cument-i-acreditacio-linguistica.-suggeriments-per-a-les-possibles/view

En su caso, los estudiantes afectados deberán hacer una solicitud que será valorada y resuelta por el vicerrectorado
competente en la materia, previo informe del Gabinete de Sostenibilidad y de Igualdad de Oportunidades de la UPC
(GSIO).

Para más información, puede consultarse la web del Servei de Llengües i Terminologia, así como la Normativa Aca-
démica de los Estudios de Grado de la UPC.

· http://www.upc.edu/slt/ca
· http://www.upc.edu/slt/ca/certifica/
· http://www.upc.edu/sga/ca/normatives/NormativesAcademiques/NormativesAcademiques

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Sesiones de trabajo teórico en el aula (presencial)

Sesiones de trabajo práctico en el aula (presencial)

Sesiones de trabajo práctico en el laboratorio (presencial)

Trabajo práctico individual o en equipo (presencial)

Resolución de ejercicios, problemas y casos, eventualmente con soporte de ordenador, con la participación del estudiante en el aula
(presencial)

Visitas a empresas (presencial)

Tutorías (presencial)

Realización de ejercicios y proyectos fuera del aula, individuales o en grupo (no presencial o presencial en la empresa)

Preparación y realización de actividades evaluables (no presencial)

Trabajo en equipo en realización de proyectos (no presencial)

Trabajo autónomo de estudio y realización de ejercicios (no presencial)

Sesiones de actividades dirigidas para el seguimiento del TFG (presencial)

Preparación y realización del TFG (no presencial)

Defensa del TFG (presencial)

Tutorización y evaluación formativa del proceso de aprendizaje (no presencial)

Actividades dirigidas (no presencial)

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teórico y prácticos

Metodologías activas en el aula (aprendizaje basado en proyectos (PBL), estudio de casos, juegos de rol, aprendizaje cooperativo)

Clase práctica de resolución, con participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los contenidos
de la materia

Prácticas de laboratorio

Actividades del alumno dirigidas por el profesor

Lectura de material didáctico, textos y artículos relacionados con los contenidos de la materia

Realización de problemas, ejercicios, trabajos y resolución de dudas a través del campus virtual

Trabajo en grupo

Trabajo cooperativo

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas/proyectos

Tutorías

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas u orales de control de conocimientos individuales

Evaluación de trabajos prácticos mediante informes entregables

Asistencia y participación en las sesiones teóricas y prácticas

Evaluación del trabajo individual

Presentaciones escritas y/o orales relacionadas con los contenidos de la materia

Presentación escrita y oral del TFG ante un tribunal que evaluará las competencias adquiridas, los conocimientos y las habilidades

5.5 NIVEL 1: Formación básica y obligatoria (mixta)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1
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NIVEL 2: Fundamentos I : Aspectos Generales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Física

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Física I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemáticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Informática

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los principios básicos del electromagnetismo

· Utilizar los conocimientos básicos para el estudio de los fenómenos ondulatorios

· Relacionar los fenómenos físicos estudiados con su aplicación concreta en diversas manifestaciones o aspectos del deporte y del fitness

· Utilizar el razonamiento lógico y los instrumentos matemáticos en un contexto aplicado, así como los software más habituales.

· Hacer conversiones entre sistemas de numeración y operaciones básicas de cálculo matricial.

· Resolver problemas básicos de análisis matemático en una variable para funciones derivables y/o integrables en una dimensión, tanto desde el punto de vista ana-
lítico como numérico.

· Representar de manera gráfica las principales funciones elementales.

· Conocer y comprender los conceptos y resultados del álgebra lineal y geométrica.

· Familiarización con el uso de un paquete de software matemático para el cálculo numérico, simbólico y gráfico.

· Describir los términos hardware y software
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· Conocer la estructura general de un ordenador

· Conocer que es un sistema operativo

· Conocer qué es un programa

· Requisitos básicos de un programa

· Enumerar y describir las fases de desarrollo de programas

· Utilizar correctamente los objetos de un programa: constantes y variables

· Conocer y utilizar correctamente la instrucción de asignación

· Utilizar correctamente la composición alternativa e iterativa

· Construir programas correctos de objetos, expresiones, acciones elementales y composiciones

· Identificar si un subprograma deber ser una acción o una función

· Identificar el uso de parámetros por valor y por referencia

· Definir parámetros formales y actuales (argumentos)

· Construir programas correctos con ayuda de funciones y acciones

· Describir el concepto de secuencia

· Definir secuencias asociadas a un problema

· Aplicar correctamente los esquemas de recorrido y de busca

· Escribir la declaración de una tupla y de una tabla

· Implementar tablas parcialmente llenas

· Conocer y utilizar correctamente algunos algoritmos de ordenación

· Diseñar una estructura de datos eficiente por un problema dado

· Acceder correctamente a estructuras de datos complejos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Física I

· Fundamentos científicos y matemáticos. Cálculo vectorial.

· Cinemática

· Dinámica

· Trabajo y energía

· Sistemas de partículas y choques

· Sólido- rígido

· Movimiento oscilatorio

· Movimiento ondulatorio

· Campos y fuerzas electromagnéticas

Matemáticas

· Algebra

· Trigonometría

· Vectores y matrices

· Funciones

· Geometría analítica

· Cálculo diferencial

Informática

· Introducción a los ordenadores

· Conceptos básicos de la programación estructurada

· Tipos e instrucciones

· Las secuencias

· Subprogramas: acciones y funciones

· Esquemas algorítmicos básicos

· Tipo estructurados

· Diseño descendente

· Redes de ordenadores

· Protocolos y servicios

· Internet y servicios de información

· Distribución de contenidos (servidores, navegadores, protocolos, lenguaje)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin requisitos previos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Utilizar las tecnologías de la información y comunicación como elemento clave para la toma de decisiones y la
identificación, formulación y resolución de problemas en el sector del deporte.

CG4 - Identificar los elementos claves de la excelencia en términos de calidad de los proyectos asociados a las ciencias aplicadas
al deporte y al acondicionamiento físico y aplicarlos a la formulación, diseño y ejecución de proyectos profesionales y de
investigación.

CG6 - Elaborar y defender, tanto de manera individual y autónoma como en grupos de trabajo, propuestas de resolución de
problemas y conflictos en su área de estudio y en el ejercicio de la profesión.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

CT7 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar y analizar los rasgos estructurales y funcionales del deporte y del acondicionamiento físico en el contexto
internacional.

CE2 - Reconocer y diferenciar los diversos factores que condicionan el deporte y el acondicionamiento físico en el contexto del
mercado internacional.

CE5 - Desarrollar planes de gestión y de mantenimiento de complejos deportivos.

CE11 - Planificar y ejecutar procesos de I+D+I en el deporte basados esencialmente en la tecnología y nuevos equipamientos,
materiales y procesos.

CE15 - Aplicar los conocimientos de las matemáticas, la física, la tecnología y las ciencias de la ingeniería para colaborar en la
definición detallada del producto y demás elementos (soportes gráficos, packaging, etc.) y las especificaciones técnicas para su
producción: aspectos perceptivos y utilitarios, conjuntos y subconjuntos, geometría y vínculos entre partes, materiales a utilizar y el
proceso de producción.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

90 100

Sesiones de trabajo práctico en el aula
(presencial)

36 100

Resolución de ejercicios, problemas
y casos, eventualmente con soporte
de ordenador, con la participación del
estudiante en el aula (presencial)

54 100

Tutorías (presencial) 18 100

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula, individuales o en grupo (no
presencial o presencial en la empresa)

72 0
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Trabajo en equipo en realización de
proyectos (no presencial)

54 0

Trabajo autónomo de estudio y realización
de ejercicios (no presencial)

126 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teórico y prácticos

Clase práctica de resolución, con participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los contenidos
de la materia

Lectura de material didáctico, textos y artículos relacionados con los contenidos de la materia

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales de control de
conocimientos individuales

20.0 60.0

Evaluación de trabajos prácticos mediante
informes entregables

10.0 50.0

Asistencia y participación en las sesiones
teóricas y prácticas

10.0 10.0

Evaluación del trabajo individual 20.0 60.0

NIVEL 2: Fundamentos II: Aspectos Biológicos y Mecánicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ingeniería y Arquitectura Física

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Anatomía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisiología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Física II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer la definición de la anatomía.

· Conocer los términos anatómicos de posición y direcciones.

· Conocer las funciones de los huesos.

· Conocer la estructura ósea.

· Conocer las clasificaciones y los tipos de articulaciones.

· Saber identificar cada tipo de articulación en las partes del cuerpo.

· Saber identificar la función de las articulaciones en el movimiento humano y especialmente en los movimientos típicos del deporte.

· Identificar las características generales de los músculos.

· Saber identificar los tipos, formas y disposición de las fibras musculares y su incidencia en la actividad deportiva.

· Identificar cada una de las articulaciones y el modelo de comportamiento muscular en cada una de las partes del cuerpo.

· Identificar y conocer los conceptos básicos de la fisiología.

· Conocer el esquema de funcionamiento del sistema carviovascular.

· Conocer la estructura de los vasos sanguíneos.

· Identificar la importancia del sistema cardio-vascular en los diversos modelos de actividad físico-deportiva y en los deportes.

· Conocer las estructuras básicas del sistema respiratorio.

· Identificar la importancia del sistema respiratorio y cada una de sus fases para la mejora del ejercicio físico.

· Identificar los elementos básicos de los sistemas nerviosos central, periférico y vegetativo.

· Conocer el mecanismo de funcionamiento y funciones del sistema nervioso central.

· Conocer el mecanismo y funcionamiento y funciones del sistema nervioso periférico.

· Saber identificar la utilidad de la inervación sensitiva y motora en la actividad físico deportiva.

· Conocer el mecanismo y las funciones del sistema nervioso simpático y el parasimpático.

· Conocer la función del sistema nervioso en el ejercicio físico.

· Conocer las partes y el funcionamiento del sistema digestivo.

· Conocer la influencia e incidencia del sistema digestivo en el ejercicio físico.

· Conocer las partes y el funcionamiento del sistema excretor.

· Conocer la influencia e incidencia del sistema excretor en el ejercicio físico.

· Conocer la terminología básica y las características elementales del sistema endocrino.

· Conocer la influencia e incidencia del sistema endocrino en el ejercicio físico.

· Conocer la terminología básica y las características elementales del sistema inmunitario.

· Conocer la influencia del sistema inmunitario en el ejercicio físico.

· Adquirir los conceptos y los conocimientos básicos de la biomecánica.

· Conocer la estructura, la función y el movimiento del cuerpo humano y de sus articulaciones.

· Conocer el comportamiento cinemático y de resistencia de las articulaciones y de los tejidos humanos.

· Conocer la bio-instrumentación que se utiliza para el análisis de la biomecánica.

· Conocer los elementos clave que componen los conocimientos de la física mecánica.

· Conocer los fundamentos mecánicos y dinámicos y su aplicación al análisis del movimiento del cuerpo humano.

· Conocer los elementos clave que componen los fundamentos de la biomecánica de los tejidos.

· Saber aplicar los procedimientos de la biomecánica al estudio del aparato locomotor.

· Conocer los elementos clave que componen los fundamentos de la biomecánica de las estructuras articulares.

· Conocer los elementos clave que componen los fundamentos de la biomecánica de la columna vertebral.

· Conocer el ciclo de la marcha humana y saber determinar cómo intervienen cada una de las articulaciones y de los tejidos.

· Conocer el ciclo de la carrera humana y saber determinar cómo intervienen cada una de las articulaciones y de los tejidos.

· Conocer los instrumentos de análisis y evaluación biomecánica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Anatomía

· Introducción a la anatomía

· Tejidos: conjuntivo, óseo y cartilaginoso

· Los músculos y la unidad miotendinosa

· Tipos de músculos.
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· El miembro superior y cintura escapular: huesos, articulaciones, músculos y movimientos

· El miembro inferior y cintura pélvica: huesos, articulaciones, músculos y movimientos.

· La cabeza: huesos, articulaciones, músculos y movimiento.

· La columna vertebral: huesos, articulaciones, músculos y movimientos.

· El tórax: huesos, articulaciones, músculos y movimientos.

Fisiología

· Introducción a la fisiología

· Función del sistema cardiovascular en el ejercicio físico

· Función del sistema respiratorio en el ejercicio físico

· Función del sistema nervioso en el ejercicio físico

· Influencia e incidencia del sistema digestivo en el ejercicio físico

· Influencia e incidencia del sistema excretor en el ejercicio físico

· Influencia e incidencia del sistema endocrino en el ejercicio físico

· Influencia del sistema inmunitario en el ejercicio físico

Física II

· Introducción a la biomecánica

· Fundamentos de la biomecánica

· Cinemática aplicada

· Cinética aplicada

· Control del movimiento

· Estabilidad articular

· Biomecánica de los huesos

· Biomecánica de los cartílagos

· Biomecánica de los ligamentos y tendones

· Biomecánica del músculo.

· Biomecánica articular (principales articulaciones)

· Biomecánica de la columna vertebral

· La marcha humana

· La carrera

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin requisitos previos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Utilizar las tecnologías de la información y comunicación como elemento clave para la toma de decisiones y la
identificación, formulación y resolución de problemas en el sector del deporte.

CG4 - Identificar los elementos claves de la excelencia en términos de calidad de los proyectos asociados a las ciencias aplicadas
al deporte y al acondicionamiento físico y aplicarlos a la formulación, diseño y ejecución de proyectos profesionales y de
investigación.

CG6 - Elaborar y defender, tanto de manera individual y autónoma como en grupos de trabajo, propuestas de resolución de
problemas y conflictos en su área de estudio y en el ejercicio de la profesión.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.
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CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar y analizar los rasgos estructurales y funcionales del deporte y del acondicionamiento físico en el contexto
internacional.

CE2 - Reconocer y diferenciar los diversos factores que condicionan el deporte y el acondicionamiento físico en el contexto del
mercado internacional.

CE10 - Identificar la eficiencia de los equipamientos y de los materiales para la práctica del deporte y el acondicionamiento físico.

CE11 - Planificar y ejecutar procesos de I+D+I en el deporte basados esencialmente en la tecnología y nuevos equipamientos,
materiales y procesos.

CE15 - Aplicar los conocimientos de las matemáticas, la física, la tecnología y las ciencias de la ingeniería para colaborar en la
definición detallada del producto y demás elementos (soportes gráficos, packaging, etc.) y las especificaciones técnicas para su
producción: aspectos perceptivos y utilitarios, conjuntos y subconjuntos, geometría y vínculos entre partes, materiales a utilizar y el
proceso de producción.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

90 100

Sesiones de trabajo práctico en el aula
(presencial)

36 100

Sesiones de trabajo práctico en el
laboratorio (presencial)

54 100

Tutorías (presencial) 18 100

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula, individuales o en grupo (no
presencial o presencial en la empresa)

72 0

Preparación y realización de actividades
evaluables (no presencial)

54 0

Trabajo autónomo de estudio y realización
de ejercicios (no presencial)

126 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teórico y prácticos

Clase práctica de resolución, con participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los contenidos
de la materia

Prácticas de laboratorio

Lectura de material didáctico, textos y artículos relacionados con los contenidos de la materia

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales de control de
conocimientos individuales

20.0 60.0

Evaluación de trabajos prácticos mediante
informes entregables

10.0 50.0
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Asistencia y participación en las sesiones
teóricas y prácticas

10.0 10.0

Evaluación del trabajo individual 20.0 60.0

NIVEL 2: Fundamentos III: Aspectos Instrumentales y Sociales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Estadística

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

Básica Ingeniería y Arquitectura Expresión Gráfica

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estadística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Sociología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño gráfico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Seleccionar y utilizar las técnicas estadísticas descriptivas, apropiadas para resolver problemas que exigen análisis de datos.

· Conocer e interpretar los conceptos y medidas básicas de estadística descriptiva relacionadas con distribuciones de frecuencias, medidas de posición y de variabi-
lidad.

· Representar en forma tabular o gráfica los datos recogidos.

· Solucionar problemas básicos de administración usando probabilidades.

· Solucionar problemas básicos del deporte usando probabilidades.
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· Solucionar problemas básicos del mercado usando probabilidades.

· Calcular probabilidades de distribuciones de probabilidad discreta y continua

· Estimar el valor de un parámetro a partir de una información muestral

· Hacer servir un paquete estadístico para el cálculo de los intervalos de confianza

· Hacer servir un paquete estadístico para contrastar hipótesis

· Hacer el análisis de regresión con la ayuda de un paquete estadístico.

· Conocer los conceptos y las generalizaciones principales sobre la sociedad y sus procesos de organización y de cambio

· Conocer los componentes básicos de las desigualdades sociales y de las diferencias culturales

· Adquirir capacidad para análisis de la dinámica de las transformaciones de las sociedades contemporáneas

· Descubrir la originalidad y la especificidad de la perspectiva sociológica como condición previa para comprender el alcance de sus propuestas teóricas

· Exponer el alcance y los límites de la perspectiva sociológica

· Darse cuenta de cómo se incorporan a nuestra conciencia los determinantes sociales, y de hasta qué punto esta determinación es la que nos ofrece la posibilidad
de integrarse de manera satisfactoria en la vida social

· Analizar los mecanismos mediante los cuales los individuos crean realidad social

· Relacionar el nacimiento de la sociología con el advenimiento de la modernidad y el interés de la ciencia social para el ser mediante el protagonismo de los fun-
dadores de la sociología: Comte, Marx, Durkheim y Weber.

· Presentar el desarrollo del pensamiento sociológico en diversos ámbitos: educación, sociedad, empresa, deporte, mercado.

· Formular reflexiones epistemológicas sobre la práctica de la sociología y el carácter científico de la disciplina.

· Conocer los fundamentos del diseño

· Introducir conceptos, técnicas y metodologías propias del área de la expresión gráfica en la ingeniería y el diseño de producto.

· Analizar y sintetizar formas básicas bidimensionales y tridimensionales

· Desarrollar y ejercitar la imaginación espacial

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estadística

· Datos y estadísticas

· Estadística descriptiva: tablas y gráficos

· Estadística descriptiva: descripción numérica de los datos

· Probabilidad

· Distribuciones de probabilidad discreta

· Distribuciones de probabilidad continua

· Variables aleatorias unidimensionales

· Variables aleatorias multidimensionales

· Estimación de parámetros

· Contrastes de hipótesis

· Regresión lineal

Sociología

· Sociología y cultura

· Teorías sociológicas

· La sociedad actual

· Técnicas de investigación social

· La socialización

· Sociología del deporte

· Sociología de la educación

· Sociología de los medios de comunicación

· Estratificación social y clases sociales

· Sociología del mercado

· Sociología de las organizaciones

Diseño gráfico

· Geometría plana

· Geometría espacial

· Normalización industrial

· Diseño de objetos (3D y 2D)

· Diseño de conjuntos (2D y 3D)

· Introducción al diseño asistido por el ordenador (CAD, CAM, CAE)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin requisitos previos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Utilizar las tecnologías de la información y comunicación como elemento clave para la toma de decisiones y la
identificación, formulación y resolución de problemas en el sector del deporte.

CG3 - Actuar dentro de los cauces jurídicos, éticos y de los valores específicos del mundo del deporte y del sector empresarial
promoviendo y aplicando los principios de razonamiento moral y de toma de decisiones según los principios básicos del buen
gobierno corporativo empresarial, incluyendo de manera necesaria propuestas que sean siempre respetuosas con el medio ambiente.
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CG4 - Identificar los elementos claves de la excelencia en términos de calidad de los proyectos asociados a las ciencias aplicadas
al deporte y al acondicionamiento físico y aplicarlos a la formulación, diseño y ejecución de proyectos profesionales y de
investigación.

CG6 - Elaborar y defender, tanto de manera individual y autónoma como en grupos de trabajo, propuestas de resolución de
problemas y conflictos en su área de estudio y en el ejercicio de la profesión.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar y analizar los rasgos estructurales y funcionales del deporte y del acondicionamiento físico en el contexto
internacional.

CE2 - Reconocer y diferenciar los diversos factores que condicionan el deporte y el acondicionamiento físico en el contexto del
mercado internacional.

CE4 - Identificar las oportunidades del mercado del deporte y del acondicionamiento físico para el desarrollo de nuevos productos y
servicios, principalmente en el contexto internacional.

CE11 - Planificar y ejecutar procesos de I+D+I en el deporte basados esencialmente en la tecnología y nuevos equipamientos,
materiales y procesos.

CE15 - Aplicar los conocimientos de las matemáticas, la física, la tecnología y las ciencias de la ingeniería para colaborar en la
definición detallada del producto y demás elementos (soportes gráficos, packaging, etc.) y las especificaciones técnicas para su
producción: aspectos perceptivos y utilitarios, conjuntos y subconjuntos, geometría y vínculos entre partes, materiales a utilizar y el
proceso de producción.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

90 100

Sesiones de trabajo práctico en el aula
(presencial)

36 100

Resolución de ejercicios, problemas
y casos, eventualmente con soporte

54 100
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de ordenador, con la participación del
estudiante en el aula (presencial)

Tutorías (presencial) 18 100

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula, individuales o en grupo (no
presencial o presencial en la empresa)

72 0

Trabajo en equipo en realización de
proyectos (no presencial)

54 0

Trabajo autónomo de estudio y realización
de ejercicios (no presencial)

126 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teórico y prácticos

Clase práctica de resolución, con participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los contenidos
de la materia

Lectura de material didáctico, textos y artículos relacionados con los contenidos de la materia

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales de control de
conocimientos individuales

20.0 60.0

Evaluación de trabajos prácticos mediante
informes entregables

10.0 50.0

Asistencia y participación en las sesiones
teóricas y prácticas

10.0 10.0

Evaluación del trabajo individual 20.0 60.0

NIVEL 2: Fundamentos IV: Aspectos Empresariales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Comunicación

Básica Ingeniería y Arquitectura Empresa

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Comunicación
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer las fuentes del derecho y su jerarquía.

· Comprender los conceptos fundamentales del derecho civil y mercantil

· Conocer el modelo jurídico del deporte en España

· Conocer los conceptos básicos de la capacidad civil y la capacidad de obrar y su contenido.

· Conocer los elementos esenciales de un negocio jurídico.

· Saber diferenciar entre un pacto válido, un pacto nulo y un pacto anulable.

· Conocer e identificar los contratos civiles y mercantiles más comunes.

· Conocer las características básicas y diferenciales de cada una de las formas societarias válidas.

· Saber identificar el tipo de sociedad adecuada ante cada necesidad o circunstancia.

· Comprender como funciona una empresa y cuales son sus elementos esenciales.

· Aprender los procesos de diseño y cambios de las organizaciones empresariales.

· Manejar las herramientas conceptuales necesarias para influir en el modelo organizativo y de desarrollo de una empresa.

· Analizar la estructura y la cultura empresarial o de las organizaciones.

· Diagnosticar el estado de una empresa.

· Saber gestionar los elementos básicos constitutivos de una empresa u organización.

· Conocer los modelos de comunicación en diferentes entornos, tanto sociales, como empresariales, como deportivos.

· Comprender el proceso de comunicación y su relación con la empresa.

· Conocer, comprender y practicar la alfabetización audiovisual y digital.

· Adquirir el conocimiento y el análisis crítico de los medios de comunicación a través de internet, con especial incidencia en las redes sociales.

· Conocer los diversos modelos de comunicación vía internet.

· Saber utilizar las redes sociales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Derecho

· Las fuentes del derecho

· Marco normativo empresarial en España

· Marco normativo del deporte en España

· Las personas en el derecho

· Los bienes muebles e inmuebles.

· Los derechos de las personas.

· Capacidad jurídica y capacidad de obrar

· El negocio jurídico.

· Las obligaciones

· Los contratos

· Las fórmulas societarias

· Las figuras jurídicas del deporte

· La licencia deportiva

· La disciplina deportiva

· El marco jurídico del dopaje.
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Empresa

· Concepto de empresa

· Tipos de empresa

· Estructura funcional y organizativa

· El entorno de la empresa. Agentes económicos y sociales

· El mercado y la estructura competitiva.

· La oferta y la demanda. Elasticidad

· Dirección, estrategia y crecimiento

· Estructura organizativa y comunicación

· Gestión comercial: márquetin y ventas

· Concepto de producción.

· Gestión de comprar y logística.

· Sistemas de gestión de la calidad

Comunicación

· Comunicación y conectividad.

· La percepción de la realidad.

· Imagen, comunicación y realidad.

· Medios de comunicación y empresa.

· Elementos básicos de la imagen.

· El espacio y el tiempo en los medios de comunicación.

· El texto visual.

· La realidad construida.

· Análisis y lectura de la imagen.

· Elementos de la comunicación digital.

· Las redes sociales.

· La comunicación de la empresa.

· La comunicación en el deporte.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin requisitos previos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Utilizar las tecnologías de la información y comunicación como elemento clave para la toma de decisiones y la
identificación, formulación y resolución de problemas en el sector del deporte.

CG3 - Actuar dentro de los cauces jurídicos, éticos y de los valores específicos del mundo del deporte y del sector empresarial
promoviendo y aplicando los principios de razonamiento moral y de toma de decisiones según los principios básicos del buen
gobierno corporativo empresarial, incluyendo de manera necesaria propuestas que sean siempre respetuosas con el medio ambiente.

CG4 - Identificar los elementos claves de la excelencia en términos de calidad de los proyectos asociados a las ciencias aplicadas
al deporte y al acondicionamiento físico y aplicarlos a la formulación, diseño y ejecución de proyectos profesionales y de
investigación.

CG6 - Elaborar y defender, tanto de manera individual y autónoma como en grupos de trabajo, propuestas de resolución de
problemas y conflictos en su área de estudio y en el ejercicio de la profesión.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad;
tener capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales,
la calidad y el beneficio.
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CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

CT7 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar y analizar los rasgos estructurales y funcionales del deporte y del acondicionamiento físico en el contexto
internacional.

CE2 - Reconocer y diferenciar los diversos factores que condicionan el deporte y el acondicionamiento físico en el contexto del
mercado internacional.

CE6 - Emplear los conocimientos adquiridos para la creación y gestión de empresas en el sector del deporte con capacidad de
exportación e implantación en el exterior.

CE7 - Diseñar y organizar programas de intervención en el deporte y el acondicionamiento físico.

CE13 - Colaborar en la concepción, diseño, comercialización y mantenimiento de productos tecnológicos vinculados con el deporte
y el acondicionamiento físico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

90 100

Sesiones de trabajo práctico en el aula
(presencial)

36 100

Resolución de ejercicios, problemas
y casos, eventualmente con soporte
de ordenador, con la participación del
estudiante en el aula (presencial)

54 100

Tutorías (presencial) 18 100

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula, individuales o en grupo (no
presencial o presencial en la empresa)

72 0

Trabajo en equipo en realización de
proyectos (no presencial)

54 0

Trabajo autónomo de estudio y realización
de ejercicios (no presencial)

126 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teórico y prácticos

Clase práctica de resolución, con participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los contenidos
de la materia

Lectura de material didáctico, textos y artículos relacionados con los contenidos de la materia

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo
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Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales de control de
conocimientos individuales

20.0 60.0

Evaluación de trabajos prácticos mediante
informes entregables

10.0 50.0

Asistencia y participación en las sesiones
teóricas y prácticas

10.0 10.0

Evaluación del trabajo individual 20.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Formación obligatoria

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Diseño y gestión de espacios deportivos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño y gestión de los espacios deportivos I- Salas y pabellones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño y gestión de los espacios deportivos II- Piscinas y zonas de aguas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño y gestión de los espacios deportivos III- Campos grandes y estadios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquirir los conceptos básicos de arquitectura y urbanismo para aportar conocimiento específico deportivo a los arquitectos o equipos de arquitectos en el mo-
mento de la planificación y diseño de los equipamientos deportivos

· Capacidad para diseñar y poner en marcha modelos funcionales para los equipamientos deportivos dando respuesta a las necesidades específicas en función de
los recursos disponibles

· Conocer los detalles constructivos y de mantenimiento de diversas superficies deportivas para una adecuada gestión del uso y un adecuado mantenimiento de las
mismas.

· Conocer los diversos modelos de gestión de las infraestructuras de las entidades deportivas

· Conocer los elementos esenciales y la importancia de la gestión del mantenimiento en relación a la calidad de los servicios

· Saber evaluar el estado de conservación y mantenimiento de las infraestructuras deportivas

· Saber planificar la conservación y el mantenimiento de las infraestructuras deportivas

· Valorar los equipamientos deportivos y conocer su rendimiento

· Saber adoptar medidas de mejora del rendimiento funcional y económico de los equipamientos deportivos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Diseño y gestión de salas y pabellones

· Tipología

· Normas

· Condiciones de planificación y situación

· Condiciones constructivas

· Condiciones de accesibilidad

· Condiciones de seguridad

· Gradas

· Iluminación

· Ventilación

· Pavimentos

· Criterios medioambientales

· Vestuarios

· Otros espacios complementarios

· Mantenimiento ordinario/ extraordinario

· Planes de mantenimiento.

· Calculo de consumos.

Diseño y gestión de piscinas y zonas de aguas

· Tipología piscinas.

· Normas

· Condiciones de planificación y situación

· Condiciones de diseño. Circulaciones.

· Espacios necesarios.

· Condiciones constructivas

· Condiciones de accesibilidad

· Condiciones de seguridad

· Gradas

· Iluminación

· Ventilación

· Pavimentos

· Depuración.

· Temperaturas

· Criterios medioambientales

· Vestuarios

· Otros espacios complementarios

· Mantenimiento ordinario/ extraordinario

· Planes de mantenimiento.

· Cálculo de consumos

Diseño y gestión de campos grandes

· Tipologías

· Normas

· Condiciones de planificación y situación

· Condiciones constructivas

· Condiciones de accesibilidad

· Condiciones de seguridad

· Gradas

· Iluminación

· Tipos de suelo

· Criterios medioambientales

· Vestuarios

· Otros espacios complementarios

· Marcación de los espacios

· Mantenimiento ordinario/ extraordinario

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
92

58
51

57
56

40
62

29
54

51
64

3



Identificador : 2503700

39 / 97

· Planes de mantenimiento.

· Cálculo de consumos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin requisitos previos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Utilizar las tecnologías de la información y comunicación como elemento clave para la toma de decisiones y la
identificación, formulación y resolución de problemas en el sector del deporte.

CG2 - Desarrollar, tanto de manera autónoma como en equipo, proyectos empresariales e iniciativas tecnológicas en el sector
del deporte y en los mercados en los que habitualmente opera (servicios, equipamientos, materiales específicos, vestimenta y
complementos, etc.)

CG3 - Actuar dentro de los cauces jurídicos, éticos y de los valores específicos del mundo del deporte y del sector empresarial
promoviendo y aplicando los principios de razonamiento moral y de toma de decisiones según los principios básicos del buen
gobierno corporativo empresarial, incluyendo de manera necesaria propuestas que sean siempre respetuosas con el medio ambiente.

CG4 - Identificar los elementos claves de la excelencia en términos de calidad de los proyectos asociados a las ciencias aplicadas
al deporte y al acondicionamiento físico y aplicarlos a la formulación, diseño y ejecución de proyectos profesionales y de
investigación.

CG5 - Adaptarse de manera eficaz y positiva a los cambios del entorno profesional y social.

CG6 - Elaborar y defender, tanto de manera individual y autónoma como en grupos de trabajo, propuestas de resolución de
problemas y conflictos en su área de estudio y en el ejercicio de la profesión.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad;
tener capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales,
la calidad y el beneficio.

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Identificar y analizar los rasgos estructurales y funcionales del deporte y del acondicionamiento físico en el contexto
internacional.

CE2 - Reconocer y diferenciar los diversos factores que condicionan el deporte y el acondicionamiento físico en el contexto del
mercado internacional.

CE3 - Utilizar los conocimientos adquiridos en ciencias y tecnologías aplicadas al deporte y al acondicionamiento físico en la
práctica profesional.

CE5 - Desarrollar planes de gestión y de mantenimiento de complejos deportivos.

CE9 - Seleccionar y utilizar la tecnología adecuada para cada tipo de actividad deportiva y de acondicionamiento físico.

CE10 - Identificar la eficiencia de los equipamientos y de los materiales para la práctica del deporte y el acondicionamiento físico.

CE12 - Diseñar productos deportivos y del acondicionamiento físico.

CE13 - Colaborar en la concepción, diseño, comercialización y mantenimiento de productos tecnológicos vinculados con el deporte
y el acondicionamiento físico.

CE17 - Participar en la puesta en marcha de la producción de productos deportivos y del acondicionamiento físico, utilizando
y poniendo a punto los medios productivos necesarios, adquiriendo o subcontratando recursos tales como: edificios, equipos y
herramientas de producción.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

90 100

Sesiones de trabajo práctico en el aula
(presencial)

36 100

Trabajo práctico individual o en equipo
(presencial)

54 100

Tutorías (presencial) 18 100

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula, individuales o en grupo (no
presencial o presencial en la empresa)

72 0

Trabajo en equipo en realización de
proyectos (no presencial)

54 0

Trabajo autónomo de estudio y realización
de ejercicios (no presencial)

126 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teórico y prácticos

Metodologías activas en el aula (aprendizaje basado en proyectos (PBL), estudio de casos, juegos de rol, aprendizaje cooperativo)

Lectura de material didáctico, textos y artículos relacionados con los contenidos de la materia

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas/proyectos

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales de control de
conocimientos individuales

20.0 60.0

Evaluación de trabajos prácticos mediante
informes entregables

10.0 50.0

Asistencia y participación en las sesiones
teóricas y prácticas

10.0 10.0

Evaluación del trabajo individual 20.0 60.0
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NIVEL 2: Tecnología aplicada al deporte I: Productos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la ingeniería de los productos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Informática aplicada al deporte

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a los materiales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquirir los conceptos básicos de ingeniería de productos y materiales para aportar conocimiento específico deportivo a los ingenieros en el momento de la pla-
nificación y diseño de los productos y bienes deportivos

· Aplicar la ergonomía en el ámbito del diseño de productos en el deporte

· Comprender los principios fundamentales de la ergonomía y su aplicación a los nuevos productos o al rediseño de otros ya existentes

· Comprender los aspectos que determinan la viabilidad de un producto teniendo en cuenta su funcionalidad y su uso.

· Comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales de nuestra sociedad con especial incidencia en el ocio y el bienestar.

· Conocer los diferentes tipos de máquinas y complementos disponibles en un taller

· Conocer los conceptos, las técnicas y las metodologías propias del área de fabricación

· Modelar la relación lógica y adecuada entre diseño y fabricación

· Familiarizarse y utilizar el lenguaje técnico propio del entorno industrial.

· Conocer y saber aplicar al deporte las hojas de cálculo.

· Aplicar los modelos de gráficas a la información del deporte.

· Aplicar los elementos básicos de la programación a los entornos deportivos.

· Conocer los programas de gestión del entrenamiento individual y del colectivo.

· La aplicación de la informática a la simulación deportiva.

· Conocer los conceptos básicos de la ciencia de los materiales y su terminología.
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· Aplicar los diversos materiales en los procesos de producción y diseño en función de su composición, estructura y propiedades.

· Reconocer y aplicar los mecanismos que permiten modificar la estructura de los materiales con o sin modificación de su composición química y establecer las
relaciones entre la estructura y las propiedades.

· Seleccionar los materiales en función de su respuesta o de sus características e introducir los diferentes procesos industriales de transformación de los materiales
para la elaboración de los componentes finales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la ingeniería de productos

· Introducción a la ergonomía

· La ergonomía en el proceso de diseño de los productos

· Antropometría su aplicación al diseño de los productos

· Criterios biomecánicos para el diseño de los productos

· Análisis postural

· Diseño de espacios

· Diseño de instrumentos

· Aspectos ambientales: iluminación

· Aspectos ambientales: confort térmico

· Procesos de mecanización

· Procesos de unión y corte

· Otros procesos de transformación

· Análisis de los modelos de control de calidad de los productos

Informática aplicada al deporte

· Hojas de cálculo. Simbología.

· Cálculos básicos y complejos con las hojas de cálculo.

· Gráficos. Modelos y aplicación.

· Filtros y formularios.

· Organización de la información y determinación de los procedimientos para programar.

· Sistema cibernético para planificar y toma de decisiones.

· Seguimiento y control del deportista.

· Seguimiento y control del equipo.

· Seguimiento y control de la competición.

· Modelos de evaluación cualitativa y cuantitativa de la información disponible.

· Programación de los entrenamientos individuales.

· Programación de los entrenamientos colectivos.

· Informes de evaluación individual.

· Informe de evaluación del equipo.

· Bases de datos relacionales.

· Aplicaciones específicas.

· Gestores de competición.

· Gestores del entrenamiento.

· Sistemas de media y evaluación de la actividad física.

· Simulación deportiva.

Introducción a los materiales

· Introducción a los materiales

· Tipos de materiales: materiales estructurales y materiales funcionales

· Estructura de los sólidos cristalinos

· Solidificación

· Aplicaciones industriales de los procesos de difusión

· Efectos de la temperatura en la difusión de los sólidos

· Diagramas de equilibrio de las fases de las sustancias puras

· Diagramas de los compuestos intermedios

· Aleaciones metálicas

· Materiales poliméricos

· Cerámicas y vidrios

· Materiales compuestos

· Propiedades mecánicas de los materiales

· Fibras textiles y sus posibilidades en el diseño de productos

· Tejidos de uso técnico en el deporte

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin requisitos previos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Utilizar las tecnologías de la información y comunicación como elemento clave para la toma de decisiones y la
identificación, formulación y resolución de problemas en el sector del deporte.
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CG2 - Desarrollar, tanto de manera autónoma como en equipo, proyectos empresariales e iniciativas tecnológicas en el sector
del deporte y en los mercados en los que habitualmente opera (servicios, equipamientos, materiales específicos, vestimenta y
complementos, etc.)

CG4 - Identificar los elementos claves de la excelencia en términos de calidad de los proyectos asociados a las ciencias aplicadas
al deporte y al acondicionamiento físico y aplicarlos a la formulación, diseño y ejecución de proyectos profesionales y de
investigación.

CG5 - Adaptarse de manera eficaz y positiva a los cambios del entorno profesional y social.

CG6 - Elaborar y defender, tanto de manera individual y autónoma como en grupos de trabajo, propuestas de resolución de
problemas y conflictos en su área de estudio y en el ejercicio de la profesión.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

CT7 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Reconocer y diferenciar los diversos factores que condicionan el deporte y el acondicionamiento físico en el contexto del
mercado internacional.

CE5 - Desarrollar planes de gestión y de mantenimiento de complejos deportivos.

CE10 - Identificar la eficiencia de los equipamientos y de los materiales para la práctica del deporte y el acondicionamiento físico.

CE12 - Diseñar productos deportivos y del acondicionamiento físico.

CE14 - Identificar las fases para desarrollar proyectos de diseño y desarrollo de productos deportivos y del acondicionamiento
físico y de las tareas a realizar en cada una de ellas.

CE15 - Aplicar los conocimientos de las matemáticas, la física, la tecnología y las ciencias de la ingeniería para colaborar en la
definición detallada del producto y demás elementos (soportes gráficos, packaging, etc.) y las especificaciones técnicas para su
producción: aspectos perceptivos y utilitarios, conjuntos y subconjuntos, geometría y vínculos entre partes, materiales a utilizar y el
proceso de producción.

CE16 - Verificar y testear el producto para que cumpla con las características conceptuales definidas: uso, seguridad, calidad
confiabilidad y manutención.
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CE17 - Participar en la puesta en marcha de la producción de productos deportivos y del acondicionamiento físico, utilizando
y poniendo a punto los medios productivos necesarios, adquiriendo o subcontratando recursos tales como: edificios, equipos y
herramientas de producción.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

90 100

Sesiones de trabajo práctico en el aula
(presencial)

36 100

Sesiones de trabajo práctico en el
laboratorio (presencial)

40 100

Trabajo práctico individual o en equipo
(presencial)

14 100

Tutorías (presencial) 18 100

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula, individuales o en grupo (no
presencial o presencial en la empresa)

72 0

Preparación y realización de actividades
evaluables (no presencial)

54 0

Trabajo autónomo de estudio y realización
de ejercicios (no presencial)

126 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teórico y prácticos

Clase práctica de resolución, con participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los contenidos
de la materia

Prácticas de laboratorio

Lectura de material didáctico, textos y artículos relacionados con los contenidos de la materia

Trabajo cooperativo

Trabajo autónomo

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales de control de
conocimientos individuales

20.0 60.0

Evaluación de trabajos prácticos mediante
informes entregables

10.0 50.0

Asistencia y participación en las sesiones
teóricas y prácticas

10.0 10.0

Evaluación del trabajo individual 20.0 60.0

NIVEL 2: Tecnología aplicada al deporte II: Acondicionamiento físico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
92

58
51

57
56

40
62

29
54

51
64

3



Identificador : 2503700

46 / 97

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnología aplicada al acondicionamiento físico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: La tecnología aplicada al entrenamiento deportivo - Deportes individuales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: La tecnología aplicada al entrenamiento deportivo - Deportes colectivos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer y aplicar el software, plataformas y técnicas informáticas específicas para el acondicionamiento físico y el entrenamiento en deportes individuales y co-
lectivos

· Conocer y saber utilizar los diversos modelos de maquinaria para la mejora de las prestaciones en acondicionamiento físico y en entrenamiento deportivo de de-
portes individuales y colectivos.

· Saber adaptar los estándares de las máquinas existentes en el mercado a cada una de las necesidades del acondicionamiento físico específico y de entrenamiento
específico de una persona con necesidades o características diferenciadas al estándar.

· Saber utilizar y combinar las técnicas de grabación y análisis de video para comprender mejor el ejercicio físico, las técnicas, las estrategias deportivas y las tác-
ticas.

· Conocer las App¿s existentes, su aplicación a cada necesidad individual de los deportistas y sus limitaciones.

· Diseñar la rutina y la funcionalidad de App¿s nuevas a partir de la definición previa de la necesidad.

· Saber aplicar de manera correcta y sin riesgos la electroestimulación para el acondicionamiento físico general y los entrenamientos específicos.

· Conocer y utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación aplicadas al acondicionamiento físico y a los deportes individuales y colectivos.

· Conocer y utilizar las aplicaciones y los programas informáticos aplicados al acondicionamiento físico y a los deportes individuales y colectivos.

· Conocer y utilizar Wearables y las maquinas aplicadas al acondicionamiento físico y a los deportes individuales y colectivos.

· Conocer y utilizar los instrumentos tecnológicos para el control y la monotorización del acondicionamiento físico y a los deportes individuales y colectivos.

· Seleccionar, evaluar y aplicar las tecnologías más adecuadas en función de los objetivos buscados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tecnología aplicada al acondicionamiento físico

· Software aplicado al AF

· Medios de medida y procesamiento de datos aplicados al AF

· Tecnología del video aplicado al AF

· Herramientas de análisis biomecánico aplicado al AF

· Instrumentos de medida, control y análisis aplicado al AF

· Instrumentos tecnológicos para el control y la monitorización del acondicionamiento físico.

· Sistemas de análisis de los parámetros bioenergéticos.

· EMG

· Máquinas isocinéticas, pneumáticas e inerciales.

· Electroestimulación aplicada al acondicionamiento físico.
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· Las Apps específicas para la salud y la actividad física.

La tecnología aplicada al entrenamiento deportivo - Deportes individuales

· Software aplicado al entrenamiento en deportes individuales

· Medios de medida y procesamiento de datos aplicados al entrenamiento en deportes individuales

· Tecnología del video aplicado al entrenamiento en deportes individuales

· Herramientas de análisis biomecánico aplicado al entrenamiento en deportes individuales

· Instrumentos de medida, control y análisis aplicado al entrenamiento en deportes individuales

· Instrumentos tecnológicos para el control y la monitorización del entrenamiento en los deportes individuales.

· Análisis de la técnica mediante la imagen.

· Programas de electroestimulación aplicada a los deportes individuales.

· La tecnología de la información y comunicación para los deportes individuales.

· Las plataformas vibratorias y su uso para el entrenamiento en los deportes individuales.

· Tecnología aplicada al entrenamiento de los deportes colectivos.

· Software aplicado al entrenamiento en deportes colectivos

· Medios de medida y procesamiento de datos aplicados al entrenamiento en deportes colectivos

La tecnología aplicada al entrenamiento deportivo - Deportes colectivos

· Herramientas de análisis biomecánico aplicado al entrenamiento en deportes colectivos

· Instrumentos de medida, control y análisis aplicado al entrenamiento en deportes colectivos

· Instrumentos tecnológicos para el control y la monitorización del entrenamiento en los deportes colectivos

· Análisis de la técnica y la táctica mediante la imagen.

· Programas de electroestimulación aplicada a los deportes colectivos.

· La tecnología de la información y comunicación para los deportes colectivos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin requisitos previos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Utilizar las tecnologías de la información y comunicación como elemento clave para la toma de decisiones y la
identificación, formulación y resolución de problemas en el sector del deporte.

CG2 - Desarrollar, tanto de manera autónoma como en equipo, proyectos empresariales e iniciativas tecnológicas en el sector
del deporte y en los mercados en los que habitualmente opera (servicios, equipamientos, materiales específicos, vestimenta y
complementos, etc.)

CG4 - Identificar los elementos claves de la excelencia en términos de calidad de los proyectos asociados a las ciencias aplicadas
al deporte y al acondicionamiento físico y aplicarlos a la formulación, diseño y ejecución de proyectos profesionales y de
investigación.

CG5 - Adaptarse de manera eficaz y positiva a los cambios del entorno profesional y social.

CG6 - Elaborar y defender, tanto de manera individual y autónoma como en grupos de trabajo, propuestas de resolución de
problemas y conflictos en su área de estudio y en el ejercicio de la profesión.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.
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CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Identificar las oportunidades del mercado del deporte y del acondicionamiento físico para el desarrollo de nuevos productos y
servicios, principalmente en el contexto internacional.

CE7 - Diseñar y organizar programas de intervención en el deporte y el acondicionamiento físico.

CE8 - Diseñar programas de mejora del rendimiento deportivo con la aplicación de las ciencias y tecnologías específicas.

CE12 - Diseñar productos deportivos y del acondicionamiento físico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

90 100

Sesiones de trabajo práctico en el aula
(presencial)

36 100

Sesiones de trabajo práctico en el
laboratorio (presencial)

40 100

Trabajo práctico individual o en equipo
(presencial)

14 100

Tutorías (presencial) 18 100

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula, individuales o en grupo (no
presencial o presencial en la empresa)

72 0

Preparación y realización de actividades
evaluables (no presencial)

54 0

Trabajo autónomo de estudio y realización
de ejercicios (no presencial)

126 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teórico y prácticos

Clase práctica de resolución, con participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los contenidos
de la materia

Prácticas de laboratorio

Lectura de material didáctico, textos y artículos relacionados con los contenidos de la materia

Trabajo cooperativo

Trabajo autónomo

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales de control de
conocimientos individuales

20.0 60.0

Evaluación de trabajos prácticos mediante
informes entregables

10.0 50.0

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
92

58
51

57
56

40
62

29
54

51
64

3



Identificador : 2503700

50 / 97

Asistencia y participación en las sesiones
teóricas y prácticas

10.0 10.0

Evaluación del trabajo individual 20.0 60.0

NIVEL 2: Industria del deporte

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Industria y mercados del deporte. Modelos de producción y comercialización

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Industria del turismo y del ocio deportivo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Industria del fitness

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer las características del mercado de práctica deportiva en España

· Conocer las diversas metodologías de análisis del consumo deportivo

· Saber identificar las dimensiones simbólicas del consumo deportivo

· Saber evaluar las diversas políticas que entran en juego en la industria del deporte.

· Conocer y saber analizar las tendencias en la industria del deporte.

· Saber analizar y evaluar la concurrencia en el mercado

· Conocer las características del turismo deportivo, el perfil del usuario.

· Conocer las ofertas deportivas vinculadas al turismo

· Conocer el modelo de demanda de turismo vinculado al deporte

· Saber analizar el potencial turístico deportivo de un territorio.

· Conocer las actividades propias del turismo deportivo activo y sus recursos.

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
92

58
51

57
56

40
62

29
54

51
64

3



Identificador : 2503700

52 / 97

· Conocer las características de las empresas vinculadas al turismo deportivo y los requisitos para su creación, implantación y desarrollo.

· Conocer las características de la industria del fitness y sus modelos de comercialización e implantación

· Saber evaluar el sector económico del fitnes y su impacto en un territorio determinado.

· Saber analizar las variables de los clientes de la industria del fitness, su evolución y las perspectivas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Industria y mercados del deporte. Modelos de producción y comercialización.

· El mercado de práctica deportiva en España

· Análisis del consumo deportivo

· Los modelos de referencia del análisis de consumo deportivo

· Las dimensiones simbólicas del consumo deportivo

· Las políticas de los servicios deportivos

· Las políticas de comunicación externa de los prestadores de servicios deportivos

· Las políticas de precios de los prestadores de servicios deportivos

· Las políticas de distribución de los servicios deportivos

· La complejidad de los bienes deportivos y su consumo

· La industria del deporte. Tendencias

· El análisis de la concurrencia en el sector

· Los comportamientos tecnológicos de las firmas comerciales

· Estrategias de marketing de las firmas

Industria del turismo y del ocio deportivo

· Evolución y realidad actual del turismo deportivo activo y no activo

· Conceptos generales del turismo y del turismo deportivo

· La destinación y el producto turístico

· Análisis de la oferta y la demanda en las actividades del turismo vinculado al deporte

· Análisis del perfil de los participantes en actividades turístico-deportivas

· Gestión de los recursos materiales y personales en el turismo vinculado al deporte.

· El modelo individualizado y el modelo globalizado.

· Funcionamiento de los tour-operadores.

· Sistemas de calidad en las empresas de turismo deportivo activo.

· Los recursos deportivos de un territorio con potencialidad turística.

· Efectos económicos de la industria del turismo vinculado al deporte

Industria del fitness

· Definición y delimitación de la industria del fitness

· Componentes de la industria del fitness

· Agregados económicos en la industria del fitness

· Evolución del mercado del fitness & wellnes

· Evolución y diagnóstico del mercado del fitness en España y Cataluña

· Perspectivas del mercado

· Análisis de la clientela de los clubes o centros de fitness

· Cuantificación e impacto económico de la industria del fitness

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin requisitos previos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Utilizar las tecnologías de la información y comunicación como elemento clave para la toma de decisiones y la
identificación, formulación y resolución de problemas en el sector del deporte.

CG2 - Desarrollar, tanto de manera autónoma como en equipo, proyectos empresariales e iniciativas tecnológicas en el sector
del deporte y en los mercados en los que habitualmente opera (servicios, equipamientos, materiales específicos, vestimenta y
complementos, etc.)

CG3 - Actuar dentro de los cauces jurídicos, éticos y de los valores específicos del mundo del deporte y del sector empresarial
promoviendo y aplicando los principios de razonamiento moral y de toma de decisiones según los principios básicos del buen
gobierno corporativo empresarial, incluyendo de manera necesaria propuestas que sean siempre respetuosas con el medio ambiente.

CG4 - Identificar los elementos claves de la excelencia en términos de calidad de los proyectos asociados a las ciencias aplicadas
al deporte y al acondicionamiento físico y aplicarlos a la formulación, diseño y ejecución de proyectos profesionales y de
investigación.

CG5 - Adaptarse de manera eficaz y positiva a los cambios del entorno profesional y social.

CG6 - Elaborar y defender, tanto de manera individual y autónoma como en grupos de trabajo, propuestas de resolución de
problemas y conflictos en su área de estudio y en el ejercicio de la profesión.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

CT7 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar y analizar los rasgos estructurales y funcionales del deporte y del acondicionamiento físico en el contexto
internacional.

CE4 - Identificar las oportunidades del mercado del deporte y del acondicionamiento físico para el desarrollo de nuevos productos y
servicios, principalmente en el contexto internacional.

CE12 - Diseñar productos deportivos y del acondicionamiento físico.

CE13 - Colaborar en la concepción, diseño, comercialización y mantenimiento de productos tecnológicos vinculados con el deporte
y el acondicionamiento físico.

CE17 - Participar en la puesta en marcha de la producción de productos deportivos y del acondicionamiento físico, utilizando
y poniendo a punto los medios productivos necesarios, adquiriendo o subcontratando recursos tales como: edificios, equipos y
herramientas de producción.

CE18 - Participar en la introducción del producto en el mercado: distribución y comercialización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

90 100

Sesiones de trabajo práctico en el aula
(presencial)

36 100

Resolución de ejercicios, problemas
y casos, eventualmente con soporte
de ordenador, con la participación del
estudiante en el aula (presencial)

24 100

Visitas a empresas (presencial) 30 100
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Tutorías (presencial) 18 100

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula, individuales o en grupo (no
presencial o presencial en la empresa)

36 0

Trabajo en equipo en realización de
proyectos (no presencial)

54 0

Trabajo autónomo de estudio y realización
de ejercicios (no presencial)

126 0

Actividades dirigidas (no presencial) 36 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teórico y prácticos

Clase práctica de resolución, con participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los contenidos
de la materia

Actividades del alumno dirigidas por el profesor

Lectura de material didáctico, textos y artículos relacionados con los contenidos de la materia

Trabajo autónomo

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales de control de
conocimientos individuales

20.0 60.0

Evaluación de trabajos prácticos mediante
informes entregables

10.0 50.0

Asistencia y participación en las sesiones
teóricas y prácticas

10.0 10.0

Evaluación del trabajo individual 20.0 60.0

NIVEL 2: Deporte y empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Liderazgo, emprendimiento y creación de empresas en el deporte

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: I+D+I en el deporte

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de centros de fitness

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer las teorías de liderazgo

· Ser capaz de auto-evaluarse en relación con los diversos modelos de liderazgo

· Saber plasmar una idea en un plan de negocio

· Saber crear un plan de empresa y liderarlo

· Ser capaz de evaluar la forma empresarial y, en su caso, societaria más idónea para cada plan de empresa.

· Capacidad para integrar los diferentes conceptos de la gestión: marketing, finanzas, operaciones.

· Conocer diversos casos de éxito de I+D en el deporte

· Saber describir los elementos básicos para potenciar el desarrollo del I+D+I en la empresa

· Identificar las claves del éxito del I+D+I en el sector del deporte

· Elaborar un plan sencillo de I+D+I en una empresa deportiva

· Elaborar un plan de gestión de un centro de fitness

· Saber definir las estrategias del producto y de los servicios

· Conocer los modelos y planes de venta en el sector del fitness

· Elaborar un portafolios de servicios ajustado a las necesidades del entorno de un centro de fitness

· Saber fijar los precios de los servicios en un centro de fitness

5.5.1.3 CONTENIDOS

Liderazgo, emprendimiento y creación de empresas en el deporte

· Teorías del liderazgo

· Estilos del liderazgo

· Cultura emprendedora

· Emprendimiento y creación de organizaciones

· La idea en el plan de negocio

· La elección de la forma jurídica.

· La elección del nombre y su protección jurídica

· El plan de empresa

· El plan de operaciones

· Estructura de la empresa y del equipo de trabajo

· El plan económico financiero

· El sistema de información

· El plan de negocio

I+D+I en el deporte

· Concepto y desarrollo del NPD (New Product Development)

· Introducción al concepto de innovación y creatividad

· Evolución tecnológica en las empresas deportivas

· Aplicación al software

· Aplicación al procesamiento de datos

· Aplicación a los medios audio-visuales

· Aplicación a los instrumentos y maquinaria biomecánica

· Aplicación a los instrumentos de medida, control y análisis

· Caso Wauquiez Sa

· Caso Elvström Sails

· Caso Look bicicletas

· Caso Mavic

· Caso Salomon
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Gestión de centros de fitness

· Definición de las estrategias del producto y de los servicios

· Definición de las estrategias de venta

· Definición de las estrategias de marketing

· Gestión de la oferta del servicio

· Calidad en la gestión de los servicios

· Calidad en la gestión del personal

· Gestión de precios

· Gestión de la comercialización.

· Gestión de la fuerza de ventas

· Tipología de ventas en el sector fitness

· Gestión de la estrategia de comunicación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin requisitos previos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Utilizar las tecnologías de la información y comunicación como elemento clave para la toma de decisiones y la
identificación, formulación y resolución de problemas en el sector del deporte.

CG2 - Desarrollar, tanto de manera autónoma como en equipo, proyectos empresariales e iniciativas tecnológicas en el sector
del deporte y en los mercados en los que habitualmente opera (servicios, equipamientos, materiales específicos, vestimenta y
complementos, etc.)

CG3 - Actuar dentro de los cauces jurídicos, éticos y de los valores específicos del mundo del deporte y del sector empresarial
promoviendo y aplicando los principios de razonamiento moral y de toma de decisiones según los principios básicos del buen
gobierno corporativo empresarial, incluyendo de manera necesaria propuestas que sean siempre respetuosas con el medio ambiente.

CG4 - Identificar los elementos claves de la excelencia en términos de calidad de los proyectos asociados a las ciencias aplicadas
al deporte y al acondicionamiento físico y aplicarlos a la formulación, diseño y ejecución de proyectos profesionales y de
investigación.

CG5 - Adaptarse de manera eficaz y positiva a los cambios del entorno profesional y social.

CG6 - Elaborar y defender, tanto de manera individual y autónoma como en grupos de trabajo, propuestas de resolución de
problemas y conflictos en su área de estudio y en el ejercicio de la profesión.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad;
tener capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales,
la calidad y el beneficio.

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.
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CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

CT7 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Utilizar los conocimientos adquiridos en ciencias y tecnologías aplicadas al deporte y al acondicionamiento físico en la
práctica profesional.

CE4 - Identificar las oportunidades del mercado del deporte y del acondicionamiento físico para el desarrollo de nuevos productos y
servicios, principalmente en el contexto internacional.

CE6 - Emplear los conocimientos adquiridos para la creación y gestión de empresas en el sector del deporte con capacidad de
exportación e implantación en el exterior.

CE9 - Seleccionar y utilizar la tecnología adecuada para cada tipo de actividad deportiva y de acondicionamiento físico.

CE11 - Planificar y ejecutar procesos de I+D+I en el deporte basados esencialmente en la tecnología y nuevos equipamientos,
materiales y procesos.

CE13 - Colaborar en la concepción, diseño, comercialización y mantenimiento de productos tecnológicos vinculados con el deporte
y el acondicionamiento físico.

CE14 - Identificar las fases para desarrollar proyectos de diseño y desarrollo de productos deportivos y del acondicionamiento
físico y de las tareas a realizar en cada una de ellas.

CE15 - Aplicar los conocimientos de las matemáticas, la física, la tecnología y las ciencias de la ingeniería para colaborar en la
definición detallada del producto y demás elementos (soportes gráficos, packaging, etc.) y las especificaciones técnicas para su
producción: aspectos perceptivos y utilitarios, conjuntos y subconjuntos, geometría y vínculos entre partes, materiales a utilizar y el
proceso de producción.

CE16 - Verificar y testear el producto para que cumpla con las características conceptuales definidas: uso, seguridad, calidad
confiabilidad y manutención.

CE17 - Participar en la puesta en marcha de la producción de productos deportivos y del acondicionamiento físico, utilizando
y poniendo a punto los medios productivos necesarios, adquiriendo o subcontratando recursos tales como: edificios, equipos y
herramientas de producción.

CE18 - Participar en la introducción del producto en el mercado: distribución y comercialización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

90 100

Sesiones de trabajo práctico en el aula
(presencial)

36 100

Resolución de ejercicios, problemas
y casos, eventualmente con soporte
de ordenador, con la participación del
estudiante en el aula (presencial)

24 100

Visitas a empresas (presencial) 30 100

Tutorías (presencial) 18 100

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula, individuales o en grupo (no
presencial o presencial en la empresa)

36 0

Trabajo en equipo en realización de
proyectos (no presencial)

54 0
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Trabajo autónomo de estudio y realización
de ejercicios (no presencial)

126 0

Actividades dirigidas (no presencial) 36 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teórico y prácticos

Clase práctica de resolución, con participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los contenidos
de la materia

Actividades del alumno dirigidas por el profesor

Lectura de material didáctico, textos y artículos relacionados con los contenidos de la materia

Trabajo autónomo

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales de control de
conocimientos individuales

20.0 60.0

Evaluación de trabajos prácticos mediante
informes entregables

10.0 50.0

Asistencia y participación en las sesiones
teóricas y prácticas

10.0 10.0

Evaluación del trabajo individual 20.0 60.0

NIVEL 2: Recursos aplicados al deporte

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Recursos humanos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Recursos financieros

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Recursos tecnológicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identificar las funciones que ejerce la dirección de recursos humanos

· Saber analizar un lugar de trabajo

· Conocer las formas de selección de personas

· Analizar la importancia de la formación en el desarrollo de los trabajadores

· Identificar los objetivos de evaluación del trabajo

· Saber cómo se motiva a las personas

· Reconocer los estilos de liderazgo que pueden existir en una empresa e identificar las ventajas de cada uno de ellos

· Comprender lo que significa la cultura organizativa y qué significa la gestión del conocimiento

· Comprender qué es el balance y la cuenta de resultados de una empresa y qué se refleja en ellos

· Sintetizar la composición del activo y del pasivo de una empresa

· Analizar el objetivo financiero de la empresa y comprender las decisiones financieras de la empresa.

· Comprender los conceptos de equilibrio económico-financiero de la empresa

· Calcular el fondo de rotación y de maniobra e interpretar el resultado

· Conocer los ciclos de actividad de una empresa, calcular los períodos de maduración de una empresa e interpretar el resultado

· Conocer y calcular las ratios como instrumento de análisis de la estructura económico-financiera y evaluar los resultados.

· Identificar los diferentes tipos de recursos tecnológicos existentes.

· Conocer la aplicabilidad de los recursos tecnológicos a diferentes entornos.

· Conocer las bases instrumentales y funcionales de los diferentes tipos de recursos tecnológicos.

· Conocer el por qué y el para que de los elementos tecnológicos.

· Ejercitar la capacidad de creación y diseño de nuevas tecnologías.

· Saber aplicar adecuadamente el uso de las nuevas tecnologías a la empresa.

· Saber aplicar adecuadamente el uso de las nuevas tecnologías al deporte

5.5.1.3 CONTENIDOS

Recursos humanos

· Dirección de recursos humanos: concepto y objetivos

· La planificación de los recursos humanos

· Análisis de los puestos de trabajo

· Reclutamiento y selección

· Orientación, formación y desarrollo

· La evaluación del trabajo

· Determinantes de la remuneración y promoción

· Dirección y motivación

· Liderazgo. Estilos de liderazgo.

· Cultura empresarial y gestión del conocimiento.

Recursos financieros

· Documentos contables y balance

· Estructura económica y financiera de una empresa

· Patrimonio

· El estado del inventario

· Recursos propios

· Las decisiones financieras: beneficio y rentabilidad

· La medida de la rentabilidad

· El equilibrio económico-financiero de la empresa y el fondo de rotación o maniobra

· Las fases del ciclo de explotación

· Cálculo de la duración del período de maduración económica del producto o servicio

· El periodo de maduración financiero

· Las ratios como instrumento de análisis de la estructura económico-financiera de la empresa

Recursos tecnológicos

· Concepto de tecnología.

· Concepto de recursos tecnológicos.

· Recursos informáticos aplicados.

· Recursos audiovisuales aplicados

· Recursos mecánicos aplicados

· Recursos de medida, control y análisis aplicados
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· Recursos específicos (tangibles) y transversales (intangibles).

· Los recursos tecnológicos empresariales.

· Los recursos tecnológicos financieros.

· La tecnología aplicada al deporte.

· Concepto de tecnología de la información y comunicación TIC.

· Efectos de la tecnología en el trabajo.

· Efecto de la tecnología en la estrategia.

· Efecto de la tecnología en la manufactura.

· Efecto de la tecnología en la distribución.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin requisitos previos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Utilizar las tecnologías de la información y comunicación como elemento clave para la toma de decisiones y la
identificación, formulación y resolución de problemas en el sector del deporte.

CG2 - Desarrollar, tanto de manera autónoma como en equipo, proyectos empresariales e iniciativas tecnológicas en el sector
del deporte y en los mercados en los que habitualmente opera (servicios, equipamientos, materiales específicos, vestimenta y
complementos, etc.)

CG3 - Actuar dentro de los cauces jurídicos, éticos y de los valores específicos del mundo del deporte y del sector empresarial
promoviendo y aplicando los principios de razonamiento moral y de toma de decisiones según los principios básicos del buen
gobierno corporativo empresarial, incluyendo de manera necesaria propuestas que sean siempre respetuosas con el medio ambiente.

CG4 - Identificar los elementos claves de la excelencia en términos de calidad de los proyectos asociados a las ciencias aplicadas
al deporte y al acondicionamiento físico y aplicarlos a la formulación, diseño y ejecución de proyectos profesionales y de
investigación.

CG5 - Adaptarse de manera eficaz y positiva a los cambios del entorno profesional y social.

CG6 - Elaborar y defender, tanto de manera individual y autónoma como en grupos de trabajo, propuestas de resolución de
problemas y conflictos en su área de estudio y en el ejercicio de la profesión.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad;
tener capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales,
la calidad y el beneficio.

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.
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CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Utilizar los conocimientos adquiridos en ciencias y tecnologías aplicadas al deporte y al acondicionamiento físico en la
práctica profesional.

CE5 - Desarrollar planes de gestión y de mantenimiento de complejos deportivos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

90 100

Sesiones de trabajo práctico en el aula
(presencial)

36 100

Resolución de ejercicios, problemas
y casos, eventualmente con soporte
de ordenador, con la participación del
estudiante en el aula (presencial)

54 100

Tutorías (presencial) 18 100

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula, individuales o en grupo (no
presencial o presencial en la empresa)

72 0

Trabajo en equipo en realización de
proyectos (no presencial)

54 0

Trabajo autónomo de estudio y realización
de ejercicios (no presencial)

126 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teórico y prácticos

Clase práctica de resolución, con participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los contenidos
de la materia

Lectura de material didáctico, textos y artículos relacionados con los contenidos de la materia

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales de control de
conocimientos individuales

20.0 60.0

Evaluación de trabajos prácticos mediante
informes entregables

10.0 50.0

Asistencia y participación en las sesiones
teóricas y prácticas

10.0 10.0

Evaluación del trabajo individual 20.0 60.0

NIVEL 2: Diseño, creación y comercialización de productos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
92

58
51

57
56

40
62

29
54

51
64

3



Identificador : 2503700

64 / 97

12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño y creación de productos y servicios deportivos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Comercialización de productos y servicios deportivos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Marketing aplicado al deporte

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los elementos básicos del diseño y creación de un producto para colaborar con los ingenieros de productos en la definición de los mismos

· Ser capaz de definir un modelo de negocio vinculado al deporte

· Comprender el concepto de marca como instrumento comercial e identificar los atributos que la componen

· Ser capaz de analizar el valor de una marca en el mercado

· Ser capaz de situar a un producto en las posibles etapas de su ciclo de vida y diseñar una estrategia comercial adecuada en función de su situación

· Ser capaz de vender un producto o un servicio del deporte

· Conocer las diferencias en cuanto a estrategia de producto en el caso de los bienes y de los servicios.

· Aplicar los conocimientos de la gestión empresarial obtenidos en las asignaturas del grado, en un entorno virtual de comercialización de productos relacionados
con el deporte en el mercado nacional e internacional

· Analizar los datos macroeconómicos y microeconómicos proporcionados por el entorno del deporte para diseñar modelos de comercialización

· Comprender las diferentes etapas de lanzamiento de un nuevo producto en el mercado

· Ser capaz de diseñar una estrategia de lanzamiento para una propuesta de nuevo producto

· Conocer los conceptos básicos del marketing

· Saber planificar y desarrollar un plan de marketing

· Ser capaz de diferenciar entre una marca colectiva y una marca de garantía y comprender las ventajas de su utilización

· Entender el contenido de la planificación estratégica de marketing y sus aplicaciones a las organizaciones y empresas deportivas

· Analizar el mercado de referencia y los principales factores del entorno

· Capacidad de segmentación, selección del público objetivo y fijar el posicionamiento estratégico como base para desarrollar las acciones comerciales a nivel
operativo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Diseño y creación de productos y servicios deportivos

· Concepto, tipología y características generales de los productos (bienes y servicios deportivos)

· La estrategia de productos en la empresa

· La estrategia de desarrollo de nuevos productos
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· Diseño y desarrollo de nuevos productos

· Política de marca

· Políticas de producto y marca para sectores específicos (deporte competición, deporte salud, sector del lujo)

· Planificación estratégica de los productos (bienes y servicios)

Comercialización de los productos y servicios deportivos

· Comercialización de los productos deportivos tangibles. Retail.

· Comercialización de servicios deportivos

· Estrategias de crecimiento

· Comercialización de las tecnologías aplicadas al deporte.

· Los modelos de negocio.

· La importancia de las Tic,s en la comercialización en el deporte.

· Características del mercado externo.

· La internacionalización de los productos.

Marketing aplicado al deporte

· Introducción al concepto de marketing

· Análisis de la situación y definición del mercado de referencia.

· Posicionamiento y segmentación.

· Marketing mix

· Investigación de mercados

· Marketing estratégico y marketing operativo

· Plan de marketing

· Ejecución del plan de marketing

· El control del plan de marketing

· Auditoría del plan de marketing

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin requisitos previos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Utilizar las tecnologías de la información y comunicación como elemento clave para la toma de decisiones y la
identificación, formulación y resolución de problemas en el sector del deporte.

CG2 - Desarrollar, tanto de manera autónoma como en equipo, proyectos empresariales e iniciativas tecnológicas en el sector
del deporte y en los mercados en los que habitualmente opera (servicios, equipamientos, materiales específicos, vestimenta y
complementos, etc.)

CG3 - Actuar dentro de los cauces jurídicos, éticos y de los valores específicos del mundo del deporte y del sector empresarial
promoviendo y aplicando los principios de razonamiento moral y de toma de decisiones según los principios básicos del buen
gobierno corporativo empresarial, incluyendo de manera necesaria propuestas que sean siempre respetuosas con el medio ambiente.

CG4 - Identificar los elementos claves de la excelencia en términos de calidad de los proyectos asociados a las ciencias aplicadas
al deporte y al acondicionamiento físico y aplicarlos a la formulación, diseño y ejecución de proyectos profesionales y de
investigación.

CG5 - Adaptarse de manera eficaz y positiva a los cambios del entorno profesional y social.

CG6 - Elaborar y defender, tanto de manera individual y autónoma como en grupos de trabajo, propuestas de resolución de
problemas y conflictos en su área de estudio y en el ejercicio de la profesión.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad;
tener capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales,
la calidad y el beneficio.

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

CT7 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Reconocer y diferenciar los diversos factores que condicionan el deporte y el acondicionamiento físico en el contexto del
mercado internacional.

CE3 - Utilizar los conocimientos adquiridos en ciencias y tecnologías aplicadas al deporte y al acondicionamiento físico en la
práctica profesional.

CE4 - Identificar las oportunidades del mercado del deporte y del acondicionamiento físico para el desarrollo de nuevos productos y
servicios, principalmente en el contexto internacional.

CE6 - Emplear los conocimientos adquiridos para la creación y gestión de empresas en el sector del deporte con capacidad de
exportación e implantación en el exterior.

CE9 - Seleccionar y utilizar la tecnología adecuada para cada tipo de actividad deportiva y de acondicionamiento físico.

CE10 - Identificar la eficiencia de los equipamientos y de los materiales para la práctica del deporte y el acondicionamiento físico.

CE12 - Diseñar productos deportivos y del acondicionamiento físico.

CE13 - Colaborar en la concepción, diseño, comercialización y mantenimiento de productos tecnológicos vinculados con el deporte
y el acondicionamiento físico.

CE14 - Identificar las fases para desarrollar proyectos de diseño y desarrollo de productos deportivos y del acondicionamiento
físico y de las tareas a realizar en cada una de ellas.

CE15 - Aplicar los conocimientos de las matemáticas, la física, la tecnología y las ciencias de la ingeniería para colaborar en la
definición detallada del producto y demás elementos (soportes gráficos, packaging, etc.) y las especificaciones técnicas para su
producción: aspectos perceptivos y utilitarios, conjuntos y subconjuntos, geometría y vínculos entre partes, materiales a utilizar y el
proceso de producción.

CE16 - Verificar y testear el producto para que cumpla con las características conceptuales definidas: uso, seguridad, calidad
confiabilidad y manutención.

CE17 - Participar en la puesta en marcha de la producción de productos deportivos y del acondicionamiento físico, utilizando
y poniendo a punto los medios productivos necesarios, adquiriendo o subcontratando recursos tales como: edificios, equipos y
herramientas de producción.

CE18 - Participar en la introducción del producto en el mercado: distribución y comercialización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

90 100

Sesiones de trabajo práctico en el aula
(presencial)

36 100

Resolución de ejercicios, problemas
y casos, eventualmente con soporte

54 100
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de ordenador, con la participación del
estudiante en el aula (presencial)

Tutorías (presencial) 18 100

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula, individuales o en grupo (no
presencial o presencial en la empresa)

72 0

Trabajo en equipo en realización de
proyectos (no presencial)

54 0

Trabajo autónomo de estudio y realización
de ejercicios (no presencial)

126 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teórico y prácticos

Metodologías activas en el aula (aprendizaje basado en proyectos (PBL), estudio de casos, juegos de rol, aprendizaje cooperativo)

Lectura de material didáctico, textos y artículos relacionados con los contenidos de la materia

Trabajo cooperativo

Trabajo autónomo

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales de control de
conocimientos individuales

20.0 60.0

Evaluación de trabajos prácticos mediante
informes entregables

10.0 50.0

Asistencia y participación en las sesiones
teóricas y prácticas

10.0 10.0

Evaluación del trabajo individual 20.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Formación optativa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Aplicaciones prácticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Cinesiología y motricidad humana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Wellness

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Nutrición

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Actividades jugadas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

NIVEL 3: Actividades físicas con soporte musical

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Actividades físicas en el medio natural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
92

58
51

57
56

40
62

29
54

51
64

3



Identificador : 2503700

72 / 97

NIVEL 3: Deportes

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Demostrar la capacidad para identificar e interpretar las bases estructurales y biomecánicas de los procesos normales y patológicos del movimiento

· Saber utilizar las bases biomecánicas del organismo para realizar una exploración eficaz

· Utilizar de manera adecuada la terminología de las áreas de conocimientos que integran el estudio del movimiento humano

· Demostrar la capacidad para aplicar el conocimiento de la estructura y movilidad del aparato locomotor para la identificación de los hábitos posturales incorrec-
tos

· Demostrar la capacidad para aplicar los conocimientos de Biomecánica, Anatomía y Fisiología en la interpretación de los signos de normalidad del movimiento
del cuerpo humano.

· Definir los diversos conceptos relacionados con el wellness

· Identificar nuevas tendencias del wellness

· Diseñar actividades relacionadas con el wellness

· Identificar las mejoras en la salud de cada tipo de actividad del wellness

· Diseñar programas de wellness para los empleados de las empresas en diversos sectores

· Identificar los procesos en los que participan los nutrientes y su regulación

· Calcular la composición y los contenidos calóricos de los diferentes tipos de dietas

· Asociar conceptos particulares sobre nutrientes en el concepto general del acto nutricional

· Saber analizar las dietas mediante el sistema de raciones

· Saber evaluar la dieta de un deportista y las ayudas ergogénicas y ergolíticas.

· Saber reconocer y estructurar los principales contenidos teórico- prácticos que trabajan la dimensión expresivo-comunicativa de las personas.

· Reconocer y crear las reglas básicas de la composición escénica

· Saber utilizar las nuevas tecnologías en el lenguaje artístico

· Conocer los fundamentos teóricos de los juegos

· Conocer un amplio abanico de juegos

· Dirigir una sesión de juegos motores

· Identificar los factores esenciales de la actividad deportiva en el medio natural MN

· Aplicar los conocimientos adquiridos a diversos tipos de AMN

· Experimentar las AMN

· Saber resolver las situaciones de riesgo en las AMN

· Identificar los materiales adecuados para cada tipo de AMN y para cada condición específica.
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· Identificar los modelos de mejora en los deportes mediante los procesos tecnológicos.

· Identificar y saber aplicar las nuevas tecnologías para la mejora del entrenamiento en los deportes.

· Identificar y saber aplicar las tecnologías para la mejora de la técnica individual en diversos deportes.

· Identificar y saber aplicar las tecnologías para el análisis táctico y estratégico en diversos deportes

· Saber identificar las carencias de las nuevas tecnologías en el entrenamiento y desarrollo de los deportes.

· Saber diseñar soluciones adecuadas para la mejora del análisis de los deportes mediante la aplicación de las tecnologías

5.5.1.3 CONTENIDOS

Cinesiología y motricidad humana

Introducción a la cinesiología, conceptos anatomofisiológicos básicos aplicados al estudio del movimiento humano, aspectos fisiopatológicos y explora-
ción del aparato locomotor y del nervioso; análisis de la capacidad funcional y prevención de lesiones osteomusculares.
Wellness

Conceptos generales del wellness, tendencias y modelos de aplicación, la corriente holística, la vertiente mental, la vertiente física, la vertiente espiri-
tual, el entorno, aplicación en la actividad física, el yoga, la meditación, el medio acuático para el ejercicio físico, la balneroterapia, pilates, la tecnología
aplicada al wellness, los programas de wellness para empresas.

Nutrición

Introducción a la nutrición, fundamentos de la nutrición y el metabolismo, valor nutricional de los alimentos, Nutrición en el deporte y en la salud; nutri-
ción y metabolismo de los hidratos de carbono, de los lípidos, de las proteínas, de las vitaminas y de los minerales en el deporte, requisitos nutriciona-
les de los deportistas según categorías.

Actividades jugadas

El juego, el juego y la acción motriz, clasificaciones de los juegos, la práctica del juego motor, la dirección de una sesión basada en el juego.

Actividades físicas con soporte musical

Contextualización de las actividades corporales de expresión, instrumentos básicos de la expresión corporal, las actividades de danza.

Actividades físicas en el medio natural

Tipología de las actividades físico-deportivas en el medio natural, elementos básicos de las AMN, la tecnología aplicada a las AMN, los materiales utili-
zados en las AMN, representación gráfica del medio y navegación, elementos meteorológicos en las AMN, geomorfología, normativa reguladora de las
AMN, escalada, travesía, esquí, actividades náuticas, piragüismo, BTT, seguridad, técnicas de supervivencia en el MN.

Deportes

Técnicas específicas en los deportes colectivos, en los deportes individuales y en los deportes con implemento, la estrategia y la táctica en los depor-
tes colectivos, entrenamiento en los deportes de baloncesto, atletismo, natación, balonmano, bádminton, pádel, futbol y gimnasia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin requisitos previos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Utilizar las tecnologías de la información y comunicación como elemento clave para la toma de decisiones y la
identificación, formulación y resolución de problemas en el sector del deporte.

CG2 - Desarrollar, tanto de manera autónoma como en equipo, proyectos empresariales e iniciativas tecnológicas en el sector
del deporte y en los mercados en los que habitualmente opera (servicios, equipamientos, materiales específicos, vestimenta y
complementos, etc.)

CG3 - Actuar dentro de los cauces jurídicos, éticos y de los valores específicos del mundo del deporte y del sector empresarial
promoviendo y aplicando los principios de razonamiento moral y de toma de decisiones según los principios básicos del buen
gobierno corporativo empresarial, incluyendo de manera necesaria propuestas que sean siempre respetuosas con el medio ambiente.

CG4 - Identificar los elementos claves de la excelencia en términos de calidad de los proyectos asociados a las ciencias aplicadas
al deporte y al acondicionamiento físico y aplicarlos a la formulación, diseño y ejecución de proyectos profesionales y de
investigación.

CG5 - Adaptarse de manera eficaz y positiva a los cambios del entorno profesional y social.

CG6 - Elaborar y defender, tanto de manera individual y autónoma como en grupos de trabajo, propuestas de resolución de
problemas y conflictos en su área de estudio y en el ejercicio de la profesión.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad;
tener capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales,
la calidad y el beneficio.

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

CT7 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Utilizar los conocimientos adquiridos en ciencias y tecnologías aplicadas al deporte y al acondicionamiento físico en la
práctica profesional.

CE7 - Diseñar y organizar programas de intervención en el deporte y el acondicionamiento físico.

CE8 - Diseñar programas de mejora del rendimiento deportivo con la aplicación de las ciencias y tecnologías específicas.

CE12 - Diseñar productos deportivos y del acondicionamiento físico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

90 100

Sesiones de trabajo práctico en el aula
(presencial)

36 100

Resolución de ejercicios, problemas
y casos, eventualmente con soporte
de ordenador, con la participación del
estudiante en el aula (presencial)

54 100

Tutorías (presencial) 18 100

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula, individuales o en grupo (no
presencial o presencial en la empresa)

72 0

Trabajo en equipo en realización de
proyectos (no presencial)

54 0
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Trabajo autónomo de estudio y realización
de ejercicios (no presencial)

126 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teórico y prácticos

Metodologías activas en el aula (aprendizaje basado en proyectos (PBL), estudio de casos, juegos de rol, aprendizaje cooperativo)

Lectura de material didáctico, textos y artículos relacionados con los contenidos de la materia

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales de control de
conocimientos individuales

20.0 60.0

Evaluación de trabajos prácticos mediante
informes entregables

10.0 50.0

Asistencia y participación en las sesiones
teóricas y prácticas

10.0 10.0

Evaluación del trabajo individual 20.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas externas obligatorias

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Practicas externas en la empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas profesionales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
92

58
51

57
56

40
62

29
54

51
64

3



Identificador : 2503700

76 / 97

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Observar, analizar y valorar la realidad del centro o empresa de prácticas

· Acreditar una experiencia práctica en el entorno profesional del deporte y del fitness

· Compartir los conocimientos adquiridos y las propuestas de mejora tecnológica y de productos con profesionales experimentados, con instituciones deportivas y
con empresas del sector.

· Conocer el entorno empresarial e institucional del deporte y del fitness

· Transmitir de forma oral y escrita los conocimientos adquiridos durante el período de prácticas

· Utilizar y aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de situaciones durante las prácticas

· Demostrar la capacidad ética y crítica durante la realización de las tareas propias de las prácticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El contenido esencial de las prácticas estará definido por los siguientes apartados:

· Observación del centro o empresa

· Análisis guiado de la empresa o centro

· Diagnóstico/evaluación de la situación

· Propuesta de intervención y mejora

· Realización de las acciones consensuadas con el tutor y el responsable del centro/empresa

· Memoria de las prácticas

Las prácticas tendrán diversas opciones:

· Prácticas externas en sector servicios

· Prácticas externas en sector fitness

· Prácticas externas en sector industrial

· Prácticas externas internacionales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin requisitos previos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Utilizar las tecnologías de la información y comunicación como elemento clave para la toma de decisiones y la
identificación, formulación y resolución de problemas en el sector del deporte.

CG2 - Desarrollar, tanto de manera autónoma como en equipo, proyectos empresariales e iniciativas tecnológicas en el sector
del deporte y en los mercados en los que habitualmente opera (servicios, equipamientos, materiales específicos, vestimenta y
complementos, etc.)

CG3 - Actuar dentro de los cauces jurídicos, éticos y de los valores específicos del mundo del deporte y del sector empresarial
promoviendo y aplicando los principios de razonamiento moral y de toma de decisiones según los principios básicos del buen
gobierno corporativo empresarial, incluyendo de manera necesaria propuestas que sean siempre respetuosas con el medio ambiente.

CG4 - Identificar los elementos claves de la excelencia en términos de calidad de los proyectos asociados a las ciencias aplicadas
al deporte y al acondicionamiento físico y aplicarlos a la formulación, diseño y ejecución de proyectos profesionales y de
investigación.

CG5 - Adaptarse de manera eficaz y positiva a los cambios del entorno profesional y social.
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Utilizar los conocimientos adquiridos en ciencias y tecnologías aplicadas al deporte y al acondicionamiento físico en la
práctica profesional.

CE8 - Diseñar programas de mejora del rendimiento deportivo con la aplicación de las ciencias y tecnologías específicas.

CE13 - Colaborar en la concepción, diseño, comercialización y mantenimiento de productos tecnológicos vinculados con el deporte
y el acondicionamiento físico.

CE14 - Identificar las fases para desarrollar proyectos de diseño y desarrollo de productos deportivos y del acondicionamiento
físico y de las tareas a realizar en cada una de ellas.

CE15 - Aplicar los conocimientos de las matemáticas, la física, la tecnología y las ciencias de la ingeniería para colaborar en la
definición detallada del producto y demás elementos (soportes gráficos, packaging, etc.) y las especificaciones técnicas para su
producción: aspectos perceptivos y utilitarios, conjuntos y subconjuntos, geometría y vínculos entre partes, materiales a utilizar y el
proceso de producción.

CE16 - Verificar y testear el producto para que cumpla con las características conceptuales definidas: uso, seguridad, calidad
confiabilidad y manutención.

CE17 - Participar en la puesta en marcha de la producción de productos deportivos y del acondicionamiento físico, utilizando
y poniendo a punto los medios productivos necesarios, adquiriendo o subcontratando recursos tales como: edificios, equipos y
herramientas de producción.

CE18 - Participar en la introducción del producto en el mercado: distribución y comercialización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo práctico individual o en equipo
(presencial)

120 100

Resolución de ejercicios, problemas
y casos, eventualmente con soporte
de ordenador, con la participación del
estudiante en el aula (presencial)

100 100

Trabajo autónomo de estudio y realización
de ejercicios (no presencial)

60 0

Tutorización y evaluación formativa del
proceso de aprendizaje (no presencial)

20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades del alumno dirigidas por el profesor

Lectura de material didáctico, textos y artículos relacionados con los contenidos de la materia

Realización de problemas, ejercicios, trabajos y resolución de dudas a través del campus virtual
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Trabajo cooperativo

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas/proyectos

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales de control de
conocimientos individuales

40.0 60.0

Presentaciones escritas y/o orales
relacionadas con los contenidos de la
materia

40.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo de Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo de Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo de Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Utilización y aplicación de los conocimientos adquiridos durante los estudios de Grado en la elaboración del trabajo final de grado

· Defender de manera oral y públicamente el trabajo realizado que aporte una nueva solución tecnológica u organizativa al deporte o a sus empresas y entidades.

· Demostración de capacidad ética y crítica

· Demostrar capacidades de resolución de problemas específicos derivados del deporte y las actividades físico deportivas del fitness a través del uso de las TIC

· Utilizar correctamente los recursos bibliográficos

· Analizar y sintetizar la información recopilada tanto a nivel teórico, como metodológico como técnico-práctico.

· Mostar seguridad y capacidad de resolver de manera eficiente y con rigor las cuestiones que le plantee el tribunal evaluador

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo Fin de Grado deberá versar sobre contenidos del Grado y deberá consistir en la elaboración de un proyecto empresarial que guarde rela-
ción con un Plan de empresa innovador o con el diseño de un nuevo producto o servicio relacionado con el deporte en general o con el acondiciona-
miento físico y fitness en particular.

El Trabajo Fin de Grado deberá consistir en un trabajo original, autónomo y personal de cada estudiante que desarrollará bajo la orientación de un tu-
tor o tutora y que le permita demostrar de manera global e integrada que ha adquirido las competencias asociadas al título y que integre el mayor nú-
mero de contenidos posibles de los cursados en el grado.

El contenido del TFG corresponderá a una de las siguientes modalidades:

· Trabajo experimental o aplicado, que podrá desarrollarse en organizaciones o empresas. En todo caso, se debe acreditar el interés de la empresa para colaborar
en el TFG.

· Trabajo de revisión e investigación bibliográfica relacionado con líneas de estudios e investigación desarrolladas por EUNCET.

· Trabajo aplicado y transversal, de carácter multidisciplinar y profesional.

· Otros trabajos no ajustados a las modalidades anteriores y que la Comisión de TFG considere su ejecución como pertinente.

El proyecto deberá contener como mínimo los siguientes apartados:

· Definición del problema a resolver o de la necesidad a cubrir

· Identificación de los conocimientos necesarios para poder desarrollar con eficiencia el proyecto

· Definir la metodología precisa para obtener la información, para evaluarla y para sacar las conclusiones pertinentes

· Buscar, seleccionar y proveerse de la información necesaria para la elaboración del proyecto. Trabajo de campo

· Diagnóstico de la situación.

· Plan de modificación, creación o mejora.

Será necesario un

· Desarrollo del proyecto

· Redacción de la memoria

· Defensa del proyecto.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin requisitos previos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Utilizar las tecnologías de la información y comunicación como elemento clave para la toma de decisiones y la
identificación, formulación y resolución de problemas en el sector del deporte.

CG2 - Desarrollar, tanto de manera autónoma como en equipo, proyectos empresariales e iniciativas tecnológicas en el sector
del deporte y en los mercados en los que habitualmente opera (servicios, equipamientos, materiales específicos, vestimenta y
complementos, etc.)

CG3 - Actuar dentro de los cauces jurídicos, éticos y de los valores específicos del mundo del deporte y del sector empresarial
promoviendo y aplicando los principios de razonamiento moral y de toma de decisiones según los principios básicos del buen
gobierno corporativo empresarial, incluyendo de manera necesaria propuestas que sean siempre respetuosas con el medio ambiente.
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CG4 - Identificar los elementos claves de la excelencia en términos de calidad de los proyectos asociados a las ciencias aplicadas
al deporte y al acondicionamiento físico y aplicarlos a la formulación, diseño y ejecución de proyectos profesionales y de
investigación.

CG5 - Adaptarse de manera eficaz y positiva a los cambios del entorno profesional y social.

CG6 - Elaborar y defender, tanto de manera individual y autónoma como en grupos de trabajo, propuestas de resolución de
problemas y conflictos en su área de estudio y en el ejercicio de la profesión.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad;
tener capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales,
la calidad y el beneficio.

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

CT7 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Concebir, planificar, desarrollar y defender frente a un público experto un proyecto empresarial y/o tecnológico relacionado
con los ámbitos de estudio de la titulación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías (presencial) 12 100

Sesiones de actividades dirigidas para el
seguimiento del TFG (presencial)

29 100

Preparación y realización del TFG (no
presencial)

210 0

Defensa del TFG (presencial) 1 100

Actividades dirigidas (no presencial) 48 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades del alumno dirigidas por el profesor

Lectura de material didáctico, textos y artículos relacionados con los contenidos de la materia

Trabajo autónomo
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Aprendizaje basado en problemas/proyectos

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de trabajos prácticos mediante
informes entregables

20.0 40.0

Presentación escrita y oral del TFG ante
un tribunal que evaluará las competencias
adquiridas, los conocimientos y las
habilidades

60.0 80.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Politécnica de Catalunya Otro personal
docente con
contrato laboral

15 33 10

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor Titular 20 100 10

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor
Contratado
Doctor

45 100 60

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor
colaborador
Licenciado

20 0 20

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

70 20 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La evaluación del aprendizaje del alumnado se plantea de forma continua, es decir, no se acumulará en la etapa final y además servirá tanto para re-
gular el ritmo de trabajo y del aprendizaje a lo largo del transcurso de la asignatura, materia o titulación (evaluación formativa), como para permitir al
alumnado conocer su grado de adquisición de aprendizaje (evaluación sumativa) y también para darle la opción a reorientar su aprendizaje (evalua-
ción formativa).

La evaluación formativa se ha diseñado de tal modo que permita informar al alumnado sobre su progreso o falta de él, además de ayudarlo, mediante
la correspondiente retroalimentación por parte del profesorado, a alcanzar los objetivos de aprendizaje contemplados en la correspondiente asignatura
o materia.

La evaluación sumativa se ha diseñado con el objetivo de calificar al alumno o alumna, para su correspondiente promoción y acreditación o certifica-
ción ante terceros. La calificación de cada alumno o alumna está basada en una cantidad suficiente de notas, las cuales, debidamente ponderadas,
configuran su calificación final.

Para valorar el aprendizaje del estudiantado se han planificado suficientes y diversos tipos de actividades de evaluación a lo largo de la impartición de
cada asignatura o materia. La programación de dichas actividades es un documento útil tanto para el alumnado como para el profesorado. Todas las
actividades de evaluación son coherentes con los objetivos específicos y/o competencias programadas por el plan de estudios, en cada asignatura o
materia. El conjunto de tareas y/o actividades que realiza el alumno o alumna configura su aprendizaje y le permite la obtención de la calificación final
de cada asignatura o materia.

A cualquier producto elaborado por el alumnado y que ha de entregar al profesor, tanto si es calificado como si no lo es, se le denomina "entregable".
Asimismo, se especifica tanto el formato en el que se ha de presentar así como el tiempo de dedicación que el profesorado estima que los estudiantes
necesitan para la realización de dicho entregable.

La evaluación se basa en unos criterios de calidad, suficientemente fundamentados, transparentes y públicos para el alumno o alumna desde el inicio.
Dichos criterios están acordes tanto con las actividades planificadas, metodologías aplicadas, como con los objetivos de aprendizaje previstos a alcan-
zar por el alumnado.

La frecuencia de las actividades de evaluación viene determinada por el desarrollo tanto de los objetivos específicos como de la competencia o com-
petencias contempladas en dicha asignatura o materia.

Las actividades de evaluación pueden ser individuales y/o de grupo, en el aula o fuera de ella, además de multidisciplinares o no.
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Cada actividad de evaluación estará acompañada de un rápido retorno del profesorado, para que así el alumno o alumna pueda reconducir, a tiempo,
su proceso de aprendizaje. El tipo de retroalimentación será desde comentarios personales acompañando las correspondientes correcciones, ya sea
en el mismo material entregado o a través del campus digital.

Normativa de aplicación

El Consejo de Gobierno de esta universidad aprueba para cada curso académico la normativa académica de los estudios de grado y máster de la UPC
donde se regula, entre otros, el sistema de evaluación a aplicar en sus estudios.

A continuación, y tal y como se define en dicha normativa, se recogen las normas que regulan la evaluación de los estudiantes de esta universidad.

Sistema de evaluación de la UPC

En un modelo de aprendizaje basado en competencias, evaluar significa valorar el progreso del estudiante para alcanzar los objetivos propuestos. La
evaluación debe englobar todas las competencias programadas en el plan de estudios y debe basarse en criterios bien fundamentados y suficiente-
mente transparentes y públicos. Debe existir una relación coherente entre los objetivos formativos, las actividades planificadas y los criterios de eva-
luación.

La evaluación de los estudios de grado en la UPC se hace a distintos niveles:

· Las asignaturas/materias obligatorias y optativas programadas en el plan de estudios. Las personas responsables de la propuesta de calificación son
los coordinadores y coordinadoras de las asignaturas.

· Los bloques curriculares. Un bloque curricular es un conjunto de asignaturas con unos objetivos formativos comunes que se evalúan de forma global
en un procedimiento que se denomina evaluación curricular. El centro docente es el responsable de la evaluación curricular.

· Las actividades académicas adicionales que lleva a cabo el estudiante y que le son reconocidas.

El TFG se programa en la fase final del plan de estudios y tiene carácter de síntesis de las capacidades adquiridas en el proceso formativo pero, debe
estar orientado a la evaluación de la adquisición de las competencias propias asociadas al título.

1. Evaluación de las asignaturas

1.1. Definición

La evaluación de una asignatura consiste en determinar el grado de consecución de sus objetivos. Su superación significará haber alcanzado los obje-
tivos establecidos como básicos e implicará obtener una calificación numérica mínima de 5,0.

Con el objetivo de velar por la máxima corrección del proceso de evaluación de los estudiantes, cada centro establecerá una normativa específica que
regule los procesos vinculados a la realización de los actos de evaluación de las asignaturas, que deberá incluir y completar lo establecido en este
apartado.

1.2. Derechos y obligaciones de los estudiantes en el proceso de evaluación

Los estudiantes tienen derecho a la evaluación de todas las asignaturas de las que se hayan matriculado.

De acuerdo con el artículo 93 de los Estatutos de la UPC, según el cual la Universidad debe velar para que los representantes de los estudiantes pue-
dan ejercer con libertad su representación y para que sus obligaciones académicas puedan ser compatibles, si a un estudiante no le es posible hacer
una prueba de evaluación por este motivo, el centro debe garantizar las medidas necesarias para que la pueda realizar o para que este hecho no per-
judique el estudiante. En cualquier caso, el estudiante debe justificarlo documentalmente dentro del período lectivo correspondiente.

Para los estudiantes que no puedan hacer una prueba de evaluación por otros motivos diferentes al anteriormente expuesto, y que sean excepcionales
y debidamente justificados a criterio del centro, se deberán garantizar las medidas necesarias para que la puedan realizar, siempre dentro del periodo
lectivo correspondiente. Sin embargo, y en este caso, el centro docente únicamente está obligado a cambiar las fechas de los actos o pruebas de eva-
luación que son más significativos en la evaluación final de la asignatura.

Por otra parte, el estudiante que se matricule de asignaturas con algún tipo de incompatibilidad horaria no podrá reclamar, por ese motivo, la evalua-
ción en fechas diferentes a las previstas.

Los estudiantes tienen derecho a obtener un justificante documental de asistencia a un acto de evaluación. El estudiante debe poder identificarse en
cualquier momento durante la realización de un acto de evaluación.

Las acciones irregulares que puedan conducir a una variación significativa de la calificación de uno o más estudiantes constituirán una realización frau-
dulenta de un acto de evaluación. Esa acción conllevará la calificación descriptiva de suspenso y numérica de 0 del acto de evaluación y de la asigna-
tura, sin perjuicio del proceso disciplinario que pueda derivarse como consecuencia de los actos realizados.

Si el estudiante considera incorrecta la decisión, podrá formular una queja mediante una instancia ante el director o directora o el decano o decana del
centro docente y, si la respuesta no le satisface, podrá interponer un recurso ante el rector o rectora.

La reproducción total o parcial de los trabajos académicos o de investigación, o su utilización para cualquier otro fin, deberán tener la autorización ex-
plícita de los autores o autoras.

Corresponderá al director o directora o el decano o decana del centro docente resolver las alegaciones sobre los aspectos no incluidos en las normati-
vas.
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1.3. Criterios de evaluación y método de calificación de las asignaturas

El profesor o profesora responsable de cada asignatura elaborará, conjuntamente con el profesorado que la imparta, una propuesta de guía docente,
que incluirá los criterios de evaluación, el método de calificación y la ponderación de las pruebas de evaluación. Corresponderá al órgano de gobierno
del centro que tiene las competencias en la evaluación de los estudiantes aprobar las propuestas antes del inicio del curso, hacer la máxima difusión
de las mismas utilizando los recursos que tenga a su alcance, velar por que se apliquen correctamente y hacer su interpretación en el supuesto de que
surja alguna duda.

Para estimular el aprendizaje progresivo a un ritmo regular de los estudiantes, en la evaluación de las asignaturas se tendrán en cuenta los resultados
obtenidos en los diferentes actos de evaluación realizados a lo largo del curso. En la evaluación continua, el método de calificación de cada una de las
asignaturas se debe definir de manera que los resultados de todos los actos de evaluación se tomen en consideración en la calificación final, que se
guarde una cierta proporcionalidad con los créditos asignados a las actividades académicas evaluables y que el resultado de ningún acto de evalua-
ción no pueda determinar por sí solo la superación de la asignatura.

El plan docente de una asignatura también puede prever una prueba final de carácter global que sustituya la evaluación continua, de modo que la su-
peración de ésta suponga la superación de la asignatura. Si el plan docente no incluye esta posibilidad, los estudiantes podrán solicitar a la dirección
del centro hacer una prueba que determine la calificación de una asignatura. Si la respuesta es positiva y la asignatura incluye proyectos o trabajos
prácticos, el centro deberá arbitrar las medidas adecuadas para incorporarlos a la evaluación.

Si la hay, la calificación de la prueba global final deberá sustituir, siempre que sea superior y que coincidan los aspectos evaluados, los resultados ob-
tenidos en los actos de evaluación que se hayan llevado a cabo a lo largo del curso.

El sistema de evaluación de las asignaturas deberá prever procedimientos que permitan reconducir resultados poco satisfactorios obtenidos durante el
curso.

En el método de calificación de una asignatura no se podrán establecer condiciones de nota mínima en ningún acto de evaluación para tener en cuen-
ta los resultados del resto. Sin embargo, si entre las actividades programadas existen proyectos o trabajos prácticos, bien sean de laboratorio o de
campo, la guía docente de la asignatura podrá prever que sea una condición necesaria para superar la asignatura su realización y la presentación de
los informes asociados.

Tras la publicación de las calificaciones finales, los centros que hayan decidido aplicar la reevaluación a los estudios de grado deberán abrir un periodo
de reevaluación para las asignaturas que lo tengan previsto en la guía docente. La reevaluación tendrá lugar durante el curso académico.

El proceso de reevaluación consistirá en la valoración del grado de consecución de los resultados del aprendizaje de la asignatura y se adaptará a las
características de las competencias y actividades formativas programadas. Las condiciones en que se realice constarán en la guía docente.

No podrán concurrir a la reevaluación de una asignatura los estudiantes que ya la hayan superado ni los que hayan obtenido la calificación de no pre-
sentado. Los centros podrán establecer otras condiciones genéricas para acceder a la reevaluación, así como las condiciones de la calificación máxi-
ma que se pueda obtener. También se podrán añadir requisitos específicos derivados de las características de determinadas asignaturas. En cualquier
caso, la guía docente deberá concretarlo.

Una vez finalizado el periodo de reevaluación y de revisión, se cerrarán y firmarán las actas de evaluación.

1.4. Resultados de la evaluación de las asignaturas

Al finalizar el periodo lectivo, el profesor o profesora responsable de la asignatura consignará las calificaciones descriptiva y numérica de los estudian-
tes matriculados en el informe de evaluación, lo firmará y lo entregará al centro, que, en su caso, lo elevará a definitivo.

Las calificaciones numéricas se darán en una escala de 0 a10 y con una resolución de 0,1, y las descriptivas se asignarán según la siguiente corres-
pondencia:

0-4,9: suspenso

5,0-6,9: aprobado

7,0-8,9 notable

9,0-10: sobresaliente/matrícula de honor

La mención de matrícula de honor se podrá otorgar a los estudiantes que tengan una calificación igual o superior a 9,0. El número de matrículas de ho-
nor que se otorguen no podrá ser superior al 5 % de los estudiantes matriculados en una asignatura en el periodo académico correspondiente, excepto
que el número total de estudiantes matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá otorgar una sola matrícula de honor.

En el caso del TFG, el tribunal propondrá la mención de matrícula de honor. En el caso de las prácticas externas, el profesor tutor o profesora tutora
será quien realice la propuesta. Con posterioridad a esta propuesta, el centro arbitrará la manera en que deberán adjudicarse las matrículas de honor
definitivas, sin superar el 5% de los estudiantes matriculados y teniendo en cuenta, en todos los casos, criterios objetivos.

En el caso de que las matrículas de honor concedidas a estudiantes que hayan hecho una matrícula ordinaria lleguen al 5 %, no se otorgará ninguna
otra matrícula de honor a los estudiantes que se acogieron a la convocatoria adicional del TFG o de las prácticas externas.

La calificación de no presentado, que significa que el estudiante no ha sido evaluado, se otorgará cuando no haya participado en ninguno de los actos
de evaluación previstos para la asignatura, excepto en el caso de que la guía docente de la asignatura publicada especifique algo distinto.

En los estudios organizados en bloques curriculares, las calificaciones descriptivas de las asignaturas superadas que figuren en los informes de eva-
luación serán definitivas, mientras que las calificaciones descriptiva y numérica de suspenso podrán cambiar en evaluaciones posteriores de la asigna-
tura o en la evaluación del bloque curricular al que pertenezcan. La superación de un bloque curricular implicará que las calificaciones descriptivas y
numéricas de las asignaturas que lo compongan sean definitivas.
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Los resultados de los actos de evaluación se darán a conocer a los estudiantes en un plazo breve, que fijará cada centro, ya que constituyen un ele-
mento importante para la mejora de su proceso de aprendizaje, especialmente si la información se complementa con una acción de tutoría. Los resul-
tados de las evaluaciones finales se entregarán en un plazo no superior a 15 días naturales desde que tuvo lugar la última prueba.

En el caso de asignaturas cursadas en un programa de movilidad, se conservará la nota obtenida en la universidad de destino adaptada al sistema de
calificaciones del centro de origen. En caso de que en la certificación académica emitida por el centro de destino alguna de las asignaturas haya sido
evaluada con matrícula de honor, ésta se podrá conservar y tendrá los efectos económicos regulados en el Presupuesto de la UPC.

1.5 Trabajo de fin de grado

El sistema de evaluación del trabajo de fin de grado incluye una defensa pública ante un tribunal nombrado al efecto por el centro que imparte los estu-
dios.

El tribunal estará formado por un mínimo de tres miembros del personal docente e investigador (presidente o presidenta, vocal y secretario o secreta-
ria). El centro responsable regulará si puede añadirse al tribunal un miembro externo, ya sea personal docente o investigador o una persona de reco-
nocido prestigio.

Corresponderá al centro responsable establecer la normativa específica para regular y completar los procesos relacionados tanto con la configuración
de los tribunales evaluadores como con la realización de los actos de evaluación de los trabajos de fin de grado.

1.6. Calendario de los actos de evaluación

Los actos de evaluación que se realicen durante el periodo de impartición de la docencia tendrán lugar dentro de los horarios lectivos de la asignatura,
a menos que el centro lo regule de un modo distinto. Los actos de evaluación se realizarán siempre dentro del periodo lectivo, de acuerdo con el calen-
dario académico de la UPC.

1.7. Acciones de tutoría y orientación académica a los estudiantes

Independientemente del proceso de revisión de las calificaciones y en el marco de las acciones de tutoría y orientación académica, el estudiante ten-
drá derecho a recibir del profesor o profesora de la asignatura valoraciones sobre el trabajo que haya hecho en cualquier actividad objeto de evalua-
ción, que deberá incluir una explicación sobre la calificación otorgada, con una finalidad de orientación académica.

Esta acción tutorial deberá tener lugar durante el periodo lectivo en el que el estudiante curse la asignatura o, como máximo, durante el primer mes
una vez iniciado el siguiente periodo, y a través del medio acordado por el profesor o profesora de la asignatura y el estudiante. Sin embargo, el estu-
diante tendrá derecho a solicitar que la acción tutorial tenga carácter presencial.

2. Evaluación curricular

2.1. Definición de bloque curricular y evaluación curricular

Un bloque curricular se define como un conjunto de asignaturas con unos objetivos formativos comunes que se evalúan de forma global en un procedi-
miento denominado evaluación curricular.

Todos los planes de estudios de grado de la UPC deberán definir un mínimo de dos bloques curriculares:

- La fase inicial, constituida por el número de ECTS del primer curso del plan de estudios. En la Normativa de permanencia se fijan las condiciones en
que se debe superar la fase inicial para poder continuar los estudios.

- Otro bloque, que deberá incluir, como mínimo, el resto de asignaturas obligatorias del plan de estudios.

2.2. Derecho a la evaluación curricular

Los estudiantes deberán ser evaluados curricularmente cuando hayan sido evaluados de todas las asignaturas que compongan un bloque curricular.

En el caso de la fase inicial, también se deberán evaluar curricularmente cuando hayan agotado el plazo máximo para su superación, aunque no ha-
yan sido evaluados de la totalidad de asignaturas. Esta evaluación curricular de la fase inicial será independiente del resultado que hayan podido obte-
ner en las asignaturas de otros bloques curriculares de las que hayan sido autorizados a matricularse.

2.3. Renuncia a la evaluación curricular

Sin perjuicio de lo que determina el artículo anterior y cuando sea procedente, en caso de que un estudiante no desee ser incluido en un proceso de
evaluación curricular que permita la compensación porque, habiendo suspendido una o más asignaturas con una calificación igual o superior a 4, quie-
re elegir la opción de repetirlas en el siguiente periodo lectivo, deberá comunicar de forma expresa su renuncia a la evaluación curricular. Los centros
docentes establecerán un periodo previo a la evaluación para la presentación de estas renuncias.

Con el mismo procedimiento, un estudiante podrá renunciar a todas las evaluaciones curriculares de un bloque. Esta renuncia comportará que las cali-
ficaciones descriptivas y numéricas de las asignaturas del bloque curricular ya superadas que figuren en los informes de evaluación pasen a ser defini-
tivas.

2.4. Mecanismo para efectuar la evaluación curricular
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Cada centro establecerá los mecanismos para efectuar la evaluación curricular a partir de los resultados obtenidos en las asignaturas que compongan
cada bloque curricular. Dicha evaluación será realizada por una comisión específica. En el caso de la evaluación curricular de la fase inicial, la comi-
sión estará formada, como mínimo, por profesores y profesoras y por estudiantes que la hayan superado. Para determinar el resultado de la evalua-
ción curricular de la fase inicial se tendrá especialmente en cuenta si se da una mejora progresiva en los resultados académicos.

Al inicio del curso académico, cada centro publicará el calendario de evaluaciones curriculares de los planes de estudios que imparta.

2.5. Resultados de la evaluación curricular

Los resultados de la evaluación curricular se darán a conocer a los estudiantes mediante el acta curricular.

En caso de que el estudiante haya superado el bloque curricular, este documento deberá incluir las calificaciones descriptiva y numérica definitivas de
cada una de las asignaturas y la calificación numérica del bloque curricular, obtenida como media de la calificación de las asignaturas ponderada con
el número de créditos de cada una.

Si el estudiante no ha superado el bloque curricular, se especificará "suspenso de calificación", sin nota numérica.

Un bloque curricular se supera cuando las calificaciones numéricas de las asignaturas que lo integran, que figuran en los informes de evaluación, son
iguales o superiores a 5. En este caso, las calificaciones numéricas y descriptivas pasarán a definitivas sin cambios.

Por otra parte, el centro podrá establecer otras condiciones que permitan superar un bloque curricular, que podrán incluir la superación por compensa-
ción de asignaturas suspendidas con una calificación numérica no inferior a 4, siempre que la nota media ponderada del bloque sea igual o mayor que
un valor establecido por el centro y que ha de ser, como mínimo, de 5. Así mismo, el centro podrá, en casos concretos y de forma justificada, conside-
rar otras condiciones que permitan compensar calificaciones inferiores a 4.

2.6. Bloque curricular de fase inicial

La evaluación curricular del bloque que constituye la fase inicial posee unas características especiales por su relación con la normativa de permanen-
cia. El estudiante evaluado de la fase inicial puede encontrarse en tres situaciones:

¿ Supera la fase inicial. El acta de evaluación deberá incluir la información descrita anteriormente referente a los bloques curriculares aprobados.

¿ No supera la fase inicial, pero no ha agotado el tiempo para superarla. El acta de evaluación curricular incluirá la calificación de "suspenso de califi-
cación", sin nota numérica.

¿ No supera la fase inicial y ha agotado el tiempo para superarla. El acta de evaluación curricular deberá especificar las asignaturas superadas y se
consignará la calificación de "no apto de fase inicial".

3. Revisión de los resultados de la evaluación

El estudiante tiene derecho a la revisión de los diferentes resultados de los actos de evaluación. El resultado del proceso de revisión nunca puede su-
poner una calificación inferior a la obtenida previamente, excepto cuando se justifique que se trata de un error de transcripción.

3.1 Revisión en primera instancia de los actos de evaluación

La revisión de los actos de evaluación es una actividad formativa. El profesor o profesora deberá publicar, junto con las notas de la actividad evalua-
ble, el horario, el lugar y la fecha de la revisión, que será presencial y accesible para los estudiantes (a excepción de asignaturas con docencia semi-
presencial, en cuyo caso el profesor o profesora podrá prever otro método). La revisión será incondicional para todos los estudiantes que hayan reali-
zado la actividad evaluable.

3.2. Reclamaciones contra resoluciones de los profesores o profesoras responsables de las asignaturas

El estudiante deberá presentar una solicitud razonada de revisión al director o directora o el decano o decana del centro, en un plazo máximo de 7
días naturales desde la fecha de publicación de las calificaciones revisadas que sean objeto de reclamación.

El director o directora o el decano o decana del centro arbitrará el procedimiento específico que considere adecuado para resolver cada reclamación
de forma imparcial, procedimiento que siempre deberá incluir la audiencia al profesor o profesora responsable de la calificación. Si ese procedimiento
incluye el nombramiento de un tribunal, el profesor o profesora responsable de la calificación objeto de reclamación no podrá formar parte del mismo.

La resolución se emitirá en un plazo máximo de 15 días desde la fecha de interposición de la reclamación. En todo caso, los procedimientos que pue-
dan establecer se deberán garantizar el derecho del estudiante a matricularse una vez haya sido resuelta la impugnación. Contra las resoluciones de
los directores o directoras o decanos o decanas de centro podrá interponerse un recurso de alzada ante el rector o rectora, en el plazo de un mes des-
de el día siguiente a la notificación de la resolución.

3.3. Seguimiento de los resultados académicos de los estudiantes

Los centros docentes tienen que hacer un seguimiento de los resultados obtenidos por los estudiantes mediante, entre otros indicadores, el parámetro
de resultados académicos, que está definido en la Normativa de permanencia. Los resultados de este seguimiento se traducirán en actuaciones orien-
tadas a la mejora del proceso de aprendizaje de los estudiantes.

3.4. Ponderación de los expedientes y cálculo de la calificación final
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De acuerdo con los puntos 4.4. y 4.5 del anexo I del Real Decreto 22/2015, de 23 de enero, por el que se establecen los requisitos de expedición del
suplemento europeo al título que regula el Real Decreto 1393/2007, y el artículo 5.3 del Real Decreto 1125/2003, por el que se establece el sistema de
créditos europeo y el sistema de calificaciones de las titulaciones universitarias de carácter oficial, la ponderación del expediente y el cálculo de la nota
global de los titulados y tituladas deberán hacerse mediante el siguiente criterio: suma de los créditos superados por el estudiante, cada uno de ellos
multiplicados por el valor de la calificación correspondiente (a partir de las valoraciones del rendimiento de las asignaturas superadas) y dividido por el
número de créditos superados.

El resultado se expresará adicionalmente en la escala 0-4, según la tabla de equivalencias:

Suspenso: 0 puntos

Aprobado/apto: 1 punto

Notable: 2 puntos

Sobresaliente: 3 puntos

Matrícula de honor: 4 puntos

Reconocida o convalidada: puntos correspondientes en función de la calificación obtenida en los estudios cursados previamente. Computarán a efec-
tos de la obtención del título y se tendrán en cuenta para el cálculo de la baremación del expediente.

Las materias o asignaturas transferidas no computarán a efectos de la obtención del título y en ningún caso se tendrán en cuenta a efectos de la bare-
mación del expediente.

No incluirán ninguna nota y, por tanto, no se tendrán en cuenta a efectos de la ponderación del expediente:
· las convalidaciones procedentes de ciclos formativos de grado superior (CFGS),

· los reconocimientos por experiencia laboral y profesional,

· las asignaturas cursadas en enseñanzas universitarias no oficiales (títulos propios), excepto en el caso de que el título propio sea substituido por un título oficial;
en ese caso, se conservará la calificación de origen.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://sites.google.com/a/euncet.es/graus-2016-17-v2/SGIQ

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2018

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Dado que este grado es de nueva implantación, no procede la adaptación de estudiantes.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

39124156Y MARIA DOLORES PUIG GASOL

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Ctra. de Terrassa a Talamanca,
km 3

08225 Barcelona Terrassa

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

dpuig@euncet.es 629724586 937301900 Directora Centro Universitario
Euncet

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

77091144C Enric Fossas Colet

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C. Jordi Girona, 31 - Edificio
Rectorado

08034 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
92

58
51

57
56

40
62

29
54

51
64

3



Identificador : 2503700

88 / 97

rector@upc.edu 934016101 934016201 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

39166908R Francisco Javier Cañavate Avila

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C. Jordi Girona, 31 - Edificio
Rectorado

08034 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

verifica.upc@upc.edu 934016113 934016201 Vicerrector de Ordenación
Académica
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :UPC_Grau Ciènc aplic Esport_Apart_2_EUNCET_+inf a·leg_cartes_02022018.pdf

HASH SHA1 :F77608946790284D7D5ED9C1C1A6B8D5BF455B82

Código CSV :284211251113947921136137
Ver Fichero: UPC_Grau Ciènc aplic Esport_Apart_2_EUNCET_+inf a·leg_cartes_02022018.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :UPC_Grau Ciènc aplicades Esport_Apart_4_1_EUNCET_Al·leg_30012018.pdf
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Ver Fichero: UPC_Grau Ciènc aplicades Esport_Apart_4_1_EUNCET_Al·leg_30012018.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :UPC_Grau Ciènc aplicades Esport_Apart_5_1_EUNCET_Al·leg_30012018.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
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Apartado 10: Anexo 1
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ACLARACIÓN PREVIA 


 
Antes de proceder a dar respuesta a las alegaciones efectuadas por la Comisión Específica 
de Ingeniería y Arquitectura respecto a esta titulación, informarles que tal y como se 
comunicó en el mail enviado en fecha 19 de noviembre de 2017 a AQU, el nombre que 
figuraba en la memoria que se ha evaluado era incorrecto. 
 
El nombre correcto que debería haber figurado es el de Grado en Ciencias y Tecnologías 
aplicadas al Deporte y al Acondicionamiento Físico, en lugar de Grado en Ciencias 
aplicadas al Deporte y al Acondicionamiento Físico que figuraba por error.  
 
Dicho error se produjo en el momento de dar respuesta a la subsanación solicitada por el 
MECD respecto al nombre propuesto inicialmente “Grado en Ciencias y Tecnologías 
aplicadas al Deporte y el Fitness”, dado que no se permite incluir palabras en inglés en la 
denominación de la titulación. 
 
Tal y como se solicitaba en el mail mencionado anteriormente, entendemos que la 
comisión ha realizado la evaluación teniendo en cuenta el nombre correcto, por lo que en 
estas alegaciones, además de los cambios realizados en respuesta al informe previo de 
evaluación emitido, se ha actualizado la denominación del título en todos los apartados 
de la memoria donde figuraba. 
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MODIFICACIONES OBLIGATORIAS 


 
APARTADO 3. COMPETENCIAS 


 
 El perfil de formación (redactado en competencias) debería completarse con alguna/s 


competencia/s específicas que hicieran referencia explícita a la capacidad de diseñar 
productos deportivos, y/o a la capacidad de colaborar en la concepción, diseño, 
producción, comercialización y mantenimiento de productos tecnológicos. 


 
 Finalmente, se debe incluir una competencia específica que haga referencia a la 


capacidad de concebir, planificar, desarrollar y defender frente a un público experto 
un proyecto en el ámbito de los estudios. 
 
Respuesta UPC: 
 
Atendiendo al requerimiento de la Agencia Evaluadora se ha modificado en el apartado 
3.3. del aplicativo el redactado de la competencia específica CE12 y se ha completado 
el perfil de formación añadiendo 7 competencias específicas más, la última de ellas 
referida, en concreto, a la elaboración y defensa del TFG. 
 
El perfil de competencias queda por tanto como se indica a continuación (hemos 
tachado el redactado eliminado e indicado el nuevo en color azul para facilitar su 
comprobación): 
 
CE1 Identificar y analizar los rasgos estructurales y funcionales del deporte y del 


acondicionamiento físico en el contexto internacional.  
CE2 Reconocer y diferenciar los diversos factores que condicionan el deporte y el 


acondicionamiento físico en el contexto del mercado internacional.  
CE3 Utilizar los conocimientos adquiridos en ciencias y tecnologías aplicadas al 


deporte y al acondicionamiento físico en la práctica profesional.  
CE4 Identificar las oportunidades del mercado del deporte y del acondicionamiento 


físico para el desarrollo de nuevos productos y servicios, principalmente en el 
contexto internacional.  


CE5 Desarrollar planes de gestión y de mantenimiento de complejos deportivos. 
CE6 Emplear los conocimientos adquiridos para la creación y gestión de empresas 


en el sector del deporte con capacidad de exportación e implantación en el 
exterior. 


CE7 Diseñar y organizar programas de intervención en el deporte y el 
acondicionamiento físico.  


CE8 Diseñar programas de mejora del rendimiento deportivo con la aplicación de 
las ciencias y tecnologías específicas.  


CE9 Seleccionar y utilizar la tecnología adecuada para cada tipo de actividad 
deportiva y de acondicionamiento físico.  


CE10 Identificar la eficiencia de los equipamientos y de los materiales para la 
práctica del deporte y el acondicionamiento físico.  


CE11 Planificar y ejecutar procesos de I+D+I en el deporte basados esencialmente 
en la tecnología y nuevos equipamientos, materiales y procesos. 


CE12 Formular y diseñar nuevos productos o servicios para el deporte y el 
acondicionamiento físico.  


CE12 Diseñar productos deportivos y del acondicionamiento físico. 
CE13 Colaborar en la concepción, diseño, comercialización y mantenimiento de 


productos tecnológicos vinculados con el deporte y el acondicionamiento 
físico. 
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CE14 Identificar las fases para desarrollar proyectos de diseño y desarrollo de 


productos deportivos y del acondicionamiento físico y de las tareas a realizar 
en cada una de ellas. 


CE15 Aplicar los conocimientos de las matemáticas, la física, la tecnología y las 
ciencias de la ingeniería para colaborar en la definición detallada del producto 
y demás elementos (soportes gráficos, packaging, etc.) y las especificaciones 
técnicas para su producción: aspectos perceptivos y utilitarios, conjuntos y 
subconjuntos, geometría y vínculos entre partes, materiales a utilizar y el 
proceso de producción. 


CE16 Verificar y testear el producto para que cumpla con las características 
conceptuales definidas: uso, seguridad, calidad confiabilidad y manutención. 


CE17 Participar en la puesta en marcha de la producción de  productos deportivos 
y del acondicionamiento físico, utilizando y poniendo a punto los medios 
productivos necesarios, adquiriendo o subcontratando recursos tales como: 
edificios, equipos y herramientas de producción. 


CE18 Participar en la introducción del producto en el mercado: distribución y 
comercialización. 


CE19 Concebir, planificar, desarrollar y defender frente a un público experto un 
proyecto empresarial y/o tecnológico relacionado con los ámbitos de estudio 
de la titulación. 


 
Aprovechamos para informar de que en la fase de alegaciones se ha aprovechado para 
hacer dos mejoras respecto a las competencias específicas asignadas en la versión 
inicial: 
 
- Por un lado, en la versión inicial se indicó la adquisición de CE9 en la materia 


optativa de Aplicaciones Prácticas. Puesto que se trata de un error, hemos 
procedido a eliminar dicha competencia específica de esta materia. 
 


- Por otro lado, al haber definido una competencia específica para el Trabajo de Fin 
de Grado, se ha considerado más adecuado eliminar el resto de competencias 
específicas asociadas al TFG, puesto que se considera que para la superación del 
TFG se debe demostrar la adquisición de todas las competencias específicas de la 
titulación. 


 
En consecuencia, la nueva asignación de competencias ha quedado definida en el 
despliegue del plan de estudios del aplicativo tal y como se indica a continuación: 
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CE1 


Identificar y analizar los rasgos estructurales y 
funcionales del deporte y del 
acondicionamiento físico en el contexto 
internacional. 


* * * * *    *          


CE2 


Reconocer y diferenciar los diversos factores 
que condicionan el deporte y el 
acondicionamiento físico en el contexto del 
mercado internacional. 


* * * * * *         *    
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CE3 


Utilizar los conocimientos adquiridos en 
ciencias y tecnologías aplicadas al deporte y al 
acondicionamiento físico en la práctica 
profesional. 


    *      * * * * *  


CE4 


Identificar las oportunidades del mercado del 
deporte y del acondicionamiento físico para el 
desarrollo de nuevos productos y servicios, 
principalmente en el contexto internacional.  


  *    * * *   *    


CE5 Desarrollar planes de gestión y de 
mantenimiento de complejos deportivos. *    * *       *      


CE6 


Emplear los conocimientos adquiridos para la 
creación y gestión de empresas en el sector del 
deporte con capacidad de exportación e 
implantación en el exterior. 


   *       *   *    


CE7 Diseñar y organizar programas de intervención 
en el deporte y el acondicionamiento físico.    *   *         *   


CE8 
Diseñar programas de mejora del rendimiento 
deportivo con la aplicación de las ciencias y 
tecnologías específicas.  


      *         * *  


CE9 
Seleccionar y utilizar la tecnología adecuada 
para cada tipo de actividad deportiva y de 
acondicionamiento físico.  


    *      *   *    


CE10 
Identificar la eficiencia de los equipamientos y 
de los materiales para la práctica del deporte y 
el acondicionamiento físico. 


  *   * *         *    


CE11 


Planificar y ejecutar procesos de I+D+I en el 
deporte basados esencialmente en la tecnología 
y nuevos equipamientos, materiales y 
procesos. 


* * *        *        


CE12 Diseñar productos deportivos y del 
acondicionamiento físico.     * * * *     * *   


CE13 


Colaborar en la concepción, diseño, 
comercialización y mantenimiento de productos 
tecnológicos vinculados con el deporte y el 
acondicionamiento físico. 


      * *     * *   *   *   
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CE14 


Identificar las fases para desarrollar proyectos 
de diseño y desarrollo de productos deportivos 
y del acondicionamiento físico y de las tareas a 
realizar en cada una de ellas. 


          *     *   *   *  


CE15 


Aplicar los conocimientos de las matemáticas, 
la física, la tecnología y las ciencias de la 
ingeniería para colaborar en la definición 
detallada del producto y demás elementos 
(soportes gráficos, packaging, etc.) y las 
especificaciones técnicas para su producción: 
aspectos perceptivos y utilitarios, conjuntos y 
subconjuntos, geometría y vínculos entre 
partes, materiales a utilizar y el proceso de 
producción. 


* * *    *     *   *   *  


CE16 


Verificar y testear el producto para que cumpla 
con las características conceptuales definidas: 
uso, seguridad, calidad confiabilidad y 
manutención. 


          *     *   *   *  


CE17 


Participar en la puesta en marcha de la 
producción de  productos deportivos y del 
acondicionamiento físico, utilizando y poniendo 
a punto los medios productivos necesarios, 
adquiriendo o subcontratando recursos tales 
como: edificios, equipos y herramientas de 
producción. 


        * *   * *   *   *  


CE18 Participar en la introducción del producto en el 
mercado: distribución y comercialización.               * *   *   *  


CE19 


Concebir, planificar, desarrollar y defender 
frente a un público experto un proyecto 
empresarial y/o tecnológico relacionado con los 
ámbitos de estudio de la titulación. 


                         *


 
 


APARTADO 4. ACCESO Y ADMISIÓN 
 


 Debe corregirse el máximo de créditos reconocibles por enseñanzas superiores 
oficiales no universitarias (42), por superar el 15% de los créditos totales de la 
titulación. 
 
Respuesta UPC: 
 
Creemos que la alegación formulada puede tratarse de un error, dado que la 
superación del 15% de los créditos totales de la titulación es de aplicación para el 
reconocimiento de títulos propios y/o experiencia laboral y profesional acreditada (Real 
Decreto 861/2010, de 2 de julio). 
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En la memoria se proponían 42 créditos de reconocimiento para los créditos cursados 
en las enseñanzas superiores oficiales no universitarias (Ciclos Formativos de Grado 
Superior), y en este caso no tenemos constancia del límite del 15% indicado. 


 
De hecho, habíamos y hemos vuelto a analizar la información que se publica por parte 
del Ministerio en el RUCT y constatamos que, por ejemplo, en los estudios similares 
como serían los de Ciencias de la Actividad Física y del Deporte aparecen como oficiales 
los siguientes datos de reconocimiento máximo de créditos para la formación seguida 
en los Ciclos Formativos de Grado Superior: (a título de ejemplo) 


 
- Universidad Miguel de Cervantes: 144 créditos. 
- Universidad San Antonio Murcia (UCAM): 66 créditos. 
- Universidad de Granada: 60 créditos. 
- Universidad de Sevilla: 60 créditos. 
- Universidad Pablo de Olavide: 60 créditos. 
- Universidad Europea de Madrid: 52 créditos. 


En la propuesta se había situado en un nivel inferior (42) al que tienen autorizadas 
estas Universidades (tanto públicas como privadas). 


 
También resulta cierto que en el caso de Cataluña la mayoría de Universidades están 
en un nivel de reconocimiento inferior (Ramón Llull 36; Vic 36, UB 12, UdL 12), pero 
también es cierto que su titulación es del área de Ciencias Sociales o Salud y sólo 
tienen un Grado Superior de contenido similar. En cambio para nuestra titulación, al 
estar fijada en la rama de Ingeniería y Arquitectura, disponemos de un número mucho 
mayor de Grados Superiores que podrían aconsejar un reconocimiento de créditos. 
 
Proponemos por tanto en este caso mantener la propuesta inicial de reconocimiento 
de 42 ECTS procedentes de Ciclos Formativos de Grado Superior. No obstante, si 
hubiera una nueva legislación que establece el máximo indicado en la alegación, no 
duden en comunicárnoslo, por favor, y procedemos a su rectificación. 
 
 


APARTADO 5. PLANIFICACIÓN DE LA TITULACIÓN 
 


 La tabla del aplicativo del subapartado “Total de Créditos Ofertados por Carácter de 
las Materias del Plan de Estudios” por cuanto el número de créditos básicos y 
obligatorios no coincide con el de la tabla del subapartado “Distribución de Créditos en 
el Título” del apartado 1 de la memoria, y la tabla del subapartado “Estructura del Plan 
de Estudios”, por cuanto la casilla de la columna de ECTS de la materia 2 del módulo 
1 ha quedado vacía. 


 
Respuesta UPC: 
 
Se ha procedido a corregir el error detectado por la Agencia Evaluadora en la 
descripción del carácter de las materias del apartado 5.1. 
 
Concretamente se ha eliminado el carácter básico-obligatorio (mixto) indicado por 
error en la tabla 5.1.1 Descripción del plan de estudios (tachado).  
 
De esta manera se reflejan el total de créditos de formación básica y el total de créditos 
de formación obligatoria de acuerdo con lo indicado en el subapartado “Distribución de 
Créditos en el Título” del apartado 1 de la Sede Electrónica, tal y como se indica a 
continuación: 
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Créditos de formación básica-Obligatoria (mixta) 60 
Créditos obligatorios 138 
Créditos optativos  18 
Créditos en prácticas externas (obligatorias) 12 
Créditos de trabajo de fin de grado 12 
Créditos totales 240 


 
Respecto a la tabla del subapartado “Estructura del Plan de Estudios”, en la que se 
indica que la casilla de la columna de ECTS de la materia 2 del módulo 1 ha quedado 
vacía, informar que ésta es una tabla que no vemos desde las universidades. No 
obstante, se ha vuelto a revisar toda la estructura del plan de estudios y todo está 
correctamente introducido. Creemos por tanto que se trata de un error del aplicativo, 
que no muestra correctamente la información cuando se definen materias mixtas. 
 
A continuación se adjunta una captura de pantalla de la información introducida en la 
materia 2 del módulo 1 indicada. 
 


 
 
 


APARTADO 6. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO 
 


 La información sobre el profesorado es insuficiente. Se ofrece información de 11 de los 
23 profesores que impartirán docencia en el grado y, de ellos, sólo 4 son ingenieros. 
Para poder evaluar correctamente si los profesores asignados a la titulación cubren 
homogéneamente todas las áreas de conocimiento asociadas a las materias, se 
requiere información sobre la titulación y ámbito de experiencia profesional de, a poder 
ser, todos los profesores que previsiblemente impartirán docencia en el grado. En la 
misma línea, se debe incluir información sobre los tramos docentes y de investigación 
del profesorado, y su participación en proyectos de investigación directamente 
relacionados con el ámbito del grado. 


 
 En caso de que los 12 profesores de los que no se incluye información en la memoria 


sean profesores no disponibles actualmente, se debe añadir un plan de contratación 
que contemple la titulación y/o experiencia profesional que se exigirá a los candidatos, 
así como la planificación temporal de contratación prevista. 
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Respuesta UPC: 
 
Antes de dar debida respuesta a las indicaciones de la Comisión y una vez hemos 
vuelto a analizar con detalle el documento presentado en su momento, constatamos 
que en el momento de introducir la información completa se incurrió en diversos 
errores que deben ser subsanados en este momento. 


 
En el apartado 6.1 de la memoria se dice 


 
 


CURSO 4‐ CUATRIMESTRE 1  GA  GS  HGA  HGS  TOTAL 


I + D+ I e n el deporte  2  4  40  160  200 


Cinesiología y motricidad humana (optativa)  2  4  40  160  200 


Wellness (optativa)  2  4  40  160  200 


Nutrición (optativa)  2  4  40  160  200 


Actividades jugadas (optativa)  2  4  40  160  200 


Actividades físicas con soporte musical  2  4  40  160  200 


Prácticas profesionales          16 


Total horas =  1.216 


 
CURSO 4‐ CUATRIMESTRE 2  GA  GS  HGA  HGS  TOTAL 


Gestión de centros de fitness  2  4  40  160  200 


Marketing aplicado al deporte  3  3  60  120  180 


Actividades físicas en el medio natural (opt)  2  4  40  160  200 


Deporte (optativa)  2  4  40  160  200 


TFG          16 


Total horas =  796 


 
 


Cuando en realidad debería decir: 
 


CURSO 4‐ CUATRIMESTRE 1  GA  GS  HGA  HGS  TOTAL 


I + D+ I e n el deporte  2  4  40  160  200 


Cinesiología y motricidad humana (optativa)  2  4  20  40  60 


Wellness (optativa)  2  4  20  40  60 


Nutrición (optativa)  2  4  20  40  60 


Actividades jugadas (optativa)  2  4  20  40  60 


Actividades físicas con soporte musical  2  4  20  40  60 


Prácticas profesionales          320 


Total horas =  820 


 
 


CURSO 4‐ CUATRIMESTRE 2  GA  GS  HGA  HGS  TOTAL 


Gestión de centros de fitness  2  4  40  160  200 


Marketing aplicado al deporte  3  3  60  120  180 


Actividades físicas en el medio natural (opt)  2  4  20  40  60 


Deporte (optativa)  2  4  20  40  60 


TFG          720 


Total horas =  1.220 
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La razón o explicación del cambio resulta simple y es que en el primer documento 
enviado se cometió el error de considerar que las asignaturas optativas tienen el 
mismo número de estudiantes que las obligatorias, cuando obviamente esto no es así, 
puesto que los estudiante totales se dividen entre las diferentes asignaturas optativas, 
lo que implica una menor carga de horas docente-profesor para una sola optativa (las 
horas alumno son las mismas pero las horas profesor totales no son ni pueden ser 
iguales en una obligatoria que en una optativa, porque el número de alumnos de la 
optativa siempre es menor). 


 
En el mismo bloque dice: 


 
A partir de la constatación de las horas docentes que están previstas desarrollar 
podemos definir la necesidad de fuerza docente. 


 
Horas de clase del primer cuatrimestre = 3.716 
Horas de clase del segundo cuatrimestre = 3.416 
Horas tutoría practicas (4h/estudiante) = 320 
Horas tutoría TFG (9h/estudiante) = 720 


 
TOTAL DE HORAS DE CLASE POR AÑO ACADÉMICO = 8.172 


 
Cuando en realidad debería decir: 


 
A partir de la constatación de las horas docentes que están previstas desarrollar 
podemos definir la necesidad de fuerza docente. 


 
Horas de clase del primer cuatrimestre =3.000 
Horas de clase del segundo cuatrimestre = 3.120 
Horas tutoría practicas (4h/estudiante) = 320 
Horas tutoría TFG (9h/estudiante) = 720 


 
TOTAL DE HORAS DE CLASE POR AÑO ACADÉMICO = 7.160 


 
 


En el texto se dice: 
 


Si dividimos las 8.172 horas entre las 360 horas nos dan un número de PDI mínimo 
de 23 profesores. 


 
Cuando en realidad debería decir: 


 
Si dividimos las 7.160 horas entre las 360 horas nos dan un número de PDI mínimo 
de 20 profesores. 


 
 


En función de lo anterior debe modificarse el cuadro de recursos humanos que aparece 
en la memoria, tal y como se indica a continuación: 
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Se dice: 


 
Si atendemos a las ratios que figuran en el documento para presentar la verificación, 
la propuesta para este grado queda configurado de la siguiente manera: 


 
Universidad  Categoría*  Total % Doctores %  Horas %


EUNCET  Profesor titular  20 100  10


EUNCET  Profesor contratado doctor  50 100  60


EUNCET  Profesor colaborador licenciado  20 0  15


EUNCET  Otro personal docente con contrato laboral 10 20  15
 


Cuando en realidad debería decir: 
 


Universidad  Categoría*  Total % Doctores %  Horas %


EUNCET  Profesor titular  20 100  10


EUNCET  Profesor contratado doctor  45 50 100  60


EUNCET  Profesor colaborador licenciado  20 0  20 15


EUNCET  Otro personal docente con contrato laboral 15 10 33 20  10 15
 
 


Se dice: 
 
Centro  Categoría  Número  Doctores  Acreditados Dedicación 


completa 
Tramos 
investigación


EUNCET  Profesor titular  4  4  4  4  5 


EUNCET  Profesor 
contratado 
doctor 


11  11  5  4  3 


EUNCET  Profesor 
colaborador 
licenciado 


5  0  0  2  0 


EUNCET  Otro personal 
docente con 
contrato laboral 


3  2  1  0  2 


TOTAL  23 17 10 10 10 
 
 
Cuando en realidad debería decir: 
 
Centro  Categoría  Número Doctores Acreditados Dedicación 


completa 
Tramos 
investigación 


EUNCET  Profesor titular  4  4  4  4  7 


EUNCET  Profesor 
contratado doctor 


9  9  5  6  6 


EUNCET  Profesor 
colaborador 
licenciado 


4  0  0  4  0 


EUNCET  Otro personal 
docente con 
contrato laboral 


3  1  1  0  2 


TOTAL    20  14  10  14  15 
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Definida de manera correcta la cuantificación del profesorado necesario para la titulación 
podemos pasar a explicar de manera debida la información complementaria que solicita 
la Comisión de Evaluación. 
 
La puesta en marcha de una nueva titulación requiere de la aportación de profesorado 
ya existente en el Centro o Institución y otro que deba contratarse de nuevo y que tenga 
el perfil y la experiencia suficiente para dar la máxima calidad docente y de investigación 
a los estudios y al Centro. 
 
A la información ya disponible en el primer documento se añade ahora la información 
complementaria requerida por la Comisión.  
 
Se presenta a continuación un cuadro donde se resumen las necesidades de profesorado 
y las características de cada uno de ellos. La información incluida se refiere a la totalidad 
del profesorado estimado para la impartición del grado, que incluye tanto el PDI ya 
disponible en la escuela como aquel pendiente de contratación. En este último caso, los 
datos aportados corresponden al perfil requerido para la contratación. 
 
Para una mejor comprensión del cuadro se presenta la siguiente leyenda: 
 


- Numeral= número profesores;  
- Categoría= Categoría profesor según convenio de Institución;  
- Doctor= Titulación requerida;  
- Acreditación= de AQU o ANECA u otra UE;  
- Dedicación= Según tipo contrato;  
- Área conocimiento= Según normativa;  
- Tramos docentes= Acreditados y reconocidos;  
- Tramos invest= Acreditados y reconocidos;  
- Min docen= Años mínimos de experiencia docente;  
- Min prof= Años mínimos de experiencia profesional;  
- Año contratación/PDI= Año de contratación desde la implantación de los estudios 


en el centro. En caso de que figure el nombre del profesor/a en este apartado, 
se refiere a profesores ya disponibles en la escuela y de los que se adjunta el 
currículum. 


 
En área de conocimiento resumiremos por grupos (un único nombre para simplificar el 
cuadro), que incluye perfiles de varias áreas de conocimiento diferentes. 
 


 Ingeniería, que incluye: Ciencia de materiales, Expresión gráfica en ingeniería, 
Ingeniería de los procesos de fabricación, Ingeniería mecánica, Ingeniería textil, 
Ingeniería telemática, Ingeniería de sistemas y automatismos y Proyectos de 
ingeniería (se incluye la asignatura de matemáticas)  


 Arquitectura, que incluye: Urbanismo y Composición arquitectónica.  
 Computación, que incluye: Ciencias de la computación y Lenguaje computación.  
 Física, que incluye: Física aplicada. 
 Empresa, que incluye: Organización de empresas y Economía financiera y 


contabilidad. 
 Salud, que incluye: Anatomía; Fisiología y Medicina. 
 Derecho, que incluye: Derecho civil, fiscalidad, mercantil. 
 Educación física y deporte.  
 Psicología social. 


 
Con todos estos indicadores o información se han elaborado los siguientes cuadros 
resumen: 
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Num.  Categoría  Doctor  Acredita


ción 
Dedic.  Área 


conocimiento 
Tramos 
docentes 


Tramos 
invest 


Mín. 
docen 


Min 
prof 


Año 
contratación


/PDI 
1  Profesor 


Titular 
Si  Si  Compl. Ingeniería 4 3  8  6 Primero


2  Profesor 
Titular 


Si  Si  Compl. Ingeniería 1 2  8  6 Tercero
Dr. Angel A 


Juan 


3  Profesor 
Titular 


Si  Si  Compl. Empresa 1 1  8  6 Primero
Dra. 


Cristina 
Lopez 
Mayan 


4  Profesor 
Titular 


Si  Si  Compl. Deportes 1 1  8  6 Primero
Dr. Andreu 
Camps 


 
 
Num.  Categoría  Doctor  Acredita


ción 
Dedic.  Área 


conocimiento 
Tramos 
docentes 


Tramos 
invest 


Min 
docen 


Min 
prof 


Año 
contratación


/PDI 


1  Profesor 
Cont 
Doctor 


Si  Si  Compl. Ingeniería 2 3  4  5 Segundo
Dr. Jordi 
Cusido 


2  Profesor 
Cont 
Doctor 


Si  Si  Compl. Empresa 1 1  4  5 Tercero
Dra. 


Cristina 
Cáliz 


3  Profesor 
Cont 
Doctor 


Si  Si  Compl. Deportes 1 1  4  5 Segundo


4  Profesor 
Cont 
Doctor 


Si  Si  Compl. Arquitectura 1 1  4  5 Segundo


5  Profesor 
Cont 
Doctor 


Si  Si  Compl. Física/
Ingeniería 


1   4  6 Primero
Dr. Vicente 
M. Sala 


6  Profesor 
Cont 
Doctor 


Si  No  Parcial. Salud   4  6 Primero
Dr. Manel 
Balcells 


7  Profesor 
Cont 
Doctor 


Si  No  Compl Computació
n 


  4  6 Primero
Dra. Laura 
Calvet 


8  Profesor 
Cont 
Doctor 


Si  No  Parcial Ingeniería   4  6 Tercero


9  Profesor 
Cont 
Doctor 


Si  No  Parcial Deportes   4  6 Segundo
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Num.  Categoría  Doctor  Acreditaci


ón 
Dedic.  Área 


conocimiento 
Tramos 
docentes 


Tramos 
invest 


Min 
docen 


Min 
prof 


Año 
contratación/


PDI 


1  Colabor.  No  No  Compl. Empresa 5  8 Segundo


2  Colabor.  No  No  Compl. Deportes 5  8 Cuarto
Sra. 


Montserrat 
Mas 


3  Colabor.  No  No  Compl. Ingeniería 4  8 Cuarto
Sr. Alfons 
Freixes 


4  Colabor.  No  No  Compl. Arquitec/ 
Computació
n 


4  6 Segundo


 
 
Num  Categoría  Doctor  Acredita


ción 
Dedic.  Área  


conoc. 
Tramos 
doc. 


Tramos 
invest 


Min 
docen 


Min 
prof 


Año 
contratación/


PDI 


1  Experto 
Otro 
docente 


Si  Si  Parcial Psicología 
social 


2  4  10 Tercero
Dra. Clara 
Selva 


2  Experto 
Otro 
docente 


No  No  Parcial Ingeniería 4  10 Tercero


3  Experto 
Otro 
docente 


No  No  Parcial Derecho 4  8 Primero
Sra. Sandra 
Murillo 


 
 
Así mismo, informar que se ha actualizado el currículum del profesorado que figuraba 
en la versión anterior. En concreto se han realizado los siguientes cambios: 
 
PDI eliminado: 
 
Doctor Enric Pociello Garcia 


 
Estudios 
 Acreditado como a profesor lector de universidad, AQU, 2003 
 Acreditado como a profesor colaborador, AQU, 2003 
 Doctorado en ciencias económicas y empresariales, U.B., 2000 
 Licencia en ciencias económicas y empresariales, U.B., 1993 
 Actuario de seguros, U.B., 1993 


 
Experiencia 
 Otro personal docente con contrato laboral, Euncet Business School, 2010 – 


actualidad 
 Director de oficina de Barcelona, CPPS, 2004 – actualidad 
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Sr. Andreu Martínez Maeso 


 
Estudios 
 Master en Medicina del Deporte, Departamento de Fisiología. Facultad de 


Medicina de Valencia. 1991 - 1993 
 Licenciado en Medicina y Cirugía por la Facultad de Medicina de Valencia 


(1975 -1982) 
 Diplomado en Bio - Estadística por el departamento de Estadística de La 


Facultad de Psicología. Universidad Autónoma de Barcelona. (1986) 
 Diplomado en Acupuntura por la Escuela Francesa de Acupuntura Médica. 


Departamento de Terapia Física y Rehabilitación de la Facultad de Medicina 
de Valencia y el Colegio de médicos de Valencia. (1985-87) 


 Curso de Valoración Funcional del Deportista en el Centro de alta Rendimiento 
de Sant  Cugat (1986) 


 
Experiencia 
 Médico de Medicina general y Acupuntura y de Valoración funcional Laboral y 


Deportiva., Martorell. (2015 - Actualidad) y Clínica San Ponç, Les Franqueses 
del Vallès (2016- Actualidad) 


 Médico responsable del Servicio de Medicina Deportiva de Physis Deporte 
desde 1996 hasta 2016 (Esta empresa de servicios médicos, Valoración 
Funcional, Fisioterapia, Nutrición y Podología ha trabajado para Eurofitness, 
La Universidad Autónoma de Barcelona, Duet-Sports y el Hospital Dos de 
Mayo de Barcelona) 


 Médico del Servicio de Urgencias y de Ambulatorios de la Seguridad Social en 
Valencia (1983-1987) 


 Médico Acupuntor y Director de los centros Axis y Studisport en Valencia 
(1987 - 2000) 


 Coordinador de la Unidad de Medicina del Deporte de la Universidad 
Autónoma de Barcelona. (2001 - 2007). 


 Profesor de Anatomía y Primeros Auxilios para la Federación Catalana de 
Salvamento y Socorrismo en cursos de Socorrista (1998) 


 Colaborador en cursos y programas de formación interna y divulgación de la 
salud de Eurofitness desde 1997 hasta la actualidad. 


 Profesor de primeros auxilios y Fundamento Biológicos para la práctica 
deportiva.  Centro de Formación Eurofitness (Ciclos formativos de Grado 
Superior y Medio de Técnico Animador de actividades Deportivas. (1999 - 
Actualidad) 


 Profesor de créditos de libre elección de la Universidad Autónoma de 
Barcelona (Servicio de Actividad Física) (2003-2004) 


 
 
PDI añadido: 
 
Dra. Laura Calvet Liñan 


 
Estudios 
 Doctorado en Tecnologías de la Información y de Redes, UOC, 2017 
 Master en Estadística e Investigación Operativa, Universidad Politécnica de 


Cataluña, 2014 
 Grado en Estadística Aplicada, Universidad Autónoma de Barcelona, 2012 
 Licenciatura en Economía, Universidad Autónoma de Barcelona, 2012 
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Experiencia 
 Profesora Euncet, 2017- actualidad 
 Profesora, Universidad de Barcelona, 2015 – 2016 


 
 
Dra. Clara Selva Olid 


 
Estudios 
 Doctora en Psicología social, UAB, 2012 
 Máster en Gestión de Recursos Humanos, UAB 2009 
 Licenciada en Psicología, UAB 2008 


 
Experiencia 
 Profesora de psicología organizacional y Psicología del trabajo, 2011 - 


actualidad 
 Consultora, Theda, 2014 - actualidad 


 
 
Profesora Sandra Morillo Mallofre 


 
Estudios 
 Master en Derecho Tribunal, Universidad de Barcelona, 2007 - 2008 
 Master en Abogacía - I.S.D.E, Universidad de Barcelona, 2003 - 2004 
 Licenciatura en Derecho, Universidad Autónoma de Barcelona, 1998 – 2002 


 
Experiencia 
 Profesora derecho Euncet, 2013- actualidad 
 Abogada a RIUS CONSULTORES ASOCIADOS, S.L.P 2007 - actualidad 
 Abogada en CUATRECASES ABOGADOS 2004 – 2007 


 
 


APARTADO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 


 Se requiere información adicional, en términos de número de puestos de trabajo y de 
la instrumentación de cada puesto de trabajo, de los laboratorios actualmente 
disponibles en Can Dragó (Materiales, Robótica aplicada, Diseño, Ciencias Sociales, 
Electrónica aplicada, Física-Biomecánica). 


 
Respuesta UPC: 
 
Para poder dar debida respuesta e información adecuada a lo requerido por la Comisión 
de Evaluación, deben tenerse en cuenta una serie de datos, informaciones y modelo 
de gestión del centro y de la titulación que resultan esenciales para la debida 
comprensión de la propuesta que se formula. Para ello, se ha creado un nuevo 
subapartado en el apartado 7 de Recursos Materiales, y se han añadido al final los 
anexos que en él se mencionan. 
 
El nuevo subapartado ha quedado redactado tal y como se indica a continuación: 
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“Número de puestos de trabajo y de la instrumentación de cada uno de los laboratorios 
 
En el caso de la titulación que se propone, se deben tenerse en cuenta una serie de 
datos, informaciones y modelo de gestión del centro y de la titulación que resultan 
esenciales para la debida comprensión de la propuesta que se formula. 
 


1. Existe un elemento esencial para comprender el modelo de desarrollo de la 
investigación ligada a la titulación que se propone. El Centro Tecnológico LEITAT 
(LEITAT Technological Center) es co-propietario del Centro EUNCET. LEITAT 
tiene como misión el Gestionar Tecnologías para crear y transferir valor Social, 
Medioambiental, Económico e Industrial sostenible a las empresas y entidades, 
a través de la investigación y los procesos tecnológicos. LEITAT ya está 
desarrollando proyectos de investigación y tecnológicos en los ámbitos de: 
Biotecnología, Salud, Materiales Avanzados, Química industrial, Energías 
renovables y Nuevos Procesos de Producción. Por tanto, la propuesta de LEITAT 
y de EUNCET es que los procesos y proyectos de investigación avanzados se 
desarrollen en el marco de los laboratorios y materiales de investigación de 
LEITAT. Resultaría un contrasentido y un gasto en inversión innecesario que se 
duplicaran los medios y los instrumentales de investigación para el desarrollo de 
una buena parte de proyectos cuando precisamente uno de los co-propietarios 
del Centro Universitario y titular de la titulación dispone de alta tecnología y 
medios avanzados para el desarrollo de investigaciones punteras en el sector o 
en las temáticas que son objeto de la titulación. De hecho, uno de los objetivos 
de la titulación es formar profesionales competentes para iniciar nuevas líneas 
de investigación en el marco de LEITAT con el soporte del Cluster del Deporte de 
Cataluña (INDESCAT) que avala y colabora con la titulación. Por tanto, la 
titulación y la investigación que se desarrolle en el Centro cuenta con el soporte 
de los recursos humanos y materiales disponibles actualmente en LEITAT, más 
aun teniendo en cuenta que LEITAT ya ha desarrollado una línea de investigación 
y aplicación tecnológica vinculada con el deporte que ahora pretende ampliar y 
consolidar gracias a la sinergia que dará la nueva titulación. 


 
2. Debe tenerse en cuenta, tal y como se expone en este apartado, que el complejo 


docente de Can Dragó diseñado y construido para el desarrollo de la nueva 
titulación, se está acabando de construir. Es un nuevo edificio docente y de 
investigación que se construyó durante el año 2017 y que tiene prevista su 
finalización de las obras y puesta en marcha en ABRIL 2018. Por tanto, los 
Laboratorios citados en esta memoria no son aun operativos en este momento, 
porque se está acabando la construcción del nuevo edificio que albergará los 
espacios docentes y de investigación. 


 
No obstante, en el Complejo de Can Dragó sí se dispone ya en estos momentos 
de toda una serie de maquinaria y material específico del ámbito del deporte que 
se pone a disposición completa del Centro y de sus equipos de investigación.* 
 


* Al final de este documento se reproduce la lista de material y maquinaria 
específica de la que ya se dispone y que debe sustentar una buena parte de 
las investigaciones que se desarrollen. 


 
Debe ponerse también de relieve que en estos momentos el Centro EUNCET ha 
firmado un “convenio de colaboración*” con la empresa BH para que, en una 
primera etapa y a partir de septiembre 2018, toda la línea de productos BH 
Fitness Digital serán experimentados en el Centro de Can Dragó mediante la 
creación de un “Centro de Investigación BH”, patrocinado al 100% por BH, para 
que se testen todos los prototipos y se desarrollen investigaciones específicas a 
partir de la maquinaria comercializada. 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
84


21
12


51
11


39
47


92
11


36
13


7







UPC VERIFICA-Grado en Ciencias y Tecnologías aplicadas al Deporte y al Acondicionamiento Físico 
Respuesta al informe previo AQU  Enero 2018 
 


18 
 


 
* Al final de este documento se adjunta copia del convenio firmado. 
 


3. Por último, señalar que los 6 Laboratorios que se ha programado existan y estén 
dotados de los recursos instrumentales suficientes están pensados y concebidos 
para la investigación básica y de nivel medio, puesto que ya hemos indicado que 
la investigación avanzada se realizará mayoritariamente en los Laboratorios de 
LEITAT en Terrassa. 


 
El instrumental básico que se considera pertinente disponer en la primera fase 
de puesta en marcha sería el siguiente (en todo caso debe tenerse muy presente 
que el instrumental y las características de los medios debe adaptarse a los 
proyectos de investigación que se vayan poniendo en marcha, con el soporte de 
las empresas del sector). 
 


a- Laboratorio Física-Biomecánica. 


Se contará con: 
 
- Sistema de captura automática del movimiento en 3D VICON que incluye (6 


cámaras de video de infrarrojo de alta velocidad, marcadores y varillas, ata 
Station con captura del movimiento en 3D y el software específico basado en el 
Polygon de Análisis Biomecánico. 
 


- 1 plataforma Dinamométrica con el software necesario y un pasillo de registro 
de datos. 


- Dinamómetros. 
- Medidor de EMG inalámbrico y software de almacenamiento de datos. Tipo 


ZeroWire Cometa. 
- Sistema de Fotogrametría Video 2D y 3D con 3 cámaras de video de alta 


velocidad y sistema de captura y digitalización de imágenes y un software 
específico de análisis biomecánico. 


- Equipo de plataformas vibratorias estocásticas del tipo Fepptoring. 
- Equipo de evaluación isocinética del Tipo Biodex System. 


 
b- Laboratorio Robótica 


 
- PLC o autómatas programables 
- PC con Tarjetas de adquisición de datos y SCADA per la visualización de los 


robots 
- Sistemas de comunicación digital de datos entre robots y PCs 


 
c- Laboratorio Diseño 


 
- Ordenadores  
- Licencias de Software CATIAV5, SolidWords, Solid Edge. 
- Escáner 3D 
- Cámaras digitales 


 
d- Laboratorio Materiales 


 
- Material de vidrio: Tubos de ensayo, vasos de precipitado, matraces, Erlenmeyer 
- Material de calentamiento o Mecheros: Bunsen y placas calefactoras 
- Material de porcelana: Mortero, capsulas, büchner, crisoles 
- Material vario: Lupas, pinzas, papel filtro, frascos lavadores, gomas, tapones, 


etc. 
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- Material de soporte (rejillas, trípodes, etc.) y de seguridad (gafas, guantes, etc.) 
- Cronómetros 
- Termómetros 
- Microscopio  
- Microdurometro 


 
e- Laboratorio Electrónica. 


- Fuente de alimentación 
- Generador de funciones. 
- Osciloscopio digital 
- Ordenadores. 
- Frecuencímetros 
- Multímetros digitales 
- Placas de conexiones 
- Resistencias 
- Condensadores 
- Bobinas 
- Potenciómetros 
- Diodos 
- Transistores 
- Circuitos integrados 
- Sondas lógicas 
- Sondas de osciloscopio auxiliar 
- Cables y conectores. 


 
f- Laboratorio Ciencias Sociales 


- Ordenadores. 
- Software con SPSS, Python 


 
 
Respecto a la contratación del personal de los laboratorios mencionados, se ha añadido 
la siguiente información en el apartado 6.2 – Otros recursos humanos: 
 
“Respecto al personal de laboratorio e informática, éste sería contratado de la siguiente 
manera: 
 


 1er año de implantación. Técnico Informático 
 2º año de implantación. Técnico de Laboratorio 
 3er año de implantación. Técnico de Laboratorio 


 
Perfil del personal: 
 


 Técnico informático: Técnico Superior de Desarrollo de Aplicaciones 
Multiplataforma. (experiencia en desarrollo de productos) 


 Técnico de Laboratorio: Técnico Superior en Sistemas de Telecomunicación e 
Informáticos. (experiencia en desarrollo de productos) 


 Técnico de Laboratorio: Técnico Superior en Mecatrónica Industrial. 
 
Las funciones que desarrollarán serán las de soporte técnico a los proyectos de 
investigación que se desarrollen, mantenimiento de los útiles y materiales de los 
laboratorios, seguimiento de los trabajos de investigación, medición y pruebas de campo 
en los proyectos de investigación, supervisión y control de los alumnos del grado en las 
prácticas en los laboratorios.” 
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PROPUESTAS DE MEJORA 


 
APARTADO 3. COMPETENCIAS 


 
 La institución debe reflexionar sobre la posibilidad de incluir competencias específicas 


que subrayen la diferenciación del grado propuesto con otros grados similares (planes 
de estudios CAFE) actualmente existentes en Catalunya. 
 
Respuesta UPC: 


 
Tal y como hemos especificado anteriormente, se ha procedido a reformular el perfil 
de formación redactado en competencias (específicas). 


 
Señalar que en el apartado 2 de Justificación de la Memoria, ya se incluía en su versión 
inicial un cuadro comparativo entre las materias y las asignaturas que se imparten en 
los planes de estudio de los CAFE actuales en Catalunya y el grado que se presenta, 
donde se puede comprobar de manera gráfica y visual que no coinciden la mayor parte 
de las asignaturas y materias. 


 
No obstante, para una mejor clarificación de dicha diferenciación hemos considerado 
oportuno realizar el mismo ejercicio a partir de las competencias específicas. 


 
Señalamos en verde cuando la competencia específica del Grado que nos ocupa 
representa una diferencia clara y constatada en relación con los otros grados de las 
otras universidades. 


 
El No significa que no se contemplan en los otros grados y el Sí, que sí se contemplan 
similares. 


 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


 
EUNCET- UPC Similares o 


iguales en 
Grado CAFE en 
otros Centros 


Cataluña 
Identificar y analizar los rasgos estructurales y funcionales del 
deporte y del acondicionamiento físico en el contexto internacional. 


No 


Reconocer y diferenciar los diversos factores que condicionan el 
deporte y el acondicionamiento físico en el contexto del mercado 
internacional. 


No 


Utilizar los conocimientos adquiridos en ciencias y tecnologías 
aplicadas al deporte y al acondicionamiento físico en la práctica 
profesional. 


Si 


Identificar las oportunidades del mercado del deporte y del 
acondicionamiento físico para el desarrollo de nuevos productos y 
servicios, principalmente en el contexto internacional.  


No 


Desarrollar planes de gestión y de mantenimiento de complejos 
deportivos. 


Si 


Emplear los conocimientos adquiridos para la creación y gestión de 
empresas en el sector del deporte con capacidad de exportación e 
implantación en el exterior. 


No 


Diseñar y organizar programas de intervención en el deporte y el 
acondicionamiento físico. 


Si 
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Diseñar programas de mejora del rendimiento deportivo con la 
aplicación de las ciencias y tecnologías específicas.  


Si 


Seleccionar y utilizar la tecnología adecuada para cada tipo de 
actividad deportiva y de acondicionamiento físico.  


No 


Identificar la eficiencia de los equipamientos y de los materiales para 
la práctica del deporte y el acondicionamiento físico. 


No 


Planificar y ejecutar procesos de I+D+I en el deporte basados 
esencialmente en la tecnología y nuevos equipamientos, materiales 
y procesos. 


No 


Diseñar productos deportivos y del acondicionamiento físico. No 
Colaborar en la concepción, diseño, comercialización y 
mantenimiento de productos tecnológicos vinculados con el deporte 
y el acondicionamiento físico. 


No 


Identificar las fases para desarrollar proyectos de diseño y desarrollo 
de productos deportivos y del acondicionamiento físico y de las 
tareas a realizar en cada una de ellas. 


No 


Aplicar los conocimientos de las matemáticas, la física, la tecnología 
y las ciencias de la ingeniería para colaborar en la definición detallada 
del producto y demás elementos (soportes gráficos, packaging, etc.) 
y las especificaciones técnicas para su producción: aspectos 
perceptivos y utilitarios, conjuntos y subconjuntos, geometría y 
vínculos entre partes, materiales a utilizar y el proceso de 
producción. 


No 


Verificar y testear el producto para que cumpla con las características 
conceptuales definidas: uso, seguridad, calidad confiabilidad y 
manutención. 


No 


Participar en la puesta en marcha de la producción de  productos 
deportivos y del acondicionamiento físico, utilizando y poniendo a 
punto los medios productivos necesarios, adquiriendo o 
subcontratando recursos tales como: edificios, equipos y 
herramientas de producción. 


No 


Participar en la introducción del producto en el mercado: distribución 
y comercialización. 


No 


Concebir, planificar, desarrollar y defender frente a un público 
experto un proyecto empresarial y/o tecnológico relacionado con los 
ámbitos de estudio de la titulación. 


No 


 
 


Si analizamos las competencias que se adquieren en cada una de las titulaciones que 
se imparten en otros centros, comprobamos (en verde) todas las competencias que 
no coinciden con las que se adquieren en el Grado en Ciencias y Tecnologías Aplicadas 
al Deporte y al Acondicionamiento Físico: 


 
 


INEFC- UB Similares o 
iguales con 


Grado EUNCET/ 
UPC 


Identificar y analizar los elementos estructurales y funcionales de la 
actividad física y del deporte. 


Si 


Promover, evaluar y/o adquirir hábitos motrices y demostrar la 
ejecución de la práctica de la actividad física y del deporte.  


No 


Reconocer y comprender los diferentes factores que condicionan la 
actividad física y el deporte. 


Si 
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Interpretar los elementos, los efectos y los riesgos que condicionan 
la práctica de la actividad física y el deporte en los diferentes ámbitos 
profesionales. 


Si 


Aplicar los conocimientos adquiridos en la actividad física y el deporte 
en la práctica profesional. 


No 


Planificar y evaluar los procesos y los programes de actividad física 
y deporte en la enseñanza, el entrenamiento, en la salud, en la 
gestión y en la recreación. 


No 


 
 


INEFC- UdL Similares o 
iguales con 


Grado EUNCET/ 
UPC 


Identificar y analizar los elementos estructurales y funcionales de la 
actividad física y del deporte. 


Si 


Promover, evaluar y/o adquirir hábitos motrices y demostrar la 
ejecución de la práctica de la actividad física y del deporte.  


No 


Reconocer y comprender los diferentes factores que condicionan la 
actividad física y el deporte. 


Si 


Interpretar los elementos, los efectos y los riesgos que condicionan 
la práctica de la actividad física y el deporte en los diferentes ámbitos 
profesionales. 


Si 


Aplicar los conocimientos adquiridos en la actividad física y el deporte 
en la práctica profesional. 


No 


Planificar y evaluar los procesos y los programes de actividad física 
y deporte en la enseñanza, el entrenamiento, en la salud, en la 
gestión y en la recreación. 


No 


 
 


Universidad de Vic Similares o 
iguales con 


Grado EUNCET/ 
UPC 


Planificar, desarrollar y evaluar programas de educación física y 
deporte durante toda la etapa de Educación Secundaria Obligatoria 
(ESO) y post-obligatoria que el sistema educativo prescribe  


No 


Seleccionar y aplicar las estrategias, métodos, técnicas y 
tecnologías más adecuadas para mejorar procesos y programas de 
educación física y deporte durante la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria y post-obligatoria que el sistema educativo 
prescribe  


No 


Conocer las características específicas de los diferentes deportes y 
el contexto sociocultural en que se enmarcan  


Si 


Analizar y optimizar las capacidades y habilidades de los 
deportistas en los diferentes momentos evolutivos  


Si 


Planificar, desarrollar y evaluar programas deportivos para los 
diferentes niveles  


No 


Seleccionar y aplicar estrategias, métodos, técnicas y tecnologías 
más adecuadas para mejorar procesos y programas deportivos  


No 


Comprender, asesorar y gestionar las dinámicas individuales y 
grupales de equipos deportivos  


No 


Adquirir conocimientos anatómicos, fisiológicos y fisiopatológicos 
del cuerpo humano en relación con la actividad física para entender 
el proceso de enfermar, sus repercusiones, prevención y 
tratamiento  


Si 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
84


21
12


51
11


39
47


92
11


36
13


7







UPC VERIFICA-Grado en Ciencias y Tecnologías aplicadas al Deporte y al Acondicionamiento Físico 
Respuesta al informe previo AQU  Enero 2018 
 


23 
 


Planificar, evaluar y desarrollar programas individualizados de 
actividad física para la salud a lo largo del ciclo vital en la 
prevención primaria, secundaria y terciaria de niños/niñas y 
adolescentes, adultos, mujeres embarazadas y discapacitados y 
ancianos  


No 


Seleccionar y aplicar los métodos, estrategias, técnicas y 
tecnologías adecuadas para mejorar procesos y programas de 
actividad física para la salud en la prevención primaria, secundaria 
y terciaria de niños/niñas y adolescentes, adultos, mujeres 
embarazadas y discapacitados/discapacitadas y ancianos  


No 


Identificar los factores biomecánicos de riesgo de lesiones en la 
práctica de actividad física, y programar contenidos para la 
prevención de lesiones y readaptación deportiva  


Si 


Planificar, evaluar y desarrollar programas de promoción de 
actividad física que favorezcan la adherencia a la práctica regular 
de actividad física y la modificación de estilos de vida no saludables 
en diversos tipos de poblaciones  


No 


Planificar, desarrollar y evaluar programas de actividad física 
recreativa tanto por los diferentes tipos de poblaciones y niveles 
como por el medio donde se realizan   


No 


Seleccionar y aplicar estrategias, métodos, técnicas y tecnologías 
más adecuadas para mejorar procesos y programas de actividad 
física en el ámbito del ocio  


No 


Detectar necesidades de práctica deportiva en el ámbito del ocio, y 
elaborar programas que satisfagan la demanda a partir de 
indicadores económicos, sociales y educativos  


Si 


Planificar, desarrollar y evaluar programas de actividad física y 
deportiva adaptados a las características de la demanda  


Si 


Realizar la supervisión, evaluación y diagnóstico de entidades y 
organizaciones deportivas  


Si 


Gestionar y dirigir instalaciones deportivas y seleccionar los grupos 
humanos que participan en ellas  


Si 


Conocer, pronosticar y evaluar los factores históricos, psicológicos, 
sociales y culturales que favorecen o dificultan la práctica de la 
actividad física y del deporte  


No 


Transmitir actitudes y valores que favorezcan la adherencia a la 
práctica regular de la actividad física y destaquen sus efectos 
formativos y saludables  


No 


Relacionar diferentes áreas y contenidos y aprender a desarrollarlos 
a través de diferentes temas transversales  


No 


Conocer e interpretar los fundamentos y las manifestaciones 
básicas que determinan el desarrollo de la motricidad humana  


Si 


Conocer la organización y el funcionamiento de centros educativos, 
deportivos, de salud y de ocio vinculados a la práctica o promoción 
de la actividad física y del deporte  


No 


Comunicarse y expresarse a través del cuerpo como recurso que 
debe desarrollarse en la práctica profesional  


No 


Adquirir conocimientos y recursos inclusivos y saber aplicarlos en 
poblaciones con culturas diferentes y/o personas con alguna 
discapacidad o enfermedad  


No 
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Universidad de Girona Similares o 


iguales con 
Grado EUNCET/ 


UPC 
Identificar y analizar los rasgos estructurales y funcionales de la 
actividad física y del deporte  


Si 


Clasificar los principios de las manifestaciones básicas de la 
motricidad y las teorías implicadas para describirlos  


No 


Observar y analizar el proceso de aprendizaje motor humano  Si 
Adquirir habilidades motrices y demostrar la ejecución de la 
práctica en la actividad física y del deporte.  


No 


Demostrar poseer y comprender conocimientos en las diferentes 
áreas de la actividad física y el deporte desarrolladas en el presente 
plan de estudios  


Si 


Comprender el marco jurídico, las estructuras y el funcionamiento 
del sistema deportivo  


Si 


Comprender los factores fisiológicos que condicionan la práctica de 
la actividad física y el deporte  


Si 


Comprender los factores sociales, culturales e históricos que 
influyen en la práctica de la actividad física y el deporte  


Si 


Identificar la eficiencia biomecánica de los aparatos de trabajo 
muscular  


Si 


Identificar los efectos de la práctica del ejercicio físico sobre la 
estructura y función del cuerpo  


Si 


Reconocer elementos de conducción de grupos y equipos 
deportivos  


No 


Reconocer los factores anatómicos y mecánicos que permiten 
alcanzar la eficiencia muscular en el ejercicio físico  


Si 


Reconocer los factores de la morfología humana que condicionan la 
práctica de la actividad física y del deporte  


Si 


Reconocer los fundamentos, estructuras y funciones de las 
habilidades y patrones de la motricidad humana  


Si 


Comprender los fundamentos generales del proceso del 
entrenamiento deportivo  


Si 


Tener la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para 
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de 
índole social, científica o ética, especialmente dentro de las 
actividades físicas y deportivas  


Si 


Identificar los riesgos que se derivan para la salud, de la práctica 
de la actividad física inadecuada  


Si 


Interpretar datos derivados de la observación en relación con su 
significación y relacionarlos con las manifestaciones básicas de la 
motricidad  


Si 


Relacionar las distintas teorías pedagógicas con las prácticas físico-
deportivas  


No 


Reunir datos para calcular la carga de la sesión de entrenamiento 
deportivo  


Si 


Saber aplicar los conocimientos al trabajo o vocación de una forma 
profesional y poseer las competencias que suelen demostrarse por 
medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de 
problemas dentro de las diferentes áreas de estudio de la actividad 
física y el deporte  


Si 


Aplicar los conocimientos a las diferentes situaciones prácticas en 
las manifestaciones básicas de la motricidad  


Si 
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Aplicar el método de investigación científica para la mejora de la 
tarea profesional  


Si 


Aplicar las estrategias de intervención al proceso de enseñanza-
aprendizaje de los deportes  


No 


Aplicar los conocimientos a la elaboración de unidades temporales 
de entrenamiento de las cualidades físicas  


No 


Aplicar los principios fisiológicos en la actividad física y el deporte  Si 
Prescribir ejercicios físicos orientados hacia la salud  No 
Saber actuar en situaciones de primeros auxilios y riesgo vital  No 
Seleccionar y utilizar el material y equipamiento deportivo, 
adecuado para cada tipo de actividad  


Si 


Valorar y determinar el estado funcional y la condición física de los 
individuos  


Si 


 
 


En el caso de la URV, existe coincidencia mayor pero es debido a que las competencias 
están formuladas de manera más genérica: 


 
Universidad Rovira i Virgili Similares o 


iguales con 
Grado EUNCET/ 


UPC 
Promover y evaluar la formación de hábitos perdurables y 
autónomos de práctica de la actividad física y del deporte.  


No 


Planificar, desarrollar y controlar el proceso de entrenamiento en 
sus distintos niveles.  


No 


Identificar, analizar y aplicar los principios anatómicos, fisiológicos, 
biomecánicos, comportamentales y sociales, a los diferentes 
campos de la actividad física y el deporte.  


Si 


Evaluar la condición física y prescribir ejercicios físicos orientados 
hacia la salud.  


Si 


Identificar los riesgos que se derivan para la salud, de la práctica 
de actividades físicas inadecuadas.  


No 


Planificar, desarrollar y evaluar la realización de programas de 
actividades físico-deportivas.  


No 


Elaborar programas para la dirección de organizaciones, entidades 
e instalaciones deportivas.  


Si 


Seleccionar y saber utilizar el material y equipamiento deportivo, 
adecuado para cada tipo de actividad.  


Si 


Identificar y analizar los rasgos estructurales y funcionales de la 
actividad física y del deporte.  


No 


Identificar, analizar y comparar el marco jurídico, las estructuras y 
el funcionamiento del sistema deportivo.  


Si 


Diseñar, desarrollar y evaluar los procesos de enseñanza y 
aprendizaje, relativos a la actividad física y el deporte con atención 
a las características individuales y contextuales de las personas.  


 No 


 
 


Universidad Pompeu Fabra Similares o 
iguales con 


Grado EUNCET/ 
UPC 


Realizar los procesos de enseñanza-aprendizaje relativo a la 
actividad física y del deporte, con atención a las características 
individuales, colectivas y contextuales de las personas  


No 
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Promover la formación de hábitos perdurables y autónomos de 
práctica de la actividad física y del deporte  


No 


Poner en marcha programas de actividad física y deporte dirigidos a 
poblaciones especiales.  


No 


Aplicar los fundamentos estéticos y expresivos al movimiento 
humano.  


No 


Programar el proceso de entrenamiento de habilidades motrices en 
sus distintos niveles y entornos de práctica.  


No 


Aplicar los principios fisiológicos, biomecánicos, comportamentales 
y sociales, a los diferentes campos de la actividad física y el 
deporte  


Si 


Identificar los riesgos que se derivan para la salud, de la práctica 
de actividades físicas y deportivas inadecuadas y proponer 
alternativas.  


Si 


Evaluar la condición física, prescribir y desarrollar ejercicios físicos 
orientados a la salud y en condiciones de seguridad para dichos 
practicantes.  


No 


Realizar programas de actividades físicas y deportivas  No 
Realizar programas para las organizaciones y entidades deportivas 
en el ámbito del Ocio, Turismo, el Tiempo Libre, y el Espectáculo 
Deportivo.  


No 


Seleccionar el material y equipamiento deportivo, adecuado para 
cada tipo de actividad y población y en condiciones de seguridad.  


Si 


Gestionar instalaciones deportivas.  Si 
Desarrollar recursos cognitivos y técnicos para el emprendimiento 
en actividades marítimas, wellness y salud  


No 


 
 


Universidad Ramón Llull Similares o 
iguales con 


Grado EUNCET/ 
UPC 


Planificar, desarrollar y evaluar la realización de programas de 
actividades físico-deportivas.  


No 


Seleccionar y saber utilizar el material y equipamiento deportivo, 
adecuado para cada tipo de actividad.  


Si 


Identificar los riesgos que se derivan para la salud, de la práctica 
de actividades físicas inadecuadas.  


Si 


Diseñar, desarrollar y evaluar los procesos de enseñanza-
aprendizaje relativos a la actividad física y el deporte, con atención 
a las características individuales y contextuales de las personas.  


No 


Planificar, desarrollar y controlar el proceso de entrenamiento en 
sus diferentes niveles.  


No 


Evaluar la condición física y prescribir ejercicios físicos orientados 
hacia la salud.  


No 


Elaborar programas para la dirección de organizaciones, entidades 
y instalaciones deportivas.  


Si 


Diseñar, desarrollar y evaluar actividades físico-deportivas de 
carácter recreativo en el tiempo libre.  


No 


Promover y evaluar la formación de hábitos perdurables y 
autónomos de práctica de la actividad física y del deporte.  


No 


Aplicar los principios fisiológicos, biomecánicos, comportamentales 
y sociales, a los diferentes campos de la actividad física y el 
deporte.  


Si 
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APARTADO 5. PLANIFICACIÓN DE LA TITULACIÓN 


 
 Las ponderaciones de algunos sistemas de evaluación no son alcanzables. Por ejemplo, 


en el módulo 1, materia 1, nunca se podrá asignar a la actividad EV1 el peso mínimo 
del 20% porque, de hacerlo así, incluso asignando los pesos máximos a las otras dos 
actividades no es posible alcanzar el 100%. El peso mínimo de la actividad EV1 debería 
ser de al menos el 30%. Rogamos se revisen las ponderaciones de todas las materias. 


 
Respuesta UPC: 
 
Se han revisado las ponderaciones de todas las materias y se han corregido todos los 
casos en los que se habían indicado ponderaciones inalcanzables por error. 
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2. JUSTIFICACIÓN 
Subapartados  
 
2.1.  Justificación  del  título  propuesto,  argumentado  el  interés  académico,  científico  o 
profesional del mismo  
2.2. En el caso de los títulos de Graduado o Graduada: Referentes externos a la universidad 
proponente  que  avalen  la  adecuación  de  la  propuesta  a  criterios  nacionales  o 
internacionales para títulos de similares características 
2.3.  Descripción  de  los  procedimientos  de  consulta  internos  y  externos  utilizados  para  la 
elaboración del plan de estudios. Éstos pueden haber sido con profesionales, estudiantes u 
otros colectivos 
 


 


2.1.  Justificación  del  título  propuesto,  argumentado  el  interés  académico,  científico  o 
profesional del mismo. 


 


Tres entidades líderes en sus respectivos ámbitos de actuación y de reconocido prestigio en Cataluña 
han unido sus esfuerzos para implementar una nueva formación en el ámbito del deporte totalmente 
innovadora y absolutamente necesaria para la mejora del sector productivo del deporte en Cataluña 
y en el conjunto de España. 


Las tres Entidades tienen una larga trayectoria en el contexto de la investigación y de la formación en 
el  deporte  y  por  ello  han  decidido  aunar  sus  esfuerzos  y  sus  recursos  para  poner  en  marcha  un 
programa  de  formación  universitaria  que  se  convierta  en  pocos  años  en  el  líder  de  este  tipo  de 
formación en España, en Europa y en el conjunto de América Latinoamericana y en otros continentes 
a medio plazo. 


La misión de la nueva entidad es ser líderes internacionales en la formación universitaria vinculada a 
la industria del deporte. 


Estas  tres entidades: LEITAT, UFEC, UBAE  han asumido  la  titularidad,  como accionistas, del Centro 
universitario  EUNCET  adscrito  a  la  Universidad  Politécnica  de  Cataluña  para  poder  desarrollar  de 
manera  conjunta  la  nueva  propuesta  de  formación  del  deporte  en  el  ámbito  productivo  y 
empresarial. 


Las tres entidades que han unido sus esfuerzos y recursos para la formación y la investigación en el 
deporte son entidades SIN AFÁN DE LUCRO, que han acordado como  fin de  su asociación destinar 
todos posibles beneficios de  la  formación a  la  investigación en el ámbito del deporte y a conceder 
becas de formación para los deportistas y emprendedores del deporte que tengan un alto nivel. 


LEITAT, Leitat Technological Center 


LEITAT  es  un  Instituto  Tecnológico,  reconocido  por  la  Generalitat  de  Catalunya  (TECNIO)  y  por  el 
Ministerio de Ciencia  e  Innovación es  una asociación privada  sin  ánimo de  lucro  con personalidad 
jurídica propia y patrimonio propio constituido en el año 1906 y que agrupa a industriales de diversos 
sectores. 


Leitat tiene como misión colaborar con empresas e Instituciones para crear valor económico, social y 
sostenible, a través de proyectos de I+D y procesos tecnológicos desde la innovación y la creatividad, 
añadiendo  valor  tecnológico  tanto  a  los  productos  como  a  los  procesos  y  focaliza  las  tareas  de 
investigación, en el desarrollo y en la innovación (I+D+2i) 
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Es un Centro que promueve la implantación de la Innovación Industrial fomentando la modernización 
de las estructuras productivas y el desarrollo de nuevos productos a nivel multisectorial. 


Cinco son las grandes áreas de Investigación: 


  Materiales 
  Química 
  Biotecnología 
  Energía y Medio Ambiente 
  Producción. 


La  Entidad  propone  soluciones  científico‐tecnológicas  avanzadas  y  para  ello  Leitat  dispone  de 
equipos de última tecnología en diversos sectores (automoción, textil, electrónico, etc) entre las que 
se incluye desde hace muchos años el DEPORTE DE COMPETICIÓN Y EL DE OCIO Y TIEMPO LIBRE. 


En concreto Leitat ha desarrollado soluciones I+D+I en el deporte en los ámbitos de: 


 Prevención, diagnóstico y tratamiento de lesiones de músculo y tendón. 
 Células madre 
 Metabolómica y estudios genéticos 
 Diseño de equipos deportivos 
 Estudios fisiológicos de deportistas de élite 
 Nuevos textiles técnicos 
 Formulación de productos de higiene deportiva. 


 


UFEC 


La Unión  de  Federaciones Deportivas  de  Cataluña  (UFEC)  es  una  asociación  deportiva  privada,  sin 
ánimo de lucro, de interés público y social, constituida en el año 1933 y reinstaurada el año 1985 por 
la Generalitat de Cataluña para unir y  representar al  conjunto del deporte  federado en Cataluña y 
que tiene como objetivo coordinar y potenciar las federaciones deportivas de Cataluña. 


La UFEC es una entidad que desarrolla las siguientes actividades: 


 Potencia la Solidaridad entre las Federaciones deportivas catalanas y el conjunto del deporte 
federado en Cataluña. 


 Colabora con la Administración pública para el desarrollo de sus fines. 
 Asesora a la Secretaria General del Deporte de Cataluña. 
 Órgano de debate y solución de problemas o cuestiones interfederativas que se le planteen. 
 Órgano de formación en las enseñanzas del deporte. 


Además, la entidad gestiona actualmente hasta un total de 8 complejos deportivos en toda Cataluña: 


 Centre Municipal d’Esports Sot de les Granotes a Sant Celoni 
 Complex Esportiu Municipal d’Alella. 
 Complex Esportius Municipal Fondo de les Creus a Arenys de Mar 
 Piscina Municipal Corbeta de Sant Hilari Sacalm 
 Piscina Municipal de Salt 
 Piscines Municipals Joan Serra de Sabadell 
 Poliesportiu Municipal d’Estació del Nord de Barcelona 


 


UBAE 


UBAE  es  una  entidad  asociativa  que  agrupa  a  17  entidades  deportivas  de  base  de  la  ciudad  de 
Barcelona  que  gestiona  un  total  de  470  equipos  de  competición  en  las  categorías  de  base  y 
promoción en la ciudad de Barcelona. 
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Para  financiar  a  las  entidades  deportivas  asociativas  y  al  deporte  de  base  UBAE  ha  creado  la 
estructura corporativa Eurofitness que gestiona un total de 10 centros de fitness en Cataluña: 
 Eurofitnes Perill 
 Eurofitness Artesania 
 Eurofitness Badalona 
 Eurofitness Can Cuyàs 
 Eurofitness El Sorral 
 Eurofitness Horta 
 Eurofitness Sant Cugat 
 Eurofitness Sant Miquel 
 Eurofitness Aiguajoc 


 


Y Eurofitness Can Dragó donde se desarrollará la formación que se propone poner en marcha. 


Tiene también 3 centros fuera de Cataluña a nivel internacional: 


 Eurofitness Szcecin Polonia 
 Eurofitness Sus en Ljubljana 
 Eurofitness Supera. Méjico 


Estos  centros,  principalmente  los  ubicados  en  México  serán  los  que  servirán  para  la  expansión 
internacional de la formación y medio de difusión de la formación en los países del centro de Europa. 


El grupo gestiona también el BcnsportHostels de Barcelona. 


Y por último, el grupo UBAE‐Eurofitness tiene dos centros académicos de Formación Profesional. Uno 
en la calle Perill de Barcelona y otro en Can Dragó. 


Se  unen  la  investigación,  la  formación  y  la  gestión  del  deporte  para  liderar  un nuevo proyecto de 
formación  universitaria  innovador  en  Cataluña  y  en  Europa  que  ha  de  servir  de  sustento  de  la 
industria deportiva de nuestro país. 


La propuesta que se formula es la de un nuevo título de nueva implantación en Cataluña y en España 
y que toma como modelo académico y científico los modelos formativos que sobre esta misma área 
ya están  implantados en países del entorno europeo o mundial  como son el Reino Unido, Estados 
Unidos o Australia, por poner unos ejemplos.  


La  formación que  se propone no es nueva en el  contexto  internacional, pero  sí es novedosa en el 
contexto de Cataluña y del conjunto del estado español. 


Entendemos  que  una  nueva  titulación  debe  responder  a  unas  preguntas  básicas  previas  que 
ponemos de relieve antes de entrar en la justificación detallada del título propuesto y del modelo. 


1‐ ¿La formación que se propone existe en el contexto internacional? 


2‐ ¿Es necesaria en España y Cataluña? 


3‐ ¿Por qué en Cataluña? 


4‐ ¿Por qué en la Universidad Politécnica de Cataluña? 


5‐ ¿Por qué la EUNCET‐ Sports? 


En  primer  lugar,  podemos  constatar  que  efectivamente  y  como  justificaremos  en  esta  memoria 
existe  una  formación  de  características muy  similares,  aunque  con  algunas  diferencias  propias  del 
entorno y de los modelos formativos de cada uno de los países, en diversas partes del mundo. Y, sin 
embargo, no existe como tal en España. 
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Diversas son las Universidades en Europa y en el resto del mundo que ofrecen una formación similar 
a la contenida en este memoria. Así podemos citar como ejemplos: 


 La Loughborough University (Reino Unido) “Sports Technology Undergraduate Program”. 
 The Ohio State University (USA) “Sport Industry Ungergraduate Program”,  
 University of Birmingham (Reino Unido) “Sports and Materials Science BSc Program”, 
 La Otago University (New Zeland) amb el “Study Sports Technology”. Este es un programa de 


formación Graduada  que  conforma  un  “minor”  en  el  programa Graduado  Applied  Science 
Degree. 


Este aspecto que se desarrollará con mayor detalle en otros apartados de esta memoria. 


Existiendo la formación a nivel internacional debe plantearse, como segundo elemento de reflexión, 
si resulta necesaria y conveniente en España y en Cataluña. 


Dos son los ejes esenciales de la reflexión. Uno de tipo marco‐económico vinculado con la industria 
del deporte y otro específico de la propia dinámica del deporte en sí misma. 


El  sector  de  las  actividades  físico‐deportivas  es  uno  de  los  sectores  con  mayor  capacidad  de 
crecimiento en los últimos años en España y uno de los principales sectores de creación de ocupación 
neta real tanto de presente como de futuro. 


Sirva  como  ejemplo  la  información  que  facilitan  los  medios  de  comunicación  sobre  los  datos  de 
crecimiento de la ocupación por sectores facilitada por el INE y publicada en el diario Expansión en 
abril 2016 


http://www.expansion.com/economia/2016/04/29/5722783a468aeb19618b4659.html 


donde se evidencia que el sector “actividad deportiva y recreativa” es en España el cuarto sector en 
mayor  creación  de  ocupación.  Unos  datos  que  indican  de  manera  indubitada  la  importancia 
económica  que  está  adquiriendo  este  sector  en  las  últimas  décadas  y  su  enorme  capacidad  para 
crear ocupación, hecho que precisamente nos garantiza  la ocupabilidad de  los titulados que salgan 
de estos estudios que proponemos, más aun si tenemos en cuenta que la propuesta formulada tiene 
un  elemento  diferencial  totalmente  claro  en  relación  con  los  otros  estudios  universitarios 
relacionados  con  la  actividad  física  y  el  deporte  o  similares  y  van  dirigidos  a  un  público  objetivo 
(target) que no está cubierto para nada por ninguno de las formaciones universitarias que se ofrecen 
actualmente en Cataluña o en España. 


El fenómeno o dinámica deportiva representa en España como mínimo un 1% del producto interior 
bruto  (PIB) y así  lo acreditan  los diversos estudios desarrollados en España  (Benitez y  Lacomba en 
2012; Alonso y otros en 1991‐ 1,2%; Lera, Rapún y Aguirre en 2008‐ 2,4%, ya sea en Andalucía (3,2 en 
estudio  de  2008  del  Instituto  de  Análisis  Económico  y  Empresaria  de  Andalucía,  o  en  la  propia 
Cataluña. 


En el año 2010 la Secretaria General del Deporte por medio del Observatori Català de l’Esport realizó 
un estudio sobre el peso del deporte en la economía catalana. 


Los  autores  del  estudio  (Julia  Bosch)  estimaron  que  el  VAB  del  sector  deportivo  en  Cataluña  era 
cercano a los 1.900 millones de euros lo que representa el 1,1% del VAB de la economía catalana. 


La ocupación en el deporte con datos del 2006 superaba los 70.000 empleados. 


Los mismos autores  (Bosch, García y Murillo) actualizaron el estudio en el año 2015 con datos del 
2013 y estimaron que el peso del deporte en la economía catalana había crecido hasta el 1,17% del 
VAB, lo que representa un nivel de producción equivalente al 2% del PIB en el conjunto de Cataluña. 
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Debe tenerse en cuenta que este nivel del VAB es superior a sectores económicos tan importantes en 
Cataluña como el  sector  textil  (1,09%), el  sector del mueble  (0,83%), el de  la agricultura  (1,04%) y 
está muy cerca de sectores como  la  industria  farmacéutica  (1,49%),  la producción de maquinaria y 
equipos (1,26%). 


Todos estos sectores tienen formación universitaria de grado específica en España y Cataluña y sin 
embargo no la tiene el deporte en el ámbito de la industria. 


El deporte y la industria del deporte es un sector económico dinámico y en alza. Es importante tomar 
en  consideración  los  datos  más  significativos  del  “Anuario  de  estadísticas  deportivas‐  2016” 
elaborado por la Subdirección General de Estadística y Estudios de la Secretaria General Técnica del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.  


El empleo vinculado al deporte se deriva de la Encuesta de Población Activa y que se elabora en el 
marco de  la estadística oficial perteneciente al Plan Estadístico Nacional elaborado por el  Instituto 
Nacional  de  Estadística  que  permite,  a  través  de  una  explotación  específica,  el  empleo  en 
determinadas actividades económicas y ocupaciones vinculadas al deporte, concretamente se trata 
del empleo que se desarrolla en empresas dedicadas a actividades deportivas, tales como la gestión 
de instalaciones, las actividades de los clubes deportivos, de los gimnasios, así como la fabricación de 
artículos de deporte. 


Los resultados indican que el volumen medio anual del empleo vinculado al deporte en 2015  fue de 
184.600 personas.  


El INE indica que en este sector la formación académica superior es superior a la media de los otros 
sectores sociales, lo que indica que precisamente la formación universitaria es, en este sector, una de 
las mejores formas de encontrar trabajo. 


Si tomamos en consideración el número de empresas recogidas en el Directorio Central de Empresas 
(DIRCE)  del  Plan  Estadístico  Nacional  elaborado  por  el  INE  se  constata  que  en  el  2015  había  en 
España 31.139 empresas vinculadas con el deporte y que se constata una dinámica creciente en los 
últimos años pese a la crisis económica. 


De  estas  empresas  el  17,2%  estaban  ubicadas  en  Cataluña,  es  decir  más  de  5.500  empresas  del 
deporte  en  Cataluña.  Cataluña  es  la  Comunidad  Autónoma  de  España  donde  más  empresas  del 
sector  del  deporte  existen  de  todo  el  país  (seguido  de  Comunidad  de  Madrid  15,4%,  Andalucía 
15,2%,  Comunidad  Valenciana  10,1%)  lo  que  permite  justificar,  entre  otras  consideraciones  el  por 
qué tiene pleno sentido que la formación que proponemos se desarrolle en Cataluña. 


Dentro de la configuración del fenómeno empresarial del deporte en España, Cataluña adquiere una 
importancia básica, no sólo por ser la primera en creación de empresas y en ocupación, sino porque 
desde hace años que se ha constituido el primer y único clúster del deporte en España, que es uno de 
los pioneros en Europa. 


INDESCAT es el  clúster del deporte en Cataluña y  se  creó porque en Cataluña existen más de 500 
empresas vinculadas con el mundo del deporte, que representan más de 3.500 millones de euros de 
facturación y más de 20.000 empleados directos. 


En el año 2015 la entidad pública Acció financió la realización del estudio “La indústria de l’Esport a 
Cataluña Update 2015” 


Del estudio se concluye que la industria del deporte en Cataluña puede segmentarse en tres grandes 
sectores que a su vez tienen sus líneas de producto: 
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1‐ Eventos deportivos 


 Consultoría deportiva y de formación 
 Organización de eventos 
 Media 
 Event based services 
  Equipos de competición 


2‐ Instalaciones deportivas 


 Fabricantes de instalaciones deportivas 
 Equipamiento para las instalaciones deportivas 
 Gestión de las instalaciones deportivas 


3‐ Bienes y servicios deportivos 


 Nutrición y salud (productos) 
 Ropa y complementos 
 Instrumentos y utensilios 
 Salud, bienestar y rendimiento (servicios) 
 Turismo deportivo activo) 


El  segundo nivel de  reflexión es el derivado de  la  importancia del  fenómeno deportivo de práctica 
deportiva tanto en España como en Cataluña. 


El  nivel  deportivo  de  España  y  especialmente  de  Catalunya  es  incuestionable  en  el  contexto 
internacional (el 40% de las medallas olímpicas en los Juegos de Rio fueron obtenidas por deportistas 
de Cataluña).  


En España el 39% de la población practica deporte y un total de 3,3 millones de personas practican 
deporte de manera competitiva. De estas el 18% son de Cataluña. En Cataluña el nivel de práctica 
entre la población es del 45% de los ciudadanos practica uno o más deportes. 


Entendemos  que  está  justificado  el  porqué  de  la  conveniencia  y  necesidad  de  esta  formación  en 
España y en específicamente en Cataluña. 


El  tercer  aspecto o  bloque  justificativo  es  el  que  guarda  relación  con  el  porqué una  formación de 
estas características en la Universidad Politécnica de Cataluña. 


Si bien puede resultar obvio que una formación vinculada con las ciencias y tecnologías del deporte 
enfocadas  al  mundo  de  la  industria  del  deporte  tiene  su  encaje  perfecto  en  una  Universidad 
Politécnica, debemos además justificar que es una oportunidad de la propia Universidad para ofrecer 
formación en un ámbito como es el del deporte del que en estos momentos carece.  


Y, por último, debemos justificar por qué el EUNCET‐Sports. 


La explicación y justificación la encontramos en la actual configuración empresarial o titularidad de la 
entidad EUNCET que, como Centro Adscrito de la UPC, tiene en sus tres propietarios (Leitat, UFEC y 
UBAE) la garantía de la calidad y el rigor y pertinencia de la propuesta que se formula. 


Tres son los aspectos esenciales que justifican la necesidad y conveniencia de la puesta en marcha de 
la nueva titulación que se propone: 


1‐ Existencia de una necesidad real y constatada en el mercado de personas formadas y tituladas en 
el área temática que se propone. 


2‐ Existencia de un vacío o laguna en ámbito académico, científico y profesional no desarrollado en 
nuestro país. 
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3‐ Existencia de una demanda real y constatada de estudiantes universitarios que tienen interés en 
trabajar en el ámbito del deporte. 


Debe tomarse en consideración el conjunto de la demanda de estudios relacionados con la actividad 
física  y  en  deporte  en  Cataluña  (superior  a  los  1000  estudiantes  en  primera  y  segunda  opción)  y, 
también,  la  demanda  actual  existente  en  el  resto  del  Estado  español  (superior  a  los  18.000 
estudiantes en primera y segunda opción).  


Se constata que las profesiones vinculadas con el deporte presentan una demanda muy superior a la 
oferta existente actualmente en Cataluña y en el resto el estado. 


En el  conjunto del  estado español  un  total  de 56.000  son estudiantes de  las diversas  formaciones 
vinculadas al deporte, de las cuales el 43,6% lo hace en la formación profesional reglada superior que 
permite el acceso a  los estudios universitarios de grado. Esto  significa que además de  la demanda 
potencial que proviene del bachillerato, un total de 12.000 personas son potenciales estudiantes de 
Grado para seguir con su carrera curricular. 


La  demanda  de  formación  universitaria  en  el  contexto  del  deporte  también  la  encontramos  de 
manera  muy  notable  en  el  conjunto  de  personas  que  se  están  formando  actualmente  en  este 
contexto del deporte mediante  la formación profesional de grado superior (más de 5.000 personas 
en  Cataluña)  muchos  de  los  cuales  muestran  un  interés  importante  por  continuar  su  formación 
mediante  estudios  universitarios  y  en  la  propuesta  que  formulamos  ésta  circunstancia  es 
especialmente relevante puesto que la titularidad actual del Centro EUNCET comparte formación con 
los Grados Superiores de Formación Profesional en la familia de “Actividad física y deportes” lo que 
implica una continuación ideal de la carrera profesional y académica de los formados en este primer 
nivel.  Esto  nos  permite  disponer  como  punto  de  partida  de  una mayor  demanda  potencial  hacia 
estos estudios y, por último, si tenemos en cuenta, además, que estos estudios serán completamente 
pioneros en España (no así en Europa) podemos afirmar que la demanda real analizada mediante los 
indicadores, tanto directos como indirectos y los focus group que hemos realizado con los expertos, 
nos permite afirmar que la demanda anual de estos estudios será de un mínimo de 250 solicitudes 
desde Cataluña, 80 desde el  resto del estado español y unos 15‐20 de América  (principalmente de 
américa latina). 


Los graduados y graduadas en Ciencias y Tecnologías Aplicadas al Deporte y al Acondicionamiento 
Físico  del  centro  EUNCET  adquirirán  las  competencias  profesionales  vinculadas  a  los  aspectos  que 
reseñamos  a  continuación  y  que  pretenden  enmarcarse  en  una  visión  preponderante  en  los 
mercados  internacionales  y  en  la  internacionalización  de  los  productos,  de  los  servicios  y  de  las 
organizaciones. Estas competencias les permitirán desarrollar labores profesionales y ocupar puestos 
de trabajo como los que se relatan a continuación a modo de ejemplo:  


 


La Tecnología aplicada al deporte y al fitness 


Consultor de tecnología aplicada al deporte y al fitness. 


 Participar  en  equipos  multidisciplinares  para  la  conceptualización  y  diseño  de  los 
equipamientos deportivos. 


 Participar  en  equipos  multidisciplinares  para  la  conceptualización  y  el  diseño  de  los 
productos vinculados al deporte (implementos, maquinaria, complementos, vestimenta, etc.) 


 Participar en equipos multidisciplinares en la fijación de los canales de distribución y venta de 
los productos del deporte.  


 Aportar  conocimiento  específico  del  deporte  a  la  conceptualización,  diseño  y  propiedades 
básicas de los productos deportivos. 
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Responsable  de  unidades  de  diseño/  comercialización  y  distribución  de  productos  vinculados  al 
deporte y el fitness. 


 Liderar las unidades de venta y distribución de los productos vinculados al deporte.  
 Liderar las unidades de conceptualización y diseño de productos de baja y media complejidad 


tecnológica. 
 Diseñar, fijar les bases de la producción y de la comercialización de los productos del deporte 


y del fitness. 
 Diseñar y coordinar proyectos de I+D+I de productos específicos del deporte. 
 Diseñar, coordinar y evaluar estudios de consumo de productos y tendencias de consumo de 


materiales, productos, en el deporte. 
 
Especialista  en  internacionalización  de  los  servicios,  de  los  productos  y  de  las  organizaciones 
deportivas: 


Consultor de empresas de organización de eventos deportivos de ámbito internacional. 


 Crear y ejecutar programas de desarrollo de los eventos deportivos internacionales. 
 Diseñar  y  programar  la  puesta  en  marcha  de  los  acontecimientos  deportivos  de  ámbito 


internacional que tengan una dimensión mediana y pequeña. 
 Participar  en  equipos multidisciplinares  para  el  diseño  y  la  programación  de  la  puesta  en 


marcha de grandes acontecimientos deportivos a nivel internacional. 
 Responsable de unidades operativas de cualquier evento deportivo. 
 Diseño y desarrollo de la captación de clientes y participantes en los eventos deportivos en el 


mercado internacional. 
 Control, supervisión y evaluación de  los resultados del desarrollo de los eventos deportivos 


internacionales. 
 
Responsable  de  la  planificación,  desarrollo  y  comercialización  de  los  productos  y  servicios 
deportivos y del fitness principalmente en el mercado exterior. 


 Desarrollar  la planificación estratégica de  la creación, programación y puesta en marcha de 
los servicios deportivos en el contexto internacional. 


 Participar  en  equipos multidisciplinares  para  el  diseño  y  la  programación  de  la  puesta  en 
marcha de servicios deportivos donde se requiera de tecnología compleja. 


 Responsable de unidades operativas de cualquier servicio deportivo. 
 Diseñar y desarrollar  la captación de clientes de  los servicios deportivos y de  los productos 


vinculados o derivados del deporte, principalmente en el mercado internacional. 
 Control, supervisión y evaluación de los resultados del desarrollo de la puesta en marcha de 


los servicios deportivos y de la comercialización de los productos del deporte. 
 
Especialista  en  dinamización  de  actividades  deportivas,  de  la  salud  y  del  fitness  de  alcance 
internacional (mercado exterior) 


 Desarrollar  la planificación estratégica de  la creación, programación y puesta en marcha de 
las  actividades  deportivas  vinculadas  a  la  salud  y  al  fitness  que  sean  capaces  de  atraer  al 
mercado exterior. 


 Desarrollar  la  planificación  estratégica  de  la  conceptualización  y  comercialización  a  nivel 
internacional de las actividades deportivas vinculadas a la salud y al fitness. 


 Conceptualización  y  desarrollo  de nuevas  ofertas  de  actividades  deportivas  vinculadas  a  la 
salud y al fitness. 


 Control, supervisión y evaluación de los resultados del desarrollo de la puesta en marcha de 
las actividades deportivas. 
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2.2. En el  caso de  los  títulos de Grado: Referentes externos a  la universidad proponente 
que  avalen  la  adecuación  de  la  propuesta  a  criterios  nacionales  e  internacionales  para 
títulos de similares características 


El análisis y presentación de  los referentes externos que se han tenido en cuenta se presenta bajo 
dos prismas completamente diferentes. 


Por un lado, presentamos los referentes internacionales de Universidades no españolas que ofertan 
estudios de  características muy  similares a  los que  se proponen en este documento.  Son modelos 
formativos que  tienen un objetivo de  formación de profesionales muy similar al que  se propone y 
para  un mercado muy  similar. Obviamente  al  tratarse  de  países  diferentes  a  España,  el  programa 
formativo  debe  adaptarse  a  las  características  del  mercado  español  y  especialmente  a  las 
características del mercado y la industria del deporte en Cataluña. 


Y,  por  otro  lado,  presentamos  un  análisis  comparado  de  las  otras  formaciones  vinculadas  con  el 
deporte que se ofertan en Cataluña para demostrar de manera clara y sin posible confusión que la 
formación propuesta no compite, ni es concurrente, ni es igual a las otras formaciones que existen en 
España  y  específicamente  en  Cataluña  relacionadas  con  el  deporte.  Formaciones,  principalmente 
universitaria, pero también de formación profesional.  


El  estudio  y  el  análisis  que  se  ha  realizado  y  que  se  incluye  en  este  documento  permite  disipar 
cualquier  tipo de duda en relación con  la compatibilidad y no concurrencia con  las  formaciones ya 
existentes.  Es  una  formación  completamente  nueva,  existente  en  Europa,  en  Estados Unidos  y  en 
Oceanía  y  de  absoluta  necesidad  en  el  contexto  catalán  por  ser  este  territorio  el  que  acoge  el 
principal clúster del deporte de toda Europa. 


En el primero de  los apartados relativo a  los  referentes externos debemos señalar que  los mismos 
salen  de  países  diferentes  y  de  continentes  distintos,  pero  todos  ellos  tienen  un  mismo  eje 
vertebrador,  como  es  la  formación  graduada  de  profesionales  universitarios  con  competencias  y 
capacidades para intervenir en el sector comercial, de servicios y de la industria del deporte desde un 
enfoque  científico  y  tecnológico.  Cuatro  son  esencialmente  las  Universidades  que  nos  sirven  de 
referencia: 


 La  Loughborough  University  (Reino  Unido)  “Sports  Technology  Undergraduate  Program”. 
Este programa sería el más similar al que se propone en este documento. 


 The Ohio State University (USA) “Sport Industry Ungergraduate Program”,  
 University of Birmingham (Reino Unido) “Sports and Materials Science BSc Program”. 
 La Otago University (New Zeland) amb el “Study Sports Technology”. Este es un programa de 


formación Graduada  que  conforma  un  “minor”  en  el  programa Graduado  Applied  Science 
Degree. 


 University  of  Brighton  (Reino  Unido)  “Sports  Product  Design  with  Professional  Experience 
(BSc Hons)”,  


 
El análisis más detallado de cada uno de ellos es el siguiente: 


 
UNIVERSITY of LOUGHBOROUGH. (UNITED KINGDOM) 


“SPORTS TEHNOLOGY” BSc (Hons) 


Referencias: 
http://www.lboro.ac.uk/study/undergraduate/courses/departments/mechanical-
manufacturing/sports-technology/ 
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BSc programme in Sports Technology 


Since 2000, Loughborough University has offered a BSc programme in Sports Technology.  


The  course  is  a  three‐year  program  based  within  the  Wolfson  School  of  Mechanical  and 
Manufacturing Engineering. 


The Sports Technology program aims  to provide  students with a broad curriculum  focused around 
sport,  design,  technology  and  innovation.  In  addition  to  the  engineering  content,  students  study 
modules  in  the  School  of  Sport  and  Exercise  Science,  Business  School,  Mathematical  Sciences, 
Institute of Polymer Technology and Materials Engineering. Students are equipped with a wide range 
of  technical  and  transferrable  skills  from  which  they  are  able  to  develop  their  own  particular 
strengths and interests.  


The BSc and BSc  (DIS) degree  courses are  intended  for  students wishing  to pursue a  career  in  the 
expanding  sports‐related  industry  sector.  The  courses  are  broad  based  and  cover  Sports  Science, 
Design, Technology, and Engineering Science. 


Major themes focus on sports equipment and facilities, the design of sports equipment, the use of 
materials  in  equipment  design,  methods  of  manufacture,  the  role  of  computer  aided  design, 
ergonomic  aspects  in  sports  equipment  design,  biomechanics,  sports  physiology,  evaluation  and 
testing of sports equipment and business studies for the sports industry. 


The courses offer an element of modules choice  in the second year and a wide choice  in the third 
academic year. Modules are supported by project work, tutorials and computer workshops. The first 
two years of the course provide you with sports equipment design and technology studies, combined 
with a foundation of technology theory and practice. 


 


Graduate destinations 


Recent graduate destinations include Adidas, Decathlon, Hawk‐Eye Innovations, International Tennis 
Federation, Jaguar Land Rover, Lacoste, New Balance and Ping. 


Course structure 


Years 1 and 2 


 Biomechanics of Sport 
 Fitness and Training 
 Industrial Design  
 Manufacturing Design 
 Materials and Manufacturing Processes  
 Marketing for Sports and Leisure 
 Mathematics 
 Measurement and Experimental Design 
 Methods of Analysis in Sports Biomechanics  
 Product Design (Ergonomics and Visualization) 
 Sports Equipment,  
 Science and Technology 
 Sports Equipment, Dynamics and Human Factors  
 Sports Technology and Materials 
 Structural Kinesiology 


 
 
 
 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
84


21
12


51
11


39
47


92
11


36
13


7







 
 
UPC – VERIFICA  Alegaciones Enero 2018 
Grado en Ciencias y Tecnologías Aplicadas al Deporte y al Acondicionamiento Físico - EUNCET 
 


11 


 


Optional placement / study year 


Optional salaried professional placement and/or overseas study. 


Final year 


In the final academic year, the courses are structured around an individual project and a core of the 
Sports  Equipment  Industry  and  Product  Design  modules,  together  with  a  selection  of  additional 
optional subjects. 


Compulsory modules: 


 Applied Sports Science 
 Individual Project 
 Product Design 
 Sports Equipment Industry 
 Sports Technology: Footwear, Garments and Machines 


Optional subjects 


 The following example optional subjects support the BSc course: 
 Advanced Manufacturing Processes   
 Advanced Methods of Analysis in Sports Biomechanics   
 Applied Sports Science (Athletics, Basketball, Gymnastics, Rugby, Soccer, Swimming)   
 Polymers   
 Computer Aided Design   
 Healthcare Engineering   
 Management of the Human Resource   
 Manufacturing for the Environment   
 New Product Design   
 Project Management   
 Rapid Prototyping 


 


UNIVERSITY OF OTAGO. (NEW ZELAND) 


“SPORTS TEHNOLOGY” 


 


Referencias: http://www.otago.ac.nz/courses/otago082521.pdf 


http://www.otago.ac.nz/courses/subjects/spte.html 


Sports  Technology  is  part  of  the  Applied  Science  programme;  it  is  an  incredibly  diverse, 
interdisciplinary field.  


Teaching and research in technologies associated with sport already occur in a number of disciplines 
including  Clothing  and  Textile  Sciences,  Design,  Computer  Science,  Medicine,  Human  Nutrition, 
Physical Education, Physics, Physiology, Physiotherapy and Psychology – leading research into fields 
such as artificial intelligence and the modelling of movement, measuring and assessment of balance, 
performance‐enhancing clothing and equipment, brain‐blood flow neurophysiology, eye movement 
registration, and the broadcasting of sporting events (e.g. 3D animation). 


Sports Technology can be taken as either a major or a minor subject within the Bachelor of Applied 
Science. 
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The structure of the Sports Technology major provides for a core across four key areas: clothing and 
textiles, computational modelling, design, and human movement. While some students may choose 
additional papers to complement one of these core areas, others may choose papers which focus on 
other aspects of sports technology. Examples of coherent academic pathways  in Sports Technology 
can be discussed with the Course Coordinator. 
 
Why study Sports Technology? 


Our  top  sports  organizations  recognize  the  importance  of  sporting  technology  in  ensuring  New 
Zealand’s  competitiveness  in  sport  and  have  indicated  their  support  of  the  new  major  in  Sports 
Technology.  


This new major delivers many benefits:  


 the development of new ideas, including products and technology‐based services, by  
 staff and students; 
 engagement with entrepreneurs and businesses; 
 collaboration with key partners locally and internationally. 


Students will be able to develop a range of practical skills, scientific and technical knowledge that is 
suited to the diverse employment opportunities that exist in this exciting area of development. 
 
What will I study? 


Sports Technology is part of the Applied Science program; it is an incredibly diverse, interdisciplinary 
field.  Teaching  and  research  in  technologies  associated  with  sport  already  occur  in  a  number  of 
disciplines  including  Applied  Sciences  (Clothing  and  Textile  Sciences,  Design),  Computer  Science, 
Medicine, Human Nutrition, Physical Education, Physics, Physiology, Physiotherapy and Psychology – 
leading research into fields such as artificial intelligence and the modelling of movement, measuring 
and  assessment  of  balance,  performance‐enhancing  clothing  and  equipment,  brain‐blood  flow 
neurophysiology,  eye  movement  registration,  and  the  broadcasting  of  sporting  events  (e.g.,  3D 
animation, computational modelling).  
 
Career opportunities 


As  the  field  of  Sports  Technology  is  so  broad,  there  are  a  wide  range  of  career  opportunities  to 
consider, for example: 


 Performance analyst for high performance sport 
 Sports equipment / clothing research and development 
 Anti‐doping organization representative 
 Software programmer for sports media companies 
 Sports facility manager 
 App designer 


 
What is the Bachelor of Applied Science? 


Applied Science is a three‐year undergraduate degree with open entry at 100 level. An Honours year 
is offered to those students who achieve an appropriate academic standard; this is offered at the end 
of the undergraduate degree. 


Every  Applied  Science  degree  has  a  compulsory minor  or  second major,  in  a  subject  area  that  is 
directly relevant and will deliver complementary skills. The program encourages real‐world business 
awareness, enabling you to apply what you have learned to any organization you work for. 
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THE OHIO STATE UNIVERSITY (USA) 


“SPORT INDUSTRY” Bs. 


Sport industry (SI) prepares students for supervisory,  leadership and administrative positions in the 
sport  and  leisure  industry  and/or  graduate  programs  in  sport  humanities,  sport management  and 
sport law. SI combines social science and humanities disciplines to provide students with the needed 
theory and practice for entrance into the sport and leisure industry.  


SI  informs  students  of  the  constantly  changing  themes,  issues and  practices  that  the  industry 
confronts.  Students  comprehend  the  social,  economic,  political and  legal  issues  that  contour  and 
shape the development of the industry. The major explores the connections of sport and exercise to 
the larger society, its historical settings and meanings, its ethical underpinnings, and its racial, gender 
and social class composition. 


This program provides students with the theory and practice needed for entrance into the sport and 
leisure industry. Students take courses in legal aspects of sport and physical activity, organization and 
administration of public recreation, and sport and leisure service delivery and promotion. 
 
Sample curriculum 
 Freshman Year:  


o History of Sport in 19th Century America     
 Sophomore Year:  


o History of Sport in 20th Century America     
o The Sport Industry      
o Leadership and Programming in the Sports Industry     
o College Sports     
o Coaching the Young Athlete     
o Women’s Sport History     


 Junior Year:  
o Sport Marketing and Promotion     
o Sport and Pop Culture     
o Legal Aspects of Sport     
o Sport and Social Values     
o Sport and Sexuality     
o Internship      


 Senior Year:  
o Research: Sport Industry     
o Foundations of Management and Human Resources     
o Foundations of Marketing     
o Foundations of Operations Management 


 
Possible careers  


Careers  include  collegiate/professional  sports  marketing,  entrepreneurship,  fitness  management, 
goods/services/sales  and  marketing,  recreational  sports,  and  entry‐level  positions  in  sports 
organizations.  Students  also have  the desire  to pursue  graduate opportunities  such as business or 
law upon graduation from the sport industry program. 
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UNIVERSITY OF BIRMINGHAM (UNITED KINGDOM) 


“SPORTS AND MATERIALS SCIENCE” Bsc (Hons) 


Referencias:  http://www.birmingham.ac.uk/undergraduate/courses/metallurgy-materials/sports-
materials-science.aspx 
 
Materials  scientists  are  at  the  forefront  of  new  technology,  pushing  forward  the  boundaries  of 
science and engineering with designers and engineers of every discipline. Research and development 
produce  new materials  to meet  the  demands  of  modern  technology.  For  instance,  metals  grown 
from single crystals for advanced engines are making air travel safer. More durable plastic and glass 
components for mobile 'phones, make them thinner and lighter. Team GB won 7 out of 10 golds in 
cycling at the 2012 Olympics using bicycles made from advanced carbon fibre materials.  
 
Our School and the Interdisciplinary Research Centre in Materials Processing together make 
up the largest centre for materials research in the UK. We work on a diverse range of projects in the 
aerospace, automotive, biomedical, sport and sustainable development fields.  Join us, and become 
part of academic elite designing a safer, more sustainable and brighter future!  
 
Course structure 


The degree programme is split equally between the Schools of Metallurgy and Materials and Sport 
and Exercise Sciences. The course is structured to enable students to grasp the fundamentals of both 
halves  of  the  course  and  subsequently  integrate  their  knowledge  through  the  study  of  sports 
equipment case studies in both the design and biomechanics modules of the degree. 


The academic year is split into two teaching semesters and an examination session. Semester one is 
in the autumn and Semester two is in the spring. Exams are held in May. The academic content of the 
degree is divided into modules, each consisting of a range of components typically including: 


 Lectures 
 Laboratory sessions 
 Class tutorials 
 Case studies. 


The  laboratory  sessions,  class  tutorials  and  case  studies  usually  form  the  continuous  assessment 
component of the module, which typically consists of 20 to 30% of the overall module mark. 


The course is structured to enable the fundamentals of each half of the course to be introduced in 
the first year (level 1) and be subsequently developed in later years. 
 
Module outline 


Year 1 compulsory modules 


Module Title    Credits Semester 


Fundamentals of Materials Science: Shaping     10  Semester 2


Materials Design and Professional Skills A     10  Semester 1


Materials Design and Professional Skills B     10  Semester 2


Mechanics and Materials in Sports     10  Semester 1


Polymers, Composites and Ceramics     10  Semester 2


Properties and Applications of Materials     10  Semester 1
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Choose 60 credits from: 


 
Module Title 


  Credits Semester 


Anatomy and Biomechanics in Sport     20  Full Term 


Human Physiology     20  Semester 1


LC Biochemistry and Cell Physiology     20  Semester 2


LC Psychological Foundations: Sport & Exercise     20  Semester 1


Year 2 compulsory modules 


 
Module Title 


  Credits Semester 


Fracture, Fatigue and Corrosion     10  Semester 1


Materials Engineering Design    20  Full Term 


Polymer Engineering and Composites     10  Semester 2


Polymer Science with Materials Case Studies     20  Full Term 


 


Choose 60 credits from: 


Module Title    Credits Semester 


LI Applications of Sport Psychology     20  Full Term 


LI Exercise Metabolism     20  Full Term 


LI Exercise Physiology     20  Semester 1 


LI  Sensorimotor  neuroscience:  the  structure  and  function  of  the  brain 
systems that control movement 


   20  Semester 2 


 


Year 3 compulsory modules 


Module Title    Credits Semester 


Advanced Materials in Sports Equipment     10  Semester 2


Materials Characterisation and Design for Manufacture     10  Semester 1


Materials Research Project     40  Full Term 


 


Choose 60 credits from the following. 40 credits from Materials and 20 credits from Sports 


Module Title    Credits Semester 


Neuroplasticity and Neurorehabilitation     20  Full Term 


Applied Motor Control    20  Semester 1 


Exercise and Behavioural Immunology     20  Semester 1 


LH Behavioural Medicine    20  Full Term 


LH Environmental Physiology     20  Full Term 


LH Exercise Psychology    20  Full Term 


LH Human Cardiovascular and Respiratory Control in Exercise     20  Semester 2 


LH Mechanisms of Adaptation to Training    20  Full Term 


LH Motivation in Sport and Exercise Settings     20  Semester 2 
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LH Techniques in Neuroscience     20  Full Term 


Skill Acquisition & Motor Learning     20  Semester 2 


Sport Psychophysiology     20  Semester 1 


Sports Nutrition     20  Semester 2 


The Psychology of Lifestyle Physical Activity     20  Semester 1 


 


UNIVERSITY OF BRIGHTON (United Kingdom) 


Sports Product Design. 


Each  year  is  centred  on  four  core  modules  –  Product  Research,  Product  Ideation,  Product 
Development,  and  Product  Launch  –  in  which  you  take  a  product  from  concept  to  completion. 
Working in this way allows you to gain practical experience of product design as you build your skills 
year on year. 


You  also  have  the  opportunity  to  take  optional  modules  in  areas  of  particular  interest,  such  as 
alternative energy, finite element analysis or digital design. 
 
Product Research 


 Research  and  analyse  relevant  literature,  and  understand  how  to  apply  your  findings  to 
develop your own product 


 Apply core design research methods to solve real‐world design challenges 
 Analyse yours and others' research data 
 Document the knowledge in a formal and accessible format that you can use to inspire your 


own designs 


Product Ideation 


 Master creative techniques that you can apply at concept stage 
 Produce  concept  sketches,  technical  drawings  and  rendered  images  to  professionally 


communicate your ideas 
 Create  principle  models  using  appropriate  techniques  and  materials  to  explore,  test  and 


illustrate your ideas and any working mechanisms 
 Present and pitch your ideas in a live group setting and on your digital online portfolio 


Product Development 


 Evaluate, specify and select suitable materials for your product 
 Find practical solutions to engineering problems 
 Create and develop working prototype models using professional standard techniques 


Product Launch 


 Begin to plan how to market your product by applying costing techniques 
 Gain  awareness  of  product  testing  and  evaluation  before  you  release  your  product 


commercially 
 Select and apply basic visual techniques to promote your newly developed products 


Biomechanics 


 Understand  the way  that  the  human  body  behaves within  a  sporting  context  through  the 
study of biomechanics, physiology and anatomy 
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 Learn  to  apply  biomechanics  knowledge  to  the  design  of  sporting  products  to  encourage 
sporting behaviour, improve training, reduce injury or elicit enhanced sporting performance 
from children through to world‐leading athletes 


Year 1 modules 


 Product Design Project 1 
 Product Design Project 2 
 Product Design Project 3 
 Musculoskeletal Anatomy and Fundamental Biomechanics 


Year 2 modules 


 Product Research 2 
 Product Ideation 2 
 Product Development 2 
 Product Launch 2 
 Biomechanics of Sport and Exercise  


Final year modules  


 Product Research 3 
 Product Ideation 3 
 Product Development 3 
 Product Launch 3 
 Design Option* 


 
El segundo de los análisis guarda relación con la completa compatibilidad y no concurrencia con otras 
formaciones  universitarias  o  no  universitarias  que  se  ofrecen  y  se  desarrollan  actualmente  en 
Cataluña y/o en España. 


Por  la  terminología  utilizada  podría  parecer  que  dos  son  los  programas  formativos  con  los  que 
pudiera parecer existir similitud o incluso superposición. Se trataría del Grado Superior en Animación 
de Actividades Físicas y Deportivas y con el Grado Universitario en Ciencias de la Actividad Física y del 
Deporte. 


Con ninguna de las dos presenta concurrencia alguna y ello se puede comprobar perfectamente en el 
estudio  esquemático  que  presentamos  a  continuación  con  la  comparación  de  las materias  que  se 
imparten en los estudios de CAFE en todos y cada uno de los centros universitarios que lo imparten 
en Catalunya y las materias que se propone serán cursadas en los estudios que se quieren implantar 
en el centro EUNCET‐Sports de la UPC. 


No existen coincidencias, ni en las competencias, ni en las salidas profesionales, ni en los contenidos 
que se imparten.  


Debemos empezar señalando que el Grado de CAFE en los Centros Universitarios que lo imparten en 
Cataluña está adscrito a la Rama de Ciencias Sociales (por ejemplo, Ramón Llull o Vic) o en la Rama 
de la Salud (Barcelona, Lleida o Girona) 


El  Grado  que  aquí  se  propone  tiene  como  Rama  principal  la  de  Ingeniería  y  Arquitectura  y  como 
ramas secundarias la de Sociales y Salud. 


Por tanto, está adscrito a una rama de conocimiento distinta a los demás y hasta la fecha no hay en 
Cataluña ninguna titulación relacionada con el deporte en la Rama de la Ingeniería y la Arquitectura. 


No obstante, y a mayor abundamiento si formulados un análisis comparado con las otras titulaciones 
de grado comprobamos lo siguiente: 
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Estructura de la propuesta de Plan de Estudios comparada con los estudios de CAFÉ 


 


Total Plan  de estudios  240 ECTS 


Prácticum + Proyecto final  24 ECTS 


Optativas  18 ECTS 


Obligatorias de Rama Principal: Ingeniería y Arquitectura  36 ECTS 


Total  disponible  para  Obligatorias  de  Centro  +  Obligatorias  de  Rama 
Secundaria (Ingeniería)  


162 ECTS 


Totalmente diferentes a los planes de estudios actuales de CAFE  150 ECTS 


Similares a los estudios de CAFE actuales en Cataluña  12 ECTS  Anatomía (6) 
Fisiología (6) 
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Análisis comparado del plan propuesto con los otros planes de estudios CAFE en Cataluña 
Materias Troncales  INEFC 


Barcelona/ 
Lleida 


UB/ UdL 


Blanquerna 


Ramón 
Llull 


Tecno‐
campus 


UPF 


Univer.


Vic 


EUSES 


UdGRovira  i 
Virgili 


EUNCET 


UPC 


RAMA PRINCIPAL  Salud  Sociales Salud Sociales Salud Ingeniería y 
Arquitectura 


Básicas     


Fisiología  Si  No Si Si Si Si 


Anatomía  Si  Si Si No Si Si 


Psicología  Si  Si Si Si Si No 


Estadística  Si  Si Si No No Si 


Educación  Si  Si Si Si Si No 


Sociología/Historia  Si  Si Si Si Si Si 


Ciencias básicas aplicadas 
al deporte 


No  Si No No No No 


Metodología para el 
trabajo universitario 


No  Si No No No No 


Inglés  No  Si No Si No No 


Antropología  No  Si No No No No 


Pensamiento 
contemporáneo 


No  Si No No No No 


Legislación/ Derecho  No  No Si No No Si 


Empresa  No  No No No No Si 


Comunicación  No  No No Si No Si 


Física  No  No No No No Si 


Informática  No  No No No No Si 


Matemáticas  No  No No No No Si 


Diseño gráfico  No  No No No No Si 


 
 
Deportes  INEFCBarcelona/ 


Lleida 


UB/ UdL 


Blanquerna 


Ramón Llull 


Tecno‐
campus 


UPF 


Uni 


Vic 


EUSES 


UdG / 
Rovira i 
Virgili 


EUNCET


UPC 


Deportes individuales  24  18 18 13,5 12  0 


Deportes colectivos  24  18 12 22,5 36  0 


Deportes en la  
naturaleza 


6  6 0 6 6 0 
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Nombre Asignaturas  INEFCBarcelona/ 
Lleida 


UB/ UdL 


Blanquerna 


Ramón 
Llull 


Tecno‐
campus 


UPF 


    
Uni 


Vic 


EUSES 


UdG  / 
Rovira  i 
Virgili 


EUNCET


UPC 


Anatomía aplicada a 
AF y D 


Si  Si  Si  No  Si  Si 


Fisiología del ejercicio  Si  Si  Si  Si  Si  Si 


Psicología de la AF y D 
y aprendizaje motor 


Si  Si  Si  Si  Si  Si 


Pedagogía y pp 
didácticos 


Si  Si  No  Si  Si  Si 


Sociología e historia  Si  Si  Si  Si  Si  Si 


Estadística y 
metodología de 
investigación 


Si  No  Si  Si  Si  Si 


Empresa  No  No  No  No  No  Si 


Comunicación  No  No  No  No  No  Si 


Biomecánica de la  AF  Si  Si  Si  Si  Si  Si 


Manifestaciones 
básicas de la 
motricidad 


Si  Si  Si  Si  Si  No 


Deportes individuales 
y de adversario 


Si  Si  Si  Si  Si  No 


Deportes colectivos  Si  Si  Si  Si  Si  No 


Juegos y habilidades 
motrices 


Si  Si  Si  Si  Si  No 


Expresión corporal y 
danza 


Si  Si  Si  Si  Si  No 


Análisis de la 
estructura funcional 
del deporte 


Si  Si  Si  No  No  No 


Teoría del 
entrenamiento 


Si  Si  Si  Si  Si  No 


Actividades en la 
naturaleza 


Si  Si  No  Si  Si  No 


Programación de la 
enseñanza 


Si  Si  Si  Si  Si  No 


Intervención y 
evaluación educativa 


Si  Si  Si  Si  Si  No 


Primeros auxilios  Si  Si  No  No  Si  No 
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Cinesiología  Si  No  Si  Si  Si  No 


Legislación del 
deporte 


Si  No  Si  No  Si  No 


Gestión del deporte  Si  Si  Si  Si  No  No 


Deporte y recreación  Si  Si  Si  Si  Si  No 


Nutrición y dietética  Si  No  Si  No  Si  No 


Prescripción del 
ejercicio 


No  Si  Si  Si  Si  No 


Bases económico 
financieras de la 
contratación 


No  No  Si  No  Si  No 


Instalaciones 
deportivas 


No  Si  No  No  Si  Si 


AF y D para personas 
con discapacidad 


Si  Si  Si  No  Si  No 


Técnicas de expresión 
y comunicación 


No  No  No  Si  No  Si 


Inglés  No  Si  No  Si  No  No 


Fisiopatología del 
aparato locomotor 


No  No  No  Si  No  No 


I+D+ I  No  No  No  No  No  Si 


Recursos humanos  No  No  No  No  No  Si 


Recursos financieros  No  No  No  No  No  Si 


Recursos tecnológicos  No  No  No  No  No  Si 


Industrias y mercados 
del deporte 


No  No  No  No  No  Si 


Emprendimiento  y 
creación empresas 


No  No  No  No  No  Si 


Industria del fitness  No  No  No  No  No  Si 


Introducción a la 
ingeniería de 
productos 


No  No  No  No  No  Si 


Informática aplicada 
al deporte 


No  No  No  No  No  Si 


Introducción a los 
materiales 


No  No  No  No  No  Si 


Diseño de productos 
deportivos 


No  No  No  No  No  Si 
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Comercialización de 
los productos 
deportivos 


No  No  No  No  No  Si 


Marketing aplicado al 
deporte 


No  No  No  No  No  Si 


Diseño y 
mantenimiento de 
equipamientos 
deportivos pabellones 


No  No  No  No  No  Si 


Diseño y 
mantenimiento de 
equipamientos 
deportivos piscinas 


No  No  No  No  No  Si 


Diseño y 
mantenimiento de 
equipamientos 
deportivos estadios 


No  No  No  No  No  Si 


Comercialización de 
productos deportivos 


No  No  No  No  No  Si 


Tecnología aplicada al 
acondicionamiento 
físico 


No  No  No  No  No  Si 


Tecnología aplicada al 
entrenamiento‐ 
Individuales 


No  No  No  No  No  Si 


Tecnología aplicada al 
entrenamiento 
colectivos 


No  No  No  No  No  Si 


Industria del turismo y 
del ocio deportivo 


No  No  No  No  No  Si 


Industria y mercados 
del deporte. 
Producción y 
comercialización 


No  No  No  No  No  Si 


Gestión de centros de 
fitness 


No  No  No  No  No  Si 


 


No  obstante,  para  una  mejor  clarificación  de  dicha  diferenciación  hemos  considerado  oportuno 
realizar el mismo ejercicio a partir de las competencias específicas. 
 
Señalamos  en  verde  cuando  la  competencia  específica  del  Grado  que  nos  ocupa,  representa  una 
diferencia clara y constatada en relación con los otros grados de las otras universidades. 
 
El No significa que no se contemplan en los otros grados y el Sí, que sí se contemplan similares. 
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
 


EUNCET‐ UPC  Similares o 
iguales en Grado 
CAFE en otros 


Centros Cataluña 


Identificar y analizar los rasgos estructurales y funcionales del deporte y del 
acondicionamiento físico en el contexto internacional. 


No 


Reconocer y diferenciar los diversos factores que condicionan el deporte y el 
acondicionamiento físico en el contexto del mercado internacional. 


No 


Utilizar  los  conocimientos  adquiridos en  ciencias  y  tecnologías  aplicadas  al 
deporte y al acondicionamiento físico en la práctica profesional. 


Si 


Identificar  las  oportunidades  del  mercado  del  deporte  y  del 
acondicionamiento físico para el desarrollo de nuevos productos y servicios, 
principalmente en el contexto internacional.  


No 


Desarrollar planes de gestión y de mantenimiento de complejos deportivos.  Si 


Emplear  los  conocimientos  adquiridos  para  la  creación  y  gestión  de 
empresas  en  el  sector  del  deporte  con  capacidad  de  exportación  e 
implantación en el exterior. 


No 


Diseñar  y  organizar  programas  de  intervención  en  el  deporte  y  el 
acondicionamiento físico. 


Si 


Diseñar programas de mejora del rendimiento deportivo con la aplicación de 
las ciencias y tecnologías específicas.  


Si 


Seleccionar  y  utilizar  la  tecnología  adecuada  para  cada  tipo  de  actividad 
deportiva y de acondicionamiento físico.  


No 


Identificar  la  eficiencia  de  los  equipamientos  y  de  los  materiales  para  la 
práctica del deporte y el acondicionamiento físico. 


No 


Planificar y ejecutar procesos de I+D+I en el deporte basados esencialmente 
en la tecnología y nuevos equipamientos, materiales y procesos. 


No 


Diseñar productos deportivos y del acondicionamiento físico.  No 


Colaborar  en  la  concepción,  diseño,  comercialización  y mantenimiento  de 
productos  tecnológicos  vinculados  con  el  deporte  y  el  acondicionamiento 
físico. 


No 


Identificar  las  fases  para  desarrollar  proyectos  de  diseño  y  desarrollo  de 
productos deportivos y del acondicionamiento físico y de las tareas a realizar 
en cada una de ellas. 


No 


Aplicar  los  conocimientos  de  las matemáticas,  la  física,  la  tecnología  y  las 
ciencias  de  la  ingeniería  para  colaborar  en  la  definición  detallada  del 
producto  y  demás  elementos  (soportes  gráficos,  packaging,  etc.)  y  las 
especificaciones  técnicas  para  su  producción:  aspectos  perceptivos  y 
utilitarios,  conjuntos  y  subconjuntos,  geometría  y  vínculos  entre  partes, 
materiales a utilizar y el proceso de producción. 


No 


Verificar  y  testear  el  producto  para  que  cumpla  con  las  características 
conceptuales definidas: uso, seguridad, calidad confiabilidad y manutención. 


No 
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Participar en la puesta en marcha de la producción de  productos deportivos 
y  del  acondicionamiento  físico,  utilizando  y  poniendo  a  punto  los  medios 
productivos necesarios, adquiriendo o subcontratando recursos tales como: 
edificios, equipos y herramientas de producción. 


No 


Participar  en  la  introducción  del  producto  en  el  mercado:  distribución  y 
comercialización. 


No 


Concebir,  planificar,  desarrollar  y defender  frente  a un público  experto un 
proyecto  empresarial  y/o  tecnológico  relacionado  con  los  ámbitos  de 
estudio de la titulación. 


No 


 
 
Si analizamos las competencias que se adquieren en cada una de las titulaciones que se imparten en 
otros  centros,  comprobamos  (en  verde)  todas  las  competencias  que  no  coinciden  con  las  que  se 
adquieren en el Grado en Ciencias y Tecnologías Aplicadas al Deporte y al Acondicionamiento Físico: 
 
 


INEFC‐ UB  Similares o 
iguales con Grado 
EUNCET/ UPC 


Identificar  y  analizar  los  elementos  estructurales  y  funcionales  de  la 
actividad física y del deporte. 


Si 


Promover, evaluar y/o adquirir hábitos motrices y demostrar la ejecución de 
la práctica de la actividad física y del deporte.  


No 


Reconocer  y  comprender  los  diferentes  factores  que  condicionan  la 
actividad física y el deporte. 


Si 


Interpretar  los  elementos,  los  efectos  y  los  riesgos  que  condicionan  la 
práctica  de  la  actividad  física  y  el  deporte  en  los  diferentes  ámbitos 
profesionales. 


Si 


Aplicar los conocimientos adquiridos en la actividad física y el deporte en la 
práctica profesional. 


No 


Planificar y evaluar los procesos y los programes de actividad física y deporte 
en  la  enseñanza,  el  entrenamiento,  en  la  salud,  en  la  gestión  y  en  la 
recreación. 


No 


 
 


INEFC‐ UdL  Similares o 
iguales con Grado 
EUNCET/ UPC 


Identificar  y  analizar  los  elementos  estructurales  y  funcionales  de  la 
actividad física y del deporte. 


Si 


Promover, evaluar y/o adquirir hábitos motrices y demostrar la ejecución de 
la práctica de la actividad física y del deporte.  


No 


Reconocer  y  comprender  los  diferentes  factores  que  condicionan  la 
actividad física y el deporte. 


Si 


Interpretar  los  elementos,  los  efectos  y  los  riesgos  que  condicionan  la 
práctica  de  la  actividad  física  y  el  deporte  en  los  diferentes  ámbitos 
profesionales. 


Si 


Aplicar los conocimientos adquiridos en la actividad física y el deporte en la 
práctica profesional. 


No 
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Planificar y evaluar los procesos y los programes de actividad física y deporte 
en  la  enseñanza,  el  entrenamiento,  en  la  salud,  en  la  gestión  y  en  la 
recreación. 


No 


 
 


Universidad de Vic  Similares o 
iguales con Grado 
EUNCET/ UPC 


Planificar, desarrollar y evaluar programas de educación física y deporte 
durante toda la etapa de Educación Secundaria Obligatoria (ESO) y post‐
obligatoria que el sistema educativo prescribe  


No 


Seleccionar y aplicar las estrategias, métodos, técnicas y tecnologías más 
adecuadas para mejorar procesos y programas de educación física y deporte 
durante la etapa de Educación Secundaria Obligatoria y post‐obligatoria que 
el sistema educativo prescribe  


No 


Conocer las características específicas de los diferentes deportes y el 
contexto sociocultural en que se enmarcan  


Si 


Analizar y optimizar las capacidades y habilidades de los deportistas en los 
diferentes momentos evolutivos  


Si 


Planificar, desarrollar y evaluar programas deportivos para los diferentes 
niveles  


No 


Seleccionar y aplicar estrategias, métodos, técnicas y tecnologías más 
adecuadas para mejorar procesos y programas deportivos  


No 


Comprender, asesorar y gestionar las dinámicas individuales y grupales de 
equipos deportivos  


No 


Adquirir conocimientos anatómicos, fisiológicos y fisiopatológicos del cuerpo 
humano en relación con la actividad física para entender el proceso de 
enfermar, sus repercusiones, prevención y tratamiento  


Si 


Planificar, evaluar y desarrollar programas individualizados de actividad 
física para la salud a lo largo del ciclo vital en la prevención primaria, 
secundaria y terciaria de niños/niñas y adolescentes, adultos, mujeres 
embarazadas y discapacitados y ancianos  


No 


Seleccionar y aplicar los métodos, estrategias, técnicas y tecnologías 
adecuadas para mejorar procesos y programas de actividad física para la 
salud en la prevención primaria, secundaria y terciaria de niños/niñas y 
adolescentes, adultos, mujeres embarazadas y 
discapacitados/discapacitadas y ancianos  


No 


Identificar los factores biomecánicos de riesgo de lesiones en la práctica de 
actividad física, y programar contenidos para la prevención de lesiones y 
readaptación deportiva  


Si 


Planificar, evaluar y desarrollar programas de promoción de actividad física 
que favorezcan la adherencia a la práctica regular de actividad física y la 
modificación de estilos de vida no saludables en diversos tipos de 
poblaciones  


No 


Planificar, desarrollar y evaluar programas de actividad física recreativa 
tanto por los diferentes tipos de poblaciones y niveles como por el medio 
donde se realizan   


No 
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Seleccionar y aplicar estrategias, métodos, técnicas y tecnologías más 
adecuadas para mejorar procesos y programas de actividad física en el 
ámbito del ocio  


No 


Detectar necesidades de práctica deportiva en el ámbito del ocio, y elaborar 
programas que satisfagan la demanda a partir de indicadores económicos, 
sociales y educativos  


Si 


Planificar, desarrollar y evaluar programas de actividad física y deportiva 
adaptados a las características de la demanda  


Si 


Realizar la supervisión, evaluación y diagnóstico de entidades y 
organizaciones deportivas  


Si 


Gestionar y dirigir instalaciones deportivas y seleccionar los grupos humanos 
que participan en ellas  


Si 


Conocer, pronosticar y evaluar los factores históricos, psicológicos, sociales y 
culturales que favorecen o dificultan la práctica de la actividad física y del 
deporte  


No 


Transmitir actitudes y valores que favorezcan la adherencia a la práctica 
regular de la actividad física y destaquen sus efectos formativos y 
saludables  


No 


Relacionar diferentes áreas y contenidos y aprender a desarrollarlos a través 
de diferentes temas transversales  


No 


Conocer e interpretar los fundamentos y las manifestaciones básicas que 
determinan el desarrollo de la motricidad humana  


Si 


Conocer la organización y el funcionamiento de centros educativos, 
deportivos, de salud y de ocio vinculados a la práctica o promoción de la 
actividad física y del deporte  


No 


Comunicarse y expresarse a través del cuerpo como recurso que debe 
desarrollarse en la práctica profesional  


No 


Adquirir conocimientos y recursos inclusivos y saber aplicarlos en 
poblaciones con culturas diferentes y/o personas con alguna discapacidad o 
enfermedad  


No 


 
 


Universidad de Girona  Similares o 
iguales con Grado 
EUNCET/ UPC 


Identificar y analizar los rasgos estructurales y funcionales de la actividad 
física y del deporte  


Si 


Clasificar los principios de las manifestaciones básicas de la motricidad y las 
teorías implicadas para describirlos  


No 


Observar y analizar el proceso de aprendizaje motor humano   Si 


Adquirir habilidades motrices y demostrar la ejecución de la práctica en la 
actividad física y del deporte.  


No 


Demostrar poseer y comprender conocimientos en las diferentes áreas de la 
actividad física y el deporte desarrolladas en el presente plan de estudios  


Si 


Comprender el marco jurídico, las estructuras y el funcionamiento del 
sistema deportivo  


Si 


Comprender los factores fisiológicos que condicionan la práctica de la 
actividad física y el deporte  


Si 
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Comprender los factores sociales, culturales e históricos que influyen en la 
práctica de la actividad física y el deporte  


Si 


Identificar la eficiencia biomecánica de los aparatos de trabajo muscular   Si 


Identificar los efectos de la práctica del ejercicio físico sobre la estructura y 
función del cuerpo  


Si 


Reconocer elementos de conducción de grupos y equipos deportivos   No 


Reconocer los factores anatómicos y mecánicos que permiten alcanzar la 
eficiencia muscular en el ejercicio físico  


Si 


Reconocer los factores de la morfología humana que condicionan la práctica 
de la actividad física y del deporte  


Si 


Reconocer los fundamentos, estructuras y funciones de las habilidades y 
patrones de la motricidad humana  


Si 


Comprender los fundamentos generales del proceso del entrenamiento 
deportivo  


Si 


Tener la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir 
juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, 
científica o ética, especialmente dentro de las actividades físicas y 
deportivas  


Si 


Identificar los riesgos que se derivan para la salud, de la práctica de la 
actividad física inadecuada  


Si 


Interpretar datos derivados de la observación en relación con su 
significación y relacionarlos con las manifestaciones básicas de la 
motricidad  


Si 


Relacionar las distintas teorías pedagógicas con las prácticas físico‐
deportivas  


No 


Reunir datos para calcular la carga de la sesión de entrenamiento deportivo   Si 


Saber aplicar los conocimientos al trabajo o vocación de una forma 
profesional y poseer las competencias que suelen demostrarse por medio de 
la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro 
de las diferentes áreas de estudio de la actividad física y el deporte  


Si 


Aplicar los conocimientos a las diferentes situaciones prácticas en las 
manifestaciones básicas de la motricidad  


Si 


Aplicar el método de investigación científica para la mejora de la tarea 
profesional  


Si 


Aplicar las estrategias de intervención al proceso de enseñanza‐aprendizaje 
de los deportes  


No 


Aplicar los conocimientos a la elaboración de unidades temporales de 
entrenamiento de las cualidades físicas  


No 


Aplicar los principios fisiológicos en la actividad física y el deporte   Si 


Prescribir ejercicios físicos orientados hacia la salud   No 


Saber actuar en situaciones de primeros auxilios y riesgo vital   No 


Seleccionar y utilizar el material y equipamiento deportivo, adecuado para 
cada tipo de actividad  


Si 


Valorar y determinar el estado funcional y la condición física de los 
individuos  


Si 


 
En  el  caso  de  la  URV,  existe  coincidencia  mayor  pero  es  debido  a  que  las  competencias  están 
formuladas de manera más genérica: 
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Universidad Rovira i Virgili  Similares o 
iguales con Grado 
EUNCET/ UPC 


Promover y evaluar la formación de hábitos perdurables y autónomos de 
práctica de la actividad física y del deporte.  


No 


Planificar, desarrollar y controlar el proceso de entrenamiento en sus 
distintos niveles.  


No 


Identificar, analizar y aplicar los principios anatómicos, fisiológicos, 
biomecánicos, comportamentales y sociales, a los diferentes campos de la 
actividad física y el deporte.  


Si 


Evaluar la condición física y prescribir ejercicios físicos orientados hacia la 
salud.  


Si 


Identificar los riesgos que se derivan para la salud, de la práctica de 
actividades físicas inadecuadas.  


No 


Planificar, desarrollar y evaluar la realización de programas de actividades 
físico‐deportivas.  


No 


Elaborar programas para la dirección de organizaciones, entidades e 
instalaciones deportivas.  


Si 


Seleccionar y saber utilizar el material y equipamiento deportivo, adecuado 
para cada tipo de actividad.  


Si 


Identificar y analizar los rasgos estructurales y funcionales de la actividad 
física y del deporte.  


No 


Identificar, analizar y comparar el marco jurídico, las estructuras y el 
funcionamiento del sistema deportivo.  


Si 


Diseñar, desarrollar y evaluar los procesos de enseñanza y aprendizaje, 
relativos a la actividad física y el deporte con atención a las características 
individuales y contextuales de las personas.  


 No 


 
 


Universidad Pompeu Fabra  Similares o 
iguales con Grado 
EUNCET/ UPC 


Realizar los procesos de enseñanza‐aprendizaje relativo a la actividad física y 
del deporte, con atención a las características individuales, colectivas y 
contextuales de las personas  


No 


Promover la formación de hábitos perdurables y autónomos de práctica de 
la actividad física y del deporte  


No 


Poner en marcha programas de actividad física y deporte dirigidos a 
poblaciones especiales.  


No 


Aplicar los fundamentos estéticos y expresivos al movimiento humano.   No 


Programar el proceso de entrenamiento de habilidades motrices en sus 
distintos niveles y entornos de práctica.  


No 


Aplicar los principios fisiológicos, biomecánicos, comportamentales y 
sociales, a los diferentes campos de la actividad física y el deporte  


Si 


Identificar los riesgos que se derivan para la salud, de la práctica de 
actividades físicas y deportivas inadecuadas y proponer alternativas.  


Si 


Evaluar la condición física, prescribir y desarrollar ejercicios físicos 
orientados a la salud y en condiciones de seguridad para dichos 
practicantes.  


No 


Realizar programas de actividades físicas y deportivas  
 


No 
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Realizar programas para las organizaciones y entidades deportivas en el 
ámbito del Ocio, Turismo, el Tiempo Libre, y el Espectáculo Deportivo.  


No 


Seleccionar el material y equipamiento deportivo, adecuado para cada tipo 
de actividad y población y en condiciones de seguridad.  


Si 


Gestionar instalaciones deportivas.   Si 


Desarrollar recursos cognitivos y técnicos para el emprendimiento en 
actividades marítimas, wellness y salud  


No 


 
 


Universidad Ramón Llull  Similares o 
iguales con Grado 
EUNCET/ UPC 


Planificar, desarrollar y evaluar la realización de programas de actividades 
físico‐deportivas.  


No 


Seleccionar y saber utilizar el material y equipamiento deportivo, adecuado 
para cada tipo de actividad.  


Si 


Identificar los riesgos que se derivan para la salud, de la práctica de 
actividades físicas inadecuadas.  


Si 


Diseñar, desarrollar y evaluar los procesos de enseñanza‐aprendizaje 
relativos a la actividad física y el deporte, con atención a las características 
individuales y contextuales de las personas.  


No 


Planificar, desarrollar y controlar el proceso de entrenamiento en sus 
diferentes niveles.  


No 


Evaluar la condición física y prescribir ejercicios físicos orientados hacia la 
salud.  


No 


Elaborar programas para la dirección de organizaciones, entidades y 
instalaciones deportivas.  


Si 


Diseñar, desarrollar y evaluar actividades físico‐deportivas de carácter 
recreativo en el tiempo libre.  


No 


Promover y evaluar la formación de hábitos perdurables y autónomos de 
práctica de la actividad física y del deporte.  


No 


Aplicar los principios fisiológicos, biomecánicos, comportamentales y 
sociales, a los diferentes campos de la actividad física y el deporte.  


Si 


 
 
Análisis comparado con el Grado Superior de Actividad Física 


El  Grado  Superior  en  Actividad  Física  y  Deporte  es  una  titulación  LOGSE  que  encuentra  su  encaje 
normativo en el Real Decreto 2048/1995, de 22 de diciembre, mediante el cual se crea el título y por 
el Decreto 40/1999, de 23 de febrero mediante el cual se establece el currículum del título. 


De  la normativa citada se deduce de manera clara que estos estudios “capacitan para ENSEÑAR Y 
DINAMIZAR  juegos,  actividades  físico‐deportivas,  recreativas,  individuales  y  de  equipo  y 
actividades  de  acondicionamiento  físico  adaptadas  a  las  características  del  entorno  y  de  las 
personas participantes”. 


En  este mismo marco  podemos  decir  que  las  competencias  profesionales  que  se  derivan  de  esta 
titulación son las siguientes: 


 Enseñar y dinamizar juegos y actividades físicas recreativas. 
 Enseñar y dinamizar actividades físico deportivas individuales. 
 Enseñar y dinamizar actividades físico deportivas de equipo. 
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 Enseñar y dinamizar actividades físico deportivas con implemento. 
 Enseñar y dinamizar actividades básicas del acondicionamiento físico. 
 Organizar,  planificar  y  gestionar  una  pequeña  empresa  de  actividades  del  tiempo  libre  y 


socio‐educativas. 


Ninguna de estas competencias guarda relación alguna con las competencias que se proponen en el 
título objeto de este documento, ni existen concurrencia alguna con los contenidos, ni con las salidas 
profesionales. En  todo caso se señala que si alguna coincidencia existe es precisamente entre esta 
titulación y la de CAFÉ y pese a ello no se ha puesto objeción alguna para que ambas coexistan. 
 
 


2.3. Descripción de  los procedimientos de consulta  internos y externos utilizados para  la 
elaboración del plan de estudios. Éstos pueden haber sido con profesionales, estudiantes u 
otros colectivos 


 
La  formulación  del  perfil  de  competencias  de  la  titulación,  ha  sido  fruto  de  la  convergencia  de 
voluntades y de un trabajo coordinado, que incorpora: 


Opiniones a través de las reuniones periódicas de docentes académicos y profesionales en contacto 
con  la  Euncet.  La  red  de  profesores  profesionales  que  imparten  docencia  se  encuentra  en  una 
posición  especialmente  privilegiada  para  estimar  y  detectar  competencias  demandadas  y  no 
alcanzadas por los estudiantes. 


Informes de  los  tutores de  la  red de empresas  colaboradoras que  recurren al  Servicio de Bolsa de 
Trabajo, a cursos in‐company y a otros servicios que proporciona la Euncet, que se convierten en una 
fuente imprescindible de información. 


Los estudios presentados recogen numerosos aspectos fundamentales en el diseño de un modelo de 
título  de  Grado  universitario:  análisis  de  los  estudios  correspondientes  o  afines  en  Europa, 
características  de  la  titulación  europea  seleccionada,  perfiles  y  competencias  profesionales,  entre 
otros  aspectos.  En  su  desarrollo,  la  Euncet  ha  llevado  a  cabo  un  trabajo  exhaustivo,  debatiendo  y 
valorando distintas opciones,  con el  objetivo de  alcanzar un modelo  final  consensuado que  recoja 
todos los aspectos relevantes del título objeto de estudio. 


También  se  han  tenido  en  cuenta  las  sugerencias  de  los  exalumnos  a  través  de  la  asociación  de 
Alumni. 


 


Descripción del procedimiento para el  seguimiento y  la validación  interna del diseño del 
título  de  Grado  en  Ciencias  y  Tecnologías  Aplicadas  al  Deporte  y  al  Acondicionamiento 
Físico 


 


Fase  Agentes implicados  Acciones 


Planificación del 
diseño y desarrollo del 
título de Grado. 


Responsable: 
 Comisión Permanente 


Intervienen: 
 Director Académico 
 Dirección Académica 


Plan  de  actividades,  temporización  y 
definición de responsabilidades. 
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Elementos de entrada 
para el diseño y 
desarrollo 


Responsable: 


 Director Académico 
Intervienen: 


 Dirección Académica 
 Dept. Soporte 


Académico (acceso y 
matrícula, bolsa de 
trabajo y relaciones 
internacionales) 
 


 Departamento de 
Calidad 


 Dept. Comercial y 
Marketing 


 Representantes 
empresas 


 


Identificación  y  recogida  de  la 
información  de  entrada  para  el  diseño  y 
desarrollo de los programas de grado. 


 Requisitos legales (Legislación) 
 Recomendaciones de agencias de 


calidad 
 Pautas  y  recomendaciones  de  la 


UPC 
 Información de diseños previos 
 Referentes  externos  de  otras 


universidades 
 Informes de calidad 
 Recomendaciones del 


departamento de soporte 
académico y 
marketing/comercial 


Creación  del  Diseño 
marco del Programa 


Responsable: 
 Director Académico 


 Intervienen: 
 Dirección Académica 
 Directores de Área 
 Profesores de las 


asignaturas 
  


En el momento del  diseño del  programa 
se  crea  un  documento  interno  que 
explicita  los  objetivos,  competencias  del 
título de Grado universitario y resultados 
esperados del conjunto del programa, así 
como  de  cada  una  de  las  materias  y 
asignaturas,  con  indicaciones  también 
sobre  aspectos  metodológicos  y  de 
evaluación que se han de considerar. 


Resultados  del  Diseño 
y Desarrollo 


Responsable: 


 Comisión Académica 
 Intervienen: 


 Dirección Académica 
 Direcciones de Área 
 Dos Profesores 
 Secretaría Académica 


Los  resultados  del  diseño  del  título  de 
Grado  Universitario  son  verificados  y 
remitidos  al  Departamento  de  Calidad 
para  una  nueva  verificación  externa  por 
parte del Departamento de Calidad 


Verificación del diseño  Departamento de Calidad  Revisión  sistemática  del  diseño  y 
desarrollo de los resultados del diseño de 
acuerdo con lo planificado, que lo remite 
nuevamente  a  la  Comisión  Académica 
con  sus  observaciones  y 
recomendaciones. 


Aprobación  Responsable: 


 Comisión Permanente 


 Intervienen: 


 Dirección General 


La  Comisión  Académica  remite  el 
documento  al  Director  Académico  si 
fuera  necesario,  para  seguir  las 
observaciones  y  recomendaciones  del 
Departamento  de  Calidad.  Si  no  es  así, 
aprueba  el  documento  y  lo  remite  a  la 
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 Dirección Académica 
 Dirección del Programa 
 Direcciones de Área 
 Dos Profesores 
 Secretaría Académica 


Comisión  Permanente  para  su 
aprobación  antes  de  ser  validado  por  la 
Propiedad de la Euncet 


  


Validación  Propiedad Euncet  Validación  interna  del  título  de  Grado 
Universitario que lo remite a la UPC. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Anexos. 


Se adjuntan a continuación cartas de adhesión al nuevo título de grado propuesto. 
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Federació Catalana de Pesca Esportiva i Casting


DOCUMENT DE SUPORT AL TíTOL CIENCIES I TECNOLOGIES APLlCADES A L'ESPORT I EL FITNESS


Albert Vidal Arconada amb DNI 39298113Z en nom i representació de la


Federació Catalana De Pesca Esportiva i Cástinq, com a president de I'Entitat,


manifesto que donem suport a I'Escola EUNCET Business SchooJ- Centre Adscrit


de la Universitat Politecnica de Catalunya coJiderada per la Unió de Federacions


Esportives de Catalunya, en referencia a la proposta de formació universitaria de


Grau referent al nou títol Ciencies i tecnologies aplicades a I'esport i el fitness.


L'entitat a la que represento coneix la proposta i considera que resulta totalment


convenient per a Catalunya uns estudis universitaris d'aquestes característiques,


que es constata l'existencia d'una sortida professional clara per aquesta titulació


-\ de grau, que existeix una clara demanda de lIocs de treball en aquest ámbit i


s'ajusta a les necessitats de les federacions esportives catalanes, empreses


catalanes i del sector de la industria i els serveis esportius a Catalunya.
J


Atentament,


Barcelona, 10 d'octubre de 2017


Adreca postal: Apartat de Correus núm. 2 - El Pont de Suert 25520
Seu social: Rambla de Guipúscoa, 23-25, 3r F - Barcelona 08018
Secretaria: 656 745 770 Correu: administracio@fcpeic.cat
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FRANCINA GUARDIOLA FLIX amb DNI 33.862.930-F en nom i representació de la 


federació catalana de triatló, com a presidenta  de l’Entitat,  manifesto que donem suport 


a l’Escola EUNCET Business School- Centre Adscrit de la Universitat Politècnica de 


Catalunya coliderada per la Unió de Federacions Esportives de Catalunya, en referencia a 


la proposta de formació universitària de Grau referent al nou títol Ciències i 


tecnologies aplicades a l’esport i el fitness. 


 


L’entitat a la que represento coneix la proposta i considera que resulta totalment 


convenient per a Catalunya uns estudis universitaris d’aquestes característiques, que es 


constata l’existència d’una sortida professional clara per aquesta titulació de grau, que 


existeix una clara demanda de llocs de treball en aquest àmbit i s’ajusta a les necessitats 


de les federacions esportives catalanes, empreses catalanes i del sector de la industria i 


els serveis esportius a Catalunya. 


 


A Barcelona, 10 d’octubre de 2017. 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
Subapartados  
 
10.1 Cronograma de implantación de la titulación 
10.2 Procedimiento de adaptación, en su caso, al nuevo plan de estudios por parte 
de los estudiantes procedentes de la anterior ordenación universitaria 
10.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título 
propuesto   
 
 
10.1. Cronograma de implantación de la titulación 
 
La implantación de la titulación se realizará a curso por año académico. Se iniciará en el curso 
2018‐2019 y se prevé que los primeros titulados se gradúen a la finalización del curso 2021‐22.  
 
 


  1er Curso  2o Curso  3er Curso  4o Curso 


2018‐2019  X       


2019‐2020  X  X     


2020‐2021  X  X  X   


2021‐2022  X  X  X  X 


2022‐2023  X  X  X  X 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
Subapartados  
4.1  Sistemas  accesibles  de  información  previa  a  la  matriculación  y  procedimientos 
accesibles de acogida y orientación de  los estudiantes de nuevo  ingreso para facilitar 
su incorporación a la universidad y a las enseñanzas 
4.2  Requisitos  de  acceso  y  criterios  de  admisión.  Condiciones  o  pruebas  de  acceso 
especiales (siempre autorizadas por la Administración competente).  
4.3 Sistemas accesibles de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados   
4.4 Transferencia y reconocimiento de créditos: sistema propuesto por la Universidad 
4.5 Curso de adaptación para titulados 


 
 


4.1  Sistemas  accesibles  de  información  previa  a  la matriculación  y  procedimientos 
accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar 
su incorporación a la universidad y a las enseñanzas 


 
De acuerdo con el artículo 14 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el 
Real Decreto 861/2010 y por el Real Decreto 43/2015 respectivamente, por el que se establece 
la  ordenación  de  las  enseñanzas  universitarias  oficiales,  podrán  acceder  a  estas  enseñanzas 
oficiales  de  grado  quienes  reúnan  los  requisitos  exigidos  por  la  legislación  vigente  para  el 
acceso  a  estudios  universitarios  y  cumplan  la  normativa  vigente  por  la  que  se  regulan  los 
procedimientos de selección para el ingreso en los centros universitarios.  
 
Asimismo, el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre y el Real Decreto 412/2014, de 6 de 
junio,  que  deroga  parcialmente  el  anterior,  regulan  las  condiciones  para  el  acceso  a  las 
enseñanzas  universitarias  oficiales  de  Grado  y  los  procedimientos  de  admisión  a  dichas 
enseñanzas en las universidades públicas españolas. 
 
 


Perfil de ingreso recomendado 
 
El  grado  en  Ciencias  y  Tecnologías  Aplicadas  al  Deporte  y  al  Acondicionamiento  Físico  va 
dirigido  a  estudiantes  que  deseen  orientarse  hacia  las  nuevas  profesiones  que  están 
emergiendo  en  el  entorno  del  deporte  y  el  fitness.  Es  recomendable  que  estos  estudiantes 
sean personas que: 
 
 Les guste el deporte en todas sus facetas. 
 Quieran  hacer  del  deporte  su  profesión,  principalmente  en  el  sector  de  la  industria 


deportiva. 
 Que tengan iniciativa propia y tengan ilusión por innovar en su faceta profesional. 
 Que tengan habilidades personales en las diversas manifestaciones de la tecnología. 
 Que les guste trabajar en equipo. 


 
Además, se valorará como aptitudes recomendables para el seguimiento de estos estudios de 
grado los siguientes: 
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 Pensamiento crítico. 
 Capacidad de atención y concentración. 
 Capacidad de comunicación oral y gráfica. 
 Facilidad para las relaciones personales. 
 Habilidades informáticas. 
 Capacidad de resolución de problemas. 


 
 


Sistemas de información previa a la matriculación 


Los  canales  que  se  utilizan  para  informar  a  los  potenciales  estudiantes  sobre  la  titulación  y 
sobre el proceso de matriculación son: 
 


 Internet:  A  través  del  Web  de  la  Universidad  Politécnica  de  Cataluña: 
http://www.upc.edu/aprendre/estudis/graus 
 


 A través de las páginas web de la Euncet: 
o http://www.euncet.es 
o http://info.euncet.es 


 
 A través de las redes sociales: 


o http://facebook.com/euncet 
o http://twitter.com/euncet 
o https://www.youtube.com/user/euncetTV 
o http://linkedin.com/company/euncet 
o https://instagram.com/euncet 
o https://plus.google.com/+euncet/posts 


 
 Jornadas de Puertas Abiertas 
 Participación en Jornadas de Orientación, en Salones y Ferias de Enseñanza 
 Atención telefónica o presencial en las instalaciones de la Escuela 
 A través del programa Euncet‐Secundaria 


 
Las  actividades  del  programa  Euncet‐Secundaria  tienen  como  destinatarios  a  profesores  y 
alumnos de Bachillerato y de Ciclos Formativos de Grado Superior de los centros de secundaria 
del área de influencia de la Euncet. 
 
El  objetivo  principal  del  programa  es  dar  a  conocer  la  oferta  universitaria  de  la  Euncet,  así 
como sus instalaciones, cuerpo docente, metodologías de aprendizaje y demás puntos fuertes. 
Las actividades organizadas se agrupan en cuatro bloques: 
 
 Bloque  1:  Seminarios  dirigidos  a  directores  y  coordinadores  de  los  centros  de 


secundaria. 
 Bloque 2:  Cursos  para  profesores  (adecuados  al  plan de  formación  continua de  este 


colectivo). 
 Bloque 3: Seminarios para alumnos de estos niveles. 
 Bloque 4: Concurso de Trabajos de Síntesis y Proyectos Empresariales. 
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Planes de acogida y orientación a estudiantes de nuevo ingreso: 
 
Las  actividades  de  acogida  se  integran  en  el  proyecto  “La  UPC  te  informa”  que  facilita 
información  sobre  el  procedimiento  de matrícula  y  sobre  los  servicios  y  oportunidades  que 
ofrece la universidad, a través de Internet: 
https://www.upc.edu/ca/graus/matricula y 
https://www.upc.edu/ca/serveis/serveis-universitaris 
y del material que se entrega a cada estudiante en soporte papel y digital junto con la carpeta 
institucional. 
 
En  este  plan de  acogida  se  les  instruye  sobre  cómo  funciona  la UPC,  sus  estudios,  de  cómo 
participar en  los órganos de gobierno, cómo utilizar  las nuevas tecnologías de  la  información 
para  estudiar  mejor,  los  servicios  de  biblioteca,  etc.  Así  mismo,  también  se  les  informa  de 
cómo  funciona  el  Servei  d’Esport  (oficina  de  la  UPC  para  actividades  extraacadémicas: 
deportes,…). En definitiva, conocen cuáles son sus derechos y deberes como estudiantes de la 
Universitat  Politècnica  de  Catalunya  y  los  recursos  que  ésta  pone  a  su  disposición  para  su 
formación integral. 
 
Para  los  estudiantes  provenientes  de  otros  países,  es  a  través  del  portal 
http://www.upc.edu/sri/ca (mantenido por el Servicio de Relaciones Internacionales, SRI), que 
se  ofrece  buena  parte  de  la  orientación  y  ayuda  (en  inglés,  español  y  catalán)  a  dichos 
estudiantes sobre diferentes aspectos que afectan su vida en la ciudad. Dicha ayuda, de hecho, 
se  ofrece  ya  desde  antes  de  la  matriculación,  e  incluye  aspectos  tales  como  alojamiento  y 
residencias de estudiantes, información sobre la ciudad, cursos de catalán y castellano, seguro 
de salud, ayudas y becas, la “semana de orientación” y los procedimientos de legalización de 
su  estancia  en  España.  Por  otra  parte,  se  recomienda  a  los  estudiantes  que  acudan 
personalmente al SRI para cualquier necesidad. 
 
La  Euncet,  por  su  parte,  dispone  de  un  programa  de  acogida  dirigido  a  los  estudiantes  de 
nuevo  ingreso que complementa al proyecto “La UPC te  informa”. Los puntos principales de 
este programa son: 
 
 Información  sobre  el  procedimiento  de  matrícula:  a  través  de  Internet 


http://info.euncet.es o a través del personal de admisiones que atiende las solicitudes 
de información telefónica o personalmente concertando una visita en la Euncet. 


 
 Material  que  se  entrega  a  cada  estudiante  en  soporte  papel  y  digital  junto  con  la 


carpeta institucional. 
 
 Sesión  de  acogida  que  coincide  con  el  primer  día  de  clase  que  tiene  como  objetivo 


informar sobre: 
 


o La Euncet, su misión y organización. 
o La estructura docente y de administración y servicios. 
o El plan de estudios. 
o La normativa académica. 
o Los servicios de información e informáticos a disposición de los estudiantes. 
o Instalaciones y servicios generales de la Euncet. 
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Así mismo, antes del inicio de curso, el estudiante dispondrá de toda la información académica 
suficiente para poder planificar su proceso de aprendizaje (guías docentes de las asignaturas, 
calendario  de  exámenes…).  Toda  esta  información  se  publica  a  través  de  la  página  web 
http://info.euncet.es. 
 
A  partir  de  esta  página  se  acceden  a  las  distintas  titulaciones  y  programas  formativos  que 
ofrece la Euncet. En el caso concreto de las titulaciones de Grado y para cada una de ellas se 
ha estructurado la información en las siguientes categorías:  
 
 Acceso 
 Matrícula 
 Plan de estudios 
 Calendario 
 Movilidad 
 Prácticas 
 Orientación 
 Recursos 
 Normativas 
 Indicadores 
 Profesorado 
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5. PLANIFICACION DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Subapartados  
 
5.1.  Descripción  del  plan  de  estudios  y  procedimientos  para  la  organización  de  la 
movilidad de estudiantes propios y de acogida (incluir el sistema de reconocimientos y 
acumulación de créditos) 
5.2. Actividades formativas 
5.3. Metodologías docentes 
5.4. Sistemas de evaluación 
5.5. Nivel 1 
5.3. Descripción de los módulos o materias de enseñanza‐aprendizaje que constituyen 
la estructura del plan de estudios, incluyendo las prácticas externas y el trabajo fin de 
Grado o Máster   


 


5.1  Descripción  del  plan  de  estudios  y  procedimientos  para  la  organización  de  la 
movilidad de estudiantes propios y de acogida (incluir el sistema de reconocimientos 
y acumulación de créditos) 


 


5.1.1 Descripción del plan de estudios 
 


Tabla de descripción de créditos 
 


Créditos de formación básica  60 


Créditos obligatorios  138 


Créditos optativos   18 


Créditos en prácticas externas (obligatorias)  12 


Créditos de trabajo de fin de grado  12 


Créditos totales  240 


 
 


Tabla de distribución de módulos 
 
Módulo de Formación Básica‐Obligatoria (mixta) 
 


Materia  Asignatura  ECTS  Cuat.  Lengua/s 


Materia 1  Física I  6  1  Cast/Cat/Inglés 


Fundamentos I ‐ Aspectos Generales   Matemáticas  6  2  Cast/ Cat/ 


Informática  6  1  Cast/Cat/Inglés 


Materia 2  Anatomía (Obl.) 6  1  Cast/ Cat/Inglés


Fundamentos II ‐ Aspectos Biológicos y Mecánicos  Fisiología (Obl.) 6  2  Cast/Cat/Inglés 


   Física II  6  2  Cast/ Cat/Inglés


Materia 3  Estadística  6  2  Cast/ Cat/ 


Fundamentos III ‐ Aspectos Instrumentales y Sociales Sociología  6  3  Cast/ Cat/ 


   Diseño gráfico  6  1  Cast/ Cat/ 


Materia 4  Derecho  6  2  Cast/Cat 


Fundamentos IV ‐ Aspectos Empresariales  Empresa  6  4  Cast/Cat/Inglés 


   Comunicación   6  4  Cast/ Cat/Ingles
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Módulo de formación obligatoria 
 


Materia  Asignatura  ECTS  Cuat. Lengua/s 


Materia 5  Diseño y gestión de los espacios deportivos I‐ Salas y pabellones  6  3  Cast/ Cat/Inglés 


Diseño y gestión de espacios deportivos  Diseño y gestión de los espacios deportivos II‐ Piscinas y zonas de aguas  6  4  Cast/Cat/Inglés 


   Diseño y gestión de los espacios deportivos III‐ Campos grandes y estadios  6  4  Cast/Cat/Ingles 


Materia 6  Introducción a la ingeniería de los productos  6  5  Cast/Cat/Inglés 


Tecnología aplicada al deporte I   Informática aplicada al deporte  6  6  Cast/Cat/Inglés 


 Productos  Introducción a los materiales  6  3  Cast/Cat/Inglés 


Materia 7  Tecnología aplicada al acondicionamiento físico  6  1  Cast/ Cat/Inglés 


Tecnología aplicada al deporte II –   La tecnología aplicada al entrenamiento deportivo‐ Deportes individuales  6  4  Cast/ Cat/Inglés 
Acondicionamiento físico  La tecnología aplicada al entrenamiento deportivo‐ Deportes colectivos  6  6  Cast/Cat/Inglés 


Materia 8  Industria y mercados del deporte ‐ Modelos de producción y comercialización 6  3  Cast/Cat/Inglés 


Industria del deporte  Industria del turismo y del ocio deportivo  6  5  Cast/ Cat/Inglés 


   Industria del fitness  6  3  Cast/ Cat/Inglés 


Materia 9  Liderazgo, emprendimiento y creación de empresas en el deporte  6  5  Cast/ Cat/Inglés 


Deporte y empresa  I+D+I en el deporte  6  7  Cast/ Cat/Inglés 


   Gestión de centros de fitness  6  8  Cast/ Cat/Inglés 


Materia 10  Recursos humanos  6  5  Cast/ Cat/Ingles 


Recursos aplicados al deporte  Recursos financieros  6  5  Cast/ Cat/Inglés 


   Recursos tecnológicos  6  6  Cast/Cat/Inglés 


Materia 11  Diseño y creación de productos y servicios deportivos  6  6  Cast/ Cat/Inglés 


Diseño, creación y comercialización de productos  Comercialización de productos y servicios deportivos  6  6  Cast/ Cat/Inglés 


   Marketing aplicado al deporte  6  8  Cast/ Cat/Inglés 
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Módulo de formación optativa 
 


Materia  Asignatura  ECTS  Cuat.  Lengua/s 


Materia 12  Cinesiología y motricidad humana  6  7  Cast/ Cat/Inglés 


Aplicaciones prácticas  Wellness  6  7  Cast/ Cat/Inglés 


   Nutrición  6  7  Cast/ Cat/Inglés 


   Actividades jugadas  6  7  Cast/ Cat/Inglés 


   Actividades físicas con soporte musical  6  7  Cast/ Cat/Inglés 


   Actividades físicas en el medio natural   6  8  Cast/ Cat/Inglés 


   Deportes  6  8  Cast/ Cat/Inglés 


 
Módulo practicum 
 


Materia  Asignatura  ECTS  Cuat.  Lengua/s 


Materia 13  Prácticas profesionales  12  7  Cast/ Cat/Inglés
Prácticas externas en la 
empresa             


 
Módulo de trabajo fin de grado 
 


Materia  Asignatura  ECTS  Cuat.  Lengua/s 


Materia 14  Trabajo de Fin de Grado  12  8  Cast/Cat/Inglés 
Trabajo de Fin de 
Grado             


 
 


Características generales del plan de estudios 
 
La  modalidad  presencial  del  Grado  en  Ciencias  y  Tecnologías  Aplicadas  al  Deporte  y  al 
Acondicionamiento Físico (GCTADAF) se fundamenta en el modelo de docencia que establece 
la asistencia diaria a las clases dirigidas por el profesor, como la base entorno a la cual gira el 
aprendizaje  del  estudiante  y,  por  tanto,  este  debe  asistir  de  forma  regular  a  las  sesiones 
presenciales para poder seguir correctamente los estudios. 
 
No  obstante,  el  estudiante  deberá  dedicar  tiempo  adicional  fuera  del  horario  de  clases  a 
trabajar  de  forma  autónoma,  siguiendo  las  indicaciones  del  profesor,  para  adquirir  las 
competencias  y  resultados  de  aprendizaje  previstos  en  el  plan  de  estudios,  si  bien  contará 
también con un entorno virtual gestionado por el profesor que le servirá de soporte a lo largo 
de su aprendizaje. 
 
Además, el estudiante desde el primer día tiene asignado un tutor que le acompaña durante 
toda la carrera y le orienta personalmente tanto en los temas académicos como profesionales 
a través de una acción tutorial. Tiene a su disposición un profesorado con una gran experiencia 
docente  y  vinculado  al  sector  del  deporte  y  el  acondicionamiento  físico  y  fitness  que  le 
garantizará una formación práctica y adaptada a la realidad. 
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Todas las asignaturas del plan de estudios tienen una carga de 6 créditos ECTS y se organizan 
cuatrimestralmente, excepto el trabajo de fin de grado que tiene una carga de trabajo de 12 
créditos  ECTS  y  las  prácticas  obligatorias  que  también  tienen  una  carga  de  trabajo  de  12 
créditos ECTS. 
 
Como norma general,  las asignaturas cuatrimestrales de 6 créditos ECTS se planificarán para 
que dispongan de 60 horas de clases presenciales en 15 sesiones (semanas) de 4 horas. 
 
Las  actividades  formativas  que  se  llevarán  a  cabo  en  las  asignaturas,  se  clasifican  en  tres 
categorías: 
 
 Actividades  Presenciales:  son  aquellas  que  implican  un  100%  de  presencialidad  del 


estudiante y del profesor en el centro docente. Ocuparan el 40% del total de horas del 
estudiante, para una asignatura de 6 ECTS equivalen a 60 horas (10h por crédito). Las 
actividades presenciales estarán divididas en: 


a) Teoría: 50% del total de las horas presenciales 
b) Teórico‐práctica: 20% del total de las horas presenciales 
c) Prácticas: 30% del total de las horas presenciales. Las prácticas serán de: 


 De laboratorio 15% 
 Con documentos 5% 
 De ordenador 5% 
 Orales comunicativas 5% 


 
 Actividades Tuteladas: en presencia o contacto con el profesor fuera de las horas de 


actividades presenciales. Las actividades tuteladas ocuparán el 20% del total de horas 
del estudiante, para una asignatura de 6 ECTS equivalen a 30 horas  (5h por crédito). 
Las actividades tuteladas estarán divididas en: 


a) Trabajo tutelado sin presencialidad, con un 80% del total de horas tuteladas. 
b) Trabajo tutelado con presencialidad con un 20% del total de horas tuteladas.  


 
 Actividades  autónomas:  trabajo  individual  o  grupal  del  estudiante  sin  presencia  o 


contacto directo con el profesor. Las actividades autónomas ocuparán el 40% del total 
de horas del estudiante, para una asignatura de 6 ECTS equivalen a 60 horas (10h por 
crédito). 


 
Se han definido dos tipos de grupos de clase en función de  la actividad presencial a realizar, 
grupo mediano y grupo pequeño.  
 
Los grupos medianos  tendrán una capacidad máxima de 40 estudiantes por clase. El espacio 
donde realizarán la actividad presencial la denominaremos AULA.  
 
Los grupos pequeños  tendrán una capacidad máxima de 20 estudiantes por clase. El espacio 
donde realizarán la actividad presencial lo denominaremos SEMINARIO.  
 
Se  han  definido  también  cinco  formatos  de  asignaturas  en  función  de  las  actividades 
presenciales que se realizarán: 
 
 Asignaturas tipo 4 + 2 : 4 créditos de grupo mediano y 2 créditos de grupo pequeño.  
 Asignaturas tipo 2 + 4 : 2 créditos de grupo mediano y 4 créditos de grupo pequeño. 
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 Asignaturas tipo 3 + 3 : 3 créditos de grupo mediano y 3 créditos de grupo pequeño. 
 Asignaturas tipo 6 + 0 : 6 créditos de grupo mediano y 0 créditos de grupo pequeño. 
 Asignaturas tipo 0 + 6 : 0 créditos de grupo mediano y 6 créditos de grupo pequeño. 


 
La  siguiente  tabla  muestra  la  relación  de  asignaturas  del  plan  de  estudios  con  el  formato 
anterior asignado: 
 


CURSO 1 ‐ Q1 CURSO 1 ‐ Q2


Física I 4 2 Física II 3 3


Informática 0 6 Matemáticas 4 2


Anatomía  6 0 Estadística 3 3


Diseño gráfico 4 2 Derecho 4 2


Tecnología aplicada al acondicionamiento 


físico 4 2 Fisiología 4 2


FORMATO FORMATO


 
 


CURSO 2 ‐ Q1 CURSO 2 ‐ Q2


Sociología 6 0 Comunicación  4 2


Diseño y gestión de los espacios deportivos 


I‐ Salas y pabellones 3 3


Diseño y gestión de los espacios 


deportivos II‐ Piscinas y zonas de aguas 3 3


Introducción a los materiales 3 3


Diseño y gestión de los espacios 


deportivos III‐ Campos grandes y estadios 3 3


Industria y mercados del deporte. Modelos 


de producción y comercialización 4 2


La tecnología aplicada al entrenamiento 


deportivo‐ Deportes individuales 2 4


Industria del fitness 4 2 Empresa 4 2


CURSO 3 ‐ Q1 CURSO 3 ‐ Q2


Introducción a la ingeniería de los 


productos 3 3 Informática aplicada al deporte 2 4


Industria del turismo y del ocio deportivo 4 2


La tecnología aplicada al entrenamiento 


deportivo‐ Deportes colectivos 2 4


Liderazgo, emprendeduría y creación de 


empresas en el deporte 3 3 Recursos tecnológicos 4 2


Recursos humanos 4 2


Diseño y creación de productos y servicios 


deportivos 3 3


Recursos financieros 3 3 Comercialización de productos deportivos 4 2


CURSO 4 ‐ Q1 CURSO 4 ‐ Q2


I+D+I en el deporte 2 4 Gestión de centros de fitness 2 4


Cinesiología y motricidad humana 2 4 Marketing aplicado al deporte 3 3


Wellness 2 4 Actividades físicas en el medio natural  2 4


Nutrición 2 4 Deportes 2 4


Actividades jugadas 2 4 TFG


Actividades físicas con soporte musical 2 4


Prácticas profesionales


FORMATO FORMATO


FORMATO FORMATO


FORMATO FORMATO


 
 
A  partir  del  formato  asignado  en  cada  asignatura  y  el  número  de  estudiantes  por  cohorte, 
calcularemos las horas de clase que nos permitirá dimensionar la estructura de PDI necesaria 
para impartir la docencia. En el capítulo 6 se encuentran dichos cálculos.  
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Además  de  la  organización  académica  descrita  en  los  puntos  anteriores  que  nos  permite 
afirmar  la  coherencia  y  factibilidad  de  la  propuesta  docente,  los  estudiantes  y  profesores 
tendrán a  su disposición otros elementos de soporte al aprendizaje.  Los más  importantes  se 
resumen a continuación: 
 
 Campus virtual:  espacio de  trabajo en  Internet basado en el  LMS Moodle,  donde  se 


alojan  los  recursos  y  material  docente  de  las  asignaturas.  La  url  para  acceder  es: 
https://campus.euncet.es 


 
 Google Apps: entorno educativo de Google que dispone de los siguientes servicios: 


o Correo electrónico: docentes y estudiantes disponen de una cuenta de usuario 
de  gmail  de  la  Euncet  con  el  cual  pueden  comunicarse  y  permite  a  los 
estudiantes  hacer  consultas  a  los  profesores  acerca  de  la  organización  de  la 
asignatura  o  dudas  sobre  los  contenidos  o  tareas  a  realizar.  El  plazo  de 
contestación por parte del profesor es de 48h. 


o Calendario:  con  el  que  se  puede  programar  fácilmente  clases  y  reuniones  y 
compartirlo con los compañeros. 


o Drive:  sistema  de  almacenamiento  claud  que  permite  guardar  todo  tipo  de 
documentos  (de  texto,  hojas  de  cálculo  y  presentaciones),  acceder  a  ellos 
desde cualquier lugar, editarlos y compartirlos de una forma fácil y segura. 


o Sites:  permite  crear  páginas  web  a  partir  de  plantillas  y  desarrollar  el 
contenido con la posibilidad de editarlo y compartirlo. 


o Hangouts: sistema de mensajería instantánea con posibilidad de voz y vídeo. 
 
Respecto  al  sistema  de  evaluación  de  las  asignaturas,  se  ha  basado  en  el  modelo  de 
aprendizaje por competencias, donde evaluar significa valorar el progreso del estudiante en el 
logro  de  los  objetivos  propuestos.  En  este  contexto  la  evaluación  ha  de  ser  continuada,  es 
decir, no ha de acumularse en la etapa final del aprendizaje y ha de tener una doble finalidad: 
 
 Formativa:  ha de  servir  para  regular  el  ritmo de  trabajo  y  aprendizaje  a  lo  largo del 


curso. 
 Sumativa: ha de permitir al estudiante conocer el grado de logro de su aprendizaje. 


 
Por  lo  tanto,  la  calificación  final  de  una  asignatura  premiará  el  esfuerzo  constante  y 
continuado del estudiante durante  la evaluación continua de  las actividades dirigidas que ha 
ido realizando durante el  cuatrimestre y el examen  final presencial donde deberá demostrar 
que ha alcanzado los resultados de aprendizaje previstos.  
 
Como  norma  general,  la  calificación  final  de  una  asignatura  (CF)  se  calculará  a  partir  de  la 
siguiente fórmula: 
 
CF  =  Nota  Examen  Final  x  (PESO  EXAMEN  FINAL)%  +  Nota  Evaluación  Continuada  x  (PESO 
EVALUACIÓN CONTINUADA)% 
 
Nota mínima del examen final para calcular la CF será de 40 puntos sobre 100. 
 
La asignatura queda aprobada con una CF igual o superior a 50 puntos sobre 100. 
 
El examen final tendrá dos convocatorias, el estudiante puede decidir ir sólo a una de las dos o 
bien  ir  a  las  dos.  La  nota  del  examen  final  será  la  de  mayor  puntuación  de  las  dos 
convocatorias.  
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Relación entre materias y las competencias básicas y transversales 
 
La  descripción  detallada  de  las  materias  que  se  desarrolla  más  adelante,  contempla  la 
dedicación de los estudiantes a las distintas actividades formativas que se han planificado para 
la consecución de las competencias, tal como corresponde al concepto de crédito ECTS. 
 
Igualmente  podrá  comprobarse  que  en  las  materias  se  han  previsto  las  competencias 
específicas  y  de  carácter  transversal  que  el  estudiante  adquirirá  con  el mismo,  así  como  los 
resultados de aprendizaje previstos. A su vez estas competencias y resultados de aprendizaje 
tienen coherencia con los objetivos y competencias del título. 
 
En  la  tabla  siguiente  se  puede  observar  la  relación  entre  las  materias  y  las  competencias 
básicas y transversales del título: 
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Competencias por materia  
 


C
Ó
D
IG
O
  COMPETENCIAS BÁSICAS 
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0
 


M
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1
1
 


O
p
ta
ti
vi
d
ad


 


P
rá
ct
ic
as
 e
xt
e
rn
as
 


TF
G
 


CB1 


Que  los  estudiantes hayan demostrado poseer  y  comprender  conocimientos en un 
área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele 
encontrar  a  un  nivel  que,  si  bien  se  apoya  en  libros  de  texto  avanzados,  incluye 
también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia 
de su campo de estudio. 


*  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *    * 


CB2 


Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una 
forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de 
la elaboración y defensa de argumentos y  la  resolución de problemas dentro de su 
área de estudio. 


*  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *    * 


CB3 
Que  los  estudiantes  tengan  la  capacidad  de  reunir  e  interpretar  datos  relevantes 
(normalmente  dentro  de  su  área  de  estudio)  para  emitir  juicios  que  incluyan  una 
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. 


*  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  * 


CB4 
Que los estudiantes puedan transmitir  información,  ideas, problemas y soluciones a 
un público tanto especializado como no especializado. 


*  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  * 


CB5 
Que  los  estudiantes  hayan  desarrollado  aquellas  habilidades  de  aprendizaje 
necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 


*  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  * 
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Ó
D
IG
O
 


COMPETENCIAS TRANSVERSALES 
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6
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P
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TF
G
 


CT1 


Emprendimiento  e  innovación.  Conocer  y  entender  la  organización  de  una  empresa  y  las 
ciencias  que  rigen  su  actividad;  tener  capacidad  para  entender  las  normas  laborales  y  las 
relaciones  entre  la  planificación,  las  estrategias  industriales  y  comerciales,  la  calidad  y  el 
beneficio. 


      *  *        *  *  *  *    * 


CT2 


Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos 
económicos y sociales típicos de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el 
bienestar  con  la  globalización  y  la  sostenibilidad;  lograr  habilidades  para  utilizar  de  forma 
equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad. 


    *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  * 


CT3 
Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas 
sobre  los  resultados  del  aprendizaje,  de  la  elaboración  del  pensamiento  y  de  la  toma  de 
decisiones; participar en debates sobre temas de la propia especialidad. 


*  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  * 


CT4 


Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea 
como  un  miembro  más  o  realizando  tareas  de  dirección,  con  la  finalidad  de  contribuir  a 
desarrollar  proyectos  con  pragmatismo  y  sentido  de  la  responsabilidad,  asumiendo 
compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles. 


*  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *     


CT5 
Uso solvente de  los  recursos de  información. Gestionar  la adquisición,  la estructuración, el 
análisis  y  la  visualización de datos  e  información en el  ámbito de  especialidad  y  valorar  de 
forma crítica los resultados de dicha gestión. 


*  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  * 


CT6 
Aprendizaje  autónomo.  Detectar  deficiencias  en  el  propio  conocimiento  y  superarlas 
mediante  la  reflexión  crítica  y  la  elección  de  la  mejor  actuación  para  ampliar  dicho 
conocimiento. 


*  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  * 


CT7 
Tercera  lengua. Conocer  una  tercera  lengua,  preferentemente el  inglés,  con  un  nivel 
adecuado  oral  y  escrito  y  en  consonancia  con  las  necesidades  que  tendrán  los  titulados  y 
tituladas. 


*      *    *    *  *    *  *    * 
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Niveles de adquisición de las competencias transversales  
 
[CT01]: EMPRENDIMIENTO E INNOVACIÓN 
 
Nivel 1: Tener iniciativas y adquirir conocimientos básicos sobre las organizaciones y familiarizarse 
con  los  instrumentos  y  técnicas,  tanto  de  generación  de  ideas  como  de  gestión,  que  permitan 
resolver problemas conocidos y generar oportunidades. 
Nivel 2: Tomar  iniciativas que generen oportunidades, nuevos objetos o soluciones nuevas,  con 
una visión de  implementación de proceso y de mercado, y que  implique y haga partícipes a  los 
demás en proyectos que se deben desarrollar. 
Nivel 3: Utilizar conocimientos y habilidades estratégicas para la creación y gestión de proyectos, 
aplicar  soluciones  sistémicas  a  problemas  complejos  y  diseñar  y  gestionar  la  innovación  en  la 
organización. 
  
[CT02]: SOSTENIBILIDAD Y COMPROMISO SOCIAL 
 
Nivel  1:  Analizar  sistémica  y  críticamente  la  situación  global,  atendiendo  la  sostenibilidad  de 
forma interdisciplinaria, así como el desarrollo humano sostenible, y reconocer las implicaciones 
sociales y ambientales de la actividad profesional del mismo ámbito. 
Nivel 2: Aplicar criterios de sostenibilidad y los códigos deontológicos de la profesión en el diseño 
y la evaluación de las soluciones tecnológicas. 
Nivel  3:  Tener  en  cuenta  las  dimensiones  social,  económica  y  ambiental  al  aplicar  soluciones  y 
llevar a cabo proyectos coherentes con el desarrollo humano y la sostenibilidad. 
 
[CT03]: COMUNICACIÓN EFICAZ ORAL Y ESCRITA 
 
Nivel  1:  Planificar  la  comunicación  oral,  responder  de  manera  adecuada  a  las  cuestiones 
formuladas y redactar textos de nivel básico con corrección ortográfica y gramatical. 
Nivel  2:  Utilizar  estrategias  para  preparar  y  llevar  a  cabo  las  presentaciones  orales  y  redactar 
textos y documentos con un contenido coherente, una estructura y un estilo adecuados y un buen 
nivel ortográfico y gramatical. 
Nivel 3: Comunicarse de manera clara y eficiente en presentaciones orales y escritas adaptadas al 
tipo  de  público  y  a  los  objetivos  de  la  comunicación  utilizando  las  estrategias  y  los  medios 
adecuados. 
  
[CT04]: TRABAJO EN EQUIPO 
 
Nivel  1:  Participar  en el  trabajo en equipo  y  colaborar,  una  vez  identificados  los objetivos  y  las 
responsabilidades  colectivas  e  individuales,  y  decidir  conjuntamente  la  estrategia  que  se  debe 
seguir. 
Nivel  2:  Contribuir  a  consolidar  el  equipo  planificando  objetivos,  trabajando  con  eficacia  y 
favoreciendo la comunicación, la distribución de tareas y la cohesión. 
Nivel 3: Dirigir y dinamizar grupos de trabajo, resolviendo posibles conflictos, valorando el trabajo 
hecho con  las otras personas y evaluando  la efectividad del equipo así como la presentación de 
los resultados generados. 
  
[CT05]: USO SOLVENTE DE LOS RECURSOS DE INFORMACIÓN 
 
Nivel 1: Identificar las propias necesidades de información y utilizar las colecciones, los espacios y 
los servicios disponibles para diseñar y ejecutar búsquedas simples adecuadas al ámbito temático. 
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Nivel 2: Después de identificar  las diferentes partes de un documento académico y de organizar 
las referencias bibliográficas, diseñar y ejecutar una buena estrategia de búsqueda avanzada con 
recursos  de  información  especializados,  seleccionando  la  información  pertinente  teniendo  en 
cuenta criterios de relevancia y calidad. 
Nivel 3: Planificar y utilizar la información necesaria para un trabajo académico (por ejemplo, para 
el  trabajo  de  fin  de  grado)  a  partir  de  una  reflexión  crítica  sobre  los  recursos  de  información 
utilizados. 
  
[CT06]: APRENDIZAJE AUTÓNOMO 
 
Nivel 1: Llevar a cabo tareas encomendadas en el tiempo previsto, trabajando con las fuentes de 
información indicadas, de acuerdo con las pautas marcadas por el profesorado. 
Nivel 2: Llevar a cabo las tareas encomendadas a partir de las orientaciones básicas dadas por el 
profesorado,  decidiendo  el  tiempo  que  se  necesita  emplear  para  cada  tarea,  incluyendo 
aportaciones personales y ampliando las fuentes de información indicadas. 
Nivel  3:  Aplicar  los  conocimientos  alcanzados  en  la  realización  de  una  tarea  en  función  de  la 
pertinencia y la importancia, decidiendo la manera de llevarla a cabo y el tiempo que es necesario 
dedicarle y seleccionando las fuentes de información más adecuadas. 
 
[CT07]: TERCERA LENGUA 
 
La competencia genérica en tercera lengua se considerará adquirida en los siguientes supuestos: 
Haber  obtenido  al  menos  9  créditos  ECTS  correspondientes  a  asignaturas  impartidas  en  una 
tercera lengua. 
Elaborar y defender el Trabajo o Proyecto de Fin de Grado en una tercera lengua. 
Acreditar un nivel mínimo correspondiente al nivel B2.2 del Marco común europeo de referencia 
para las lenguas. 
Realizar una estancia en una universidad extranjera en el marco de un convenio de movilidad y 
haber obtenido un mínimo de 9 créditos ECTS 
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Relación entre las materias y las competencias genéricas y específicas del título 
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Ó
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  COMPETENCIAS GENERALES 
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CG1 
Utilizar las tecnologías de la información y comunicación como elemento clave para la toma 
de  decisiones  y  la  identificación,  formulación  y  resolución  de  problemas  en  el  sector  del 
deporte. 


*  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  * 


CG2 
Desarrollar, tanto  de  manera  autónoma  como  en  equipo, proyectos  empresariales  e 
iniciativas tecnológicas en el sector del deporte y en los mercados en los que habitualmente 
opera (servicios, equipamientos, materiales específicos, vestimenta y complementos, etc.) 


        *  *  *  *  *  *  *  *  *  * 


CG3 


Actuar  dentro  de  los  cauces  jurídicos,  éticos  y  de  los  valores  específicos  del  mundo  del 
deporte  y  del  sector  empresarial  promoviendo  y  aplicando  los  principios  de  razonamiento 
moral  y  de  toma de  decisiones  según  los  principios  básicos  del  buen  gobierno  corporativo 
empresarial, incluyendo de manera necesaria propuestas que sean siempre respetuosas con 
el medio ambiente. 


    *  *  *      *  *  *  *  *  *  * 


CG4 
Identificar  los  elementos  claves  de  la  excelencia  en  términos  de  calidad  de  los  proyectos 
asociados  a  las  ciencias  aplicadas  al  deporte  y  al  acondicionamiento  físico  y  aplicarlos  a  la 
formulación, diseño y ejecución de proyectos profesionales y de investigación.   


*  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  * 


CG5  Adaptarse de manera eficaz y positiva a los cambios del entorno profesional y social.          *  *  *  *  *  *  *  *  *  * 


CG6 
Elaborar  y  defender,  tanto  de manera  individual  y  autónoma  como  en  grupos  de  trabajo, 
propuestas de resolución de problemas y conflictos en su área de estudio y en el ejercicio de 
la profesión. 


*  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *    * 
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C
Ó
D
IG
O
  COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
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G
 


CE1 
Identificar  y  analizar  los  rasgos  estructurales  y  funcionales  del  deporte  y  del 
acondicionamiento físico en el contexto internacional. 


*  *  *  *  *        *                   


CE2 
Reconocer  y  diferenciar  los  diversos  factores  que  condicionan  el  deporte  y  el 
acondicionamiento físico en el contexto del mercado internacional. 


*  *  *  *  *  *              *          


CE3 
Utilizar  los  conocimientos  adquiridos  en  ciencias  y  tecnologías  aplicadas  al  deporte  y  al 
acondicionamiento físico en la práctica profesional. 


            *           *  *  *  *  *   


CE4 
Identificar las oportunidades del mercado del deporte y del acondicionamiento físico para 
el desarrollo de nuevos productos y servicios, principalmente en el contexto internacional.  


      *           *  *  *     *         


CE5  Desarrollar planes de gestión y de mantenimiento de complejos deportivos.  *           *  *           *             


CE6 
Emplear los conocimientos adquiridos para la creación y gestión de empresas en el sector 
del deporte con capacidad de exportación e implantación en el exterior. 


         *              *     *          


CE7 
Diseñar  y  organizar  programas  de  intervención  en  el  deporte  y  el  acondicionamiento 
físico. 


         *        *              *       


CE8 
Diseñar programas de mejora del rendimiento deportivo con la aplicación de las ciencias y 
tecnologías específicas.  


                  *              *  *    


CE9 
Seleccionar  y  utilizar  la  tecnología  adecuada  para  cada  tipo  de  actividad  deportiva  y  de 
acondicionamiento físico.  


            *           *     * 
 


     


CE10 
Identificar  la  eficiencia  de  los  equipamientos  y  de  los  materiales  para  la  práctica  del 
deporte y el acondicionamiento físico. 


   *        *  *              *          


CE11 
Planificar  y  ejecutar  procesos  de  I+D+I  en  el  deporte  basados  esencialmente  en  la 
tecnología y nuevos equipamientos, materiales y procesos. 


*  *  *                 *               


CE12  Diseñar productos deportivos y del acondicionamiento físico.              *  *  *  *        *  *      


CE13 
Colaborar en  la  concepción,  diseño,  comercialización  y  mantenimiento  de  productos 
tecnológicos vinculados con el deporte y el acondicionamiento físico. 


         *  *        *  *     *     *   


CE14 
Identificar  las  fases  para  desarrollar  proyectos  de  diseño  y  desarrollo  de  productos 
deportivos y del acondicionamiento físico y de las tareas a realizar en cada una de ellas. 


               *        *     *     *   


CE15 
Aplicar  los  conocimientos de  las matemáticas,  la  física,  la  tecnología  y  las  ciencias de  la 
ingeniería  para  colaborar  en  la  definición  detallada  del  producto  y  demás  elementos 


*  *  *        *        *     *     *   
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  COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


M
at
e
ri
a 
1
 


M
at
e
ri
a 
2
  


M
at
e
ri
a 
3
 


M
at
e
ri
a 
4
 


M
at
e
ri
a 
5
 


M
at
e
ri
a 
6
 


M
at
e
ri
a 
7
 


M
at
e
ri
a 
8
 


M
at
e
ri
a 
9
 


M
at
e
ri
a 
1
0
 


M
at
e
ri
a 
1
1
 


O
p
ta
ti
vi
d
ad


 


P
rá
ct
ic
as
 


e
xt
e
rn
as
 


TF
G
 


(soportes  gráficos,  packaging,  etc.)  y  las  especificaciones  técnicas  para  su  producción: 
aspectos  perceptivos  y  utilitarios,  conjuntos  y  subconjuntos,  geometría  y  vínculos  entre 
partes, materiales a utilizar y el proceso de producción. 


CE16 
Verificar  y  testear  el  producto  para  que  cumpla  con  las  características  conceptuales 
definidas: uso, seguridad, calidad confiabilidad y manutención. 


               *        *     *     *   


CE17 


Participar  en  la  puesta  en  marcha  de  la  producción  de    productos  deportivos  y  del 
acondicionamiento  físico,  utilizando  y  poniendo  a  punto  los  medios  productivos 
necesarios,  adquiriendo  o  subcontratando  recursos  tales  como:  edificios,  equipos  y 
herramientas de producción. 


            *  *     *  *     *     *   


CE18  Participar en la introducción del producto en el mercado: distribución y comercialización.                       *  *     *     *   


CE19 
Concebir,  planificar,  desarrollar  y  defender  frente  a  un  público  experto  un  proyecto 
empresarial y/o tecnológico relacionado con los ámbitos de estudio de la titulación. 


                                       * 
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Optatividad general 
 
El  plan  de  estudios  consta  de  18  créditos  optativos.  El  estudiante  decide,  a  partir  de  sus 
aspiraciones personales y profesionales, como quiere aprobar estos créditos. Para ello dispone 
de varias opciones no excluyentes, por lo que existe la posibilidad de combinarlas: 
 
 Matricular y superar un máximo de tres asignaturas optativas del plan de estudios del 


GCTADAF.  


 Participar  en  un  programa  de  movilidad  y  cursar  en  otra  universidad  asignaturas 


relacionadas con el plan de estudios de GCTADAF. Se pueden reconocer hasta 18 ECTS 


en créditos optativos. 


 Acreditar una experiencia profesional relacionada con deporte y el acondicionamiento 


físico y fitness. Se pueden reconocer hasta 12 ECTS en créditos optativos. 


 Actividades  de  extensión  universitaria:  la  participación  del  estudiante  en  actividades 


culturales,  deportivas,  de  representación  estudiantil,  solidarias  y  de  cooperación, 


puede  suponer  el  reconocimiento  de  un  máximo  de  6  ECTS  de  créditos  optativos. 


Dentro de estos créditos también se puede incluir el reconocimiento de un máximo de 


6  créditos  optativos  por  participar  en  programas  de  movilidad  realizados  en  otras 


universidades españolas o extranjeras (3 ECTS por cuadrimestre). En cualquier caso, el 


máximo  de  créditos  a  reconocer  por  actividades  de  extensión  universitaria  y/o 


movilidad, es de 6 ECTS. 


 Los  estudiantes  con  determinadas  titulaciones  de  formación  profesional  de  grado 


superior  (CFGS),  pueden  reconocer  hasta  42  ECTS  entre  créditos  obligatorios  y 


optativos. 


 
 


Trabajo de Fin de Grado (TFG) 
 
El  Trabajo  Fin  de  Grado  deberá  versar  sobre  contenidos  del  Grado  y  deberá  consistir  en  la 
elaboración  de  un  proyecto  empresarial  que  guarde  relación  con  un  Plan  de  empresa 
innovador  o  con  el  diseño  de  un  nuevo  producto  o  servicio  relacionado  con  el  deporte  en 
general o con el acondicionamiento físico y fitness en particular. 
 
El Trabajo Fin de Grado deberá consistir en un trabajo original, autónomo y personal de cada 
estudiante  que  desarrollará  bajo  la  orientación  de  un  tutor  o  tutora  y  que  le  permita 
demostrar de manera global e integrada que ha adquirido las competencias asociadas al título 
y que integre el mayor número de contenidos posibles de los cursados en el grado. 
 
El contenido del TFG corresponderá a uno de las siguientes modalidades: 
 
 Trabajo  experimental  o  aplicado,  que  podrán  desarrollarse  en  organizaciones  o 


empresas. En todo caso, se debe acreditar el interés de la empresa para colaborar en 


el TFG. 


 Trabajo de  revisión e  investigación bibliográfica  relacionado con  líneas de estudios e 


investigación desarrolladas por EUNCET. 
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 Trabajo aplicado y transversal, de carácter multidisciplinar y profesional.  


 Otros  trabajos  no  ajustados  a  las modalidades  anteriores  y  que  la  Comisión  de  TFG 


considere su ejecución como pertinente. 


 
Los temas del TFG serán propuestos por los profesores que imparten docencia en la titulación, 
por la Dirección del Área de Investigación de la Escuela y / o por la Dirección Académica de la 
Euncet cuando la temática a desarrollar sea de interés. Si se considera, los estudiantes también 
podrán  proponer  a  la  Comisión  de  TFG  de  la  EUNCET  temas  para  los  TFG,  los  cuales 
necesariamente deberá acompañar un informe de viabilidad de la iniciativa. 
 
La asignación provisional del tutor y del TFG será realizada por la Comisión de TFG en el plazo 
marcado por la Escuela, acogiendo, en la medida de lo posible, las opciones manifestadas por 
estudiantes y tutores. 
 
El  Trabajo  de  Fin  de  Grado  del GCTADAF  se  desarrollará  de  la  misma  forma  como  se  está 
desarrollando  en  el  Grado  en  Administración  y  Dirección  de  Empresas  y  en  el  Grado  de 
Marketing y Comunicación Digital.  
 
Durante  los  últimos  tres  años  los  estudiantes  de  ADE  han  presentado  y  defendido  en  un 
tribunal 138 trabajos de fin de grado. 
 
En  el  curso  actual  (2017‐18)  hay  78  matriculados  de  TFG,  41  pertenecen  al  Grado  en 
Administración y Dirección de Empresas y 37 al Grado en Marketing y Comunicación Digital. 
 
De la experiencia acumulada se ha desarrollado una normativa que contempla y describe con 
detalle cada una de las etapas de la elaboración del trabajo de fin de grado. 
 
Para el GCTADAF se adoptará la misma normativa modificando el redactado para disponer de 
una  normativa  de  TFG  que  sirva  tanto  para  ADE  como  para  MKCD  indistintamente.  En  el 
siguiente link se puede consultar dicha normativa: 
 
http://pub.euncet.es/?a=0192396014FYH64J0ZWW2NPAP 


La normativa contempla los siguientes puntos: 


→ Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación  
→ Artículo 2. Naturaleza del TFG.  
→ Artículo 3. Comisión de TFG  
→ Artículo 4. Tribunal del TFG  
→ Artículo 5. Tutor del TFG  
→ Artículo 6. Profesor Evaluador  
→ Artículo 7. Asignación de los tutores y tema del TFG  
→ Artículo 8. Planificación y desarrollo del TFG  
→ Artículo 9. Depósito del TFG  
→ Artículo 10. Presentación y Defensa del TFG  
→ Artículo 11. Evaluación del TFG  
→ Artículo 12. Revisión de la evaluación del TFG  
→ Artículo 13. Propiedad intelectual y aspectos de confidencialidad 
→ Artículo 14. Disposición final 
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Respecto  a  los  trabajos  de  revisión  bibliográfica  planteados,  los  entendemos  como  trabajos 
que  tienen  por  objetivo  analizar  y  sintetizar  el  material  publicado  sobre  un  tema  y  evaluar 
distintos  aspectos  sobre  dicho  material,  generando  en  un  solo  trabajo  una  descripción 
detallada sobre el estado del arte de un tema específico. 
 
En las revisiones no se generan datos originales, sino que se toma información proveniente de 
otros artículos  científicos  con el  fin de analizar y  sintetizar  los  resultados para  la  comunidad 
científica.  Algunos de  los  aspectos  que  evalúan  las  revisiones  bibliográficas  son:  el  grado de 
conocimiento  existente  sobre  un  tema;  el  análisis  y  síntesis  de  distintas  posturas  existentes 
sobre  un  tema;  el  análisis  histórico  en  relación  al  surgimiento  y  evolución  de  un  tema;  la 
descripción de distintas técnicas involucradas en la resolución de algún problema. 


Las revisiones bibliográficas como tipo de comunicación van ganando importancia día a día, ya 
que son material de  lectura sumamente codiciado por  los  investigadores y profesionales que 
intentan  mantener  su  conocimiento  actualizado.  Hoy  en  día  la  cantidad  de  publicaciones 
científicas crece considerablemente, por lo que permanecer actualizado en distintas temáticas 
es inabarcable. Una forma de generar conocimiento para la comunidad científica es difundir y 
crear  revisiones bibliográficas, donde el  lector  interesado  tendrá  la posibilidad de un acceso 
acotado y sintetizado sobre un tema. 


Para un estudiante,  la  revisión bibliográfica supone una excelente  forma de  interiorizarse en 
un  tema  nuevo,  conocer  quiénes  son  sus  protagonistas  principales  y  sus  conceptos 
fundamentales, así como el devenir de un problema específico. A su vez, es una posible puerta 
de entrada a un área concreta donde desarrollar su carrera profesional en el  futuro y donde 
habrá adquirido la base de conocimiento para después seguir actualizándose. 


 
 
Prácticas externas obligatorias 
 
El GCTADAF configura las prácticas externas como actividades académicas obligatorias del plan 
de estudios y tendrán la misma consideración que cualquier otra asignatura obligatoria. Tienen 
asignados  12  créditos  ECTS.  Las  prácticas  externas  son,  por  lo  tanto,  prácticas  académicas 
curriculares. 
 
Las características principales: 


 Están programadas para realizarse en el séptimo cuatrimestre.  


 La  Euncet  garantizará  la  asignada  de  todos  los  estudiantes  a  una  empresa  donde 


realizar  las  prácticas.  El  estudiante  también  tiene  la  opción  de  proponer  la  empresa 


donde realizarlas. 


 Las prácticas  también pueden ser  internacionales y desarrollarse en el extranjero. Se 


podrán considerar prácticas curriculares siempre y cuando tengan asignado un tutor / 


a tanto en la universidad de acogida, como la entidad colaboradora extranjera y sean 


evaluadas, siguiendo los mismos criterios establecidos para las prácticas externas.  


 


La Euncet desde el año 2001 ha mantenido una oferta constante de prácticas externas para sus 
estudiantes de la diplomatura en ciencias empresariales, ingeniería en informática de gestión, 
grado  en  ADE  y  de  los  postgrados  y MBA  realizados  conjuntamente  con  la  Fundación  UPC. 
Fruto de esta experiencia son la normativa propia y los procedimientos funcionales asociados a 
las prácticas, además de una bolsa de empresas  colaboradoras que ha  ido  incrementándose 
año tras año.  
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En la normativa específica de la Euncet para las prácticas externas se detalla el formato, cómo 
se elige el tema, el seguimiento y las empresas colaboradoras. Se adjunta a continuación de la 
página web del Grado en ADE donde se puede consultar  toda  la  información  referente a  las 
prácticas externas: http://info.euncet.es/es/ade/practicas/  


Esta  información  se  desarrolló  para  el  Grado  de  ADE  y  su  contenido  se  ha  de  adaptar  a 
GCTADAF.  


La  Euncet  también  dispone  de  un  portal  web  a  partir  del  cual  gestiona  las  demandas  de 
trabajo. Para acceder a dicho portal se ha de disponer de un nombre de usuario y password. 
Todos los estudiantes y exalumnos de la Euncet disponen de un acceso gratuito. 


La dirección web del portal es http://borsa.euncet.es 


A  continuación,  se  relacionan  las  empresas  con  las  que  la  Euncet  ha  firmado  convenios  de 
colaboración des del año académico 2015‐16 hasta la actualidad: 
 
AÑO ACADÉMICO  NÚM.CONVENIO  EMPRESA 


2015‐2016  15‐801‐00001  EUNCET FORMACIÓ S.L. 


2015‐2016  15‐801‐00002  DISTRIVET 


2015‐2016  15‐801‐00003  HISPART 


2015‐2016  15‐801‐00004  GLOBAL GAME MACHINE CORPORATION 


2015‐2016  15‐801‐00005  ROCHE 


2015‐2016  15‐801‐00006  EVERIS 


2015‐2016  15‐801‐00007  CORTÉS & PEREZ CONSULTING 


2015‐2016  15‐801‐00008  XPRESA 


2015‐2016  15‐801‐00009  GARAGE LAB SLU 


2015‐2016  15‐801‐00010  ESADE 


2015‐2016  15‐801‐00011  EUNCET FORMACION 


2015‐2016  15‐801‐00012  BELLAHORA 


2015‐2016  15‐801‐00013  GESTISER 2002 


2015‐2016  15‐801‐00014  GBS ESTUDIO  


2015‐2016  15‐801‐00015  EUNCET FORMACIÓN SL 


2015‐2016  15‐801‐00016  SARSA VALLES 


2015‐2016  15‐801‐00017  EUNCET FORMACIÓN 


2015‐2016  15‐801‐00018  RICOH ESPAÑA SLU 


2015‐2016  15‐801‐00019  EVERIS 


2015‐2016  15‐801‐00020  WÜRTH ESPAÑA 


2015‐2016  15‐801‐00021  EUNCET FORMACIÓN 


2015‐2016  15‐801‐00022  EUNCET FORMACIÓN 


2015‐2016  15‐801‐00023  BANC SABADELL 


2015‐2016  15‐801‐00024  BANC SABADELL 


2015‐2016  15‐801‐00025  RANDSTAD 


2015‐2016  15‐801‐00026  ICAR VISION SYSTEMS 


2015‐2016  15‐801‐00027  LAVTEC GROUP 


2015‐2016  15‐801‐00028  GBS ESTUDIO  


2015‐2016  15‐801‐00029  BANC SABADELL 


2015‐2016  15‐801‐00030  BANC SABADELL 


2015‐2016  15‐801‐00031  UPC 


2015‐2016  15‐801‐00032  BELLAHORA 


2015‐2016  15‐801‐00033  BANC SABADELL 


2015‐2016  15‐801‐00034  EXPORT BARCELONA  


2015‐2016  15‐801‐00035  EUNCET FORMACIÓN 


2015‐2016  15‐801‐00036  GESTORIA F CIRERA 


2015‐2016  15‐801‐00037  BANC SANTANDER 


2015‐2016  15‐801‐00038  DIGIPROCES 
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2015‐2016  15‐801‐00039  SARSA (MOVENTIA) 


2015‐2016  15‐801‐00040  RAMON CAUS, SA 


2015‐2016  15‐801‐00041  PL CONSULTORIA LEGAL 


2015‐2016  15‐801‐00042  SORESPORTS 


2015‐2016  15‐801‐00043  DIGIPROCES 


2015‐2016  15‐801‐00044  EUNCET FORMACIÓN 


2015‐2016  15‐801‐00045  EUNCET FORMACION 


2015‐2016  15‐801‐00046  GESDOCUMENT 


2015‐2016  15‐801‐00047  MOVENTIA 


2015‐2016  15‐801‐00048  BBVA 


2015‐2016  15‐801‐00049  EUNCET FORMACIÓN 


2015‐2016  15‐801‐00050  GESDOCUMENT 


2015‐2016  15‐801‐00051  RANDSTAD 


2015‐2016  15‐801‐00052  SEAT 


2015‐2016  15‐801‐00053  EUNCET FORMACION 


2015‐2016  15‐801‐00054  ART VIRTUAL 


2015‐2016  15‐801‐00055  GESTMUSIC 


2015‐2016  15‐801‐00056  PASEOS DEL BEBE 


2015‐2016  15‐801‐00057  DISALVI ALVAREZ 


2015‐2016  15‐801‐00058  CIRSA 


2015‐2016  15‐801‐00059  BARCELÓ 


2015‐2016  15‐801‐00060  EXOTICCA 


2015‐2016  15‐801‐00061  SEAT 


2015‐2016  15‐801‐00062  DP ASESORES 


2015‐2016  15‐801‐00063  RCR ECONOMISTES I ADVOCATS 


2015‐2016  15‐801‐00064  GESTMUSIC 


2015‐2016  15‐801‐00065  GENERAL ELECTRIC 


2015‐2016  15‐801‐00066  PL CONSULTORIA LEGAL 


2015‐2016  15‐801‐00067  EUNCET FORMACIÓN 


2015‐2016  15‐801‐00068  EUNCET FORMACIÓN 


2015‐2016  15‐801‐00069  EXOTICCA 


2015‐2016  15‐001  ENGINYERIA DSLPRO 


2015‐2016  15‐002  DESIGN IT 


2015‐2016  15‐003  ATEKNEA 


2015‐2016  15‐004  CREACOM  


2015‐2016  15‐005  AKZO NOBEL 


2015‐2016  15‐006  RANDSTAD 


2015‐2016  15‐007  EUNCET FORMACION 


2015‐2016  15‐008  ATEKNEA 


2015‐2016  15‐009  EUNCET FORMACION 


2015‐2016  15‐010  FICOSA 


2015‐2016  15‐011  APPLUS 


2015‐2016  15‐012  MOVENTIA 


2015‐2016  15‐013  DESIGN IT 


2015‐2016  15‐014  EUROPASTRY 


2015‐2016  15‐015  SARSA VALLES 


2015‐2016  15‐016  MOVENTIA 


2015‐2016  15‐017  MOVENTIA 


2016‐2017  16‐801‐00001  CIRSA 


2016‐2017  16‐801‐00002  BBVA 


2016‐2017  16‐801‐00003  EXOTICCA 


2016‐2017  16‐801‐00004  SEAT 


2016‐2017  16‐801‐00005  LABORATORIOS LECA 


2016‐2017  16‐801‐00006  GESTMUSIC 


2016‐2017  16‐801‐00007  CIRSA 


2016‐2017  16‐801‐00008  CASAS 


2016‐2017  16‐801‐00009  GENERAL ELECTRIC 


2016‐2017  16‐801‐00010  EUNCET FORMACIÓN 
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2016‐2017  16‐801‐00011  EUNCET FORMACIÓN 


2016‐2017  16‐801‐00012  SEAT 


2016‐2017  16‐801‐00013  MOVENTIA 


2016‐2017  16‐801‐00014  EUNCET FORMACIÓN 


2016‐2017  16‐801‐00015  DERMOFARM 


2016‐2017  16‐801‐00016  MOVENTIA 


2016‐2017  16‐801‐00017  EXOTICCA 


2016‐2017  16‐801‐00018  SAPA BUILDING SYSTEMS 


2016‐2017  16‐801‐00019  MOVENTIA 


2016‐2017  16‐801‐00020  RAMON CAUS 


2016‐2017  16‐801‐00021  ATLETHIC HOCKEY CLUB  


2016‐2017  16‐801‐00022  EUROPASTRY 


2016‐2017  16‐801‐00023  THIDRA 


2016‐2017  16‐801‐00024  SAPA BUILDING SYSTEMS 


2016‐2017  16‐801‐00025  LIDL 


2016‐2017  16‐801‐00026  TOUS 


2016‐2017  16‐801‐00027  TOUS 


2016‐2017  16‐801‐00028  FORCADELL 


2016‐2017  16‐801‐00029  SEAT 


2016‐2017  16‐801‐00030  GESTIGLES 2015, S.L.U. 


2016‐2017  16‐801‐00031  PPG IBERICA 


2016‐2017  16‐801‐00032  BANC SABADELL 


2016‐2017  16‐801‐00033  MORRIS YORK, S.L. 


2016‐2017  16‐801‐00034  BUFET PERMANYER S.L.P. 


2016‐2017  16‐801‐00035  EUNCET FORMACIÓN 


2016‐2017  16‐801‐00036  CIRSA 


2016‐2017  16‐801‐00037  SEAT 


2016‐2017  16‐801‐00038  MARIA DOLORS FREIXA 


2016‐2017  16‐801‐00039  LA SIRENA CONGELADOS 


2016‐2017  16‐801‐00040  BANC SABADELL 


2016‐2017  16‐801‐00041  BANC SABADELL 


2016‐2017  16‐801‐00042  EUNCET FORMACIÓN 


2016‐2017  16‐801‐00043  CIRSA 


2016‐2017  16‐801‐00044  LEROY MERLIN 


2016‐2017  16‐801‐00045  MOVENTIA 


2016‐2017  16‐801‐00046  ONLY THE JUICE 


2016‐2017  16‐801‐00047  ASESORIA E.YAÑEZ 


2016‐2017  16‐801‐00048  LIDL 


2016‐2017  16‐801‐00049  TESTAMENTA 


2016‐2017  16‐801‐00050  INDEXGRUP 


2016‐2017  16‐801‐00051  BANC SABADELL 


2016‐2017  16‐801‐00052  BANC SABADELL 


2016‐2017  16‐801‐00053  GRUPO EMPRESARIAL E5E 


2016‐2017  16‐801‐00054  BANCO MEDIOLANUM 


2016‐2017  16‐801‐00055  DELAGENCIA COMUNICACIÓN 


2016‐2017  16‐801‐00056  LABORATORIOS LECA 


2016‐2017  16‐801‐00057  PASTPAN DESIGN 


2016‐2017  16‐801‐00058  BROOKS RUNNING 


2016‐2017  16‐801‐00059  IVEMON 


2016‐2017  16‐801‐00060  IZAKAYA MARKETING 


2016‐2017  16‐801‐00061  SEAT 


2016‐2017  16‐801‐00062  GAMA PROFIT 


2016‐2017  16‐801‐00063  NEXIA ILUMINACIÓN 


2016‐2017  16‐801‐00064  MAAS 


2016‐2017  16‐801‐00065  SERRA GRUP 


2016‐2017  16‐801‐00066  SEAT 


2016‐2017  16‐801‐00067  DERBY HOTELS 


2016‐2017  16‐801‐00068  ARTIQ MOOM S.L.U. 
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2016‐2017  16‐801‐00069  PPG IBERICA 


2016‐2017  16‐801‐00070  EUNCET FORMACIÓN 


2016‐2017  16‐801‐00071  HENKEL  


2016‐2017  16‐801‐00072  SEAT 


2016‐2017  16‐801‐00073  MICFOOTBALL 


2016‐2017  16‐801‐00074  BOEHRINGER INGELHEIM 


2016‐2017  16‐801‐00075  BOEHRINGER INGELHEIM 


2016‐2017  16‐801‐00076  REMEMORY 


2016‐2017  16‐801‐00077  MOVENTIA 


2016‐2017  16‐801‐00078  URBANCHEF 


2016‐2017  16‐801‐00079  LETSBRICO 


2016‐2017  16‐801‐00080  HG ASESORES 


2016‐2017  16‐801‐00081  CREIX 


2016‐2017  16‐801‐00082  WURTH 


2016‐2017  16‐801‐00083  PR VIRTUAL 


2016‐2017  16‐801‐00084  QUADIS 


2016‐2017  16‐801‐00085  VENAIR 


2016‐2017  16‐801‐00086  AUSA 


2016‐2017  16‐801‐00087  LEGRAND 


2016‐2017  16‐801‐00088  SMARTV TELEVISIÓN 


2016‐2017  16‐801‐00089  CIRSA 


2016‐2017  16‐801‐00090  BANC SABADELL 


2016‐2017  16‐801‐00091  L'AGRICOLA REGIONAL 


2016‐2017  16‐801‐00092  EMBAMAT 


2016‐2017  16‐801‐00093  MANUFACTURAS SALA ROCA 


2016‐2017  16‐801‐00094  EMBAMAT 


2016‐2017  16‐801‐00095  DERMOFARM 


2016‐2017  16‐801‐00096  EUNCET FORMACIÓN 


2016‐2017  16‐801‐00097  GRUPO EMPRESARIAL E5E 


2016‐2017  16‐001  PLC CONSULTORIA 


2016‐2017  16‐002  APPLUS 


2016‐2017  16‐003  MOVENTIA 


2016‐2017  16‐004  UNO PIU UNO 


2016‐2017  16‐005  MOVENTIA 


2016‐2017  16‐006  TOOLS4PRO 


2016‐2017  16‐007  WÜRTH 


2016‐2017  16‐008  CAIXABANK 


2016‐2017  16‐009  PEPE JEANS 


2016‐2017  16‐010  SCHARLAB 


2016‐2017  16‐011  VUELING 


2016‐2017  16‐012  EUNCET 


2016‐2017  16‐013  ESPAN CAPITAL S.L.  


2016‐2017  16‐014  ABOUIT 


2016‐2017  16‐015  FACTORIA DE PROYECTOS 


2016‐2017  16‐016  MOVENTIA 


2016‐2017  16‐017  MOVENTIA 


2016‐2017  16‐018  GARRO S.A. 


2016‐2017  16‐019  BIBAHUB 


2016‐2017  16‐020  BIBAHUB 


2017‐2018  17‐801‐00001  EMBAMAT 


2017‐2018  17‐801‐00002  EMBAMAT 


2017‐2018  17‐801‐00003  EUNCET FORMACIÓN 


2017‐2018  17‐801‐00004  ADDICIONAL FRESH MARKETING 


2017‐2018  17‐801‐00005  MOVENTIA 


2017‐2018  17‐801‐00006  GRUPO EMPRESARIAL E5E 


2017‐2018  17‐801‐00007  BOEHRINGER INGELHEIM 


2017‐2018  17‐801‐00008  LETSBRICO 


2017‐2018  17‐801‐00009  EUROPASTRY 
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2017‐2018  17‐801‐00010  SEAT 


2017‐2018  17‐801‐00011  LIDL 


2017‐2018  17‐801‐00012  WURTH ESPAÑA 


2017‐2018  17‐801‐00013  SERRA GRUP 


2017‐2018  17‐801‐00014  HG ASESORES 


2017‐2018  17‐801‐00015  NEXIA ILUMINACIÓN 


2017‐2018  17‐801‐00016  LEGRAND 


2017‐2018  17‐801‐00017  DABA NESPRESSO 


2017‐2018  17‐801‐00018  MOVENTIA 


2017‐2018  17‐801‐00019  CIRSA 


2017‐2018  17‐801‐00020  ASESORIA E.YAÑEZ 


2017‐2018  17‐801‐00021  GARRO S.A. 


2017‐2018  17‐801‐00022  SMART TELEVISION 


 
 


Otras características 
 
En el plan de estudios se han incluido enseñanzas y actividades formativas relacionadas con los 
derechos  fundamentales  y  de  igualdad  de  oportunidades  entre  hombres  y mujeres,  con  los 
principios  de  igualdad  de  oportunidades  y  accesibilidad  universal  de  las  personas  con 
discapacidad  y  con  los  valores  propios  de  una  cultura  de  la  paz  y  de  valores  democráticos. 
Entre  las  enseñanzas,  la materia  de  Sociología  y  entre  las  actividades,  toda  la  formación  de 
trabajo en equipo, en el que el respeto mutuo al otro (sea hombre o mujer) en el más amplio 
sentido  de  la  palabra,  el  respeto  a  las  opiniones  de  los  demás  (opiniones,  ideología, 
principios…), y a la igualdad de oportunidades, no sólo se teorizan, sino que forman parte de la 
praxis diaria del estudiante y del equipo de profesores. 
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5.1.2 Descripción de la movilidad prevista y sus mecanismos de gestión y control de 
la movilidad. 
 


Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 
 
En concordancia con  los objetivos del  título del Grado en Ciencias y Tecnologías Aplicadas al 
Deporte  y  al  Acondicionamiento  Físico,  en  un  mundo  globalizado  como  el  actual  se  hace 
necesario  ofrecer  a  los  estudiantes  la  posibilidad  de  dar  a  su  formación  una  dimensión 
internacional  que  les  permita  entrar  en  contacto  y  familiarizarse  con  otras  realidades  y 
culturas que también intervienen en el entorno empresarial global en el que se encontraran en 
el ejercicio de su profesión. 
 
Además, a través de la participación en programas de movilidad los estudiantes aprenderán a 
desenvolverse  en  situaciones  a  las  que  no  están  acostumbrados,  lo  cual  repercutirá 
positivamente  en  el  desarrollo  de  sus  capacidades  de  iniciativa  y  sus  dotes  como 
emprendedores,  a  la  vez  que  tendrán  la  oportunidad  de  poner  en  práctica  sus  habilidades 
comunicativas en otros idiomas. 
 
La unidad de movilidad internacional de la Euncet es la unidad responsable del asesoramiento, 
orientación  y  ayuda  a  los  estudiantes  propios  y  de  acogida  que  deseen  participar  en  los 
programas de movilidad. 
 
El proceso de gestión de  las plazas de movilidad, desde  la  solicitud por parte del estudiante 
hasta la tramitación de la documentación necesaria para su participación, está informatizado y 
los datos quedan registrados a efectos de posterior recogida y análisis de información. 
 
La escuela dispone en su página web de un apartado específico de programas de intercambio 
https://www.euncet.es/movilidad-internacional/ donde se  informa de forma permanente del 
programa de movilidad de estudiantes. 
 
 
Estudiantes propios de movilidad a otra universidad  
 
Seguimiento 
 
Los estudiantes que se dirijan otra universidad en el marco de un programa de movilidad,  lo 
harán,  con  carácter  general,  en  el  cuatrimestre  7  y/o  8  con  el  objetivo  de  cursar  en  la 
universidad  de  destino  las  materias  optativas  del  plan  de  estudios  y/o  el  trabajo  de  fin  de 
grado. 
 
Anualmente se realiza una sesión informativa dirigida a todos los estudiantes propios, previa al 
inicio  el  periodo  de  inscripción  a  los  programas  de  movilidad,  donde  se  informa 
detalladamente de los pasos a seguir para poder participar en una estancia académica fuera de 
la universidad y de las posibles ayudas para financiarla. 
 
De  forma  previa  a  su  marcha  el  estudiante  de  movilidad  deberá  hacer  una  propuesta  de 
actividad académica a realizar en la universidad de destino, la cual deberá recibir la aprobación 
de la dirección de la escuela. La propuesta será estudiada por la comisión de reconocimientos 
y convalidaciones que expedirá un precompromiso de reconocimiento.  
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Este documento debidamente  firmado por el director académico  como vocal de  la  comisión 
establecerá pues las condiciones para la formalización de la matrícula en nuestra escuela antes 
de su marcha, así como  las calificaciones y  los créditos que se  le asignan en el caso que sea 
evaluado positivamente y el  reconocimiento curricular que está movilidad académica  tendrá 
en su expediente académico. 
 
A  su  llegada  a  la  universidad  de  destino  el  estudiante  deberá  confirmar  la matrícula  de  las 
asignaturas propuestas, mediante la cumplimentación y envío a nuestra escuela del “learning 
agreement”  que  deberá  estar  firmado  y  sellado  por  la  universidad  de  destino  y  donde 
constarán las asignaturas y los créditos ECTS matriculados. 
 
En  el  caso  que  el  estudiante  decida  realizar  su  trabajo  de  fin  de  grado  en  el  marco  de  un 
programa de movilidad, deberá hacer su propuesta de trabajo antes de su marcha y este será 
tutorizado desde nuestra escuela por un profesor que hará el seguimiento y la tutorización del 
mismo por vía telemática. 
 
En todo momento antes y durante su estancia el estudiante de movilidad recibirá orientación, 
asesoramiento  y  apoyo  tanto  del  profesor  responsable  de  la  movilidad  en  nuestra  escuela 
como de los responsables de movilidad en la universidad de destino. 
 
Una  vez  finalizada  la  estancia  el  estudiante  deberá  hacer  entrega  en  nuestra  escuela  del 
certificado  acreditativo  del  periodo  de  duración  de  su  estancia  junto  con  una  encuesta  de 
valoración de la misma. 
  
Evaluación 
 
Los estudiantes durante su estancia académica se someterán a la disciplina de evaluación que 
la universidad de destino tenga fijada para los estudios en los que participa igual que el resto 
de estudiantes propios de dicha universidad. 
 
Una  vez  el  estudiante  haya  finalizado  el  período  académico  y  haya  sido  evaluado,  la 
universidad  de  destino  expedirá  una  certificación  académica  donde  constará  la  relación  de 
asignaturas y créditos ECTS cursados, así  como  los  resultados obtenidos según el  sistema de 
calificaciones  ECTS.  El  estudiante deberá  responsabilizarse  de  que  está  certificación  llegue  a 
nuestra escuela y una vez tengamos este certificado procederemos con el reconocimiento de 
estas  calificaciones.  En  el  expediente  académico  se  hará  constar  la  siguiente  información 
referida a las enseñanzas de procedencia: la universidad, la enseñanza oficial y la rama a la que 
esta  se  adscribe;  las  materias  y/o  asignaturas  y  el  número  de  créditos,  y  la  calificación 
obtenida. 
 
Por  lo  que  respecta  al  trabajo  de  fin  de  grado  realizado  en  el  marco  de  un  programa  de 
movilidad, del mismo modo que será tutorizado por un profesor de nuestra escuela, también 
deberá ser presentado para su evaluación en nuestra escuela y será calificado por el tribunal 
evaluador correspondiente. 
  
Asignación de créditos y reconocimiento curricular 
 
La actividad académica realizada por los estudiantes en el marco de un programa de movilidad 
podrá  tener  distintos  tratamientos,  a  nivel  de  asignación  de  créditos  y  reconocimiento 
curricular, según su naturaleza: 
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Las asignaturas superadas en  la universidad de destino que se corresponden con asignaturas 
aún no superadas del plan de estudios que el estudiante está cursando en nuestra escuela, se 
harán constar en el expediente académico del estudiante como reconocidas con la calificación 
numérica  que  corresponda  y  por  tanto promediarán  en  el  cálculo  de  la  calificación  final  del 
título. 
 
Por  lo  que  respecta  al  Trabajo  de  fin  de  grado  realizado  en  el  marco  de  un  programa  de 
movilidad, no podrá ser reconocido en ningún caso, por lo que deberá matricularse de acuerdo 
a esta modalidad, previa  inscripción del proyecto, para que pueda ser tutorizado, evaluado y 
calificado directamente por el profesorado de nuestra escuela. La presentación y defensa del 
TFG deberá realizarse ante un tribunal de la UPC.  
 
La  información  detallada  con  respecto  a  las  condiciones  para  la  asignación  de  créditos  y 
reconocimiento curricular de las actividades académicas que un estudiante realice en el marco 
de  un  programa  de  movilidad  quedará  debidamente  reflejada  de  manera  previa  en  el 
precompromiso de reconocimiento que se expedirá antes de la marcha del estudiante. 
  
 
Estudiantes de movilidad externos que recibimos en nuestra universidad  
 
Seguimiento 
 
A  su  llegada  a  nuestra  escuela  los  estudiantes  de  movilidad  procedentes  de  otras 
universidades son inscritos en el registro de estudiantes de movilidad de nuestra universidad 
de forma que se les pueda hacer un seguimiento a lo largo de toda su estancia. El seguimiento 
se hace a dos niveles: 
 
Seguimiento académico: este se hace directamente desde la unidad de movilidad internacional 
de nuestra escuela, y empieza con una sesión informativa a su llegada por parte del profesor 
responsable  de  movilidad.  En  esta  sesión  el  estudiante  recibe  orientación  y  asesoramiento 
relativo a los estudios materias, calendario académico y horarios de clases que se le ofrecen, 
con  la  finalidad  de  que  pueda matricularse  de  las materias  que  le  interesen.  También  se  le 
familiariza con la normativa y el sistema de evaluación, así como los servicios e instrumentos 
académicos  de  que  dispone  el  estudiante  (campus  virtual,  biblioteca,  copistería,  salas  de 
informática,  etc.)  para  poder  seguir  los  estudios  de  manera  satisfactoria.  El  profesor 
responsable  de  la movilidad  es  quien  se  ocupa  de  su  seguimiento  tutorial  a  lo  largo  de  su 
estancia y le ofrece el soporte necesario para que su experiencia académica se desarrolle sin 
incidentes y de forma plena. 
 
Seguimiento extra‐académico: a nivel de campus universitario, nuestra universidad dispone de 
una Oficina de Movilidad  Internacional  (OMI)  que  se ocupa de  atender  a  los  estudiantes  de 
movilidad que  acceden  a  nuestra  universidad  y  ayudarles,  ya  antes  de  su  llegada  y  también 
durante su período de estudios, en todos  los aspectos extra‐académicos relacionados con su 
estancia  (alojamiento,  permisos  de  residencia,  actividades  culturales,  lúdicas  y  deportivas, 
etc.). 
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Evaluación 
 
Del  mismo  modo  que  nuestros  estudiantes  de  movilidad  se  someten  a  la  disciplina  de 
evaluación  de  la  universidad  de  destino,  los  estudiantes  que  llegan  a  nuestra  escuela  para 
disfrutar  de  una  estancia  académica  en  el  marco  de  un  programa  de  movilidad  deben 
someterse  a  la  normativa  y  criterios  de  evaluación  que  rigen  en  nuestros  estudios  y  en  los 
cuales están participando. 
 
Una  vez  el  estudiante  haya  finalizado  el  período  académico  y  haya  sido  evaluado,  nuestra 
escuela  expedirá  una  certificación  académica  donde  constará  la  relación  de  asignaturas  y 
créditos  ECTS  que  ha  cursado,  así  como  los  resultados  obtenidos  según  el  sistema  de 
calificaciones  ECTS.  Esta  documentación  se  remite,  por  duplicado,  por  correo  postal  al 
responsable  de movilidad  internacional  de  la  universidad  de  origen  del  estudiante  para  que 
estos  puedan  proceder  con  el  reconocimiento  de  estas  calificaciones  en  el  expediente 
académico del estudiante, según su criterio. 
 
Se le solicita a la universidad de destino que remita una de las dos copias del certificado que le 
son facilitadas al propio estudiante. 
 
Asignación de créditos y reconocimiento curricular 
 
Este aspecto es competencia exclusiva de la universidad de origen del estudiante de movilidad. 
 
 
Instituciones con convenios firmados 
 
Con el objetivo de dar  la máxima proyección  internacional a nuestros estudios,  y dentro del 
marco de los programas Sócrates‐Erasmus de la Unión Europea, la Euncet tiene convenios de 
colaboración para realizar intercambios de estudiantes con varias universidades: 
 


 Alemania: 
 Hochschule Furtwangen 
 Hochschule Aalen 
 TH Wildau 


 España: 
 Universidad Autónoma de Madrid 


 Finlandia: 
 Tamk University of Applied Sciences 


 Francia: 
 INSEEC Paris 


  
 ECE de Lyon‐Bordeaux (Groupe INSEEC) 


 Grecia:  
 Technological Educational Institute of West Macedònia 


 Holanda: 
 Hogeschool Utrecht 
 Rotterdam University 


 Italia: 
 Università degli Studi di Modena e Reggio Emilia – Unimore 
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 Polonia: 


 Warsaw University of Technology 
 Portugal: 


 Escola Superior de Tecnologia i Gestao de Felgueiras – Instituto Politécnico do 
Porto 


 ISCAP‐ School of Accounting and Administration of Porto – Instituto Politécnico 
do Porto 


 Universidade Nova Lisboa 
  IPAM The School of Marketing 


 Suecia: 
 Blekinge Institute of Technology 


 
También ha establecido acuerdos con las universidades que colaboran en el programa CINDA, 
entre  las  que  destacan  el  Instituto  Tecnológico  y  de  Estudios  Superiores  de Monterrey,  en 
México,  la  Universidad  de  Sao  Paulo,  en  Brasil,  la  Universidad  del  Norte  de  Colombia,  o  la 
Universidad Nacional de Quilmes, en Argentina, entre otras. 
 


 Panamá: Universidad de Alta Dirección (UAD‐ Grupo Educativo ADEN) 
 México: Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey 
 Argentina: Universidad Nacional de Quilmes 
 Bolivia: Universidad Privada de Santa Cruz de la Sierra 
 Brasil: Universidade de Sao Paulo 
 Colombia: Universidad del Norte 


 
En Asia, Euncet Business School cuenta con acuerdos de colaboración para el  intercambio de 
estudiantes con: 
 


 China: Beijing Institute of Technology (BIT) 
 Taiwan: National Taiwan University of Science and Technology (NTUST) 
 Corea del Sur: Soongsil University 
 Tailandia: Rajamangala University of Technology Krungthep 


 
 
Estos vínculos permiten a  los estudiantes  realizar estancias académicas en el extranjero, y al 
mismo tiempo permite recibir a estudiantes de estas universidades en la Euncet. 
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5.1.3 Descripción de los mecanismos de coordinación docente 
 
El Centro Universitario Euncet, ya dispone de unos mecanismos de coordinación docente que 
aplica  con  éxito  en  sus  grados  de  administración  y  dirección  de  empresas  (ADE)  y  el  de 
marketing  y  comunicación  digital  (MKCD),  para  el  grado  que  ocupa  esta  memoria  se 
implementaran los mismos mecanismos. A continuación, procedemos a describirlos. 
 
Director/a del Grado 
La responsabilidad de  la coordinación docente es del Director/a del grado que cuenta con  la 
siguiente estructura organizativa para llevarla a cabo: 
 
 Coordinadores de Área (o coordinación vertical) 
 Coordinadores de Curso (o coordinación horizontal) 
 Coordinador/a de Competencias Genéricas 
 Coordinador/a de Trabajo de Fin de Grado (TFG) 


 
Coordinadores de Área 
Las  asignaturas  del  plan  de  estudios  se  han  agrupado  en  áreas,  las  áreas  son  ámbitos 
específicos de conocimiento, cada una con su naturaleza particular y sus diferentes métodos 
para adquirir conocimientos. Se nombrará un coordinador para cada área que será un PDI que 
asumirá las siguientes funciones: 
 
 Antes de iniciar las clases 
 Revisar  los  contenidos  de  las  asignaturas,  conjuntamente  con  los  profesores 


responsables de las mismas, para garantizar los resultados de aprendizaje y niveles 
de competencia asociadas, velando por evitar solapamientos, lagunas innecesarias 
y obsolescencia. 


 Redactar un informe con las propuestas de modificaciones y cambios. 
 Reunirse con el Director/a de Grado para: 


o Validar las propuestas de modificaciones y cambios de contenidos. 
o Exponer  las  políticas  relacionadas  con  las  actividades  formativas  y 


evaluables. Normativa de convivencia 
 Gestionar  la  actualización  de  las  Guías  Docentes  (GD),  la  planificación  de  las 


actividades formativas (PAF) y el documento actividades evaluables (AA). 
 Asegurar el cumplimiento de esta gestión en los plazos establecidos y de acuerdo a 


las políticas y normativas de la dirección académica. 
 Reunirse con el profesorado del área para proporcionar una visión general de  los 


contenidos de  todas  las asignaturas y exponer  los  cambios que se han  realizado, 
así como, poner en común las actividades formativas y evaluables del conjunto de 
asignaturas y hacer los últimos ajustes si fuese necesario. 
 


 Durante el desarrollo del curso 
 Reclamar  a  los  profesores  las  propuestas  de  exámenes  finales  de  primera  y 


segunda convocatoria para revisar el contenido de las propuestas y validarlas. 
 Hacer  un  seguimiento  de  los  Controles  /  Exámenes  para  verificar  que  siguen  las 


políticas  relacionadas  con  las  actividades  formativas  y  evaluables  y  con  el 
contenido establecido en los documentos de GD, PAF y AA. 
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 Al finalizar el curso 
 Participar en  las diferentes reuniones de evaluación para realizar un seguimiento 


de los resultados académicos finales de los estudiantes. 
 Redactar un informe de valoración final con propuestas de mejora, a partir de los 


informes previos obtenidos en las reuniones de profesores. 
 Presentar este informe al Director/a de Grado. 


 
Coordinadores de Curso 
Los  coordinadores  de  curso  o  coordinación  horizontal  realizan  la  coordinación  transversal 
entre las asignaturas de un mismo curso, apoyando, planificando y realizando el seguimiento 
de  las  actividades  formativas,  material  y  evaluación  de  los  alumnos,  y  gestionando  el 
funcionamiento del curso académico. Se nombrará un coordinador para cada curso que será 
un PDI que asumirá las siguientes funciones: 
 
 Antes del inicio de las clases. 
 Elaborar de nuevo o actualizar  las plantillas de documentos y normas de uso por 


parte del PDI.  
 Gestionar  la  puesta  a  punto  de  plataforma  de  apoyo  a  la  docencia 


(campus.euncet.es),  con  la  estructura  e  información de acuerdo  con  las políticas 
marcadas por la Dirección Académica. 


 Formar y apoyar el PDI en el uso de las diferentes plataformas con las que deberán 
desarrollar su actividad docente. 


 Atender y resolver dudas del PDI relacionados con la organización académica antes 
del inicio del curso. 
 


 1er día de clase. presentación única 
 Participar de acuerdo a lo establecido en el plan de acogida. 


 
 Durante el desarrollo del curso 
 Hacer un seguimiento de la actividad docente para verificar que siguen las políticas 


y  normas  establecidas  por  la  dirección  académica  y  comunicar  al  Director/a  de 
grados si detecta alguna desviación o no cumplimiento. 


 Redactar un informe de seguimiento de la actividad docente del PDI a la mitad del 
cuatrimestre y otro al final. 


 Informar y gestionar con el Director/a de Grado las incidencias de organización que 
puedan surgir (Baja / enfermedad de un profesor en una sesión de clase) 


 Informar  y  gestionar  con  el  Director/a  de  Grado  las  consultas  o  cuestiones 
ordinarias de carácter académico. 


 Gestionar la elección de representantes de estudiantes en los plazos establecidos. 
 Convocar una reunión cuatrimestral con el tutor académico y con el representante 


de  los  estudiantes  por  curso.  Redactar  el  informe de  valoración del  seguimiento 
del programa formativo. 


 Redactar un informe de seguimiento de los resultados de la evaluación continua a 
la mitad del cuatrimestre y otro al final. 
 


 Al finalizar el curso 
 Participar en  las diferentes reuniones de evaluación para realizar un seguimiento 


de los resultados académicos finales de los estudiantes. 
 Redactar un informe de valoración final con propuestas de mejora, a partir de los 


informes previos obtenidos en las reuniones de profesores y estudiantes. 
 Presentar este informe al Director / a de Grado. 
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Coordinador/a de Competencias Transversales 
El  coordinador/a  es  el  responsable  de  los  tutores  académicos  que  se  encargan  de  la 
integración de los estudiantes en el centro, de la orientación en su proceso de aprendizaje y el 
desarrollo de sus competencias transversales durante su formación. 
 
Coordinador/a TFG 
La  asignatura  "Trabajo de  Fin de Grado"  cuenta  también  con un  coordinador específico que 
garantiza,  junto con  la Comisión del TFG de  la que  forma parte, el proceso de asignación de 
tutores, elabora la Guía Docente y establece el calendario de evaluación, al tiempo que asume 
la revisión de las calificaciones definitivas tal como se especifica en la normativa de TFG. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
Subapartados  
 
6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo 
el plan de estudios propuesto  
6.2.  Otros  recursos  humanos  necesarios  y  disponibles  para  llevar  a  cabo  el  plan  de 
estudios propuesto. 


 
 


6.1. Profesorado  


 
La  descripción  y  definición  del  personal  docente,  de  investigación  y  de  servicios  que  se 
requiere  para  el  desarrollo  de  los  estudios  que  se  proponen  debe  estar  en  función  de  la 
tipología  del  grado propuesto  y  del modelo de  cálculo  que  se  establezca o  tenga  en  cuenta 
para la determinación de las necesidades de profesorado y otro personal. 
 
El compromiso del Centro EUNCET es no sólo cumplir con los mínimos fijados por la normativa 
vigente, sino adaptar las necesidades mínimas al modelo académico de calidad propuesto.  
 
Actualmente la normativa vigente sobre los estándares y requisitos mínimos para los estudios 
universitarios  la encontramos en el artículo 7 del Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo, de 
creación, reconocimiento, autorización y acreditación de universidades y centros universitarios 
donde  se  fijan  los  requisitos  que  deben  reunir  los  profesores  en  cuanto  al  número  y  los 
requisitos  académicos  y  de  titulación  que  deben  reunir.  La  normativa  fija  que  debe  existir 
como  mínimo  1  profesor  por  cada  25  alumnos  matriculados  en  las  enseñanzas  oficiales  a 
tiempo completo, como mínimo el 50% del profesorado dispondrá del Título de Doctor y, de 
entre estos, como mínimo el 60% dispondrá de la acreditación (AQU Cataluña, ANECA y otra 
Agencia equivalente) suficiente y como mínimo el 40% del profesorado ejercerá sus funciones 
en régimen de dedicación a tiempo completo. 
 
La aplicación simple de la normativa en sus líneas básicas resultaría: 
 
 80 alumnos por cohorte x 4 cursos académicos son 320 alumnos. 
 La ratio 1/25 nos exige un mínimo de 13 profesores. 
 De estos 7 deberían ser Doctores.  
 De estos 7 Doctores, como mínimo 5 deberían ser Doctores con acreditación. 
 Y un total de 8 profesores deben tener un contrato de dedicación completa. 


 
Pero este modelo resulta abstracto y carente de base real puesto que cada titulación presenta 
modelos  diferentes  de  asignaturas  y  de  distribución  de  alumnos  por  grupos.  No  puede  ser 
nunca  lo mimo que  los 80 alumnos estén en una misma clase en un grupo grande a que  se 
dividan en grupos pequeños o medianos. La simple división de los alumnos en dos grupos de 
clase medianos puede requerir del doble de profesorado. 
 
El  modelo  que  EUNCET  propone  y  formula  en  su  propuesta  de  verificación  parte  de  una 
premisa  completamente  distinta  y  es  la  de  garantizar  unos  estándares  mínimos  de  calidad 
docente e investigadora en función de unos criterios académicos previos. 
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EUNCET entiende que las ratios de profesorado y los espacios docentes deben responder a un 
“modelo formativo” que tenga establecidos una serie de criterios de calidad previos. 
 
No  es  lo mismo  que  una  asignatura  se  desarrolle  en  grupos medianos  (80  alumnos)  que  se 
desarrolle  en  grupos  pequeños  (40  alumnos).  No  es  lo  mismo  que  una  asignatura  tenga  la 
mitad de las horas teóricas y la otra mitad prácticas, que la distribución sea de un 80‐20% en 
un sentido u otro.  
 
No  es  lo  mismo  que  las  clases  deban  desarrollarse  todas  ellas  en  un  aula,  que  puedan 
desarrollarse en otro espacio como un laboratorio docente o en una instalación deportiva. 
 
Todos estos elementos (profesores‐ aulas) están en función de varias variables: 
 
  El número de créditos totales del grado. 
 El número de alumnos totales y por cursos. 
 Las  características  del  sistema  o  modelo  de  aprendizaje  y  de  la  naturaleza  de  las 


actividades  formativas.  Si  implican mayor  o menor  presencialidad  del  alumno,  si  se 
computan un mayor o menor número de horas de clases presenciales con el profesor 
por  cada  crédito  ECTS.  Si  los  contenidos  se  imparten  mediante  clases  magistrales, 
participativas, prácticas, etc. 


 La mayor o menor carga lectiva que tengan las clases teóricas y las prácticas. 
 El mayor o menor número de alumnos que se considere el adecuado con criterios de 


calidad que pueden compartir una misma aula o una misma clase. 
 Precisamente  por  esto  los  criterios  académico‐organizativos  son  relevantes  y 


CONDICIONAN el número de profesores y los espacios necesarios. 
 
Para  el  Grado  en  Ciencias  y  Tecnologías  Aplicadas  al  Deporte  y  al  Acondicionamiento  Físico 
(GCTADAF)  los  criterios  académico‐organizativos  sobre  los  que  se  basa  la  propuesta  de 
Acreditación que presenta EUNCET y teniendo en cuenta que desea situarse en un espacio de 
estándares de calidad “alta” son los siguientes: 
 
(Estos criterios sirven tanto para la determinación de los profesores necesarios como para los 
espacios docentes requeridos) 
 
 Grado de 240 ECTS. 
  Todas las asignaturas, a excepción de prácticas y proyecto final, son de 6 ECTS. 
  Máximo de 80 alumnos por cohorte. 320 alumnos en total de estos estudios de Grado. 
  División en grupos medianos (40 alumnos) para clases teóricas y grupos pequeños (20 


alumnos) para clases prácticas. 
  Denominamos  espacio  AULA  para  cuando  se  desarrolla  con  40  alumnos  y 


denominamos espacio SEMINARIO para cuando se desarrolla con 20 alumnos 
 10 horas de clase presencial para cada ECTS. Cada asignatura tendrá 60 horas de clase 


presencial con profesor. 
  Dos cuatrimestres de 15 semanas de clase cada uno de ellos. 
  30 créditos ECTS por cuatrimestre y 60 créditos ECTS por curso académico. 
  Como  hemos  explicado  en  el  capítulo  5:  Las  asignaturas  se  dividen  en  5  formatos 


distintos  según  el  número  de  créditos  ECTS  asignado  a  la  parte  teórica  y  a  la  parte 
práctica. Asignaturas 4+2 (4 teórico grupo mediando + 2 práctico grupo pequeño); 2+4 
(2 teórico grupo mediano + 4 práctico grupo pequeño); 3+3 (3 teórico grupo mediano 
+  3  práctico  grupo  pequeño);  6+  0  (6  teórico  grupo  mediano  +  0  práctico  grupo 
pequeño); 0 + 6 (0 teórico grupo mediano + 6 práctico grupo pequeño). 
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  Los horarios de las clases deben ser lo más compactos posible para que los alumnos no 


tengan tiempos muertos. 
  La  optatividad  debe  ser  lo  más  compatible  posible  en  los  horarios  para  que  los 


alumnos puedan escoger cualquiera de las optativas. 
 
Las tablas siguientes muestran las asignaturas del plan de estudios del Grado organizadas por 
curso y cuatrimestre.  Para cada una de las asignaturas se han distribuido los ECTS en créditos 
de grupo AULA (GA) y grupo SEMINARIO (GS). 
 
Suponiendo  80  estudiantes  por  curso  se  han  calculado  el  número  de  horas  de  clase  para 
impartir la docencia atendiendo a los requerimientos descritos. 
 
Por ejemplo, la asignatura de Física I de primer curso y primer cuatrimestre tiene un formato 
de  distribución  de  créditos  de  4  +  2,  cuatro  créditos  de  GA  y  dos  créditos  de  GS.  Con  80 
estudiantes tendremos 2 GA y 4 GS, por lo tanto, el número de horas de clase por grupo será: 
 
 HGA (Horas Grupo AULA) = 4 ECTS x 2 GA x 10h/ECTS = 80 horas 
 HGS (Horas Grupo SEMINARIO) = 2 ECTS x 4 GS x 10h/ECTS = 80 horas 


 
El número total de horas resultantes para la asignatura de Física I es de 80+80 = 160horas 
 
Los resultados del resto de asignaturas del plan de estudios se muestran a continuación: 
 
GA: Grupo AULA (40 estudiantes) 
GS: Grupo SEMINARIO (20 estudiantes) 
HGA: Horas Grupo Aula 
HGS: Horas Grupo Seminario 
 
 


                 


CURSO 1 – CUATRIMESTRE 1  GA  GS  HGA  HGS  TOTAL


Física I  4  2  80  80  160


Informática I  0  6  0  240  240


Anatomía   6  0  120  0  120


Diseño gráfico  4  2  80  80  160


Tecnología aplicada al acondicionamiento físico  4  2  80  80  160


      Total horas =  840


 
CURSO 1 ‐ CUATRIMESTRE 2  GA  GS  HGA  HGS  TOTAL


Física II  3  3  60  120  180


Matemáticas  4  2  80  80  160


Estadística  3  3  60  120  180


Derecho  4  2  80  80  160


Fisiología  4  2  80  80  160


              Total horas = 840
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CURSO 2 ‐  CUATRIMESTRE 1  GA  GS  HGA  HGS  TOTAL


Sociología  6  0  120  0  120


Diseño  y  gestión  de  los  espacios  deportivos  I‐  Salas  y 
pabellones  3  3  60  120  180


Introducción a los materiales  3  3  60  120  180


Industria  y  mercados  del  deporte.  Modelos  de 
producción y comercialización  4  2  80  80  160


Industria del fitness  4  2  80  80  160


              Total horas = 800


 


CURSO 2 ‐  CUATRIMESTRE 2  GA  GS  HGA  HGS  TOTAL


Comunicación   4  2  80  80  160


Diseño y gestión de los espacios deportivos II‐ Piscinas 
y zonas de aguas  3  3  60  120  180


Diseño y gestión de los espacios deportivos III‐ Campos 
grandes y estadios  3  3  60  120  180


La  tecnología  aplicada  al  entrenamiento  deportivo‐ 
Deportes individuales  2  4  40  160  200


Empresa  4  2  80  80  160


              Total horas = 880


 
 


CURSO 3 ‐  CUATRIMESTRE 1  GA  GS  HGA  HGS  TOTAL


Introducción a la ingeniería de los productos  3  3  60  120  180


Industria del turismo y del ocio deportivo  4  2  80  80  160


Liderazgo, emprendimiento y creación de empresas en 
el deporte  3  3  60  120  180


Recursos humanos  4  2  80  80  160


Recursos financieros  3  3  60  120  180


              Total horas = 860


 


CURSO 3 – CUATRIMESTRE 2  GA  GS  HGA  HGS  TOTAL


Informática aplicada al deporte  2  4  40  160  200


La  tecnología  aplicada  al  entrenamiento  deportivo‐ 
Deportes colectivos  2  4  40  160  200


Recursos tecnológicos  4  2  80  80  160


Diseño y creación de productos y servicios deportivos  3  3  60  120  180


Comercialización de productos deportivos  4  2  80  80  160


              Total horas = 900
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CURSO 4 – CUATRIMESTRE 1  GA  GS  HGA  HGS  TOTAL


I+D+I en el deporte  2  4  40  160  200


Cinesiología y motricidad humana (optativa)  2  4  20  40  60


Wellness (optativa)  2  4  20  40  60


Nutrición (optativa)  2  4  20  40  60


Actividades jugadas (optativa)  2  4  20  40  60


Actividades físicas con soporte musical (optativa)  2  4  20  40  60


Prácticas profesionales              320


              Total horas = 820


 


CURSO 4 – CUATRIMESTRE 2  GA  GS  HGA  HGS  TOTAL


Gestión de centros de fitness  2  4  40  160  200


Marketing aplicado al deporte  3  3  60  120  180


Actividades físicas en el medio natural  (optativa)  2  4  20  40  60


Deportes (optativa)  2  4  20  40  60


TFG            720


              Total horas = 1.220


 
 
A  partir  de  la  constatación  de  las  horas  docentes  que  están  previstas  desarrollar  podemos 
definir la necesidad de fuerza docente. 
 
Horas de clase del primer cuatrimestre    =   3.000 
Horas de clase del segundo cuatrimestre =   3.120 
Horas tutoría practicas (4h/estudiante)    =   320 
Horas tutoría TFG (9h/estudiante)             =   720 
   
TOTAL DE HORAS DE CLASE POR AÑO ACADÉMICO = 7.160 
 
 
El número máximo de horas de clase por docente y año académico son de 360h, equivalen a 
12h semanales durante las 30 semanas de duración del curso académico. 
 
Si  dividimos  las  7.160  horas  entre  las  360  horas  nos  dan  un  número  de  PDI mínimo  de  20 
profesores. 
 
Si  atendemos  a  las  ratios  que  figuran  en  el  documento  para  presentar  la  verificación,  la 
propuesta para este grado queda configurado de la siguiente manera: 
 


Universidad  Categoría*  Total % Doctores %  Horas %


EUNCET  Profesor titular  20 100  10


EUNCET  Profesor contratado doctor  45 100  60


EUNCET  Profesor colaborador licenciado  20 0  20


EUNCET  Otro personal docente con contrato laboral 15 33  10
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Si  esto  lo  traducimos  a  profesores  debemos  señalar  que  la  propuesta  de  EUNCET  es  la 
siguiente: 
 


Centro  Categoría  Número Doctores Acreditados Dedicación 
completa 


Tramos 
investig. 


EUNCET  Profesor titular  4  4  4  4  7 


EUNCET  Profesor 
contratado doctor 


9  9  5  6  6 


EUNCET  Profesor 
colaborador 
licenciado 


4  0  0  4  0 


EUNCET  Otro personal 
docente con 
contrato laboral 


3  1  1  0  2 


TOTAL    20  14  10  14  15 


 
Se presenta a continuación un cuadro donde se resumen las necesidades de profesorado y las 
características  de  cada  uno  de  ellos.  La  información  incluida  se  refiere  a  la  totalidad  del 
profesorado estimado para la impartición del grado, que incluye tanto el PDI ya disponible en 
la  escuela  como  aquel  pendiente  de  contratación.  En  este  último  caso,  los  datos  aportados 
corresponden al perfil requerido para la contratación. 
 
Para una mejor comprensión del cuadro se presenta la siguiente leyenda: 
 


- Numeral= número profesores;  


- Categoría= Categoría profesor según convenio de Institución;  


- Doctor= Titulación requerida;  


- Acreditación= de AQU o ANECA u otra UE;  


- Dedicación= Según tipo contrato;  


- Área conocimiento= Según normativa;  


- Tramos docentes= Acreditados y reconocidos;  


- Tramos invest= Acreditados y reconocidos;  


- Min docen= Años mínimos de experiencia docente;  


- Min prof= Años mínimos de experiencia profesional;  


- Año contratación/PDI= Año de contratación desde la implantación de los estudios en el 
centro. En caso de que figure el nombre del profesor/a en este apartado, se refiere a 
profesores ya disponibles en la escuela y de los que se adjunta el currículum. 


 
En  área  de  conocimiento  resumiremos  por  grupos  (un  único  nombre  para  simplificar  el 
cuadro), que incluye perfiles de varias áreas de conocimiento diferentes. 
 


 Ingeniería,  que  incluye:  Ciencia  de  materiales,  Expresión  gráfica  en  ingeniería, 
Ingeniería  de  los  procesos  de  fabricación,  Ingeniería  mecánica,  Ingeniería  textil, 
Ingeniería telemática, Ingeniería de sistemas y automatismos y Proyectos de ingeniería 
(se incluye la asignatura de matemáticas)  


 Arquitectura, que incluye: Urbanismo y Composición arquitectónica. 


 Computación, que incluye: Ciencias de la computación y Lenguaje computación. 


 Física, que incluye: Física aplicada. 


 Empresa, que incluye: Organización de empresas y Economía financiera y contabilidad.  
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 Salud, que incluye: Anatomía; Fisiología y Medicina. 


 Derecho, que incluye: Derecho civil, fiscalidad, mercantil.  


 Educación física y deporte.  


 Psicología social. 
 
Con todos estos indicadores o información se han elaborado los siguientes cuadros resumen: 
 
Num.  Categoría  Doctor  Acredita


ción 


Dedic.  Área 


conocimiento 


Tramos 


docentes 


Tramos 


invest 


Mín. 


docen 


Min 


prof 
Año 


contratación


/PDI 
1  Profesor 


Titular 
Si  Si  Compl. Ingeniería 4 3  8  6 Primero


2  Profesor 
Titular 


Si  Si  Compl. Ingeniería 1 2  8  6 Tercero
Dr. Angel A 


Juan 


3  Profesor 
Titular 


Si  Si  Compl. Empresa 1 1  8  6 Primero
Dra. 


Cristina 
Lopez 
Mayan 


4  Profesor 
Titular 


Si  Si  Compl. Deportes 1 1  8  6 Primero
Dr. Andreu 
Camps 


 
Num.  Categoría  Doctor  Acredita


ción 


Dedic.  Área 


conocimiento 


Tramos 


docentes 


Tramos 


invest 


Min 


docen 


Min 


prof 


Año 


contratación


/PDI 


1  Profesor 
Cont 
Doctor 


Si Si  Compl. Ingeniería 2 3  4  5  Segundo
Dr. Jordi 
Cusido 


2  Profesor 
Cont 
Doctor 


Si Si  Compl. Empresa 1 1  4  5  Tercero
Dra. 


Cristina 
Cáliz 


3  Profesor 
Cont 
Doctor 


Si Si  Compl. Deportes 1 1  4  5  Segundo


4  Profesor 
Cont 
Doctor 


Si Si  Compl. Arquitectura 1 1  4  5  Segundo


5  Profesor 
Cont 
Doctor 


Si Si  Compl. Física/
Ingeniería 


1 4  6  Primero
Dr. Vicente 
M. Sala 


6  Profesor 
Cont 
Doctor 


Si No  Parcial. Salud 4  6  Primero
Dr. Manel 
Balcells 


7  Profesor 
Cont 
Doctor 


Si No  Compl Computació
n 


4  6  Primero
Dra. Laura 
Calvet 


8  Profesor 
Cont 
Doctor 


Si No  Parcial Ingeniería 4  6  Tercero


9  Profesor 
Cont 
Doctor 


Si No  Parcial Deportes 4  6  Segundo
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Num.  Categoría  Doctor  Acredit


ación 


Dedic.  Área 


conocimiento 


Tramos 


docentes 


Tramos 


invest 


Min 


docen 


Min 


prof 


Año 


contratación/


PDI 


1  Colabor.  No No  Compl. Empresa 5  8  Segundo


2  Colabor.  No No  Compl. Deportes 5  8  Cuarto
Sra. 


Montserrat 
Mas 


3  Colabor.  No No  Compl. Ingeniería 4  8  Cuarto
Sr. Alfons 
Freixes 


4  Colabor.  No No  Compl. Arquitec/ 
Computació
n 


4  6  Segundo


 
 
Num  Categoría  Doctor  Acredita


ción 


Dedic.  Área  


conoc. 


Tramos 


doc. 


Tramos 


invest 


Min 


docen 


Min 


prof 


Año 


contratación/


PDI 


1  Experto 
Otro 
docente 


Si  Si  Parcial Psicología 
social 


2 4  10  Tercero
Dra. Clara 
Selva 


2  Experto 
Otro 
docente 


No  No  Parcial Ingeniería 4  10  Tercero


3  Experto 
Otro 
docente 


No  No  Parcial Derecho 4  8  Primero
Sra. Sandra 
Murillo 


 
 


Curriculum PDI 
 
A continuación, presentamos una relación no exhaustiva de profesores que participarán en la 
impartición  de  la  docencia  del  Grado  en  Ciencias  y  Tecnologías  Aplicadas  al  Deporte  y  al 
Acondicionamiento Físico: 
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Doctora Cristina Cáliz Rivera 
 


Estudios 
 Doctora  en  Ciencias  Económicas  y  Empresariales,  IESE  Business  School, 


Universidad de Navarra, 2008 
 Licenciatura en Ciencias Económicas y Empresariales, Universidad Pompeu Fabra, 


1997 
 
Experiencia 
 Profesor titular, Euncet Business School, 2010 – actualidad 
 Directora de las titulaciones de  Grado de la Euncet, 2016‐ actualidad 
 Coordinadora TFG, Euncet Business School, 2010‐ actualidad 
 Coordinadora  del  área  de  Dirección  estratégica,  organización  y  sistemas  de 


información, Euncet Business School, 2009 – actualidad 
 Asesoría Docente, GEC, SA Grupo UOC, 2008 – 2009 
 Coordinadora Programa Postgrado, UOC, 2009 
 Investigadora, IESE‐PwC E‐Business Research Center, 2002 – 2008 
 Investigadora Doctoral, IESE Business School, 1999 – 2002 
 Asistente de Investigación, IESE Business School, 1997 – 1999 


 
 
Doctora Cristina López Mayan 


 
Estudios 
 Acreditación “Profesor Ayudante Doctor”, ANECA, 2015 
 Doctora en Economía, CEMFI‐UIMP, 2010 
 Máster en Economía y Finanzas, CEMFI, 2006 
 Licenciatura en Economía, Universidad de Santiago de Compostela, 2004 


 
Experiencia 
 Profesor titular, Euncet Business School, 2016 – actualidad 
 Profesor  Colaborador,  Fundació  Institut  Barcelona d’Estudis  Internacionals  (IBEI), 


2016 – 2017 
 Personal Investigador, Universidad Autónoma de Madrid, 2016 
 Postdoc, Barcelona Graduate School of Economics, 2015 
 Profesor Visitante Laboral, Universitat Autònoma de Barcelona, 2010 – 2015 


 
 
Doctor Ángel Alejandro Juan Pérez 


 
Estudios 
 Doctor en Ingeniería Industrial, UNED, 2005 
 Máster en Sistemas de Información, UOC, 2003 
 Licenciatura en Matemáticas, Universitat de València, 1995 
 Acreditado como Catedrático por l’AQU, 2014 
 Acreditado como a Titular de Universidad por ANECA, 2012 
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Experiencia 
 Profesor contratado doctor, Euncet Business School, 2016 – actualidad 
 2 sexenios investigación reconocidos por AQU 
 Director del Grupo de Investigación ICSO a l’IN3, 2015 – 2017 
 Profesor Agregado de los Estudios de Informática, UOC, 2007 – 2015 
 Profesor de los Estudios de Informática, UOC, 2000 – 2007 


 
 
Doctor Andreu Camps 


 
Estudios 
 Doctor en Derecho 
 Licenciado en Derecho 
 Licenciado en Educación Física 
 Master MEMOS Universidad de Lyon 
 DESS Universidad de Limoges 
 Acreditado Lector AQU 
 Acreditado Investigación AQU 
 Acreditado Profesor Titular ANECA 


 
Experiencia 
 Académico  correspondiente  de  la  Real  Academia  Española  de  Jurisprudencia  y 


Legislación 
 2 sexenios investigación reconocidos por AQU 
 Catedrático de Organización y Administración del Deporte del INEFC 
 32 años de docencia Universitaria al INEFC‐ UdL 
 Director  de  los  Master  Universitarios  Oficiales  en  Derecho  del  Deporte  y  en 


International Sports Law (Ediciones España, Colombia y Chile) 
 Director del Master MEMOS Universidad de Lleida 
 Fundador y ex‐director del Master en Gestión Deportiva de la UdL 
 Director de 15 tesis doctorados finalizadas 
 Director de 120 proyectos final de Master 
 Profesor de investigación invitado durante dos años en la Universidad de Kent 
 (Reino Unido) durante cursos 2012‐2013 y 2013‐2014) 


 
 
Doctor Jordi Cusidó Roura 


 
Estudios 
 Ingeniería Industrial, Plan ’03, UPC 2005 
 Doctor Ingeniero Industrial, UPC 2008 
 Postgrado, “Summer Institute for Entrepreneurship”, Graduate School of Business, 


Stanford University 2011 
 Profesor Colaborador, AQU 2006 
 Profesor Lector, AQU 2009 
 Acreditación de Recerca, Agregado, AQU 2012 
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Experiencia 
 Otro  personal  docente  con  contrato  laboral,  Euncet  Business  School,  2016  – 


actualidad 
 CTM Centre Tecnològic, IPR Manager & Tech Transfer, 2006 – 2013 
 SMARTIVE, CoFundador i CEO, 2013 – actualidad 
 HealthApp, CoFundador i CEO, 2013 – actualidad 
 Garage Lab, Fundador i CEO, 2013 – actualidad 
 Comisión Europea, Evaluador Proyectos, 2014 – 2016 
 AGAUR, Evaluador Proyectos, 2017 
 Universitat Politècnica de Catalunya, Profesor Asociado, 2005 – actualidad 
 Fundació Universitària Balmes, Profesor Asociado, 2014 – actualidad 


 
 
Dr. Manel Balcells Diaz 


 
Estudios 
  Doctor en Medicina y Cirugía.  (PhD) por  la UAB con calificación de "cum  laude", 


2014 
 Licenciado  en  Medicina  y  Cirugía.  Grado  Excelente.  Universidad  Autónoma  de 


Barcelona, 1981 
 C.E.S. en "Biologie et Medicine du Deporte". Facultad de Medicina. Universidad de 


Montpellier (Francia), 1985 
 Especialista  en  Medicina  de  la  Educación  Física  y  el  Deporte.  Universidad  de 


Barcelona, 1990 
 Especialista  en  Cirugía  Ortopédica  y  Traumatología.  Universidad  de  Barcelona, 


1995 
 Diplomado en Gestión Sanitaria. EADA 1991‐1192 
 PADE.  (Programa de  alta  dirección  ejecutiva)  IESE Universidad  de Navarra  desde 


2009 hasta 2010 
 
Experiencia 
 Socio‐ fundador de la empresa M2BV partners s.l 
 Presidente de la Comisión Ejecutiva BIOCAT 
 Médico residente, Adjunto, Director médico 
 Comisionado de Salud en LEITAT 
 Profesor colaborador del Master en gestión Sanitaria de la UOC  desde  2009 
 Profesor colaborador del Master en gestión sanitaria de ESADE  desde 2014 
 Director y profesor del Master MBI‐Health de  la escuela de negocios de EUNCET  


desde 2015 
 
 
Dr. Vicente Miguel Sala Caselles 


  
Estudios 
 Ingeniero Superior en Automática y Electrónica Industrial 2007 
 Ingeniero Técnico Industrial, Esp. Electrónica Industrial 2001 
 Doctorado en Ingeniería Electrónica 
 Acreditación AQU profesor colaborador y profesor lector 
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Experiencia  
 Director de Investigación UPC Campus de Terrassa 
 Socio fundador de una Startup tecnológica. 
 Técnico de Laboratorio de UPC 2001‐02 
 Profesor Asociado Laboral UPC 2001‐2006 
 Profesor Tutor UNED 2005‐2007 


 
 
Sra. Montserrat Mas Vilella  


 
Estudios 
 Licenciada en ciencias de la actividad física y el deporte 1985 
 Máster en Gestión y Dirección de instalaciones deportivas (Inefc‐ Esade) 1992 
 Posgrado en Psicología de l’Esport UB 1989 
 Posgrado en Dirección de Empresas (UPF)  2000 


 
Experiencia 
 Responsable Eurofitness: Directora General  desde  2005 
 Directora d’Eurofitness edu desde  2006 
 Profesora numeraria de Educación física de  l’IES  la Pineda (Badalona) del 1986 al 


2000. 
 Miembro de la junta directiva de ISCA (International Sport Culture Association) del 


1994 al1997 
 Miembro  fundador  y  junta  directiva  d’ACGEP  (Associació  Catalana  de  Gestors 


Esportius Professionals) del 1992 al 1997. 
 
 
Sr. Alfons Freixes Puig 


 
Estudios 
 Doctorado Industrial, UOC, 2017‐2020 
 Máster en Big Data i Visual Analytics, UNIR, 2017 
 Máster en Gestión de las Tecnologías de la Información, URL, 2000 
 Ingeniería Industrial, Especialidad Organización Industrial, UPC, 1987 


 
Experiencia 
 Director Académico, EUNCET, 1996‐actualitat 
 PDI, UPC departamento organización, 1988‐1990 
 Director producción, varias empresas sector metalúrgico, 1988‐1992 
 Consultor proyectos de organización i RR.HH., 1992‐1996 


 
 
Dra. Laura Calvet Liñan 


 
Estudios 
 Doctorado en Tecnologías de la Información y de Redes, UOC, 2017 
 Master  en  Estadística  e  Investigación  Operativa,  Universidad  Politécnica  de 


Cataluña, 2014 
 Grado en Estadística Aplicada, Universidad Autónoma de Barcelona, 2012 
 Licenciatura en Economía, Universidad Autónoma de Barcelona, 2012 
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Experiencia 
 Profesora Euncet, 2017‐ actualidad 
 Profesora, Universidad de Barcelona, 2015 – 2016 


 
 
Dra. Clara Selva Olid 


 
Estudios 
 Doctora en Psicología social, UAB, 2012 
 Máster en Gestión de Recursos Humanos, UAB 2009 
 Licenciada en Psicología, UAB 2008 


 
Experiencia 
 Profesora de psicología organizacional y Psicología del trabajo, 2011 ‐ actualidad 
 Consultora, Theda, 2014 ‐ actualidad 


 
 
Profesora Sandra Morillo Mallofre 


 
Estudios 
 Master en Derecho Tribunal, Universidad de Barcelona, 2007 ‐ 2008 
 Master en Abogacía ‐ I.S.D.E, Universidad de Barcelona, 2003 ‐ 2004 
 Licenciatura en Derecho, Universidad Autónoma de Barcelona, 1998 – 2002 


 
Experiencia 
 Profesora derecho Euncet, 2013‐ actualidad 
 Abogada a RIUS CONSULTORES ASOCIADOS, S.L.P 2007 ‐ actualidad 
 Abogada en CUATRECASES ABOGADOS 2004 – 2007 
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Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y 
la no discriminación de personal con discapacidad 
 
El  plan director de  igualdad de oportunidades de  la UPC cuenta  con  los  siguientes objetivos 
dentro del plan sectorial de igualdad entre mujeres y hombres: 
 


Objetivo específico 1: Sensibilizar a toda la comunidad universitaria en materia de no 
discriminación y de equidad, especialmente a las personas que tienen responsabilidad 
y están relacionadas en los procesos de selección y de gestión de recursos humanos. 
De este objetivo se han derivado las siguientes acciones: 


 
o Creación de un servicio u oficina para la igualdad. 
o Incorporar  la  Igualdad  de Oportunidades  (IO)  en  el  futuro  código  ético  de  la 


UPC. 
o Publicar anualmente en la web todos los datos desglosados por sexo 
o Hacer  un  seguimiento  por  la  Comisión  y  comunicación  de  los  datos  a  los 


órganos de gobierno. 
o Programar  y  realizar  jornadas/sesiones/seminarios  de  formación  específicos 


sobre género y/o discriminación,  impartidas por expertos, a  los responsables 
de  unidades  y  a  personas  con  cargos  de  gestión  (y  también,  sobretodo,  al 
personal de RRHH).  


o Inclusión  de  un módulo  sobre  género  y/o  discriminación  en  el material  para 
estudiar  en  los  concursos/oposiciones  de  categorías  de  mando  del  PAS  y 
puestos técnicos.  


o Añadir objetivos e indicadores relacionados con la IO en los planes estratégicos 
de  las  unidades  básicas  y  asignar  una  parte  del  presupuesto  variable  en 
función del grado de alcance de este objetivo. 


 
 Objetivo específico 5: Establecer condiciones especiales en los pliegos de las cláusulas 


administrativas a fin de promover la igualdad entre mujeres y hombres en el mercado 
de  trabajo,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  la  legislación  de  contratos  del  sector 
público. De este objetivo se ha derivado la siguiente acción: 


 
o Adaptar  las cláusulas administrativas conforme los artículos 33 y 34 de  la Ley 


Orgánica 3/2007 para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
 
El plan director de igualdad de oportunidades cuenta con el siguiente objetivo dentro del plan 
sectorial de igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad: 
 
 Objetivo  específico  5:  Promover  la  integración  en  el  mercado  de  trabajo  de  las 


personas con discapacidad, favoreciendo su contratación por parte de la UPC. De este 
objetivo ha derivado la siguiente acción: 


 
o Diseñar  y poner en  funcionamiento un Programa de  Integración de personas 


con discapacidad. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
Subapartados  
 
6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo 
el plan de estudios propuesto  
6.2.  Otros  recursos  humanos  necesarios  y  disponibles  para  llevar  a  cabo  el  plan  de 
estudios propuesto. 


 
 


6.2. Otros recursos humanos 


 
EUNCET  ya  dispone  de  personal  administrativo,  de  servicios  y  de  gestión  suficiente  para  el 
seguimiento de esta nueva titulación. Actualmente la plantilla del PAS está formada por: 
 
 


Categoría   Numero 


Gerencia  1 


Jefe de área  1 


Auxiliar Administrativo  3 


Oficial 1ª   1 


Técnicos de gestión   5 


Técnicos Comerciales  4 


Encargado Servicios Generales   4 


Auxiliar biblioteca  1 


Operador  2 


 
 
Las 22 personas del PAS tienen contrato laboral indefinido y cuentan con una gran experiencia 
realizando sus actividades profesionales en el ámbito de las titulaciones universitarias que se 
han impartido y se imparten en la Euncet. 
 
Con  la  entrada  prevista  de  estudiantes  del  nuevo  grado  en  el  espacio  de  Can  Dragó  se 
contratará  nuevo  personal  que  realizará  su  actividad  profesional  en  instalaciones  de  Can 
Dragó: 
 


 1  persona  para  la  recepción  e  información  del  centro  ‐  Encargado  de  Servicios 
Generales 


 2 personas para la Secretaria Académica ‐ Técnicos de gestión 


 1 personas para la Biblioteca 


 2 Técnicos de Laboratorios 


 1 Técnico en Informática 
 
Eurofitness  se  encargará  directamente  de  la  gestión  y  mantenimiento  de  los  espacios 
deportivos. 
 
La limpieza y mantenimiento ordinario se realizará mediante una empresa externa. 
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Respecto  al  personal  de  laboratorio  e  informática,  éste  sería  contratado  de  la  siguiente 
manera: 
 


 1er año de implantación. Técnico Informático 


 2º año de implantación. Técnico de Laboratorio 


 3er año de implantación. Técnico de Laboratorio 
 
Perfil del personal: 
 


 Técnico  informático: Técnico Superior de Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma. 
(experiencia en desarrollo de productos) 


 Técnico  de  Laboratorio:  Técnico  Superior  en  Sistemas  de  Telecomunicación  e 
Informáticos. (experiencia en desarrollo de productos) 


 Técnico de Laboratorio: Técnico Superior en Mecatrónica Industrial. 
 
Las funciones que desarrollarán serán las de soporte técnico a  los proyectos de investigación 
que se desarrollen, mantenimiento de los útiles y materiales de los laboratorios, seguimiento 
de  los  trabajos  de  investigación,  medición  y  pruebas  de  campo  en  los  proyectos  de 
investigación,  supervisión  y  control  de  los  alumnos  del  grado  en  las  prácticas  en  los 
laboratorios. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
Subapartados  
 
7.1. Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles propios y en su 
caso,  concertados  con  otras  instituciones  ajenas  a  la  universidad  (espacios, 
instalaciones,  laboratorios,  equipamiento  científico,  técnico  o  artístico,  biblioteca  y 
sala de lectura, nuevas tecnologías, etc.) son adecuados para garantizar la adquisición 
de competencias y el desarrollo de las actividades formativas planificadas, observando 
los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos 
7.2.  Previsión  de  adquisición  de  los  recursos materiales  y  servicios  necesarios  en  el 
caso de que se no disponga de todos ellos 


 


7.1. Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles propios y en su 
caso,  concertados  con  otras  instituciones  ajenas  a  la  universidad  (espacios, 
instalaciones,  laboratorios, equipamiento  científico,  técnico o artístico, biblioteca y 
sala  de  lectura,  nuevas  tecnologías,  etc.)  son  adecuados  para  garantizar  la 
adquisición  de  competencias  y  el  desarrollo  de  las  actividades  formativas 
planificadas, observando los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos 


 
La  Euncet  desde  el  año 2009  imparte  las  titulaciones  universitarias  de  grado  y máster  en  el 
edificio que se encuentra en el término municipal de Terrassa. Es un edificio con una superficie 
total de 2.791,96 m2, que cumple con todos los requisitos legales para impartir la docencia y 
que  dispone  de  los  espacios  y  servicios  necesarios  que  garantizan  la  impartición  de  una 
docencia de calidad. 
 
La  nueva  titulación  del  Grado  en  Ciencias  y  Tecnologías  Aplicadas  al  Deporte  y  al 
Acondicionamiento  Físico  que  se  propone,  se  impartirá  en  un  nuevo  edificio  ubicado  en  la 
ciudad  de  Barcelona,  concretamente  en  el  complejo  deportivo  de  Can  Dragó.  Este  edificio 
contará  con  los  medios  materiales  adecuados  para  el  desarrollo  de  la  actividad  docente 
universitaria que se ha propuesto, así como  la de  investigación que necesariamente ha de  ir 
aparejada a un programa formativo de estas características. 
 
En  relación  a  los  medios  materiales  suficientes  para  impartir  la  nueva  titulación,  el 
compromiso  de  Euncet  es  el  de  cumplir  con  lo  previsto  en  el  artículo  8  del  Real  Decreto 
420/2015  y  lo  previsto  en  su  anexo  1,  es  decir,  se  garantiza  disponer  de  un  complejo 
educativo‐deportivo  independiente  situado  en  el  Complejo  Deportivo  de  Can  Dragó  en 
Barcelona  y  cuya  titularidad  de  gestión  ostenta  Eurofitness,  que  es  uno  de  los  actuales 
propietarios de EUNCET.  
 
En  dicho  complejo  deportivo‐educativo  ya  se  han  iniciado  las  obras  de  construcción  de  los 
edificios en los que se realizará la actividad docente y de investigación. Se ha previsto que las 
obras de construcción del edificio docente finalicen a finales de marzo del 2018, y si por alguna 
razón técnica, ello no fuera así, se firmará un acuerdo con el Centro Universitario de la UNED 
Barcelona que está situado justo al lado del Complejo Deportivo de Can Dragó y que proveería 
las aulas necesarias durante el primer curso académico, en el supuesto poco improbable que 
ello fuera necesario. Resulta evidente que  la posible o potencial utilización de  las aulas de  la 
UNED durante el horario de mañanas es absolutamente compatible con  los usos académicos 
de la UNED. 
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En las nuevas instalaciones se garantiza que existirá, como mínimo: 
 
 una biblioteca donde podrán asistir de manera simultánea al menos el 10% del total de 


los alumnos matriculados, 
 equipamiento  informático en  las  aulas  y  en  los  servicios  generales,  con  conectividad 


wifi gratuita suficiente para los alumnos y profesores en todos los edificios docentes y 
de servicios, 


 aula de ordenadores para los estudiantes con acceso a los programas docentes y otros 
servicios como matrícula, etc., mediante la web de la Institución. 


 
AULAS 
 
Para  determinar  el  número  de  aulas  necesarias  se  han  tenido  en  cuenta  los  siguientes 
requerimientos: 
 Las aulas tendrán una superficie mínima que cumpla con la ratio de 1,5 m2/alumno. 
 Los laboratorios docentes tendrán una superficie mínima que cumpla con la ratio de 5 


m2/alumno asignado a cada grupo de docencia. 
 Se proveerán de un número  suficiente de  laboratorios de  investigación  con 10‐15m2 


por profesor investigador. 
 
Además de los requerimientos anteriores se ha tenido en cuenta: 
 Lo previsto en el Anexo I del Real Decreto 420/2015. Se garantiza la existencia de aulas 


suficientes para la totalidad de los alumnos de manera simultánea. 
 El número de estudiantes, que una vez  implantados  los 4 cursos  se espera que sean 


320 estudiantes. 
 El  diseño  del  plan  de  estudios  desarrollado  en  el  capítulo  5  donde  se  describe  la 


organización de las asignaturas en los dos formatos de docencia: 
o grupos medianos  (40 estudiantes) que  imparten  la docencia en espacios que 


denominamos aulas. 
o grupos pequeños  (20 estudiantes) que  imparten  la docencia en espacios que 


denominamos seminarios.   
 
Atendiendo  a  todos  los  requerimientos  anteriores  y  al  estudio/análisis  efectuado  de  una 
simulación de horarios para  los cuatro cursos, el resultado que se deriva es que se necesitan 
como máximo 8 espacios de manera simultánea. 
 
La combinación de espacios aula y seminarios que obtenemos de la simulación nos sugiere 5 
aulas y 4 seminarios. 
 
 Las aulas  tendrán una  superficie mínima de 40 estudiantes  x 1,5 m2/estudiante = 60 


m2. 
 Los seminarios tendrán una superficie mínima de 20 estudiantes x 1,5 m2/estudiante = 


30 m2. 
 
También  se  han  previsto  salas  y  despachos  de  profesores  que  estarán  dotados  de  equipos 
informáticos y de comunicaciones adecuados (ordenador, teléfono, acceso a Internet). 
 
Se garantizan las condiciones acústicas, prevención de riesgos laborales, acceso y movilidad de 
personas con discapacidad, al tratarse de un edificio de nueva construcción y de espacios de 
uso público en horario extra‐académico. 
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Para  un  correcto  análisis  de  la  propuesta  de  infraestructuras  que  se  propone  y  que  se  va  a 
utilizar  para  el  desarrollo  de  estos  estudios,  debe  tenerse  en  consideración  el  conjunto  de 
planos que se adjuntan. 
 
Dichos planos corresponden al nuevo edificio docente que se está construyendo en Can Dragó 
para la implantación de estos estudios. 
 
En concreto se anexan los siguientes documentos/planos: 
 
 A1‐1 Edifici Nou Ubicació 
 A1‐2 Edifici Nou PB 
 A1‐3 Edifici Nou P1 
 A1‐4 Edifici Nou P2 
 A1‐5 Edifici Palestra PB 
 A1‐6 Edifici Palestra PG 
 A1‐7 Edifici Palestra PS 


 
Espacios disponibles en cada uno de estos planos: 
 
A1‐2 Planta baja 
 Vestíbulo recepción. 
 Sala Docente deportiva 1 de 588m2 


 
A1‐3 Planta primera 
 Sala Laboratorio 1 de 101m2 
 Sala Laboratorio 2 de 255m2 
 Sala Laboratorio 3 de 113m2 
 Sala Laboratorio 4 de 150m2 


 
A1‐4 Planta segunda 
 Aula 1 de 62m2 
 Aula 2 de 63m2 
 Aula 3 de 63m2 
 Aula 4 de 62m2 
 Seminario docente 1 de 52m2 
 Seminario docente 2 de 52m2 
 Seminario docente 3 de 52m2 
 Seminario docente 4 de 52m2 


 
A1‐5 Edificio Palestra Planta baja 
 Recepción y atención al público de 15m2 
 Biblioteca e informática de 52m2 
 Seminario docente 1 de 50m2 
 Seminario docente 2 de 50m2 
 Aula 5 de 67m2 
 Sala de profesores 1 de 27m2 
 Sala de profesores 2 de 22m2 
 Secretaria de estudios de 21m2 
 Sala docente deportiva 2 de 862m2 
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A1‐6 Planta General 
 Sala de profesores 1 de 19m2 
 Sala de profesores 2 de 19m2 
 Sala de profesores 3 de 19m2 
 Sala de profesores 4 de 19m2 
 Despacho 1 de 7,5m2 
 Despacho 2 de 6,7m2 
 Despacho 3 de 6,7m2 
 Despacho 4 de 6,7m2 
 Despacho 5 de 6,7m2 
 Despacho 6 de 6,7m2 
 Despacho 7 de 7,5m2 
 Despacho 8 de 7,5m2 
 Despacho 9 de 6,7m2 
 Despacho 10 de 6,7m2 
 Despacho 11 de 6,7m2 
 Despacho 12 de 6,7m2 
 Despacho 13 de 6,7m2 
 Despacho 14 de 7,5m2 


 
A1‐7 Palestra Planta Inferior 
 Sala docente deportiva de 900m2 
 Sala material administrativo de 22m2 
 Sala Laboratorio 5 de 70m2  


 
Como puede observarse en la relación anterior, se acredita la existencia de las 5 aulas y los 4 
seminarios. 
 


Equipamientos deportivos 
 
Si  bien  este  grado no  es un  grado de Ciencias  de  la Actividad  Física  y  del Deporte  donde el 
requisito  de  equipamientos  deportivos  es  esencial,  no  hay  duda  alguna  que  el  grado  está 
relacionado  con  la  actividad  física,  el  acondicionamiento  físico  y  el  deporte  y  por  tanto  se 
requieren  espacios  de  “laboratorio  docente”  donde  los  estudiantes  podrán/deberán 
experimentar  por  si  mismos  los  conocimientos  adquiridos  en  cada  una  de  las  materias, 
principalmente cuando estas tengan que ver con la intervención en el deporte o el fitness. 
 
El  Centro  dispone  de  un  número  suficiente  de  equipamientos  deportivos  que  superan  con 
creces los mínimos establecidos por la normativa. La lista de espacios deportivos existentes es 
la siguiente: 
 
 1  pista  de  atletismo  oficial  de  8  carriles  con  equipamiento  para  todas  las  pruebas 


oficiales, zona de saltos y lanzamientos. 
 1 cancha de fútbol‐sala / baloncesto exterior de 35 x 20 m con pavimento de cemento. 
 4 pistas de paddle reglamentarias de 20 x 10 m con pavimento sintético. 
 1 sala polivalente de 35 x 35 x12 metros, apta para gimnasia rítmica y estética, y / o 


cancha de baloncesto 
 1  sala  polivalente  de  35  x  35  x  8 metros,  equipada  como  sala  de  fitness muscular  y 


cardiovascular de 800 m2  y una  sala de  actividades dirigidas  con  soporte musical  de 
425 m2. También pueden ser dos campos de entrenamiento de baloncesto. 
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 1 Espacio exterior multi‐funciones con un rocódromo de 200 m2. 
 1  Piscina  cubierta  de  25x  16,5  con  profundidad  de  1,40 m  a  2,20 m  (equipada  para 


competición) de 8 carriles. 
 1 vaso de aprendizaje de 70m2 de lámina de agua de fondo variable de 0,90 a 1,20 m. 
 1 lago exterior de 3000 m2 de lámina de agua, apto para la práctica de la natación y de 


deportes acuáticos. 
 
Los espacios deportivos de nueva construcción: 
 1 Sala de fitness muscular y Cardivascular de 600 m2. 
 Estudio 1 de cycling indoor de 80 m2. 
 Estudio 2 de gimnasias dulces de 100 m2. 
 Estudio 3 de actividades dirigidas de 285 m2. 
 Estudio 4 de actividades dirigidas de 200 m2. 


 


Laboratorios docentes 
 
Una parte muy  importante de  las  actividades de  investigación  se desarrollará en  las mismas 
instalaciones  deportivas  y  de  fitness  que  es  precisamente  donde  se  pueden  testar  y 
experimentar los estudios y propuestas de innovación que se propongan. Se utilizarán a estos 
efectos los equipamientos deportivos ya descritos. 
 


Laboratorios de investigación 
 
Además de la utilización de los equipamientos deportivos como espacios de experimentación y 
desarrollo  de  las  actividades  de  investigación  y  de  I  +  D  +  I  se  dispondrá  de  espacios  de 
investigación específicos como son los laboratorios. 
 
A estos efectos se dispone de la totalidad de los laboratorios de investigación de la Fundació 
de  Recerca  Leitat  (co‐propietaria  del  Centro  EUNCET).  Existe  un  acuerdo  entre  LEITAT  y 
EUNCET  de  disponibilidad  para  la  utilización  de  los  laboratorios  de  investigación  para  el 
desarrollo  de  investigaciones  específicas  que  se  lleven  a  cabo  en  el marco  de  los  planes  de 
investigación de la EUNCET. 
 
Además de los laboratorios que disponemos en LEITAT, en el propio Centro docente situado en 
Can Dragó se dispone de los siguientes laboratorios: 
 
 Materiales 
 Robótica aplicada 
 Diseño 
 Ciencias Sociales 
 Electrónica aplicada 
 Física‐Biomecánica 


 
Cada uno de ellos dispone de más de 100m2. 
 
Número de puestos de trabajo y de la instrumentación de cada uno de los laboratorios 
 
En el  caso de  la  titulación que  se  propone,  se deben  tenerse  en  cuenta una  serie de datos, 
informaciones y modelo de gestión del centro y de la titulación que resultan esenciales para la 
debida comprensión de la propuesta que se formula. 
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1. Existe  un  elemento  esencial  para  comprender  el  modelo  de  desarrollo  de  la 


investigación  ligada  a  la  titulación  que  se  propone.  El  Centro  Tecnológico  LEITAT 
(LEITAT Technological Center) es co‐propietario del Centro EUNCET. LEITAT tiene como 
misión el Gestionar Tecnologías para crear y  transferir  valor Social, Medioambiental, 
Económico  e  Industrial  sostenible  a  las  empresas  y  entidades,  a  través  de  la 
investigación y  los procesos  tecnológicos.  LEITAT ya está desarrollando proyectos de 
investigación  y  tecnológicos  en  los  ámbitos  de:  Biotecnología,  Salud,  Materiales 
Avanzados, Química industrial, Energías renovables y Nuevos Procesos de Producción. 
Por  tanto,  la  propuesta  de  LEITAT  y  de  EUNCET  es  que  los  procesos  y  proyectos  de 
investigación avanzados se desarrollen en el marco de los laboratorios y materiales de 
investigación  de  LEITAT.  Resultaría  un  contrasentido  y  un  gasto  en  inversión 
innecesario que se duplicaran los medios y los instrumentales de investigación para el 
desarrollo  de  una  buena  parte  de  proyectos  cuando  precisamente  uno  de  los  co‐
propietarios  del  Centro  Universitario  y  titular  de  la  titulación  dispone  de  alta 
tecnología  y medios  avanzados  para  el  desarrollo  de  investigaciones  punteras  en  el 
sector  o  en  las  temáticas  que  son  objeto  de  la  titulación.  De  hecho,  uno  de  los 
objetivos  de  la  titulación  es  formar  profesionales  competentes  para  iniciar  nuevas 
líneas de investigación en el marco de LEITAT con el soporte del Cluster del Deporte de 
Cataluña (INDESCAT) que avala y colabora con la titulación. Por tanto, la titulación y la 
investigación  que  se  desarrolle  en  el  Centro  cuenta  con  el  soporte  de  los  recursos 
humanos y materiales disponibles actualmente en LEITAT, más aun teniendo en cuenta 
que  LEITAT  ya  ha  desarrollado  una  línea  de  investigación  y  aplicación  tecnológica 
vinculada con el deporte que ahora pretende ampliar y consolidar gracias a la sinergia 
que dará la nueva titulación. 


 
2. Debe  tenerse  en  cuenta,  tal  y  como  se  expone  en  este  apartado,  que  el  complejo 


docente de Can Dragó diseñado y construido para el desarrollo de la nueva titulación, 
se está acabando de construir. Es un nuevo edificio docente y de investigación que se 
construyó  durante  el  año  2017  y  que  tiene  prevista  su  finalización  de  las  obras  y 
puesta en marcha en ABRIL 2018. Por tanto, los Laboratorios citados en esta memoria 
no son aun operativos en este momento, porque se está acabando la construcción del 
nuevo edificio que albergará los espacios docentes y de investigación. 


 
No obstante, en el Complejo de Can Dragó sí se dispone ya en estos momentos de toda 
una  serie de maquinaria y material específico del ámbito del deporte que  se pone a 
disposición completa del Centro y de sus equipos de investigación.* 
 


*  Al final de este documento se reproduce la lista de material y maquinaria específica 
de la que ya se dispone y que debe sustentar una buena parte de las investigaciones 
que se desarrollen. 


 
Debe  ponerse  también  de  relieve  que  en  estos  momentos  el  Centro  EUNCET  ha 
firmado un “convenio de colaboración*” con la empresa BH para que, en una primera 
etapa y a partir de septiembre 2018, toda la línea de productos BH Fitness Digital serán 
experimentados  en  el  Centro  de  Can  Dragó mediante  la  creación  de  un  “Centro  de 
Investigación BH”, patrocinado al 100% por BH, para que se testen todos los prototipos 
y se desarrollen investigaciones específicas a partir de la maquinaria comercializada. 
 


*  Al final de este documento se adjunta copia del convenio firmado. 
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3. Por  último,  señalar  que  los  6  Laboratorios  que  se  ha  programado  existan  y  estén 


dotados de los recursos instrumentales suficientes están pensados y concebidos para 
la  investigación  básica  y  de  nivel  medio,  puesto  que  ya  hemos  indicado  que  la 
investigación avanzada se realizará mayoritariamente en los Laboratorios de LEITAT en 
Terrassa. 


 
El  instrumental  básico  que  se  considera  pertinente  disponer  en  la  primera  fase  de 
puesta en marcha sería el siguiente (en todo caso debe tenerse muy presente que el 
instrumental  y  las  características  de  los  medios  debe  adaptarse  a  los  proyectos  de 
investigación que  se vayan poniendo en marcha,  con el  soporte de  las empresas del 
sector). 
 
 


a‐ Laboratorio Física‐Biomecánica. 


Se contará con: 
 
- Sistema de captura automática del movimiento en 3D VICON que  incluye (6 cámaras 


de video de infrarrojo de alta velocidad, marcadores y varillas, ata Station con captura 
del  movimiento  en  3D  y  el  software  específico  basado  en  el  Polygon  de  Análisis 
Biomecánico. 


- 1  plataforma  Dinamométrica  con  el  software  necesario  y  un  pasillo  de  registro  de 
datos. 


- Dinamómetros. 
- Medidor de EMG inalámbrico y software de almacenamiento de datos. Tipo ZeroWire 


Cometa. 
- Sistema de Fotogrametría Video 2D y 3D con 3 cámaras de video de alta velocidad y 


sistema de  captura  y  digitalización  de  imágenes  y  un  software  específico  de  análisis 
biomecánico. 


- Equipo de plataformas vibratorias estocásticas del tipo Fepptoring. 
- Equipo de evaluación isocinética del Tipo Biodex System. 


 


b‐ Laboratorio Robótica 
 


- PLC o autómatas programables 
- PC con Tarjetas de adquisición de datos y SCADA per la visualización de los robots 
- Sistemas de comunicación digital de datos entre robots y PCs 


 


c‐ Laboratorio Diseño 
 


- Ordenadores  
- Licencias de Software CATIAV5, SolidWords, Solid Edge. 
- Escáner 3D 
- Cámaras digitales 


 


d‐ Laboratorio Materiales 
 


- Material de vidrio: Tubos de ensayo, vasos de precipitado, matraces, Erlenmeyer 
- Material de calentamiento o Mecheros: Bunsen y placas calefactoras 
- Material de porcelana: Mortero, capsulas, büchner, crisoles 
- Material vario: Lupas, pinzas, papel filtro, frascos lavadores, gomas, tapones, etc. 
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- Material de soporte (rejillas, trípodes, etc.) y de seguridad (gafas, guantes, etc.) 
- Cronómetros 
- Termómetros 
- Microscopio  
- Microdurometro 


 


e‐ Laboratorio Electrónica. 
- Fuente de alimentación 
- Generador de funciones. 
- Osciloscopio digital 
- Ordenadores. 
- Frecuencímetros 
- Multímetros digitales 
- Placas de conexiones 
- Resistencias 
- Condensadores 
- Bobinas 
- Potenciómetros 
- Diodos 
- Transistores 
- Circuitos integrados 
- Sondas lógicas 
- Sondas de osciloscopio auxiliar 
- Cables y conectores. 


 


f‐ Laboratorio Ciencias Sociales 
- Ordenadores. 
- Software con SPSS, Python 


 
 


Espacios de servicios comunes 
 
Biblioteca 
Se dispone de un espacio de 60m2 de biblioteca.  
 
Espacio de aprendizaje 
Se dispone de un espacio de 60m2 para sala de aprendizaje y sala ordenadores de 50m2. 
 
Despachos profesores 
Se  dispone  de  un  total  de  20  despachos  de  profesores  de  entre  6,7m2  y  20m2  cada  uno, 
dotados de ordenador, teléfono y conexión a la red central de impresoras, etc. 
 
Despachos administración 
Se dispone de un espacio de 21m2 para la gestión académico‐administrativa del Centro. 
 
Los  servicios  económicos  administrativos  están  centralizados  en  el  edificio  EUNCET  en 
Terrassa. 
 
Otros servicios 
Se  dispone  de  recepción,  servicios  sanitarios,  vestuarios  en  cada  una  de  las  instalaciones 
deportivas, almacenes, etc. 
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ANEXOS 
 


PLANO A1‐1 : SITUACIÓN 


 


 


 
 


PLANO A1‐2 EDIFICIO NUEVO PB 
 


 
 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
84


07
78


59
03


36
97


51
23


06
71


3







 


UPC – VERIFICA  Alegaciones Enero 2018 
Grado en Ciencias y Tecnologías Aplicadas al Deporte y al Acondicionamiento Físico - EUNCET 
 


10 


 


PLANO A1‐3 EDIFICI NOU P1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


PLANO A1‐4 EDIFICI NOU P2 
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PLANO A1‐5 EDIFICI PALESTRA PB 


 
 


PLANO A1‐6 EDIFICI PALESTRA PG 
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PLANO A1‐7 EDIFICI PALESTRA PS 
 
 


 
 
 
 
 
Al final de este documento hemos incluido la planificación temporal de la obra. 
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Espacios y servicios de la UPC  
 
A continuación, se adjunta información genérica respecto a los recursos de la UPC. 
 
LAS BIBLIOTECAS DE LA UPC 
 
El  Servicio de Bibliotecas, Publicaciones  y Archivos  (SBPA) de  la UPC está  compuesto por 13 
bibliotecas distribuidas por los diferentes campus de la universidad.  
 
Todas  las  bibliotecas  ofrecen  a  los  usuarios  una  amplia  oferta  de  servicios  bibliotecarios  y 
acceso a  la  información de  las  colecciones bibliográficas, así  como a  la biblioteca digital.  Las 
bibliotecas facilitan amplios horarios, ordenadores conectados a Internet y espacios de trabajo 
individual y en grupo. 
 
Las  bibliotecas  de  la  UPC  disponen  de  los  recursos  bibliográficos  científicos  y  técnicos 
especializados en  las diferentes áreas de conocimiento politécnicas que dan  soporte a  todas 
las  titulaciones  de  la  Universidad.  También  disponen  de  los  recursos  electrónicos  (bases  de 
datos  y  revistas  electrónicas  principalmente)  que  dan  soporte  al  aprendizaje  en  red  y  a  la 
investigación: http://bibliotecnica.upc.edu 
 
La  gestión  de  las  bibliotecas  de  la  UPC  se  realiza  mediante  la  planificación  estratégica  y  la 
dirección  por  objetivos.  Esta  herramienta  ha  servido  para  incrementar  la  calidad  de  los 
servicios bibliotecarios. El SBPA ha sido evaluado por la AQU en diversas ocasiones y su calidad 
ha sido también acreditada por la ANECA.  
 
En  cuanto  a  las  relaciones  y  colaboraciones  externas,  el  SBPA  es  miembro  fundador  del 
Consorcio  de  Bibliotecas  Universitarias  de  Cataluña  (CBUC)  y  miembro  de  REBIUN  (Red  de 
Bibliotecas  Universitarias  de  la  CRUE).  Además,  participa  activamente  en  organizaciones 
bibliotecarias  de  carácter  internacional  como  como  LIBER  (Ligue  des  Bibliothèques 
Européenses de Recherche – Association of European Research Libraries), DART Europe, SPARC 
Europe y ORCID.  


 
 
Recursos de información 


 Colecciones bibliográficas 


Las  colecciones bibliográficas  científicas  y  técnicas  se dividen en  colecciones básicas que 
dan  soporte  a  las  guías  docentes  de  las  titulaciones  que  se  imparten  en  los  diferentes 
centros y colecciones especializadas que dan soporte a las diferentes áreas temáticas de la 
titulación.  


 Colecciones digitales  


Las  bibliotecas  también  proporcionan  el  acceso  a  recursos  de  información  electrónicos 
tanto  a  través  del  catálogo  como  desde  la  biblioteca  digital  de  la  UPC:  diccionarios  y 
enciclopedias,  libros electrónicos, bases de datos,  revistas electrónicas, etc. Actualmente 
se  pueden  consultar  14.754  títulos  de  revistas  electrónicas  en  texto  completo  y  12.641 
libros electrónicos. 
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Además, el SBPA dispone del portal UPCommons  (http://upcommons.upc.edu),  formado por 
un  conjunto  de  repositorios  institucionales  de  acceso  abierto  en  Internet  de  documentos 
producidos y editados por los profesores e investigadores de la UPC. Los repositorios incluyen: 
tesis doctorales, materiales docentes, eprints,  revistas,  trabajos académicos, etc. También se 
dispone  de  un  repositorio  de  exámenes,  una  videoteca  y  de  repositorios  de  colecciones 
patrimoniales de la Universidad. En total, se ofrecen 87.853 documentos de producción propia 
de la Universidad. 
 
 


Servicios bibliotecarios básicos y especializados 
 
 Espacios y equipamientos 


Las bibliotecas ofrecen espacios y equipamientos para el estudio y el trabajo  individual o 
en grupo, salas de formación y equipamientos para la reproducción del fondo documental.  


 Servicio de catálogo  


El  Catálogo  de  las  bibliotecas  de  la  UPC  es  la  herramienta  que  permite  localizar  los 
documentos en cualquier formato que se encuentran en las bibliotecas de la UPC (libros, 
revistas,  apuntes,  TFC,  PFC,  recursos  electrónicos,  etc.).  También  se  puede  acceder  al 
Catálogo Colectivo de las Universidades de Cataluña (CCUC), que permite localizar, a través 
de  una  única  consulta,  todos  los  documentos  de  las  bibliotecas  del  Consorcio  de 
Bibliotecas Universitarias de Cataluña (CBUC) y de otras instituciones. 


 Servicio de préstamo 


El servicio de préstamo permite solicitar documentos de las bibliotecas de la UPC a todos 
los miembros de la comunidad universitaria durante un período establecido de tiempo. El 
servicio es único: pueden solicitarse los documentos independientemente de la biblioteca 
de la UPC donde se encuentren y, además, pueden recogerse y devolverse en cualquiera 
de las bibliotecas. 


 Servicio de Préstamo de Ordenadores Portátiles y otros dispositivos 


Las  bibliotecas  ofrecen  a  sus  usuarios  ordenadores  portátiles  en préstamo.  Este  servicio 
tiene como principal objetivo facilitar a los estudiantes, al PDI y al PAS equipos portátiles 
para acceder a la información y documentación electrónica y trabajar de forma autónoma 
con conexión a la red inalámbrica de la UPC, potenciando el aprendizaje semipresencial y 
el acceso a los campus digitales de la UPC.   


También se prestan otros dispositivos (memorias USB, calculadoras, etc.)  


 Servicio de conexión remota a los recursos electrónicos  


A  través  del  servicio  de  acceso  remoto  es  posible,  previa  autenticación,  acceder  a  los 
recursos de la biblioteca digital de la UPC desde ordenadores que no estén conectados a la 
red de la Universidad.  


 Laboratorio Virtual de Idiomas (LVI) 


El  LVI  es  un  espacio  virtual  para  aprender,  mantener  o  mejorar  el  nivel  de  diferentes 
lenguas, principalmente, el  inglés, pero también el catalán y el castellano. Se trata de un 
portal  con  una  selección  de  recursos  accesibles  en  línea:  cursos,  gramáticas, materiales 
para la preparación de exámenes, etc.  
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 Acceso wi‐fi  


Los usuarios de las bibliotecas de la UPC disponen de conexión a los recursos de la red UPC 
y a Internet en general con dispositivos sin cables. 


 Servicio de formación en la competencia transversal en “Uso solvente de los recursos de 
información” 


Las bibliotecas organizan un gran número de actividades de formación con el objetivo de 
proporcionar al  alumnado  las habilidades necesarias para  localizar,  gestionar y utilizar  la 
información de forma eficaz para el estudio y el futuro profesional: sesiones introductorias 
dirigidas  a  los  alumnos  de  nuevo  ingreso,  sesiones  de  formación  a  los  estudiantes, 
colaboraciones en asignaturas de  la UPC, sesiones sobre recursos de  información para  la 
investigación, etc.  


 Soporte a la publicación 


Las bibliotecas asesoran a los estudiantes en como presentar trabajos académicos finales 
(grado, máster) y elaborar tesis doctorales. Este servicio incluye: indicaciones de autoría de 
trabajos  (como  firmar  las  publicaciones  científicas),  presentación  de  recomendaciones 
básicas y normativas académicas así como el uso de recursos como el gestor de referencias 
bibliográficas Mendeley,  la herramienta de planificación del tiempo en   la elaboración de 
trabajos académicos Planifica't e instrucciones para la protección contra el plagio. 


 Servicio de Propiedad Intelectual (SEPI) 


El  Servicio  de  Propiedad  Intelectual  (SEPI)  orienta  a  los  miembros  de  la  comunidad 
universitaria  sobre  los  principios  básicos  de  la  normativa  en  derechos  de  autor, 
especialmente en lo que respecta a la información que se pone a su disposición a través de 
los servicios de las bibliotecas de la UPC. Igualmente, facilita la tramitación de los números 
identificadores  (ISBN,  depósito  legal,  etc.)  de  algunos  documentos  de  interés  para  la 
docencia y la investigación universitaria. 


 Servicio de información bibliográfica y especializada 


El  servicio  de  información  bibliográfica,  atendido  de  manera  permanente  por  personal 
bibliotecario,  ofrece  información  sobre  las  bibliotecas  y  sus  servicios,  y  asesoramiento 
sobre dónde y cómo encontrar la información especializada. Los bibliotecarios temáticos, 
especializados  en  las  colecciones  de  las  áreas  temáticas  de  la  UPC,  proporcionan 
respuestas  sobre  búsquedas  concretas  de  información,  y  también  resuelven  otras 
peticiones de información generales.  


 Servicio de Obtención de Documentos (SOD) 


El SOD proporciona a la comunidad universitaria originales o copias de documentos que no 
están  disponibles  en  las  bibliotecas  de  la UPC  y,  a  su  vez,  proporciona  a  instituciones  y 
usuarios externos originales o copias de documentos de las bibliotecas de la UPC. El SOD 
suministra todo tipo de documentos: libros, artículos de revista, tesis doctorales, informes 
técnicos, patentes, conferencias, etc., de cualquier país del mundo y en cualquier lengua.  


 La Factoría de Recursos Docentes 


La Factoría/Vídeo es un servicio al profesorado y personal de servicios de  la Universidad 
cuyo objetivo es dar soporte, desde las bibliotecas, a la innovación docente, especialmente 
en  la  elaboración  de  material  multimedia,  mejorando  los  recursos  disponibles  en  la 
Videoteca Digital de la UPC y en el portal UPC OpenCourseWare. 
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 CanalBIB 


Las bibliotecas de la UPC disponen de un sistema de difusión de informaciones de interés 
para los usuarios presenciales que consiste en una pantalla LCD que proyecta contenidos 
multimedia. 


 
 
Principales datos 2013 del SBPA 


 


Instalaciones y equipamientos   


m2 construidos  21.396 


Puntos de lectura  3.472 


Ordenadores usuarios  537 


Colecciones físicas   


Monografías   655.867 


Revistas   20.188 


Documentación electrónica   


Revistas electrónicas  14.754 


Libros digitales  12.641 


Otros recursos electrónicos propios  87.853 


Presupuesto    


Presupuesto total del SBPA  1.528.992 


Personal   


Personal bibliotecario  82 


Personal TIC, administrativo y auxiliar  43 


 


Política bibliotecaria de adquisiciones 


 
Criterios generales de gestión 


 Los libros y otros documentos científicos y técnicos adquiridos con este presupuesto son 
propiedad  de  la  UPC  y  están  al  servicio  de  toda  la  comunidad  universitaria, 
independientemente de  la biblioteca depositaria del documento. Por  tanto,  tienen que 
estar todos catalogados y clasificados en el Catálogo de las bibliotecas de la UPC. 


 Las partidas asignadas para la adquisición y la renovación de documentación bibliográfica 
son finalistas y por tanto no pueden destinarse a otros conceptos y necesidades. Este es 
un  primer  paso  para  asegurar  un  crecimiento  continuado  y  una  correcta  gestión  de  las 
colecciones bibliográficas de las bibliotecas de la UPC. 


 Las  bibliotecas  de  la  UPC  disponen  de  un  documento  marco,  el  Plan  de  gestión  y 
desarrollo  de  la  colección  de  las  bibliotecas  de  la  UPC1,  en  el  cual  se  define  la  política 
referente  a  les  actividades  relacionadas  con  la  selección  y  la  adquisición  de  los 
documentos, el mantenimiento de la colección y el seguimiento de su uso. 


 


 


 


                                                            
1 http://bibliotecnica.upc.edu/colleccions/pla‐gestio‐i‐desenvolupament‐colleccio 
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Indicadores cualitativos 


 Calidad: Los documentos bibliográficos adquiridos tienen que satisfacer las necesidades de 
formación e información científica y técnica de los usuarios de la biblioteca. 


 Vigencia: Los documentos bibliográficos adquiridos tienen que ser de máxima actualidad 
y/o validez. 


 Difusión  y  acceso:  Los  documentos  bibliográficos  adquiridos  tienen  que  ser  conocidos  y 
accesibles por los miembros de la UPC mediante el catálogo. 


 Utilidad:  Los  documentos  bibliográficos  adquiridos  tienen  que  ser  consultados  por  los 
usuarios, en la modalidad de préstamo o de consulta en la biblioteca. 


 
 
Colecciones básicas 


 La  biblioteca  asegura  la  presencia  de  toda  la  bibliografía  recomendada  en  las  guías 
docentes de  las  titulaciones,  duplicando,  cuando  se  considere necesario,  los  títulos más 
consultados. 


 La biblioteca refuerza las colecciones básicas adquiriendo, cuando se considere necesario, 
como mínimo 1 ejemplar de los 100 títulos más solicitados en préstamo a otras bibliotecas 
de la UPC a lo largo del curso. 


 La biblioteca adquiere aquellos documentos que crea conveniente para el desarrollo de la 
docencia y según las necesidades de sus usuarios directos. 


 La biblioteca potencia al máximo los libros y las revistas electrónicas y otros documentos 
digitales  que  se  encuentren  accesibles  desde  Bibliotécnica  y/o  la  Biblioteca  Digital  de 
Cataluña BDC/CBUC. 
 
 


Colecciones especializadas 


 La  biblioteca  adquiere,  cuando  se  considera  necesario,  aquella  nueva  bibliografía 
especializada recomendada por los usuarios durante el curso y desideratas, que no estén 
en ninguna otra biblioteca de la UPC. 


 La biblioteca gestiona, según sus recursos, las áreas de especialización que le son propias o 
próximas. 
 
 


Colecciones de revistas 


 La  biblioteca  seguirá  la  política  de  adquisiciones  de  revistas  que  marca  el  documento 
marco  Plan  de  gestión  y  desarrollo  de  la  colección  de  las  bibliotecas  de  la  UPC.  La 
biblioteca tiene que realizar evaluaciones periódicas de la colección para así adaptarla a las 
necesidades de sus usuarios teniendo en cuenta  las nuevas posibilidades de servicio que 
ofrecen las revistas electrónicas y los presupuestos asignados. 


 La  biblioteca  hace  llegar  a  la  Unidad  de  Recursos  para  la  Investigación  el  listado  de  los 
títulos de revista que considere necesarios para el apoyo a la docencia y a la investigación 
de los usuarios. 


 Se priorizan los títulos que sean accesibles en soporte digital, y no se suscribe la colección 
en papel si esto hace incrementar el coste de la suscripción. 
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 Se  siguen  realizando  las  tareas  iniciadas  respecto  a  la  eliminación  de  duplicados  entre 
bibliotecas  de  la  UPC  y,  para  las  revistas más  caras,  se  colabora  con  las  bibliotecas  del 
CBUC. 
 
 


Colecciones digitales y otro material multimedia  


 La  biblioteca mantiene  y  renueva  la  suscripción  local  de  los  documentos  electrónicos  y 
digitales que crea necesarios para el soporte a la docencia y a la investigación del centro o 
campus. 


 La biblioteca vela por el incremento, cuando lo considere necesario y en la medida que sea 
posible  (recursos económicos y novedades editoriales), de sus colecciones documentales 
en soporte electrónico y digital. 


 La biblioteca comunica a las unidades de los Servicios Generales de Bibliotecas las nuevas 
adquisiciones para poder analizar la compra con acceso en red. 
 
 


Encuadernaciones y mantenimiento de las colecciones 


 La  biblioteca  vela  para  asegurar  la  conservación  y  el mantenimiento  de  las  colecciones 
documentales mediante la encuadernación u otros sistemas de conservación. 
 
 


Informes de cierre 


 Se  recomienda  que  cada  biblioteca  informe  de  este  presupuesto  a  la  comisión  de 
biblioteca o de usuarios de centro o campus, así como de aquellas distribuciones internas 
que cada responsable de biblioteca haya elaborado. 


 Cada  responsable de biblioteca debe de presentar un  informe de  cierre  y  valoración del 
presupuesto  con  propuestas  de  mejora,  a  finales  de  enero  a  la  Unidad  de  Gestión  y 
Desarrollo del Servicio de Bibliotecas, Publicaciones y Archivos.  


 
 
CONVENIOS  QUE  REGULAN  LA  PARTICIPACIÓN  DE  EMPRESAS  EN  LA  REALIZACIÓN  DE 
PRÁCTICAS DE LOS ESTUDIANTES 


La  Ley  Orgánica  de  Universidades  y  la  Ley  de  Universidades  de  Cataluña  establecen  en  su 
articulado  que  una  de  las  funciones  de  la  universidad  es  preparar  a  los  estudiantes  para  el 
ejercicio  de  actividades  profesionales  que  exijan  la  aplicación  de  conocimientos  y  métodos 
científicos. Para favorecer el cumplimiento de esta función, la UPC promueve la participación 
de  sus  estudiantes  en  actividades  de  cooperación  educativa.  Un  convenio  de  cooperación 
educativa es una estancia de prácticas profesionales en una empresa, durante un período de 
tiempo establecido entre el estudiante y la empresa y con la conformidad de la universidad, en 
el  que  el  estudiante  adquiere  competencia  profesional  tutelado  por  profesionales  con 
experiencia.  
 
Los  objetivos  de  los  programas  de  cooperación  educativa  universidad‐empresa  son: 
complementar  la  formación  recibida  por  el  estudiante  en  la  universidad  con  experiencias 
profesionales en el ámbito empresarial; promover y consolidar vínculos de colaboración entre 
la universidad y su entorno empresarial y profesional; fortalecer los lazos entre el estudiante y 
la universidad, así como con las empresas.  
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Existen dos modalidades: prácticas curriculares y prácticas extracurriculares. 
 
Prácticas curriculares 
Se configuran como actividades académicas integrantes en los planes de estudios. Tendrán la 
misma consideración que cualquier otra asignatura de la universidad y podrán ser obligatorias 
u optativas. Esto supone que se han de matricular a priori, tener un tutor y que se evalúan y se 
cualifican. 
 
Prácticas extracurriculares 
El estudiante puede realizar, con carácter voluntario, prácticas extracurriculares a  lo  largo de 
sus  estudios.  A  diferencia  de  las  curriculares,  no  forman  parte  del  plan  de  estudios  ni  del 
expediente académico.  
 
 
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, NO DISCRIMINACIÓN Y ACCESIBILIDAD UNIVERSAL DE LAS 
PERSONAS CON NECESIDADES ESPECIALES 
 
Las  principales  actuaciones  que  desarrolla  la UPC en  relación  a  los  criterios  de  accesibilidad 
universal,  según  lo  dispuesto  en  la  Ley  51/2003,  de  2  de  diciembre,  de  igualdad  de 
oportunidades,  no  discriminación  y  accesibilidad  universal  de  las  personas  con  necesidades 
especiales son la que se relacionan a continuación. 
 
MODELO  DE  GESTIÓN  PARA  LA  IGUALDAD  DE  OPORTUNIDADES  DE  LAS  PERSONAS  CON 
NECESIDADES ESPECIALES ‐ UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CATALUÑA 
 
1.‐ Introducción 
 


La UPC, como  institución creadora de cultura, está obligada a  transmitir el conocimiento 
que  genera  con  acciones  que  alcancen  desde  la  participación  activa  en  los  debates 
sociales,  hasta  la  formación  de  los  ciudadanos  y  ciudadanas  en  los  ámbitos  de 
conocimientos que le son propios. 
 
El Consejo de Gobierno de la UPC apuesta por un proyecto de Universidad comprometida 
con  los  valores de  la democracia,  de  los derechos humanos,  la  justicia,  la  solidaridad,  la 
cooperación y el desarrollo sostenible. 


En  general,  quiere  fortalecer  el  compromiso  social  y  el  respeto  por  la  diversidad.  De 
manera particular, pretende alcanzar  la  igualdad de oportunidades de aquellas personas 
que tienen vínculos con la institución. 


Para  explicitar  su  compromiso,  el  Consejo  de  Dirección  de  la  UPC,  en  su  proyecto  de 
gobierno (UPC 10) para el período 2007‐2010, plasmó de forma explícita la realización de 
una serie de actuaciones dirigidas a alcanzar estos objetivos. 


 
Dentro del modelo de gestión de la UPC se han creado diferentes figuras y unidades, con la 
finalidad de alcanzar los objetivos propuestos por la institución. Cabe destacar el programa 
de  atención  a  las  discapacidades  (PAD)  del  que  seguidamente  describimos  su  principal 
misión y objetivos. 
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2. Programa de atención a las discapacidades (PAD): 


El Programa de Atención a  las Discapacidades  (PAD)  se enmarca dentro del Plan para  la 
Igualdad de Oportunidades de la UPC, bajo la estructura del Área de Organización. 


El  principal  objetivo  es:  Contribuir  a  la  plena  inclusión  de  la  comunidad  universitaria 
(estudiantes, PDI y PAS) que presenten alguna necesidad especial, para que su actividad en 
la universidad se desarrolle con normalidad.  


Los ámbitos de actuación y proyectos son los siguientes: 
 


Ámbitos  ectos 


Estudiantes  Asegurar el acceso a la vida universitaria del estudiante 
con necesidades especiales. 


Potenciar  la  inserción  laboral  de  los  estudiantes  con 
necesidades especiales de la UPC. 


Docencia  Asesorar  y  orientar  al  PDI  para  la  docencia  del 
estudiante con necesidades especiales. 


PDI y PAS  Dar  apoyo  a  los  trabajadores  con  necesidades 
especiales. 


Comunidad 
Universitaria 


Promover  la  comunicación,  difusión  y  aprendizaje  en 
materia de necesidades especiales. 


 


La  responsabilidad  política  recae  en  el  vicerrectorado  de  Relaciones  Institucionales  o 
equivalente,  y  se  crea  la  figura  de  los  agentes  colaboradores  en  los  centros  docentes 
propios y campus universitarios.  


La  función  de  los  agentes  colaboradores  es  detectar  los  estudiantes,  PDI  i  PAS,  de  sus 
centros docentes o campus universitarios con necesidades, e  informar de cada caso para 
coordinar las actuaciones a realizar. 
 


3. Plan director para la igualdad de oportunidades ‐ UPC: 


Así pues, uno de  los objetivos de  la UPC es fortalecer el compromiso social y el respecto 
por  la diversidad. De manera particular, quiere alcanzar  la  igualdad de oportunidades de 
aquellas personas que, de alguna manera, tienen vínculos con la institución. 


Es  con  esta  finalidad  que  se  diseña  y  aprueba  el  Plan  Director  para  la  Igualdad  de 
Oportunidades, mediante el cual la UPC se dota de una herramienta, de un medio y de un 
marco  de  referencia  para  desarrollar  su  compromiso  institucional  con  este  principio  de 
igualdad, no‐discriminación y de respeto por la diversidad. 
Este plan define los principios sobre los cuales se han de desarrollar los Planes Sectoriales. 
Inicialmente, el  compromiso con  la  comunidad universitaria es  la elaboración, puesta en 
marcha  y  seguimiento  de  dos  Planes  Sectoriales,  que  tienen  como  base  la  igualdad  de 
oportunidades por razón de género y por razón de necesidades especiales. 
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Dentro  del  Plan  Sectorial  para  la  Igualdad  de  Oportunidades  por  razón  de  necesidades 
especiales, destacamos el Objetivo General 4 “Eliminar todo tipo de barreras, asegurando 
la accesibilidad universal” que ha derivado en los siguientes objetivos específicos: 


Objetivo Específico 12.‐ Introducir el principio de igualdad y de accesibilidad tecnológica y 
de comunicaciones. 


Objetivo  Específico  13.‐  Introducir  el  principio  de  igualdad  y  de  accesibilidad 
arquitectónica,  incorporándolo  en  los  proyectos  de  obra  nueva,  de  acuerdo  con  la 
legislación vigente, así como en la adaptación de los edificios ya existentes. 
Para  alcanzar  estos  objetivos  se  previeron  un  total  de  43  acciones  a  desarrollar  en  el 
período 2007‐2010. 


II plan para la igualdad de oportunidades – UPC 
 
De acuerdo a los objetivos de la UPC mencionados en el apartado anterior, se diseña el II 
Plan  para  la  Igualdad  de  Oportunidades  (2013‐2015),  que  releva  el  antecedente  Plan 
Director para  la  Igualdad de Oportunidades, aprobado por el Consejo de Gobierno de  la 
UPC. En ambos planes la UPC se dota de una herramienta, de un medio y de un marco de 
referencia para desarrollar su compromiso institucional con este principio de igualdad, no‐
discriminación y de respeto por la diversidad. 
 
En  el  II  Plan  para  la  Igualdad  de  Oportunidades  de  la  UPC  (2013‐2015)  se  definen  los 
principios sobre los cuales se han de desarrollar la igualdad de oportunidades por razón de 
género y por razón de necesidades especiales. 
 
Los cuatro principios, retos en Igualdad de Oportunidades en la UPC, son los siguientes:  


Reto 1  Garantizar la Igualdad de Oportunidades en la UPC. 


Reto 2  Visualizar  las  acciones  que  la  UPC  realiza  para  conseguir  la  Igualdad  de 
Oportunidades. 


Reto 3  Sensibilizar a las personas de la UPC en Igualdad de Oportunidades  


Reto 4  Hacer  red  con  personas  y  entidades  vinculadas  con  la  igualdad  de 
oportunidades para construir una sociedad más justa.  


Cada reto se divide en acciones que configuran el plan de inclusión para las personas con 
necesidades especiales de la UPC. 


Más información en: 


Universitat Politècnica de Catalunya. Igualtat d’Oportunitats. Disponible en  
http://www.upc.edu/igualtat 


Universitat  Politècnica  de  Catalunya.  Cátedra  de  Accesibilidad:  arquitectura,  diseño  y 
tecnología para todos. Disponible en  
http://www.catac.upc.edu/ 


Universitat Politècnica de Catalunya. Alumni UPC Disponible en 
http://alumni.upc.edu/ 


Universitat  Politècnica  de  Catalunya.  Pla  Director  per  a  la  Igualtat  d’Oportunitats. 
Disponible en  
http://www.upc.edu/bupc/ 
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PLATAFORMA ATENEA: ENTORNO VIRTUAL DE DOCENCIA DE LA UPC 
 
Las titulaciones de grado y máster hacen uso del campus virtual ATENEA de la UPC basado en 
moodle implantado el curso 2006‐2007, y que desde entonces está en continua evolución para 
dar respuesta a las necesidades docentes de la UPC. 
 
La plataforma está adaptada a  la estructura de gestión y sistemas de  información académica 
de la UPC. 
 
Moodle  es  una  plataforma de  aprendizaje  open‐source  que  ha  sido  diseñada  y  desarrollada 
atendiendo  a  criterios  pedagógicos  y  que  dispone  de  una  extendida  comunidad  de 
desarrolladores en todo el mundo (moodle.org). Hay miles de instituciones educativas que la 
usan con más de 65 millones de usuarios. 
 
El  hecho  de  que Moodle  sea  una  plataforma  creada  con  software  libre  permite  realizar  los 
desarrollos pertinentes para adaptarla a los nuevos requerimientos que la UPC va necesitando, 
así  como  aprovechar  de  otros  desarrollos  de  la  propia  comunidad  Moodle.  Además,  la 
plataforma  soporta  estándares  abiertos  que permite  la  interoperabilidad  y  la  integración  de 
aplicaciones externas. 
 
Moodle  es  un  entorno  virtual  de  aprendizaje  que  permite  al  profesorado  crear  sus  propios 
cursos con  los elementos de aprendizaje necesarios y obtener un espacio de comunicación y 
trabajo con los estudiantes. 
 
Para  llevar  a  cabo  las  actividades  propias  de  una  asignatura  la  plataforma  ofrece  varias 
herramientas: 
 


 Herramientas de trabajo col • labora 


 Entrega de trabajos individuales o de grupo 


 Cuestionarios de evaluación o de autoaprendizaje 


 Integración de aplicaciones y recursos externos 


 calendario global 


 Vistas  de  progreso  para  hacer  el  seguimiento  de  las  actividades 
Evaluación individual o por pares en uso de rúbricas 


 
La  propia  comunidad moodle  tiene  como  objetivo  que  la  plataforma  sea  usable  y  accesible 
para todos los usuarios independientemente de su capacidad, y lo incorporan en el proceso de 
aceptación  de  nuevo  código  en  el  núcleo  de moodle,  siguiendo  las  pautas  del W3C  (World 
Wide Web Consortium). 
 
Adicionalmente, desde el  año 2010 en que el  campus virtual ATENEA obtuvo  la  certificación 
Techhnosite 2.0 y la certificación Euracert de ámbito europeo, en cada cambio de versión de 
moodle  se  realizan  las  actuaciones  pertinentes  con  el  objetivo  de  que  el  campus  virtual 
ATENEA  (moodle  más  las  adaptaciones  UPC)  mantenga  el  cumplimiento  de  las  pautas  de 
accesibilidad  al  contenido  en  la  web  2.0,  según  las  recomendaciones  de  la  WAI  (Web 
Accessibility Iniciative), grupo de trabajo internacional perteneciente al W3C. 
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Conexiones simultáneas 
 
Actualmente  se  dispone  de  una  infraestructura  de  tres  capas,  Balanceador,  frontend  y 
Backend.  En  concreto  la  capa  de  frontends,  es  escalable  horizontalmente.  Esta  elasticidad 
permite  en  caso  de  picos  de  uso,  ampliar  el  número  de  servidores  según  la  demanda  del 
momento. 
 
Respecto  a  la  capa  de  Backend,  tenemos  un  servidor  dimensionado  para  una  carga  muy 
superior  a  la  prevista  en  el  peor  de  los  casos,  según  los  requerimientos  de  usuarios 
simultáneos  definidos  por  la  UPC  y  según  nos  demuestra  los  datos  empíricos  de  uso  de  la 
plataforma. 
 
Por todo ello, la infraestructura está preparada para soportar más carga de la prevista y con la 
posibilidad de crecer de forma puntual según las necesidades. 
 
 
Pruebas de carga 
 
Cada año cuando se aborda una migración hacia la nueva versión de Moodle, que conformará 
la base del campus virtual. Se llevan a cabo dos pruebas de carga. La primera quiere obtener 
datos con  la versión nativa de Moodle y  la segunda con  las adaptaciones  incorporadas de  la 
UPC, migradas a la nueva versión. 
 
Estas  pruebas,  están  orientadas  a  verificar  puntos  de mejora  de  la  nueva  versión,  como  los 
desarrollos  y  si  el  nuevo  software  cumple  los  requerimientos  de  carga  prevista  de  la 
plataforma. 
 
Este  punto  es muy  importante,  ya  que  si  se  detecta  algún  punto  débil  que  hace  que  no  se 
pueda  garantizar  la  carga,  hasta  que  no  se  solucione  no  se  hará  el  despliegue  de  la  nueva 
versión en producción. 
 
Test funcional y de integridad 
 
Dado que  cada año  se aborda un proceso de migración hacia  la nueva versión de Moodle  y 
nuevos  desarrollos,  una  vez  se  dispone  del  producto  final,  se  ejecuta  el  plan  de  pruebas 
previsto, tanto por las funcionalidades Moodle, como las propias de UPC. Estas garantizan que 
las  funcionalidades  Moodle,  como  las  integraciones  con  otros  sistemas  y  funcionalidades 
propias, obtienen los resultados esperados. 
 
Disponibilidad de la aplicación 
 
El servicio se presta desde una plataforma tecnológica con todos sus elementos redundantes 
para garantizar un objetivo de disponibilidad anual del 99,9% (24x7). 
 
En  concreto hay un  sistema de balanceo basado en dos  servidores en alta disponibilidad en 
modo activo‐activo, un grupo de seis frontends también en alta disponibilidad, y dos backends 
forman un cluster activo‐pasivo con activación automática. Finalmente los datos son ofrecidos 
por un sistema de almacenamiento con todos los elementos redundantes y copia síncrona a un 
segundo sistema de datos en una localización alternativa. 
 
Adicionalmente existe un sistema de monitorización y alertas basado en el software Nagios y 
un equipo de monitoreo con operadores presentes 24x7. 
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Todos  los  sistemas están hospedados en un  centro de proceso de datos  con alimentación  y 
climatización redundada, sistemas de control de acceso físico y televigilancia. 
 
Los mecanismos  de  seguridad  de  los  datos  (seguridad  de  los  accesos,  permisos,  copias  de 
seguridad, etc.). 
 
Los datos son ofrecidos por un sistema de almacenamiento VNX EMC con todos los elementos 
redundantes y copia síncrona a un segundo sistema de datos en una localización alternativa. 
 
Adicionalmente se hace una copia diaria de todos los datos al sistema de backups. Estas copias 
se mantienen durante  4  semanas  y  se  hace una  externalización de  las  copias  para  evitar  su 
pérdida a una empresa certificada. 
 
Los datos están alojados en un centro de proceso de datos con sistemas de control de acceso 
físico y televigilancia. 
 
 
PLAN DE ACCIÓN INSTITUCIONAL PARA FACILITAR LA INSERCIÓN LABORAL 
 
UPC Alumni  es  un  servicio  que  la Universidad  Politécnica  de  Cataluña.  BarcelonaTech  (UPC) 
ofrece  a  sus  titulados,  y  los que están o han  estado  vinculados,  con  el  objetivo principal  de 
potenciar su sentido de pertenencia a la UPC y ofrecerles servicios y recursos que les faciliten 
la  interacción,  así  como  la  posibilidad  de  desarrollar,  mediante  la  red,  nuevas  relaciones 
profesionales y personales. 
 
Los objetivos de UPC Alumni: 
 


 Facilitar  el  intercambio,  el  conocimiento  y  la  experiencia  de  los  miembros  de  la 
comunidad UPC. 


 Dotar  a  la  comunidad  de  servicios  relacionados  con  la  formación  continua,  la 
orientación y la inserción laboral, el deporte, el ocio, la cultura y el emprendimiento. 


 Facilitar la interrelación entre las personas que forman parte, a través de los clubes, las 
reuniones de promoción y las redes sociales. 


 Cobijar y visibilizar todas las asociaciones de antiguos alumnos ya existentes en la UPC, 
así  como  las  personas  socias  de  la  Asociación  de  Amigos  de  la  UPC  (AAUPC)  que  lo 
deseen. 


 
https://alumni.upc.edu/ca/carreres-professionals 
 
 
SERVICIO DE DEPORTES DE LA UNIVERSIDAD 


A nivel  de  la UPC  se procede a  la  tutorización de  los  deportistas de alto nivel.  Este  servicio 
permite  que  las  grandes  dificultades  que  surgen  a  la  hora  de  compatibilizar  unos  estudios 
presenciales  con  el  deporte  de  alto  nivel  sean  gestionadas  de  forma  correcta  y  que  el 
estudiante pueda compaginar dos tareas tan exigentes como el estudio y la práctica deportiva 
de competición de alto nivel: 
 
http://www.upc.edu/esports 
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7.2. Previsión de adquisición de  los recursos materiales y servicios necesarios en el 
caso de que se no disponga de todos ellos 


 
En el apartado 7.1 hemos explicado que la impartición de las clases de la titulación de grado se 
realizará  en  un  nuevo  edifició  situado  en  el  complejo  deportivo  de  Can  Dragó,  Barcelona 
ciudad. 
 
Las obras de este edificio más unos equipamientos deportivos se han iniciado en junio de 2017 
y la previsión de finalización es a finales de marzo de 2018. 
 
Adjuntamos el certificado de finalización de obra firmado por el arquitecto que la dirige: 
 
 


 
 
 
Se adjunta también el Plan Director de la obra. 
 
 
 
Planificación temporal de la obra 
 
En las dos siguientes páginas mostramos mediante diagrama la ejecución temporal de la obra. 
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Id Nombre de tarea Duración Comienzo Fin
1        AMPLIACION Y MEJORA CENTRO DEPORTIVO MUNICIP AL


CAN DRAGÓ
213 días? mar 02/05/17 mar 27/03/18


2        AMPLIACION Y MEJORA CENTRO DEPORTIVO MUNICIPAL CAN DRAGÓ0 días? mar 02/05/17 mar 02/05/17
3        Acta de inicio y replanteamiento 0 días mar 02/05/17 mar 02/05/17
4        Implantacion 4 días? mar 02/05/17 vie 05/05/17
5        Implantacion 0 días? mié 03/05/17 mié 03/05/17
6        Implantacion 0 días? vie 05/05/17 vie 05/05/17
7        Cierre de obra perimetral 3 días mar 02/05/17 jue 04/05/17
8        Colocación de casetas e instalaciones de bienestar 2 días jue 04/05/17 vie 05/05/17
9        Derribo y Mov Tierras 37 días? lun 08/05/17 vie 30/06/17
10        Derribo y Mov Tierras 0 días? lun 08/05/17 lun 08/05/17
11        Derribo y Mov Tierras 0 días? lun 05/06/17 lun 05/06/17
12        Derribo tancas y edificaciones existentes 5 días mar 06/06/17 mar 13/06/17
13        Desbroce solar y tala cepas (1074m2) 2 días mar 06/06/17 mié 07/06/17
14        Rebaje terreno a cota base solera (0,5m s/1074m2) 2 días mar 06/06/17 mié 07/06/17
15        Implantacion Pilonadora 1 día jue 08/06/17 jue 08/06/17
16        Pilones (77 uds de 13m.) 14 días vie 09/06/17 vie 30/06/17
17        Fundamentacion grua torre + Foso ascensor 28 días? jue 18/05/17 mié 28/06/17
18        Fundamentacion grua torre + Foso ascensor 0 días? jue 18/05/17 jue 18/05/17
19        Excavacion fundamentacion grua torre 2 días vie 09/06/17 mar 13/06/17
20        Fundamentacion grua torre 5 días mié 14/06/17 mar 20/06/17
21        Excavacion foso del ascensor 1 día? mié 14/06/17 mié 14/06/17
22        Foso del ascensor 9 días? jue 15/06/17 mié 28/06/17
23        Grua torre 103 días? mié 21/06/17 vie 24/11/17
24        Montaje grua torre 1 día? mié 21/06/17 mié 21/06/17
25        Desmontaje grua torre 1 día? vie 24/11/17 vie 24/11/17
26        Encepados 14 días vie 09/06/17 vie 30/06/17
27        Excavacion de encepados y vigas 12 días vie 09/06/17 mié 28/06/17
28        Repicado cabezas pilones (77uds) 11 días vie 09/06/17 mar 27/06/17
29        Armado encepados/riostras 14 días vie 09/06/17 vie 30/06/17
30        Hormigonado encepados/vigas HASTA BASE SOLERA 10 días vie 16/06/17 vie 30/06/17
31        Losa de fonamentacion 19 días? lun 12/06/17 lun 10/07/17
32        Losa de fonamentacion 0 días? lun 12/06/17 lun 12/06/17
33        Placas aislamiento + graves + plastico debajo Losa 10 días lun 19/06/17 lun 03/07/17
34        Ferrallado losa fonamentacion 11 días? jue 22/06/17 vie 07/07/17
35        Hormigonado Losa T4, T5, T6, T7 i T8 (550m2) 1 día lun 10/07/17 lun 10/07/17
36        Hormigonado Losa zona acceso + T1, T2 i T3 (600m2) 1 día? vie 30/06/17 vie 30/06/17
37 Estructura 68 días? lun 19/06/17 vie 29/09/17
38 Estructura 0 días? lun 19/06/17 lun 19/06/17
39        Zona acceso - Pilares metalicos (6uts) 4 días? mar 12/09/17 vie 15/09/17
40        Zona acceso - Estructura horizontal + Cobertura 9 días? lun 18/09/17 jue 28/09/17
41        PB - Pilares (32uts) 10 días lun 03/07/17 vie 14/07/17
42        P1 - Encofrado jácenas colgadas (200ml) 10 días jue 06/07/17 mié 19/07/17
43        P1 - Ferrallado jácenas colgadas 10 días? lun 10/07/17 vie 21/07/17
44        P1 - Encofrado de "cèrcols" y tabiques 8 días? mié 12/07/17 vie 21/07/17
45        P1 - Prelosas (700m2) 2 días vie 21/07/17 lun 24/07/17
46        P1 - Casetones poliestireno expandido 2 días? lun 24/07/17 mar 25/07/17
47        P1 - Ferrallado forjado 4 días? mar 25/07/17 vie 28/07/17
48        P1 - Hormigonado planta +3.68m 1 día vie 28/07/17 vie 28/07/17
49        P1 - Pilares (32uds) 5 días lun 31/07/17 vie 04/08/17
50        P2 - Encofrado jácenas colgadas (200ml) 5 días mié 02/08/17 mar 08/08/17
51        P2 - Ferrallado jácenas colgadas 4 días? vie 04/08/17 mié 09/08/17
52        P2 - Encofrado de "cèrcols" y tabiques 5 días lun 07/08/17 vie 11/08/17
53        P2 - Prelosas (580,00m2) 2 días? jue 10/08/17 vie 11/08/17
54        P2 - Casetones poliestireno expandido 2 días? lun 21/08/17 mar 22/08/17
55        P2 - Ferrallado forjado 4 días? lun 21/08/17 jue 24/08/17
56        P2 - Hormigonado planta +7.36m 1 día vie 25/08/17 vie 25/08/17
57        P2 - Pilares (32uds) 2 días lun 28/08/17 mar 29/08/17
58        Pcob - Encofrado jácenas colgadas (200ml) 3 días? mié 30/08/17 vie 01/09/17
59        Pcob - Ferrallado jácenas colgadas 3 días? vie 01/09/17 mar 05/09/17
60        Pcob - Encofrado de "cèrcols" y tabiques 3 días? lun 04/09/17 mié 06/09/17
61        Pcob - Prelosas (530,00m2) 2 días? mié 06/09/17 jue 07/09/17
62        Pcob - Casetones poliestireno expandido 2 días? jue 07/09/17 vie 08/09/17
63        Pcob - Ferrallado forjado 4 días? jue 07/09/17 mié 13/09/17
64        Pcob - Hormigonado planta +10.77m 1 día? jue 14/09/17 jue 14/09/17
65        Losas inclinadas escaleras (2uds de PB a P2) 24 días lun 28/08/17 vie 29/09/17
66        Paleteria 43 días? lun 02/10/17 lun 04/12/17
67        Paleteria 0 días? lun 02/10/17 lun 02/10/17
68        Paleteria 0 días? lun 04/12/17 lun 04/12/17
69        PB - Bloque blanco 40x20x20 11 días? lun 02/10/17 mié 18/10/17
70        P1 - Bloque blanco 40x20x20 14 días? mar 03/10/17 mar 24/10/17
71        P2 - Bloque blanco 40x20x20 14 días? mié 04/10/17 mié 25/10/17
72        Pcob - Alféizar perimetral 5 días? mié 11/10/17 jue 19/10/17
73        Cubiertas 12 días? vie 20/10/17 mar 07/11/17
74        P2 - Hormigon celular 2 días? vie 20/10/17 lun 23/10/17
75        P2 - Lamina impermeable 5 días? mar 24/10/17 lun 30/10/17
76        P2 - Geotextil polipropileno no tejido 2 días mar 31/10/17 jue 02/11/17
77        P2 - Aislamiento XPS 60mm. 3 días mar 31/10/17 vie 03/11/17
78        P2 - Geotextil polipropileno no tejido 2 días mar 31/10/17 jue 02/11/17
79        P2 - Graves 10cm. 16a32mm. Diametro 3 días? vie 03/11/17 mar 07/11/17
80        Pcob - Hormigon celular 2 días? vie 20/10/17 lun 23/10/17
81        Pcob - Lamina impermeable 5 días? mar 24/10/17 lun 30/10/17
82        Pcob - Geotextil polipropileno no tejido 2 días mar 31/10/17 jue 02/11/17
83        Pcob - Aislamiento XPS 60mm. 3 días mar 31/10/17 vie 03/11/17
84        Pcob - Geotextil polipropileno no tejido 2 días mar 31/10/17 jue 02/11/17
85        Pcob - Graves 10cm. 16a32mm. Diametro 3 días? vie 03/11/17 mar 07/11/17
86        Fachada 35 días? mié 11/10/17 vie 01/12/17
87        PB - Fachada obra vista 13 días? mié 11/10/17 mar 31/10/17
88        PB - Fachada obra vista 0 días? mié 11/10/17 mié 11/10/17
89        PB - Fachada obra vista 0 días? mar 31/10/17 mar 31/10/17
90        Aislamiento poliestireno extruido 6cm 10 días? mié 11/10/17 jue 26/10/17
91        Obra vista 13 días? mié 11/10/17 mar 31/10/17
92        PB - Fachada aquapanel 10 días? jue 19/10/17 jue 02/11/17
93        Cierre Aquapanel 9 días? jue 19/10/17 mar 31/10/17
94        Revestimiento exterior enlucido 8 días? lun 23/10/17 jue 02/11/17
95        Fachada revestimiento Miniona 26 días? jue 26/10/17 vie 01/12/17
96        Subestructura metalica 20 días? jue 26/10/17 jue 23/11/17
97        Aislamiento poliestireno extruido 6cm 17 días? lun 30/10/17 mié 22/11/17
98        Revestimiento Miniona 19 días? lun 06/11/17 jue 30/11/17
99        Remates 9 días? mar 21/11/17 vie 01/12/17


100        Fachada Policarbonato 15 días? lun 13/11/17 vie 01/12/17
101        Subestructura metalica 9 días? lun 13/11/17 jue 23/11/17
102        Policarbonato 40mm.+ estructura tubos aluminio 10 días? lun 20/11/17 vie 01/12/17
103        Carpinteria aluminio + Protecciones solares 73 días? lun 16/10/17 jue 08/02/18
104        Carpinteria aluminio + Protecciones solares 0 días? jue 08/02/18 jue 08/02/18
105        Carpinterias generales 26 días lun 16/10/17 mar 21/11/17
106        Carpinterias gran formato planta baja 12 días lun 13/11/17 mar 28/11/17
107        Protecciones solares 20 días lun 04/12/17 vie 12/01/18
108        Escaleras 15 días? lun 13/11/17 vie 01/12/17
109        Escalera A - Acabado superior 5 días? lun 13/11/17 vie 17/11/17
110        Escala A - Barandilla aluminio anodizado + pasamanos 5 días? lun 20/11/17 vie 24/11/17
111        Escalera B - Acabado superior 5 días? lun 20/11/17 vie 24/11/17
112        Escalera B - Barandilla aluminio anodizado + pasamanos 5 días? lun 27/11/17 vie 01/12/17
113        Pavimentos 44 días? lun 16/10/17 mié 20/12/17
114        PB - Mortero Autoanivelante 2 días? lun 16/10/17 mar 17/10/17
115        P1 - Mortero Autoanivelante 2 días? lun 23/10/17 mar 24/10/17
116        P2 - Mortero Autoanivelante 1 día? lun 30/10/17 lun 30/10/17
117        PB - Pavimento PVC 2mm. 7 días? lun 13/11/17 mar 21/11/17
118        P1 - Pavimento PVC 6,5mm. 7 días? lun 20/11/17 mar 28/11/17
119        P2 - Pavimento PVC 6.5mm. 4 días? jue 30/11/17 mar 05/12/17
120        PB Pavimento de terratzo en recepcion 210m2 7 días lun 04/12/17 vie 15/12/17
121        PB Zócalo de terratzo en recepcion 70ml 3 días lun 18/12/17 mié 20/12/17
122        Falsos techos 38 días? lun 23/10/17 mar 19/12/17
123        Falso techo 0 días? mar 19/12/17 mar 19/12/17
124        PB -Falso techo tipo Knauf Compak (lames) acceso 210m2 10 días lun 13/11/17 vie 24/11/17
125        PB - Falso techo FUEGO IE120 (4x15mm.) 20m2 5 días lun 23/10/17 vie 27/10/17
126        PB - Falso techo tipo EKLA ROCKFON 1200x600. 55m2 5 días lun 30/10/17 lun 06/11/17
127        P1 - Falso techo FOC IE120 (4x15mm.) 30m2 5 días lun 06/11/17 vie 10/11/17
128        P1 - Falso techo tipo EKLA ROCKFON 1200x600. 570m2 13 días mar 07/11/17 jue 23/11/17
129        Acústica 12 días? lun 27/11/17 vie 15/12/17
130        Cilindros fonoabsorventes (132uts) 5 días? lun 11/12/17 vie 15/12/17
131        Pantalla acústica 7 días? lun 27/11/17 mar 05/12/17
132        Revestimientos 27 días? lun 04/12/17 mar 23/01/18
133        Revestimientos 0 días? lun 04/12/17 lun 04/12/17


02/05
02/05


03/05
05/05


02/05 04/05
04/05 05/05


08/05
05/06


06/06 13/06
06/06 07/06
06/06 07/06


08/06 08/06
09/06 30/06


18/05
09/06 13/06


14/06 20/06
14/06 14/06


15/06 28/06


21/06 21/06
24/11 24/11


09/06 28/06
09/06 27/06
09/06 30/06


16/06 30/06


12/06
19/06 03/07


22/06 07/07
10/07 10/07


30/06 30/06
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12/09 15/09


18/09 28/09
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AMPLIACIÓN Y MEJORA CENTRO DEPORTIVO MUNICIPAL CAN DRAGÓ


Página 1 can drago planning.mpp 
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Id Nombre de tarea Duración Comienzo Fin
134        Alicatados de baños 5 días? lun 04/12/17 mié 13/12/17
135        Aplacado Trespa 6mm. 12 días lun 11/12/17 mié 03/01/18
136        Pintura 12 días lun 08/01/18 mar 23/01/18
137        Mobiliario recepcion 5 días lun 08/01/18 vie 12/01/18
138        Puertas interiores 17 días? lun 20/11/17 vie 15/12/17
139        Puertas metálicas 5 días? lun 20/11/17 vie 24/11/17
140        Puertas RF 5 días? lun 11/12/17 vie 15/12/17
141        Ascensores (2uts) 36 días? lun 11/12/17 mié 07/02/18
142        Ascensores (2uts) 0 días? lun 11/12/17 lun 11/12/17
143        Ascensor A - Mecanica 12 días lun 11/12/17 mié 03/01/18
144        Ascensor A - Puertas 6 días jue 04/01/18 vie 12/01/18
145         Ascensor A - Eléctrica 6 días lun 15/01/18 lun 22/01/18
146        Ascensor B - Mecanica 12 días jue 04/01/18 lun 22/01/18
147        Ascensor B - Puertas 6 días mar 23/01/18 mar 30/01/18
148        Ascensor B - Eléctrica 6 días mié 31/01/18 mié 07/02/18
149 Saneamiento 101 días? mié 28/06/17 mar 28/11/17
150 Cañería enterrada pluviales y fecales 11 días? mié 28/06/17 mié 12/07/17
151 Cañería pluvial 15 días mar 24/10/17 mar 14/11/17
152 Cañería fecal 5 días mié 15/11/17 mar 21/11/17
153 Saneamientos sanitarios 5 días mié 22/11/17 mar 28/11/17
154 Fontanteria 40 días mié 29/11/17 mar 06/02/18
155 Acometida 5 días mié 29/11/17 mar 05/12/17
156 Cañerías 5 días lun 11/12/17 vie 15/12/17
157 Aparatos sanitarios 5 días mié 31/01/18 mar 06/02/18
158 Climatización 67 días lun 30/10/17 jue 15/02/18
159 PB- Cañerías 20 días lun 30/10/17 lun 27/11/17
160 PB- Aislamiento 5 días mar 28/11/17 lun 04/12/17
161 PB- Conductos 20 días lun 06/11/17 vie 01/12/17
162 PB-Unidades interiores 2 días lun 06/11/17 mar 07/11/17
163 PB-Difusión 15 días lun 04/12/17 jue 04/01/18
164 PB-Control climatización 8 días lun 08/01/18 mié 17/01/18
165 P1- Cañerías 20 días mar 28/11/17 lun 08/01/18
166 P1- Aislamiento 5 días mar 09/01/18 lun 15/01/18
167 P1- Conductos 20 días lun 04/12/17 vie 12/01/18
168 P1-Unidades interior 2 días lun 04/12/17 mar 05/12/17
169 P1-Difusión 15 días lun 15/01/18 vie 02/02/18
170 P1-Control climatización 8 días lun 05/02/18 jue 15/02/18
171 Pcob-Recuperadores 5 días mié 22/11/17 mar 28/11/17
172 Pcob- Unidades exteriores 5 días mié 22/11/17 mar 28/11/17
173 Pcob-Cañerías frigoríficas 10 días mar 09/01/18 lun 22/01/18
174 Pcob-Aislamiento 5 días mar 23/01/18 lun 29/01/18
175 Pcob-Conductos 10 días lun 15/01/18 vie 26/01/18
176 Electricidad 65 días lun 30/10/17 mar 13/02/18
177 PB-Canalizacion 10 días lun 30/10/17 lun 13/11/17
178 PB-Cableado 30 días mar 14/11/17 lun 08/01/18
179 PB-Luminarias 10 días mar 09/01/18 lun 22/01/18
180 PB-Mecanismos 10 días mar 09/01/18 lun 22/01/18
181 PB-Cuadro electrico 10 días mar 23/01/18 lun 05/02/18
182 P1-Canalizacion 10 días mar 14/11/17 lun 27/11/17
183 P1-Cableado 30 días mar 28/11/17 lun 22/01/18
184 P1-Luminarias 10 días mar 23/01/18 lun 05/02/18
185 P1-Mecanismos 10 días mar 23/01/18 lun 05/02/18
186 P1-Cuadros electricos 5 días mar 06/02/18 mar 13/02/18
187 Pcob-Canalizacion 10 días mar 28/11/17 jue 14/12/17
188 Pcob-Cableado 10 días vie 15/12/17 lun 08/01/18
189 Pcob-Cuadro electrico 4 días mar 23/01/18 vie 26/01/18
190 Telecomunicaciones 43 días mar 28/11/17 jue 08/02/18
191 Megafonia 20 días mar 09/01/18 lun 05/02/18
192 PB-Cableado 5 días mar 09/01/18 lun 15/01/18
193 PB-Altavoces 5 días mar 16/01/18 lun 22/01/18
194 P1-Cableado 5 días mar 23/01/18 lun 29/01/18
195 P1-Altavoces 5 días mar 30/01/18 lun 05/02/18
196 Voces y datos 30 días mar 28/11/17 lun 22/01/18
197 PB-Rack 3 días mar 09/01/18 jue 11/01/18
198 PB-Cableado 20 días mar 28/11/17 lun 08/01/18
199 PB-Mecanismos 10 días mar 09/01/18 lun 22/01/18
200 P1-Rack 2 días mar 09/01/18 mié 10/01/18
201 P1-Cableado 10 días vie 15/12/17 lun 08/01/18
202 P1-Mecanismos 5 días mar 09/01/18 lun 15/01/18
203 CCTV 9 días mar 09/01/18 vie 19/01/18
204 PB-Cableado 5 días mar 09/01/18 lun 15/01/18
205 PB-Camaras 4 días mar 16/01/18 vie 19/01/18
206 Radiotelevisión 23 días mar 09/01/18 jue 08/02/18
207 PB-Cableado 8 días mar 09/01/18 jue 18/01/18
208 PB-Mecanismos 8 días mar 16/01/18 jue 25/01/18
209 P1-Cableado 8 días mar 23/01/18 jue 01/02/18
210 P1-Mecanismos 8 días mar 30/01/18 jue 08/02/18
211 Incendios 41 días lun 18/12/17 jue 22/02/18
212 PB-Cableado 10 días mar 09/01/18 lun 22/01/18
213 PB-Detectores 4 días mar 23/01/18 vie 26/01/18
214 PB-Cañerías 5 días lun 18/12/17 vie 22/12/17
215 PB-Bies 2 días mié 10/01/18 jue 11/01/18
216 PB-Extintores 2 días mié 21/02/18 jue 22/02/18
217 P1-Cableado 10 días mar 23/01/18 lun 05/02/18
218 P1-Detectores 4 días mar 06/02/18 vie 09/02/18
219 P1-Cañerías 5 días mar 02/01/18 mar 09/01/18
220 P1-Bies 2 días vie 12/01/18 lun 15/01/18
221 P1-Extintores 2 días mié 21/02/18 jue 22/02/18
222 Puesta en marcha instalaciones 10 días jue 08/02/18 vie 23/02/18
223        Limpieza final 5 días lun 19/02/18 vie 23/02/18
224        Final de Obra 0 días vie 23/02/18 vie 23/02/18
225
226 Final de obra incluyendo aulas 19 días jue 01/03/18 mar 27/03/18


04/12 13/12
11/12 03/01


08/01 23/01
08/01 12/01


20/11 24/11
11/12 15/12


11/12
11/12 03/01


04/01 12/01
15/01 22/01


04/01 22/01
23/01 30/01


31/01 07/02


28/06 12/07
24/10 14/11


15/11 21/11
22/11 28/11


29/11 05/12
11/12 15/12


31/01 06/02


30/10 27/11
28/11 04/12


06/11 01/12
06/11 07/11


04/12 04/01
08/01 17/01


28/11 08/01
09/01 15/01


04/12 12/01
04/12 05/12


15/01 02/02
05/02 15/02


22/11 28/11
22/11 28/11


09/01 22/01
23/01 29/01


15/01 26/01


30/10 13/11
14/11 08/01


09/01 22/01
09/01 22/01


23/01 05/02
14/11 27/11


28/11 22/01
23/01 05/02
23/01 05/02


06/02 13/02
28/11 14/12


15/12 08/01
23/01 26/01


09/01 15/01
16/01 22/01


23/01 29/01
30/01 05/02


09/01 11/01
28/11 08/01


09/01 22/01
09/01 10/01


15/12 08/01
09/01 15/01


09/01 15/01
16/01 19/01


09/01 18/01
16/01 25/01


23/01 01/02
30/01 08/02


09/01 22/01
23/01 26/01


18/12 22/12
10/01 11/01


21/02 22/02
23/01 05/02


06/02 09/02
02/01 09/01


12/01 15/01
21/02 22/02


08/02 23/02
19/02 23/02


23/02


01/03 27/03


4 abr '1 1 may '1 8 may '1 5 may '1 2 may '1 9 may '1 5 jun '1 2 jun '1 9 jun '1 6 jun '1 03 jul '17 10 jul '17 17 jul '17 24 jul '17 31 jul '17 7 ago '1 4 ago '1 1 ago '1 8 ago '1 4 sep '1 1 sep '1 8 sep '1 5 sep '1 2 oct '1 9 oct '1 6 oct '1 3 oct '1 0 oct '1 6 nov '1 3 nov '1 0 nov '1 7 nov '1 4 dic '1 1 dic '1 8 dic '1 5 dic '1 1 ene '1 8 ene '1 5 ene '1 2 ene '1 9 ene '1 5 feb '1 2 feb '1 9 feb '1 6 feb '1 5 mar '1 2 mar '1 9 mar '1 6 mar '1


AMPLIACIÓN Y MEJORA CENTRO DEPORTIVO MUNICIPAL CAN DRAGÓ
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Hoja1


CODI ALIAS UD. MARCA MODELO N/S VERS TIPO


CDR 02025 RECLINE EXCITE 700 1 TECHNOGYM D4673LNALAGG0ITE D4673L03000213 C CARDIO


CDR 02001 ROTEX 600 XT PRO 1 TECHNOGYM D380-ITA-E 00000443 CARDIO


CDR 02005 STEP RACE 1 TECHNOGYM D130 D130....306153 CARDIO


CDR 02006 STEP RACE 1 TECHNOGYM D130 D130....406243 CARDIO


CDR 02007 RUN EXCITE 700 1 TECHNOGYM D448ELNAL0000ESE D448EL08001724 K CARDIO


CDR 02008 RUN EXCITE 700 1 TECHNOGYM D448ELNAL0000ESE D448EL08001725 K CARDIO


CDR 02009 RUN EXCITE 700 1 TECHNOGYM D448ELNAL0000ESE D448EL08001726 K CARDIO


CDR 02010 BIKE EXCITE 500 - NEW 1 TECHNOGYM D4C54LNALAGG0ESE D4C54L08000453 K CARDIO


CDR 02011 BIKE EXCITE 500 - NEW 1 TECHNOGYM D4C54LNALAGG0ESE D4C54L08000454 K CARDIO


CDR 02012 BIKE EXCITE 500 - NEW 1 TECHNOGYM D4C54LNALAGG0ESE D4C54L08000455 K CARDIO


CDR 02013 BIKE EXCITE 500 - NEW 1 TECHNOGYM D4C54LNALAGG0ESE D4C54L08000456 K CARDIO


CDR 02014 BIKE EXCITE 500 - NEW 1 TECHNOGYM D4C54LNALAGG0ESE D4C54L08000457 K CARDIO


CDR 02015 BIKE EXCITE 700 - NEW 1 TECHNOGYM D4C74LNALAGG0ESE D4C74L08000770 K CARDIO


CDR 02016 BIKE EXCITE 700 - NEW 1 TECHNOGYM D4C74LNALAGG0ESE D4C74L08000775 K CARDIO


CDR 02017 BIKE EXCITE 700 - NEW 1 TECHNOGYM D4C74LNALAGG0ESE D4C74L08000779 K CARDIO


CDR 02018 BIKE EXCITE 700 - NEW 1 TECHNOGYM D4C74LNALAGG0ESE D4C74L08000780 K CARDIO


CDR 02019 BIKE EXCITE 700 - NEW 1 TECHNOGYM D4C74LNALAGG0ESE D4C74L08000781 K CARDIO


CDR 02020 BIKE EXCITE 500 - NEW 1 TECHNOGYM D4C54LNALAGG0ESE D4C54L08000458 K CARDIO


CDR 02021 BIKE EXCITE 700 - NEW 1 TECHNOGYM D4C74LNALAGG0ESE D4C74L08000783 K CARDIO


CDR 02023 WAVE EXCITE 500i 1 TECHNOGYM D4964LNAL00G0ESE D4964L08000166 K CARDIO


CDR 02026 REM CONCEP II 1 VERMONT CONCEPT 2 0225090-300217270-02 CARDIO


CDR 02027 WAVE EXCITE 500i 1 TECHNOGYM D4964LNAL00G0ESE D4964L08001140 K CARDIO


CDR 02028 REM CONCEP II 1 VERMONT CONCEPT 2 0225090-300217796-02 CARDIO


CDR 02031 LEG PRESS HORIZONTAL ELECTRICA 1 TECHNOGYM M051-BNL101-0 6000104687 ISOTONICAS


CDR 02035 STANDING GLUTEUS 1 TECHNOGYM M042 M042....001373 ISOTONICAS


CDR 02038 LEG CURL 1 TECHNOGYM M010-BNL101-0 6000147907 ISOTONICAS


CDR 02044 SITTING CALF 1 TECHNOGYM 000775 ISOTONICAS


CDR 02047 LAT MACHINE 1 TECHNOGYM M012 M012....402888 ISOTONICAS


CDR 02060 SHOULDER PRESS 1 TECHNOGYM M048 M048....301278 ISOTONICAS


CDR 02062 PULLEY 1 TECHNOGYM M014 M014....401584 ISOTONICAS


CDR 02064 MULTI-STATION 1 TECHNOGYM 01000061 ISOTONICAS


CDR 02071 BANC PRESS DECLINAT AMPLE TECHNOGYM P023 S/N BANC


CDR 02082 SUPORT BARRES SENTADILLES TECHNOGYM A011-BN0000-I 01000102 SUPORT


CDR 02083 SUPORT DE DISCOS TECHNOGYM S012-BN0000-I S/N SUPORT


CDR 02084 SUPORT DE DISCOS TECHNOGYM S012-BN0000-I S/N SUPORT


CDR 02085 SUPORT DE DISCOS TECHNOGYM S012-BN0000-I S/N SUPORT


CDR 02101 BARRA DOMINADAS FIXE PARET 1 SALTER NO TIENE BARRES


CDR 02102 BARRES 12kg. 1,90m. 5 TECHNOGYM NO TIENE BARRES


CDR 02103 BARRES HORITZONTALS 8kg. 1,50m. 12 TECHNOGYM NO TIENE BARRES


CDR 02104 BARRES ZETES . 4 TECHNOGYM NO TIENE BARRES


CDR 02106 DISC ENGOMAT 10 KG D.28 35 TECHNOGYM V010 NO TIENE DISCOS


CDR 02107 DISC ENGOMAT 1,25 KG D.28 8 TECHNOGYM V001 NO TIENE DISCOS


CDR 02108 DISC ENGOMAT 2,50 KG D.28 24 TECHNOGYM V002 NO TIENE DISCOS


CDR 02109 DISC ENGOMAT 5 KG D.28 35 TECHNOGYM V005 NO TIENE DISCOS


CDR 02110 DISC ENGOMAT 20 KG D.28 26 TECHNOGYM V020 NO TIENE DISCOS


CDR 02111 SERIE DE MANUELLES CROMADES 1 - 10 KG 1 TECHNOGYM K110 NO TIENE MANUELLES


CDR 02119 SUPORT MANUELLES ENGOMADES SELECTION 1 TECHNOGYM A0000357-ALGG 08003587 I SUPORT


CDR 02120 SUPORT MANUELLES ENGOMADES SELECTION 1 TECHNOGYM A0000357-ALGG 08003723 I SUPORT


CDR 02121 SUPORT MANUELLES ENGOMADES SELECTION 1 TECHNOGYM A0000357-ALGG 08003868 I SUPORT


CDR 02122 SUPORT MANUELLES ENGOMADES SELECTION 1 TECHNOGYM A0000357-ALGG 08003875 I SUPORT


CDR 02123 SUPORT MANUELLES ENGOMADES SELECTION 1 TECHNOGYM A0000357-ALGG 08003883 I SUPORT


CDR 02144 GLIDEX 600 XT PRO 1 TECHNOGYM D355-SPA-E 03000288 B CARDIO


CDR 02145 TRICEPS PRESS 1 TECHNOGYM M445V-BNL141-0 01000010 ISOTONICAS


CDR 02147 ARM CURL 1 TECHNOGYM M043-BNL101-0 03000010 B ISOTONICAS


CDR 02148 SUPORT MANUELLES ENGOMADES SELECTION 1 TECHNOGYM A0000357-ALGG 08003884 I SUPORT


CDR 02149 BANC PRESS HORITZ. RECOLÇAMENT AMPLE TECHNOGYM S/N BANC


CDR 02172 RUN 600 XT PRO 1 TECHNOGYM D390-ITA-E 01000816 CARDIO


CDR 02173 RUN 600 XT PRO 1 TECHNOGYM D390-ITA-E 01001002 CARDIO


CDR 02002 ROTEX 600 XT PRO 1 TECHNOGYM D380-ITA-E 00000662 CARDIO


CDR 02175 LEG CURL 1 TECHNOGYM M890A-ALY-0 05000153 B ISOTONICAS


CDR 02176 DELTS 1 TECHNOGYM M821A-ALY-0 05000035 B ISOTONICAS


CDR 02177 ROTARY TORSO 1 TECHNOGYM M850A-ALY-0 04000414 J ISOTONICAS


CDR 02178 RUN EXCITE 700 1 TECHNOGYM D447EL 04001688L CARDIO


INVENTARI MAQUINES FITNESS I CYCLING EUROFITNESS CAN DRAGÓ -  GENER  2018
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Hoja1


CDR 02179 RUN EXCITE 700 1 TECHNOGYM D447EL PENDIENTE ALFREDO CARDIO


CDR 02156 STEP RACE 1 TECHNOGYM D130 D130....406244 CARDIO


CDR 02072 DISC ENGOMAT 20 KG D.28 20 TECHNOGYM V020-AL0000 NO TIENE DISCOS


CDR 02073 DISC ENGOMAT 10 KG D.28 28 TECHNOGYM V010-AL0000 NO TIENE DISCOS


CDR 02074 DISC ENGOMAT 5 KG D.28 36 TECHNOGYM V005-AL0000 NO TIENE DISCOS


CDR 02075 DISC ENGOMAT 2,50 KG D.28 16 TECHNOGYM V002-AL0000 NO TIENE DISCOS


CDR 02076 DISC ENGOMAT 1,25 KG D.28 10 TECHNOGYM V001-AL0000 NO TIENE DISCOS


CDR 02033 ADDUCTOR 1 TECHNOGYM M817A 02000112 ISOTONICAS


CDR 02046 ABDUCTOR 1 TECHNOGYM M818A 02000095 ISOTONICAS


CDR 02158 PECTORAL 1 TECHNOGYM M406V BNL 123 ISOTONICAS


CDR 02055 CHEST PRESS 1 TECHNOGYM M447V ALL121 02000011 ISOTONICAS


CDR 02087 BANC REGULABLE 1 TECHNOGYM P020 ALL 02000175 BANC


CDR 02152 BANC REGULABLE 1 TECHNOGYM P020 ALL 02000039 BANC


CDR 02089 BANC REGULABLE 1 TECHNOGYM P020 ALL 02000228 BANC


CDR 02092 BANC REGULABLE 1 TECHNOGYM P020 ALL 02000176 BANC


CDR 02086 BANC REGULABLE 1 TECHNOGYM P020 ALL 02000025 BANC


CDR 02049 BANC SCOTT 1 TECHNOGYM P017 BANC


CDR 02160 BANC HORITZONTAL 1 TECHNOGYM P010 BANC


CDR 02077 BANC INCLINAT 1 TECHNOGYM P019 02000135 BANC


CDR 02161 RUN NOW EXCITE 700 1 TECHNOGYM DAK8ELNAN00G0ESS DAK8EL13001260 CARDIO


CDR 02162 RUN NOW EXCITE 700 1 TECHNOGYM DAK8ELNAN00G0ESS DAK8EL13001261 CARDIO


CDR 02163 RUN NOW EXCITE 700 1 TECHNOGYM DAK8ELNAN00G0ESS DAK8EL13001250 CARDIO


CDR 02164 RUN NOW EXCITE 700 1 TECHNOGYM DAK8ELNAN00G0ESS DAK8EL13001258 CARDIO


CDR 02165 SYNCHRO EXCITE 700SP 1 TECHNOGYM DA594LNAL00G0ESE DA594L13000752 CARDIO


CDR 02166 SYNCHRO EXCITE 700SP 1 TECHNOGYM DA594LNAL00G0ESE DA594L13000749 CARDIO


CDR 02167 SYNCHRO EXCITE 700SP 1 TECHNOGYM DA594LNAL00G0ESE DA594L13000757 CARDIO


CDR 02168 NEW RECLINE EXC 700 1 TECHNOGYM DAD34LNANAGG0ESE DAD34L13000518 CARDIO


CDR 02169 NEW RECLINE EXC 700 1 TECHNOGYM DAD34LNANAGG0ESE DAD34L13000519 CARDIO


CDR 02170 CONJUNTO HAMMER HD 1 LIFE FITNESS E. FUNCIONAL


CDR 02171 ESTRUCTURA CROSSFIT 8 ESTACIONES 1 CROSS FIT MAGATZEM E. FUNCIONAL


CDR 02063 CABLE JUNGLE 1 TECHNOGYM M835N-ALY-0 03000162 H ISOTONICAS


CDR 02040 LEG EXTENSION 1 TECHNOGYM M836A-ALY-0 03000531 G ISOTONICAS


CDR 02043 ROTARY CALF 1 TECHNOGYM M815A-ALY-0 03000153 E ISOTONICAS


CDR 02036 GLUTE 1 TECHNOGYM M879A-ALY-0 03000256 G ISOTONICAS


CDR 02059 SHOULDER PRESS 1 TECHNOGYM M869A-ALY-0 03000569 H ISOTONICAS


CDR 02050 PULL DOWN 1 TECHNOGYM M849A-ALY-0 03000173 ISOTONICAS


CDR 02056 PECTORAL 1 TECHNOGYM M813A-ALY-0 03000396 D ISOTONICAS


CDR 02054 CHEST PRESS 1 TECHNOGYM M870A-ALY-0 03000727 H ISOTONICAS


CDR 02058 LOW ROW 1 TECHNOGYM M880A-ALY-0 03000290 ISOTONICAS


CDR 02041 ABDOMINAL 1 TECHNOGYM M857A-ALY-0 03000656 I ISOTONICAS


CDR 02042 LOWER BACK 1 TECHNOGYM M858A-ALY-0 03000419 I ISOTONICAS


CDR 02039 LEG EXTENSION 1 TECHNOGYM M836A-ALY-0 02000768 I ISOTONICAS


CDR 02034 ADDUCTOR 1 TECHNOGYM M817A-ALY-0 02000463 G ISOTONICAS


CDR 02045 ABDUCTOR 1 TECHNOGYM M818A-ALY-0 02000419 G ISOTONICAS


CDR 02051 EASY POWER STATION 1 TECHNOGYM M054-AL0101-0 03000068 E ISOTONICAS


CDR 02066 MULTIPOWER 1 TECHNOGYM M053-AL0000-0 03000343 H ISOTONICAS


CDR 02032 LEG PRESS HORIZONTAL ELECTRICA 1 TECHNOGYM M051-ALS101-0 03000067 H ISOTONICAS


CDR 02048 LAT MACHINE 1 TECHNOGYM M012-ALS101-0 03000270 H ISOTONICAS


CDR 02065 CROSS OVER CABLES 1 TECHNOGYM M024-AL0101-0 03000155 G ISOTONICAS


CDR 02061 PULLEY 1 TECHNOGYM M014-ALS101-0 03000131 H ISOTONICAS


CDR 02094 BANC HIPEREXTENSIONS 1 TECHNOGYM P025-ALS000-I 03000346 BANC


CDR 02150 BANC ABDOMINAL CRUNCH 1 TECHNOGYM P015-ALS000-I 03000462 H BANC


CDR 02078 BANC INCLINAT 1 TECHNOGYM P019-ALS000-I 03000103 E BANC


CDR 02070 BANC HORITZONTAL 1 TECHNOGYM P010-ALS000-I 03000088 B BANC


CDR 02079 BANC INCLINAT 1 TECHNOGYM P019-ALS000-I 03000172 I BANC


CDR 02069 BANC HORITZONTAL 1 TECHNOGYM P010-ALS000-I 03000312 G BANC


CDR 02088 BANC REGULABLE 1 TECHNOGYM P020-ALS000-I 03001219 G BANC


CDR 02080 SUPORT DE BARRES 1 TECHNOGYM S013-AL0000-I 03000134 C SUPORT


CDR 02068 BANC SCOTT 1 TECHNOGYM P917-ALK 07000429 I BANC


CDR 02095 SERIE MANCUERNA CAUCHO 5-36KG 2 SALTER PT-2805/36 NO TIENE MANUELLES


CDR 02024 RECLINE XT PRO 1 TECHNOGYM D360 02001954 CARDIO


CDR GROUP CYCLE  TECHNOGYM GROGA- NEGRE 40 TECHNOGYM MODEL MARÇ 2017 CYCLING
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8. RESULTADOS PREVISTOS 
 
Subapartados  
 
8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 
8.2. Procedimiento general de la Universidad para valorar el progreso y los resultados 
de aprendizaje de los estudiantes en términos de las competencias del apartado 3 


 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 


 
Es de esperar que los estudiantes que accedan al Grado en Ciencias y Tecnologías Aplicadas al 
Deporte  y  al  Acondicionamiento  Físico  (CTADAF),  sean  de  un  perfil  similar  al  de  los  que 
acceden actualmente a nuestros grados de ADE y MKCD. Por esta razón,  las estimaciones de 
tasa de graduación, tasa de abandono y tasa de eficiencia que se presentan a continuación se 
basan en los datos y tendencias globales apreciados en las titulaciones. 
 
Tasa de graduación 
 
Se entiende por tasa de graduación el porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en 
el  tiempo  previsto  en  el  plan  de  estudios  o  en  un  año  académico  más  en  relación  con  su 
cohorte de entrada. 
 
En  la  página  web  http://info.euncet.es/es/ade/indicadores/ se  pueden  consultar  los  datos 
correspondientes a la evolución de este indicador en la titulación del Grado en ADE: 
 
 


  2013‐14 2014‐15 2015‐16 2016‐17 


Tasa de graduación  52,6%  56,4%  57,7%  58,7% 


 
Como se puede observar en la tabla, los resultados de la tasa de graduación de los últimos 4 
años  académicos  muestran  una  tendencia  de  crecimiento  positivo  que  según  nuestras 
previsiones convergirá en el 2017‐18 al 60%. 
 
Del  Grado  en  MKCD  no  tenemos  ningún  resultado  para  este  indicador,  ya  que  el  año 
académico 2017‐18 será el primero con titulados. Con los datos disponibles a fecha setiembre 
de 2017, podemos realizar una estimación de este indicador: 
 
 Estudiantes de nuevo ingreso del curso 2014‐15:   62 
 Estudiantes matriculados en el curso 2017‐18:  48 


 
La tasa estimada de graduación = 48/62 = 0,774 ‐> 77,4% 
 
Teniendo en cuenta que el Grado de CTADAF pertenece a la rama de ingeniería, mientras que 
los  grados  de  ADE  y  MKCD  a  la  de  ciencias  sociales,  nuestra  propuesta  de  indicador  es  la 
siguiente: 
 
 Tasa de Graduación = 70% 
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Tasa de abandono 
 
Se entiende por tasa de abandono la relación porcentual entre el número total de estudiantes 
de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y 
que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 
 
En  la  página  web  http://info.euncet.es/es/ade/indicadores/ se  pueden  consultar  los  datos 
correspondientes a la evolución de este indicador en la titulación del Grado en ADE: 
 
 


  2013‐14 2014‐15 2015‐16 2016‐17 


Tasa de abandono   35,5%  36,1%  31,7%  30,4% 


 
La tasa de abandono muestra una tendencia decreciente y la previsión para el curso 2017‐18 
es de 23,5%. 
 
Este  indicador  se  encuentra  por  encima  del  valor  establecido  inicialmente  del  20%  para  la 
titulación del Grado de ADE, por esta razón se encargó un estudio para averiguar las causas de 
esta  desviación.  Este  estudio  determinó  que  las  variables  principales  que  afectaron  a  este 
indicador fueron:  
 
 Un periodo de recesión económica que asoló a nuestro país durante estos años, que 


obligó a muchos estudiantes a abandonar al no poder hacer frente a una matrícula con 
un preció crédito superior al de la universidad pública. 


 La  competencia  de  otros  centros  universitarios  que  se  encuentran  localizados  en  la 
ciudad de Barcelona.  


 
Nuestra propuesta de la tasa de abandono para el Grado en CTADAF es del 20%, esta decisión 
se basa en dos factores, la recuperación económica y la localización en la ciudad de Barcelona 
del centro donde se impartirá dicha titulación.  
 
 Tasa de Abandono = 20% 


 
 
Tasa de eficiencia 
 
Se entiende por tasa de eficiencia la relación porcentual entre el número total de créditos del 
plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto 
de  graduados  de  un  determinado  año  académico,  y  el  número  total  de  créditos  en  los  que 
realmente han tenido que matricularse. 
 
En  la  página  web  http://info.euncet.es/es/ade/indicadores/  se  pueden  consultar  los  datos 
correspondientes a la evolución de este indicador en la titulación del Grado en ADE: 
 
 


  2013‐14 2014‐15 2015‐16 2016‐17 


Tasa de eficiencia   96%  96,2%  95,6%  95,8% 
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La tasa de eficiencia ha ido manteniéndose constante a lo largo de los últimos años en un valor 
alrededor del 95%, un valor similar se ha producido también para el Grado en MKCD. 
 
Teniendo en cuenta que el modelo de enseñanza‐aprendizaje propuesto en el nuevo Grado de 
CTADAF es  similar  al  de  los Grados de ADE  y MKCD,  y  teniendo en  cuenta que  es un  grado 
perteneciente a  la  rama de  ingeniería,  la propuesta de valor para  la  tasa de eficiencia es de 
90%. 
 
 Tasa de Eficiencia = 90% 
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